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ACUERDO CG0712026 

PDR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL EXAMINADORA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES. 

HERMOSILLO, SONORA, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

GLOSARIO 

Comisión Comisión Temporal Examinadora de las 
solicltudes de reg istro de agrupaciones 
políticas estatales. 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

LGIPE Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 

LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

Reglamento Reglamento de agrupaciones políticas 
estatales del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

Reglamento de Comisiones Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 
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ANTECEDENTES 

Con fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo 
INE/CG194/2020, por medio del cual designó al ciudadano Benjamín 
Hernández Avalos como Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral, 
por un periodo de siete años. 

11 . Con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo 
INE/CG293/2020, por medio del cual designó a las ciudadanas Mira. Alma 
Lorena Alonso Valdivia y Mtra. Linda Viridiana Calderón Montaño, como 
Consejeras Electorales del Instituto Estatal Electoral, por un periodo de siete 
años. 

111. Con fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG1616/2021, mediante 
el cual se designó al Mtro. Nery Ruiz Arvizu, como Consejero Presidente de 
este Instituto Estatal Electoral, por un periodo de siete años. 

IV, Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG81/2022 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Temporal de Reglamentos respecto del Reglamento de Agrupaciones 
Políticas Estatales del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana' 

V. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4412023 por el que se aprueba la propuesta de la 
entonces Comisión Temporal de Reglamentos relativa a las reformas a 
diversas disposiciones del Reglamento de Comisiones. 

VI. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4612023 "Por el que se aprueba la propuesta de la 
Comisión T empara/ de Reglamentos relativa al Reglamento del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para la revisión y registro de 
documentos básicos, integración de órganos directivos y cambio de domicilio 
de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Estatales". 

VII. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo 
INEICG2243/2024, mediante el cual designó a la ciudadana Mtra. Flor 
Terecita Barceló Noriega y a los ciudadanos Dr. Jaime Olea Miranda y Mtro. 
Wilfredo Román Morales Silva, como Consejera y Consejeros Electorales del 
Instituto Estatal Electoral, respectivamente, por un periodo de siete años. 
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VIII. Con fecha diez de enero de dos mil veinticinoo, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG0312025 "Por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
lnst#uto Estatal Electoral y de Participacion Ciudadana'. 

IX. Con fecha treinta de enero de dos mil veintiséis a las quince horas, se recibió 
en la oficialía de partes de este lnstrtuto Estatal Electoral, la solicitud de 
registro para oonstituirse como agrupación política local, así oomo la 
documentación soporte por parte de la Asociación Política Local denominada 
"Sonora Empleo y Bienestar para Todas•. 

X. En sesión extraordinaria de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, la 
Dirección Ejecutiva de Fiscalización del IEEyPC, rindió infonne al Consejo 
General, respecto del número de solicitudes de registro para oonstituirse 
como agrupación política estatal, recibidas ante este IEEyPC. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es oompetente para aprobar la creación e 
integración de la Comisión Temporal Examinadora de las solicitudes de 
registro de agrupaciones pol íticas estatales, de oonfonnidad oon lo dispuesto 
por los artículos 41 , Base V, pánrafo primero, apartado C, numerales 1 O y 11 
y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos a) y r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución 
Local; 3, 101 , pánrafo tercero, 103, párrafos primero y segundo, 110, 
fracciones I y 111, 111, fracciones I y XVI, 114,121, fracciones XXX, LXVI y 
LXX y 130, pánrafos primero, cuarto, quinto y sexto de la LIPEES; 9, 
fracciones XX y XXIV y 10, fracción X del Reg lamento Interior; 5, inciso b) y 
18 del Reglamento de Comisiones; así oomo el artículo 41, párrafo segundo 
del Reglamento. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 41 , Base V, apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11 
de la Constitución Federal, señala que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públioos Locales 
Electorales en los ténninos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral y las que detennine la Ley respectiVa. 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señala que, las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior, integrado por una 
Consejera Presidenta o un Consejero Presidente y seis Consejerias 
Electorales, con derecho a voz y voto. 

Que los articulas 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que, el Organismo Públioo Local Electoral, dispondrá de 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las nomnas en la entidad, 
toda vez que, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad , independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando oon el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que, los Organismos 
Públicos Locales Electorales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera Presidenta o Consejero Presidente y seis 
Consejerías Electorales, con derecho a voz y voto. En su confomnación 
deberá garantizarse el principio de paridad de género. 

Que el artículo 104, numeral 1, incisos a) y r) de la LGIPE, establece que, 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le oonfiere la Constitución Federal y dicha Ley, establezca el 
Instituto Nacional Electoral; así oomo las demás atribuciones que detennine 
esa Ley y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, que se 
establezcan en la legislación local oorrespondiente. 

Que el articulo 22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local, disponen 
que, el Instituto Estatal Electoral es un organismo públioo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por parte de las 
autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. Siendo el Consejo 
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8. 

General su máximo órgano de dirección en los términos de la Constitución 
Federal. 

Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que, los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

9. Que el articulo 89, párrafo primero de la LIPEES, señala los requisitos que 
deberán acreditarse ante el Instituto Estatal Electoral para obtener el registro 
como agrupación política estatal. Asimismo, los párrafos segundo y tercero 
del referido articulo establecen que, las y los interesados presentarán, 
durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su 
solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos y 
los que, en su caso, señale el Consejo General, quien dentro del plazo 
máximo de 20 dias naturales, contados a partir de la fecha en que conozca 
de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

10. Que el articulo 101, párrafo tercero de la LIPEES, señala que, tanto este 
Instituto Estatal Electoral como sus órganos desconcentrados, en el ejercicio 
de la función estatal, se regirán por los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

11. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, dispone que, 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del articulo 41 de la Constitución Federal; y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y será integrado por 
ciudadanía y partidos politices. El Consejo General será su máximo órgano 
de dirección, integrado por una Consejera Presidenta o Consejero Presidente 
y seis Consejerías Electorales, con derecho a voz y voto. 

12. Que el articulo 110, fracciones I y 111 de la LIPEES, establece que, son fines 
del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
asi como asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos político­
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

13. Que el articulo 111, fracciones ly XVI de la LIPEES, señala que, corresponde 
al Instituto Estatal Electoral aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución Federal y la LGIPE, establezca el Instituto Nacional 
Electoral; asi como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral. 
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14. Que el articulo 114 de la LIPEES, establece que, el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guien todas las actividades del Instituto Estatal Electoral 
y, que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

15. Que el articulo 121, fracciones XXX, LXVI y LXX de la LIPEES, señala que,el 
Consejo General tiene atribuciones para integrar las comisiones permanentes 
y, en su caso, especiales, por el voto, de cuando menos cinco de sus 
integrantes; dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones; asi como las demás que le señalen la propia Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

16. Que el articulo 130, párrafos primero, cuarto, quinto y sexto de la LIPEES, 
dispone lo siguiente: 

~ARTÍCULO 130.- El Consejo General integrará las comisiones 
temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero 
Electoral. 

Todas las comisiones se integrarán con tres Consejeros Electorales; 
podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, /os representantes de 
los partidos políticos y coalición, salvo en /as comisiones de denuncias y 
del seguimiento al SeNício Profesional Efectora! Nacional. En todo caso, 
/os titulares de las direcciones ejecutivas de educación cívica y 
capacitación, así como de organización y logística electoral, asistirán con 
derecho a voz a fas sesiones de las comisiones respectivas. 

Las comisiones permanentes y temporales contarán con un secretario 
técnico que será designado por el Presidente de la Comisión, de entre el 
personal del Instituto Estatal sin que por ello reciba remuneración 
extraordinaria. 

Las comisiones permanentes y especiales serán dictaminadoras 
respecto de los asuntos que el Consejo General les encomiende. 

17. Que el artículo 9, fracciones XX y XXIV del Reglamento Interior, señala entre 
las atribuciones del Consejo General, aprobar a propuesta de cualquier 
Consejera o Consejero Electoral , la integración de las comisiones temporales; 
así como las demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución 
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18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Pollticos, la LIPEES, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Sonora, la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

Que el artículo 10, fracción X del Reglamento Interior, señala entre las 
atribuciones de la presidencia, la de proponer al Consejo General la 
integración de las comisiones pennanentes y la creación e integración de las 
comisiones temporales que sean necesarias para el cumplimiento de las 
funciones del Instituto Estatal Electoral. 

Que el articulo 18 del Reglamento Interior, dispone que, las comisiones 
pennanentes y temporales contarán con una secretaria técnica que será 
designada por la presidencia de la comisión respectiva, de entre el personal 
del Instituto Estatal Electoral sin que por ello reciba remuneración 
extraordinaria. 

Que el articulo 19 del Reglamento Interior, señala que, las comisiones, por 
conducto de su presidencia, podrán hacerse acompañar a sus sesiones con 
cualquiera de las personas titulares de las direcciones ejecutivas o de las 
unidades, para que expongan un asunto, o les proporcionen la información 
que estimen necesaria, confonne al orden del día correspondiente. 

Que los articulas 20 del Reglamento Interior y 1 O del Reglamento de 
Comisiones, señalan que, la presidencia del Consejo General conocerá de 
los requerimientos de las comisiones y dispondrá e instruirá que se brinden a 
éstas los apoyos necesarios para su funcionamiento. Asimismo, dictará las 
medidas necesarias para la adecuada comunicación entre las comisiones, las 
direcciones ejecutivas y unidades. 

Que el articulo 28 del Reglamento Interior, establece lo siguiente: 

~Artículo 28.~ El Consejo, a propuesta de la Consejera o el 
Consejero Presidente o de fas consejeras y los consejeros 
electorales, aprobará fa creación e integración de fas comisiones 
temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, las cuales serán integradas por tres consejeros 
electorales y un Secretario Técnico. 

Una vez instalada la Comisión T empara/ de entre sus integrantes 
se designará a quien la presida. 

Las comisiones temporales por cada asunto que se les 
encomiende, deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de 
resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley 
Electoral o el Consejo. 
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23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

En /os acuerdos de integración o creación de /as comisiones 
temporales, el Consejo deberá precisar el objeto específico de la 
misma, sus atribuciones, asf como los plazos y/o condiciones a los 
que esté sujeta su existencia. 

Las comisiones temporales darán cuenta de sus actividades 
realizadas en los plazos que al efecto determine el Consejo en los 
acuerdos de creación. " 

Que el articulo 3 del Reglamento de Comisiones, establece que, las 
comisiones ejercerán las facultades que les confiera la LIPEES, el 
Reglamento Interior, el Reglamento de Comisiones, los acuerdos de 
integración de las mismas, así como los acuerdos y resoluciones que al efecto 
emita el Consejo General. 

Que el articulo 5, inciso b) del Reglamento de Comisiones, establece que, las 
comisiones temporales o especiales son las creadas por el Consejo General 
para un periodo y objeto especifico, cuando sean necesarias para el 
desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
Consejera o Consejero Electoral. 

Que el articulo 7, párrafo primero del Reglamento de Comisiones, señala que, 
las comisiones se integrarán con tres Consejerías Electorales y, que podrán 
participar en ellas con voz pero sin voto, las personas representantes de 
partidos políticos, salvo en las Comisiones de Denuncias y de Seguimiento al 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Que el articulo 9 del Reglamento de Comisiones, dispone que, las comisiones 
contarán con una secretaria técnica que será designada por la presidencia de 
la comisión, de entre el personal del Instituto Estatal Electoral, sin que por ello 
reciba remuneración extraordinaria. 

Que el articulo 18 del Reglamento de Comisiones, establece que, el Consejo 
General, a propuesta de su presidencia o de las Consejeras y Consejeros 
Electorales, aprobará la creación e integración de las comisiones temporales 
o especiales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, las que siempre serán presididas por una Consejera o 
Consejero Electoral, sin la participación de la presidencia del Consejo 
General, quien por sus atribuciones no fonna parte operativa de las labores 
correspondientes a las comisiones. 

Asimismo, señala que el acuerdo de creación de las comisiones temporales 
o especiales deberá ser aprobado por el Consejo General y contener, cuando 
menos, los aspectos siguientes: 
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28. 

29. 

30. 

a) La motivación y fundamentación de su creación; 
b) Su integración; 
c) Su objeto especifico; 
d) Sus atribuciones; y 
e) Los plazos o condiciones a los que esté sujeta su existencia. 

Que el articulo 19 del Reglamento de Comisiones, dispone que, las 
comisiones temporales o especiales, además de lo establecido en el acuerdo 
de creación respectivo, tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo, de resolución 
y, en su caso, los infonmes que deban ser presentados al Consejo General; 

b) Por cada asunto que se les encomiende, deberán presentar un infonme, 
dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que 
detenmine la LIPEES o el Consejo General; y, 

c) Las demás que deriven de la LIPEES, del Reglamento Interior, de los 
acuerdos de creación de las propias comisiones, de los acuerdos del 
Consejo General y demás disposiciones aplicables. 

Que el articulo 20 del Reglamento de Comisiones, señala que, la presidencia 
de las comisiones durará un año contado a partir del dia de la designación y 
la integración de la respectiva comisión, y sólo podrá modificarse por acuerdo 
emitido por el Consejo General, por causas de fuerza mayor o circunstancias 
que asi lo ameriten. 

Que el articulo 23 del Reglamento de Comisiones, establece que, son 
atribuciones de la presidencia de las comisiones, las siguientes: 

"l. Elaborar el orden del día; 

11. Realizar fas convocatorias a las sesiones de la Comisión, así como 
a las sesiones extraordinarias o extraordinarias urgentes para tratar 
asuntos relacionados con los procesos para elegir cargos de( Poder 
Judicial del Estado; 

//f. Conducir las sesiones de la Comisión; 

IV. Designar, en caso de ausencia temporal, a fa Consejera o 
Consejero Electoral que deba suplirlo(a) en las sesiones de la 
Comisión; 

V. Solicitar a nombre de la Comisión, sin perjuicio de su derecho 
propio, la inclusión de los informes, dictámenes o proyectos de 
resolución, en el orden del dia de las sesiones del Consejo General; 
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Vf. Presentar en tiempo al Consejo General los informes, dictámenes 
o proyectos de reso lución, según sea el caso, de los asuntos 
encomendados a la Comisión que presidan; 

VII. Remitir la documentación de los puntos a tratar a las Consejeras 
y Consejeros Efectora/es que no forman parte de la Comisión que 
presidan, previa solicitud de parte; 

VIII. Representar a la Comisión ante el Consejo General; 

IX. En caso de empate, ante la ausencia o ante un impedimento o 
excusa de alguna de las personas integrantes, convocar de nueva 
cuenta para tratar el asunto dentro de las 24 horas siguientes; 

X. En caso de persistir el empate en términos de la fracción anterior, 
ante fa ausencia o ante un impedimento o excusa de alguna de las 
personas integrantes, la Presidencia de la Comisión remitirá el asunto 
al Consejo General para su aprobación; 

XI. Tomar las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de las 
sesiones y reuniones de trabajo, así como de sus acuerdos; 

XII. Vigilar que los acuerdos tomados en el ámbito de su Comisión, 
sean ejecutados, de conformidad con la normatividad aplicable y 
surtan los efectos acordadas por la propia Comisión y, en su caso, por 
el Consejo General; 

XIII. Solicitar a la Presidencia del Consejo General, los apoyos 
necesarios para que se ejecuten los acuerdos establecidos en la 
Comisión de que formen parte; 
XIV. Discutir y votar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de 
resolución; en su caso, /os informes que deban ser presentados al 
Consejo General, así como conocer los informes que sean 
presentadas por la Secretaría Técnica en los asuntos de su 
competencia; 

XV. Fungir como instancias permanentes de recepción de información 
sobre fas actividades realizadas por fa Junta General Ejecutiva y sus 
órganos integrantes; 

XVI. Vigilar y dar seguimiento a fas actividades de tos órganos 
señalados en la fracción anterior y tomar fas decisiones conducentes 
para su buen desempeño; 

XVII. Formular recomendaciones y sugerir directrices a fas direcciones 
ejecutivas y unidades del IEEyPC a través de Presidencia de la 
Comisión; 

XVIII. Hacer llegar a la Junta General Ejecutiva, propuestas para la 
elaboración de las políticas y programas generales; 
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XIX. Solicitar información a otras comisiones o a cuafquier órgano del 
IEEyPC que pudiera considerarse necesaria. Tratándose de 
información en el ámbffo de competencia de los órganos 
desconcentrados, deberá requerirse por conducto de la Secretaría 
Técnica; 

XX. Solicitar inlonnación a autoridades diversas al IEEyPC, por 
conducto de Presidencia del Consejo General y a particulares por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva; y 

XXI. Las demás que deriven de fa L/PEES, del presente Reglamento, 
de los acuerdos del Consejo General, así como del acuerdo de 
creación de la Comisión de que se trate y demás disposiciones 
aplicables.• 

31. Que el articulo 24 del Reglamento de Comisiones, establece que, son 
atribuciones de las personas integrantes de una comisión, las siguientes: 

•1. Concurrir puntualmente a las sesiones; 

/J. Participar en las deliberaciones; 

111. Votar los proyectos de acuerdo o de resolución, los programas, 
informes o dictámenes; 

IV. Solicitar a la Presidencia de la ComiskJn la inclusión de asuntos en 
el orden del día; 

V. Por mayoría, solicitar se convoque a sesiones extraordinarias o 
extraordinarias urgentes para tratar asuntos relacionados con los 
procesos electorales para elegir cargos del Poder Judicial del Estado; 
y 

VI. Las demás que les atribuya la LJPEES, el Reglamento Interior, el 
presente Reglamento, así como el acuerdo de creación de la comisión 
de que se trate y demás disposiciones aplicables.· 

32. Que el art iculo 8, párrafo segundo del Reglamento, señala que, será durante 
el mes de enero del año anterior al de la elección, cuando las asociaciones 
interesadas en constituirse como agrupación política estatal deberán 
presentar su solicitud de registro así como la documentación con la que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos de ley. 

33. Que el articulo 41 del Reglamento, establece que, una vez concluido el plazo 
para la presentación de las solicitudes de registro como agrupación, 
establecido en el segundo párrafo del artículo 89 de la LIPEES, la Dirección 
Ejecutiva de Fiscalización rendirá un informe al Consejo General respecto del 
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número total de asociaciones que solicrtaron su reg istro como agrupación. 
Asimismo, se creará e integrará la Comisión la cual tendrá cerno finalidad 
verificar el cumplimiento de los requ isitos y del procedimiento de constrtución 
de aquellas asociaciones que pretendan reg istrarse como agrupación. 

34. Que el artículo 42 del Reglamento, señala que, la Comisión tendrá la 
atribución de proponer procedimientos de verificación adicionales con el fin 
de asegurar el cumplimiento cabal de todos los requisitos de ley por parte de 
las asociaciones, lo que se fundará y motivará en el proyecto de resolución 
respectivo. 

35. Que el artículo 43 del Reglamento, dispone que, la Comisión con base en el 
pre dictamen que realice la Dirección Ejecutiva de Fiscalización, formulará el 
proyecto de resolución de registro como agrupación dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la fecha en que conozca del citado pre dictamen y, el 
Consejo General resolverá sobre su otorgamiento en un plazo que no exceda 
de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que conozca de las 
solicrtudes de registro, según lo establece el articulo 89 de la LIPEES. 

36. Que el articulo 44 del Reglamento, establece que, la Comisión contará en 
todo momento con el apoyo técnico de la Secretaria, la Dirección Ejecutiva 
de Fiscalización y la Unidad de Informática para desarrollar las actividades 
señaladas en el referido Reglamento, bajo la dirección y coordinación de la 
Secretaria Ejecutiva. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

37. Que con las designaciones del Consejero Presidente y Consejeras y 
Consejeros Electorales, aprobadas por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante los referidos Acuerdos INE/CG194/2020, 
INE/CG293/2020, INE/CG1616/2021 e INE/CG2243/2024, de fechas 
veintiuno de agosto y treinta de septiembre de dos mil veinte; veintiséis de 
octubre de dos mil veintiuno; así como veintiséis de septiembre de dos mil 
veinticuatro, respectivamente, la integración actual del Consejo General es la 
siguiente: 

Nombre Carao 
Mtro. Nerv Ruiz Arvizu Consejero Presidente 

Mira. Alma Lorena Alonso Valdivia Consejera Electoral 
Mira. Linda Viridiana Calderón Montaña Consejera Electoral 

Miro. Benjamín Hemández Avalas Consejero Electoral 
Mira. Flor Terecita Barceló Norie¡¡a Consejera Electoral 

Dr. Jaime Olea Miranda Consejero Electoral 
Miro. Wilfredo Román Morales Silva Conseiero Electoral 
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38. En relación con el marco normativo expuesto, se advierte que, el Consejo 
General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para 
el desempeño de sus atribuciones, mismas que serán dictaminadoras 
respecto de los asuntos que les encomiende, asimismo, y de confonnidad con 
lo señalado en los artículos 121, fracción XXX de la LIPEES, 9, fracción XX y 
28 del Reglamento Interior, es atribución del Consejo General aprobar la 
creación e integración de las comisiones temporales, a propuesta de la 
Consejera Presidenta o el Consejero Presidente o de cualquier Consejera o 
Ccnsejero Electoral. 

De igual forma, enténninos del artículo 10, fracción X del Reglamento Interior, 
es atribución de la presidencia, proponer al Consejo General la integración de 
las comisiones permanentes y la creación e integración de las comisiones 
temporales que sean necesarias para el cumplimiento de las funciones del 
Instituto Estatal Electoral. 

Por su parte, se tiene que, en fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, 
el Consejo General emitió el Acuerdo CG81/2022 por el que se aprueba el 
Reglamento, a propuesta de la entonces Comisión Temporal de 
Reglamentos. 

En ese sentido, el citado Reglamento señala en su articulo 41 que, una vez 
concluido el plazo para la presentación de las solicitudes de registro como 
agrupación política estatal, establecido en el párrafo segundo, del articulo 89 
de la LIPEES, la Dirección Ejecutiva de Fiscalización rendirá un infonne al 
Consejo General respecto del número total de asociaciones que solicitaron 
su registro como agrupación y, posteriormente, en su párrafo segundo, 
establece la creación e integración de una Comisión Temporal, la cual tendrá 
como finalidad verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento 
de constitución de aquellas asociaciones que pretendan su reg istro como 
agrupación política estatal. 

Ahora bien, en fecha treinta de enero de dos mil veintiséis a las quince horas, 
se recibió en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, la solicitud 
de registro para constituirse como agrupación política estatal, asi como la 
documentación soporte por parte de la Asociación Política Local denominada 
"Sonora Empleo y Bienestar para Todos", lo cual fue hecho de conocimiento 
a este Ccnsejo General mediante informe rend ido por la Dirección Ejecutiva 
de Fiscalización en sesión extraordinaria de fecha nueve de febrero del año 
en curso. 

En ese contexto, una vez concluido el plazo legal para la presentación de las 
solicitudes de reg istro como agrupación política estatal y, al haberse recibido 
en este Instituto Estatal Electoral una solicitud de registro, resulta 
jurídicamente necesario crear la Comisión Temporal correspondiente, en 
términos de lo previsto en el articulo 41 del Reglamento, con el objeto de 
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asegurar que dicha solicitud sea analizada de manera técnica, imparcial, 
objetiva y conforme a derecho. 

Con fundamento en lo anterior, se propone la creación de la Comisión la cual 
tendrá como objeto verificar el cumplimiento de los requisitos y del 
procedimiento de constitución de aquellas asociaciones que pretendan 
registrarse como agrupación política estatal. 

Asimismo, la citada Comisión tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Proponer al Consejo General, en su caso, los procedimientos de 
verificación adicionales con el fin de asegurar el cumplimiento cabal de 
todos los requisitos de Ley por parte de las asociaciones, lo que se fundará 
y motivará en el proyecto de resolución respeclivo; 

11. Supervisar las actividades que realice la Dirección Ejecutiva de 
Fiscalización relativas al análisis del cumplimiento de requisitos para el 
registro como agrupación política estatal; 

11 1. Recibir por parte de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización, un pre 
dictamen en el que se detallen los resultados obtenidos del análisis del 
cumplimiento de requisitos de la solicitud de registro; 

IV. Con base en el pre dictamen que realice la Dirección Ejecutiva de 
Fiscalización, fonnular el proyecto de resolución de registro como 
agrupación política estatal o la improcedencia del mismo, dentro de los tres 
dias hábiles siguientes a la fecha en que conozca del citado pre dictamen; 

V. Proponer al Consejo General , para su resolución, el registro como 
agrupación política estatal o la improcedencia del mismo, en un plazo que 
no exceda de veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, según lo establecen los artículos 89, 
párrafo tercero de la LIPEES y 8, párrafo tercero del Reglamento; 

VI. Elaborar un lnfonne final al concluir las labores de la Comisión para su 
presentación al Consejo General; y, 

VII. Las demás que le encomiende el Consejo General, la LIPEES o se 
desprendan del Reglamento y que sean necesarias para hacer efectivas 
sus atribuciones. 

Para efectos de lo anterior, la Ccmisión deberá iniciar sus actividades a partir 
de la aprobación del presente Acuerdo y su extinción se producirá al 
aprobarse por el Ccnsejo General, el proyecto de resolución de registro como 
agrupación política estata l, establecido en los articulas 89, párrafo tercero de 
la LIPEES y 8, párrafo tercero del Reglamento, hasta en tanto quede firme o, 
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en su caso, se resuelva el último medio de impugnación correspondiente y, 
quedará integrada por las Consejerías Electorales siguientes: 

Comisión 

Dr. Jaime Olea Miranda 
Mira. Linda Viridiana Calderón Montaña 

Mtro. Wilfredo Román Morales Silva 

41. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
creación e integración de la Comisión en los términos precisados en los 
considerandos 38, 39 y 40 del presente Acuerdo. 

42. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en la normatividad antes 
señalada, este Consejo General emite el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la creación e integración de la Comisión, la cual 
quedará integrada conforme a lo siguiente: 

Comisión 
""""'ranle . r ... ...,.. 

Dr. Jaime Olea Miranda Presidencia 
Mtra. Linda Viridiana Calderón Montaña lnteorante 

Miro. Wilfredo Román Morales Silva lnteQrante 

SEGUNDO.• La Comisión se extinguirá al aprobarse por el Consejo General, 
el proyecto de resolución de registro como agrupación política estatal, 
establecido en los articulas 89, párrafo tercero de la LIPEES y 8, párrafo 
tercero del Reglamento, hasta en tanto quede firme o. en su caso, se resuelva 
el último medio de impugnación correspondiente. 

TERCERO. • La presidencia de la Comisión aprobada mediante el presente 
Acuerdo, deberá designar en un plazo no mayor a 5 dias contados a partir de 
la aprobación de la misma, a la persona que ocupará la Secretaria Técnica 
de dicha Comisión, debiendo informar de tal determinación al Consejero 
Presidente del Consejo General, para su conocimiento y para los electos 
legales a que haya lugar. La persona que sea designada en las condiciones 
apuntadas no recibirá por ello remuneración extraord inaria. 

CUARTO. • Para el cabal cumplimiento de sus fines, la Comisión contará, en 
todo momento, con el apoyo técnico de la Secretaria Ejecutiva, la Dirección 
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Ejecutiva de Fiscalización y la Unidad de Informática del lnstrtuto Estatal 
Electoral. 

QUINTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

SEXTO. - Se instruye al titular de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral para que, mediante correo electrónico, haga de conocimiento sobre 
la aprobación del presente Acuerdo, a las direcciones ejecutivas, dirección y 
unidades, para su conocimiento. 

SÉPTIMO.• Se instruye al trtular de la Secretaria Ejecutiva para que, a través 
de la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a 
cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General. 

OCTAVO.• Se instruye a la trtular de la Dirección del Secretariado para que, 
publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto Estata l 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

NOVENO. -Se instruye al titular de la Secretaria Ejecutiva del lnstrtuto Estatal 
Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones, notifique de 
manera personal a los partidos polrticos acredrtados ante el lnsfüuto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del lnstrtuto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en sesón pública virtual 
extraordinaria celebrada el día nueve de febrero del año de dos mil veintiséis, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe. - Conste.· 

~ ~)b 
Mtro. N~ ui rvizu 
Consejero Pre 1dente 
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Mira. 8hr Terecita Barceló Noriega 
Consejera Electoral 

/ 

• 

/ 

Esta hoja pertenece al Acuetdo CG0712026 denominado "POR EL OUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E /NTFGRACIÓN 
DE LA COMISIÓN TEMPORAL EXAMINADORA DE LAS SOLJCfTUDES DE REGISTRO DE.AGRUPACIONES POLiTICAS 
ESTATALES", aprobado por el Consejo General de este orgarismo electoral en sesión virtual ~aria celebrada el 
dia nueve de febrero de dos mil veintiséis. 
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ACUERDO CG0B/2026 

POR EL QUE SE ATIENDE LA CONSULTA REALIZADA POR EL C. 
UBALDO CASTILLO HERNÁNDEZ, EN RELACIÓN CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS PARA GARANTIZAR 
EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE 
LA CIUDADANÍA SONORENSE QUE RADICA EN EL EXTRANJERO EN EL ~ 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2026-2027, Y SE DA 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL H. TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL DE SONORA EN LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO RA-PP-01 I2026 Y ACUMULADO RA-SP-0212026, DICTADA EN 
FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

HERMOSILLO, SONORA, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

IEEyPC 

INE 
LGIPE 

LIPEES 

RI 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electora l. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del lnsfüuto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
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ANTECEDENTES 

Con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del IEEyPC, escrito suscrito por los ciudadanos Porfirio Peña Ortega, 
Ubaldo Castillo Hemández, Emilio Acosta Ortiz, Salvador Ontiveros Loaiza y 
Ramiro Mada Burruel, quienes se ostentan como personas que fom,an parte 
de la comunidad LGBTTTIQ+, migrante y discapacidad, respectivamente, 
mediante el cual solicitan a este organismo electoral que se establezcan 
lineamientos locales o que se considere para la adopción de los lineamientos 
establecidos en el Acuerdo del INE referente a las cuotas de acciones 
afirmativas con la finalidad de tener claro el procedimiento y cantidad de cuotas 
que se establecerán para cada gnupo históricamente discriminado. 

11. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
aprobó los Acuerdos CG4712024 y CG4812024, "Por el que se emiten acciones 
afirmativas en favor de las personas en situación de discapacidad que deberán 
postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en et 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
Estado de Sonora" y "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+ que deberán postular 
los partidos po/iticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de 
sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para 
el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora", 
respectivamente. 

111. Con fecha diez de marzo de dos mil veinticuatro, se interpuso ante este 
IEEyPC, Juicio para la Protección de los Derechos Politico-Electorales de la 
Ciudadanía, en contra de los Acuerdos CG4712024 y CG4812024 emitidos por 
el Consejo General referidos en el antecedente 11. 

IV. Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro, el H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora emitió sentencia en el expediente número JDC-TP-
0712024, vinculando a este IEEyPC, para que emita un nuevo Acuerdo donde 
analice la factibilidad de implementar acciones afim,ativas para la comunidad 
migrante. 

V. Con fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG104l2024 "Por el que en cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal Estatal Electoral en la resolución recaída en el expediente JDC-TP-
07/2024, se analiza la factibilidad de la implementación de acciones 
afirmativas en favor de la ciudadanía sonorense que radica en el extranjero". 

VI. Con fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro, a fin de controvertir el 
Acuerdo CG10412024, el C. Ubaldo Castillo Hemández presentó ante el 
IEEyPC, demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político­
Electorales de la Ciudadanía. 
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VII. Con fecha catorce de mayo de dos mil veinticuatro, el H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora emitió sentencia dentro del expediente número JDC-SP-
1312024, mediante la cual, confirmó el Acuerdo CG10412024 emitido por el 
Consejo General en fecha dieciséis de abril de ese año. 

VIII. Con fecha tres de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió en la oficialía 
de partes del IEEyPC, escrito suscrito por el C. Ubaldo Castillo Hemández, 
mediante el cual realiza una serie de manifestaciones, y solicita se le infom,e 
qué trabajos se han realizado por parte de este organismo electoral 
encaminados a la implementación de acciones afirmativas para garantizar el 
derecho de la ciudadanía sonorense que radica el extranjero de participación 
y representación política en el Proceso Electoral Ordinario Local 2026-2027, 
en virtud del Acuerdo CG104/2024 aprobado por el Consejo General en fecha 
dieciséis de abril de dos mil veinticuatro y la sentencia del expediente número 
JDC-TP-0712024 emitida por el H. Tribunal Estatal Electoral de Sonora en 
fecha catorce de mayo del mismo año, así como también, solicita se le expidan 
copias de las constancias derivadas de dichas actividades. 

IX. Mediante acuerdo de trámrte de fecha siete de noviembre de dos mil 
veinticinco, se tuvo por recibido en este IEEyPC el escrito referido en el 
antecedente VIII y se solicitó al Consejero Presidente del IEEyPC para que, 
con apoyo de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, en su oportunidad, 
brindara la respectiva respuesta a lo solicitado por el promovente y se le hiciera 
de conocimiento a través del correo electrónico proporcionado. 

X. Con fecha uno de diciembre de dos mil veinticinco, mediante oficio número 
IEEyPCIPRESl-202912025, en cumplimiento al acuerdo de trámite de fecha 
siete de noviembre de dos mil veinticinco, se emitió respuesta a la consulta 
realizada por el C. Ubaldo Castillo Hennández, la cual fue notificada en misma 
fecha a través del correo electrónico señalado por el promovente. 

XI. Con fecha uno de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió en la oficialía de 
partes del IEEyPC, escrrto que contiene Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, interpuesto por el C. Ubaldo 
Castillo Hemández, en contra de la omisión del Consejo General de dar 
respuesta a la solicitud presentada el tres de noviembre de dos mil veinticinco. 

XII . Con fecha cinco de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió en la oficialía 
de partes del IEEyPC, escrito que contiene Juicio para la Protección de los 
Derechos Polltico-Electorales de la Ciudadanía, interpuesto por el C. Ubaldo 
Castillo Hemández, en contra de la respuesta otorgada por el Consejero 
Presidente del IEEyPC mediante oficio número IEEyPCIPRESl-202912025 de 
fecha uno de diciembre de dos mil veinticinco. 

XIII. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis, el H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, dictó resolución dentro del expediente número RA-PP-
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01/2026 y Acumulado RA-SP-02/2026 (antes JDC-PP-45/2025 y JDC-SP-
46/2025), mediante la cual se revoca el oficio número IEEyPC/PRESl-
2029/2025, se declara la omisión atribuida al Consejo General y, se le ordena 
para que cumpla con los efectos establecidos en el considerando séptimo de 
dicha resolución. 

XIV. El Listado nominal de personas sonorenses residentes en el extranjero con 
corte al día veintinueve de enero de dos mil veintiséis, publicado en la página 
de interne! del INE, corresponde a un total de 10,987 personas. 

XV. Con fecha treinta de enero de dos mil veintiséis, se recibió en la oficialía de 
partes del IEEyPC, oficio de notificación número TEE-SEC-24/2026 suscrito 
por el Lic. Abraham Alejandro Serafio Fragoso, en su carácter de Actuario del 
H. Tribunal local, mediante el cual, notifica la resolución referida en el 
antecedente XIII. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para atender la consulta realizada 
por el C. Ubaldo Castillo Hernández, en relación con la implementación de 
acciones afirmativas para garantizar el derecho de participación y 
representación política de la ciudadanía sonorense que radica en el extranjero 
en el Proceso Electoral Ordinario Local 2026-2027, y dar cumplimiento a lo 
ordenado por el H. Tribunal Estatal Electoral de Sonora en la resolución del 
expediente número RA-PP-01/2026 y Acumulado RA-SP-02/2026 dictada en 
fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis, confonne a lo dispuesto por 
los artículos 41, Base V, párrafo primero, apartado C, numerales 1 O y 11 y 
116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numeral 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, 
incisos a) y r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución 
Local; 101, párrafos primero y segundo, 103, párrafos primero y segundo, 108, 
110, fracción 1, 111, fracción XVI, 114 y 121, fracciones LXVI y LXX de la 
LIPEES; así como el artículo 9, fracción XXIV del RI. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1º, párrafo primero de la Constitución Federal, detennina que, 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en 
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referencia, dispone que, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el artículo 8º de la Constitución Federal, señala que, las y los funcionarios 
y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 
que ésta se fonnule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho las y los ciudadanos 
de la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer 
en breve ténnino a la o el peticionario. 

4. Que el articulo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que, es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro como persona candidata ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, asi como a la ciudadanía que solicite su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisrtos, condiciones y 
términos que detennine la legislación. 

5. Que el articulo 41, Base V, párrafo primero, apartado C, numerales 10 y 11 de 
dicho precepto, también establece que la organización de las elecciones es 
una función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos 
Públicos Locales Electorales; y que en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, en los ténninos que señala la propia Constitución, que ejercerán 
funciones en todas aquellas materias que no estén reservadas al citado INE y 
las que detennine la Ley respectiva. 

6. Que el articulo 105, fracción 11, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, 
señala que, las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y 
publicarse por lo menos noventa dias antes de que inicie el proceso electoral 
en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales. 

7. Que la Consfüución Federal en su articulo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
numeral 1, señala que, las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizaran que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por una Consejera o 
un Consejero Presidente y seis Consejerías Electorales, con derecho a voz y 
voto. 
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8. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, establece que, toda la ciudadanía debe gozar del 
derecho de votar y ser personas elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de las personas electas. 

9. Que el articulo 25, incisos b) y c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, dispone que, toda la ciudadanía gozará sin restricciones indebidas, 
de los siguientes derechos y oportunidades: 

"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de las electores; 

e) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a fas 
funciones públicas de su país. " 

10. Que el articulo 4, numeral 1 de la LGIPE, establece que, el INE y los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en el ámbito de su competencia, 
dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley. 

11. Que los artículos 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, señalan 
que, los Organismos Públicos Locales Electorales dentno de su competencia 
garantizarán la correcta aplicación de las normas en la entidad, toda vez que 
están dotados de personalidad juridica y patrimonio propios, gozando de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la propia LGIPE, las 
constituciones y leyes locales. Siendo las autoridades en materia electoral, 
profesionales en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, 
contando con un órgano de dirección superior, el cual es el Consejo General. 

12. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, dispone que, los Organismos 
Públicos Locales Electorales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera Presidenta o Consejero Presidente y seis 
Consejerías Electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaria o el 
Secretario Ejecutivo y representaciones de los partidos políticos con registro 
nacional o estatal, quienes concunirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

13. Que el articulo 104, numeral 1, incisos a) y r) de la LGIPE, dispone que, a los 
Organismos Públicos Locales Electorales les corresponde ejercer funciones 
en materia de aplicación de las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución federal y la LGIPE, establezca el INE; las demás funciones que 
determine la propia LGIPE y aquéllas no reservadas al citado INE, que 
establezca la legislación local correspondiente. 
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14. Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que, son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la referida Constitución. 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercena y 
cuarto de la Constitución Local, el IEEyPC es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio pnopios y es autoridad en la 
materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por parte de las 
autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. Siendo el Consejo 
General su máximo órgano de dirección en los términos de la Constitución 
Federal. 

16. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que, los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

17. Que el articulo 101, párrafos primeno y segundo de la LIPEES, señala que, el 
IEEyPC tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, en las elecciones de gubematura, diputaciones locales, 
ayuntamientos, así como magistradas y magistrados, juezas y jueces del 
Poder Judicial del estado, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana como sus órganos desconcentrados se regirán por los principios 
rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

18. Que el articulo 103, párrafos primeno y segundo de la LIPEES, establece que, 
el IEEyPC es un organismo público, autónomo, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal 
de organizar las elecciones en la Entidad, con excepción de lo dispuesto en 
el segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del articulo 41 de la 
Constitución Federal y, que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. 

De igual manera, establece que, el Consejo General será su máximo órgano 
de dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejerías Electorales con derecho a voz y voto, que 
durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser reelectos 
o reelectas. 
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19. Que el articulo 11 O, fracción I de la LIPEES, señala entre los fines del IEEyPC, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática. 

20. Que el articulo 111, fracción XVI de la LIPEES, establece que, corresponde al 
IEEyPC, ejercer funciones en todas las materias no reservadas al INE. 

21. Que el artículo 114 de la LIPEES, dispone que, el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del IEEyPC y, que en su desempeño 
aplicará la perspectiva de género. 

22. Que el artículo 121, fracciones LXVI y LXX de la LIPEES, establece entre las 
atribuciones del Consejo General, dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas éstas; así como las demás que le señalen la referida Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

23. Que el artículo 9, fracción XXIV del RI, señala entre las atribuciones del 
Consejo General, las demás que le confiera la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del estado de Sonora, la Ley de Participación 
Ciudadana del estado de Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones 
para el estado de Sonora y otras disposiciones aplicables. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

24. Que en fecha tres de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió en la oficialía 
de partes del IEEyPC, escrito suscrito por el C. Ubaldo Castillo Hemández, 
mediante el cual realiza una serie de manifestaciones, y solicita se le infonme 
qué trabajos se han realizado por parte de este organismo electoral 
encaminados a la implementación de acciones afirmativas para garantizar el 
derecho de la ciudadanía sonorense que radica el extranjero de participación 
y representación política en el Proceso Electoral Ordinario Local 2026-2027, 
en virtud del Acuerdo CG104/2024 aprobado por el Consejo General en fecha 
dieciséis de abril de dos mil veinticuatro y la sentencia del expediente número 
JDC-TP-07/2024 emnida por el H. Tribunal Estatal Electoral de Sonora en 
fecha catorce de mayo del mismo año, así como también, solicita se le expidan 
copias de las constancias derivadas de dichas actividades. 

Por su parte, mediante acuerdo de trámite de fecha siete de noviembre de dos 
mil veinticinco, se tuvo por recibido en este IEEyPC el escrito referido en el 
antecedente VIII y se solicitó al Consejero Presidente del IEEyPC para que, 
con apoyo de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, en su oportunidad, 
brindara la respectiva respuesta a lo solicitado por el promovente y se le hiciera 
de conocimiento a través del correo electrónico proporcionado. 
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En virtud de lo anterior, con fecha uno de diciembre de dos mil veinticinco, 
mediante oficio número IEEyPC/PRESl-2029/2025, en cumplimiento al 
acuerdo de trámite de fecha siete de noviembre de dos mil veinticinco, se 
emitió respuesta a la consulta realizada por el C. U baldo Castillo Hemández. 
la cual fue notificada en misma fecha a través del correo electrónico señalado 
por el promovente. 

Asimismo, con fechas uno y cinco de diciembre de dos mil veinticinco, se 
recibieron en la oficialía de partes del IEEyPC, escritos que contienen Juicios 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, 
respectivamente, interpuestos por el C. Ubaldo Castillo Hemández, el primero, 
en contra de la omisión atribuida al Consejo General de dar respuesta a la 
solicrtud presentada el tres de noviembre de dos mil veinticinco y, el segundo, 
en contra de la respuesta otorgada por el Consejero Presidente del IEEyPC 
mediante oficio número IEEyPC/PRESl-2029/2025 de fecha uno de diciembre 
de dos mil veinticinco. 

En dichos ténminos, con fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis, el H. 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, dictó resolución dentro del expediente 
número RA-PP-01/2026 y Acumulado RA-SP-02/2026 (antes JDC-PP-
45/2025 y JDC-SP-46/2025), misma que fue notificada mediante oficio número 
TEE-SEC-24/2026 recibido en este IEEyPC en fecha treinta de enero del año 
en curso y, la cual en el considerando séptimo "Efectos", señala lo siguiente: 

"SÉPTIMO. Efectos. Ante Jo fundado de los agravios expuestos por 
fa parte recurrente, a fin de garantizar la vigencia plena y la eficacia 
del derecho de petición en materia electoral del ciudadano Ubafdo 
Castillo Hernández; se revoca el oficio JEEyPC/PRESl-202912025, de 
fecha uno de diciembre de dos mil veinticinco. Par otra parte, al haber 
resultado existente la omisión reclamada, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, en 
un plazo no mayor a cinco días hábiles, deberá pronunciarse y emitir 
una respuesta, respecto al escrito de petición de fecha tres de 
noviembre de dos mil veinticinco, conforme al marco jurídico aplicable 
y notificar al interesado en el domicilio que haya señalado para tal 
efecto; una vez realizado lo anterior, dentro del plazo de las 
veinticuatro horas siguientes, informe a este Tribunal del cumplimiento 
dado a la sentencia. n 

De igual fonma, en los puntos resolutivos Segundo y Tercero de la resolución 
de mérito, el H. Tribunal local ordenó lo siguiente: 

"SEGUNDO. Se revoca el oficio controvertido y se declara la omisión 
atribuida al Consejo General del lnsututo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora. 
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TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora que cumpla con los 
efectos establecidos en el Considerando SÉPTIMO. " 

En ese sentido, de la resolución RA-PP-01/2026 y Acumulado RA-SP-02/2026 
se advierte que, el H. Tribunal local revocó el oficio número IEEyPC/PRESl-
2029/2025; declaró la omisión atribuida a este Consejo General; y, orllenó que 
el Consejo General cumpla con los efectos establecidos en el considerando 
séptimo de dicha resolución; en consecuencia, el presente Acuerllo se emite 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora en la multicitada resolución del expediente número RA­
PP-01 /2026 y Acumulado RA-SP-02/2026, dictada en fecha veintinueve de 
enero de dos mil veintiséis, en los términos que se expondrán en los 
considerandos siguientes. 

Caso concreto 

25. Que partiendo de los antecedentes y fundamentación conforme a lo antes 
expuesto y, con relación con el caso concreto relativo a la consulta presentada 
por el C. Ubaldo Castillo Hernández, respecto a que se le informe qué trabajos 
se han realizado por parte de este organismo electoral encaminados a la 
implementación de acciones afirmativas para garantizar el derecho de la 
ciudadanía sonorense que radica el extranjero de participación y 
representación política en el Proceso Electoral Ordinario Local 2026-2027, en 
virtud del Acuerllo CG104/2024 aprobado por este Consejo General en fecha 
dieciséis de abril de dos mil veinticuatro y la sentencia del expediente número 
JDC-TP-07/2024 emitida por el H. Tribunal Estatal Electoral de Sonora en 
fecha catorce de mayo del mismo año, así como también, solicita se le expidan 
copias de las constancias derivadas de dichas actividades, es importante 
destacar los puntos siguientes: 

a) En relación a la solicitud presentada por el C. Ubaldo Castillo 
Hemández y otros, en fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 
para emitir acciones afirmativas a personas migrantes y otros gnupos 
vulnerables, el Consejo General mediante Acuerllos CG47/2024 y 
CG48/2024, concluyó que, resultaba materialmente imposible llevar a 
cabo los trabajos inherentes en cuanto a la realización de foros o 
consultas, de investigar qué autoridades cuentan con información y 
proceder a recabarla, dado que el plazo para el registro de candidaturas 
para las elecciones de ayuntamientos y diputaciones del Proceso 
Electoral Ordinario Local 2023-2024 se encontraba próximo, siendo del 
treinta y uno de marzo al cuatro de abril de dos mil veinticuatro, por lo 
que, se resolvió inviable la emisión de los Lineamientos solicitados, 
como tampoco adoptar Lineamientos que haya emitido el INE. 

b) Inconformes con lo anterior, los solicitantes acudieron al H. Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora, instancia que, en fecha treinta y uno de 
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marzo de dos mil veinticuatro, resolvió en el expediente número JDC­
TP-07/2024, lo siguiente. 

El H. Tribunal Estatal Electoral de Sonora calificó como fundados los 
agravios y estimó incorrecto el actuar de este organismo electoral, 
consistente en determinar no analizar la procedencia de acciones 
afirmativas para el Proceso Electoral Orllinario Local 2023-2024, en 
favor de la ciudadanía sonorense que radica en el extranjero, pues 
conforme al criterio de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación adoptado en el asunto número SUP­
RAP-21/2021 y Acumulados, resulta suficiente advertir la existencia de 
un gnupo vulnerable en situación de desventaja para estar en aptttud de 
analizar la adopción de acciones/medidas afirmativas que les permita 
una mayor participación en el plano político. 

En ese sentido, se revocaron los Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024, 
únicamente en lo que fue materia de controversia, para efecto de que 
este IEEyPC emitiera un nuevo Acuerdo, en el que analizara la 
factibilidad de generar dichas acciones, ya sea para aplicarse en el 
proceso electoral que transcurre o posterior a éste y, así, en su caso, el 
gnupo en situación de vulnerabilidad (personas migrantes) estuviera en 
posibilidad de participar en condiciones de igualdad en las elecciones 
locales del estado de Sonora. 

c) En cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, el Consejo General en fecha dieciséis de abril de dos mil 
veinticuatro, emitió el diverso Acuerdo CG104/2024 en el que 
estableció la necesidad de contar con información de diversa 
índole, definición de mecanismos y reglas para la integración de 
candidaturas en acciones afirmativas para migrantes y 
mecanismos de consulta abierta, libre e informada a la comunidad 
de sonorenses residentes en el extranjero, y analizar sus propias 
inquietudes respecto a su participación política y la viabilidad de 
las propuestas. 

Igualmente, se consideró por este Consejo General que, para asegurar 
la viabilidad en la implementación de medidas afirmativas, en favor de 
la comunidad migrante, derivado del análisis realizado, resultaba 
necesario llevar a cabo un estudio exhaustivo para determinar la 
manera en la que deberán ser establecidas las acciones afirmativas en 
favor del gnupo vulnerable en referencia, contemplando de manera 
enunciativa y no limitativa, todos los elementos expuestos en el referido 
Acuerllo, dirigidos a la creación e implementación de las medidas 
respectivas, con la finalidad de solucionar los impedimentos y las 
desventajas estnucturales que enfrenta el gnupo vulnerable que se 
pretende colocar en situación de igualdad, mediante el establecimiento 
de las condiciones mínimas para que las personas puedan partir de un 
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mismo punto de arranque hacia el objetivo de conseguir una 
participación equilibrada de las mismas, lo cual deberá ser llevado a 
cabo con la finalidad de implementar dichas acciones afinnativas en el 
Proceso Electoral Ordinario Local 2026-2027, y no en el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2023-2024, siempre y cuando el H. 
Congreso del estado de Sonora no legisle sobre dicho tema en 
materia de acciones afirmativas para la comunidad migrante, 
previo al próximo proceso electoral en referencia, pues, como se 
precisó con antelación, para la implementación de medidas afinnativas, 
esta autoridad electoral necesita contar con los elementos objetivos, 
además de mecanismos que pennitan verificar la idoneidad, 
razonabilidad, y proporcionalidad en las acciones afirmativas en favor 
de grupos vulnerables, y como se desprende de las consideraciones 
expuestas en el citado Acuerdo CG104/2024, los estudios para 
allegarse de la infonnación objetiva y fundamental para concretar este 
fin son complejas y requieren una debida planeación para emplear 
medidas eficaces y que no causen una vulneración en los derechos del 
resto de la ciudadanía sonorense, en donde se encuentran también el 
resto de grupos vulnerables. 

Por lo anterior, este Consejo General concluyó que, para generar 
acciones afirmativas en favor de la ciudadanía sonorense que radica en 
el extranjero, en los términos precisados en la ejecutoria de mérito, se 
deberá realizar un estudio exhaustivo para que esta autoridad electoral 
se allegue de los elementos objetivos necesarios para la 
implementación eficaz de medidas afirmativas en favor del grupo 
vulnerable en referencia para el Proceso Electoral Ordinario Local 2026-
2027, teniendo que, dicho estudio deberá comenzar al ténnino del 
Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024. 

d) lnconfonne con lo anterior, el C. Ubaldo Castillo Hernández presentó 
diverso Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
de la Ciudadanía y, en la sentencia del expediente número JDC-SP-
13/2024, el H. Tribunal Estatal Electoral de Sonora declaró infundados 
los motivos de agravio y confirmó el Acuerdo CG104/2024 de 
cumplimiento. 

e) Por otra parte, se tiene que, a la fecha, el H. Congreso del estado de 
Sonora cuenta con, al menos, una iniciativa para regular la postulación 
de la diputación migrante, presentada por el Diputado David Figueroa 
Ortega, turnada desde luego a comisiones, esto en fecha cuatro de 
marzo del año dos mil veinticinco, la cual se puede consultar en la 
Gaceta Parlamentaria No. 1959 de fecha dos de marzo de dos mil 
veinticinco, disponible en: 
https://congresoson.gob.mx/gaceta?id=cd3acde6-d925-4aa7-a734-
8a5e876bccd8. 
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Asimismo, en fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, el H. 
Congreso del estado de Sonora llevó a cabo un ejercicio de Parlamento 
Abierto mediante un "FORO PARA SOCIALIZAR LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL QUE CREA LA FIGURA DEL DIPUTADO 
MIGRANTE", tendiente desde luego, a regular la postulación de la 
diputación migrante. 

De igual fonna , en dicho foro participó el Mtro. Nery Ruiz Arvizu, en su 
calidad de Consejero Presidente de este IEEyPC y, en su intervención 
manifestó que, en el año dos mil veinticuatro no fue posible integrar esta 
figura mediante acción afirmativa por falta de elementos técnicos, pero 
que actualmente se cuenta con la infonnación y los tiempos adecuados 
para que el H. Congreso del estado de Sonora defina el mecanismo de 
elección - ya sea por representación proporcional o voto directo- y lo 
incorpore en las leyes secundarias antes de mayo del año dos mil 
veintiséis, otorgando representatividad a un sector vulnerable dentro de 
la próxima legislatura local; dicha intervención se encuentra disponible 
y se puede consultar en: 
https://www.youtube.com/watch?v=n5lyoXl4AgY. 

También, señaló que, el IEEyPC está en la mejor disposición de aportar 
todos los elementos técnicos para que dicho mecanismo sea eficiente 
y oportuno, así como también, reconoció el trabajo del H. Congreso del 
estado de Sonora por la referida iniciativa, la cual abre la puerta a una 
mayor representatividad para nuestras y nuestros paisanos en el 
extranjero. 

f) Aunado a lo anterior, en fecha veintiuno de noviembre del año dos mil 
veinticinco, el Mtro. Nery Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero 
Presidente de este IEEyPC, participó en el evento "Diálogos con la 
Defensoría Pública Electoral", en el cual, entre otros temas, en la mesa 
de análisis correspondiente, destacó la importancia de la coordinación 
entre autoridades administrativas y jurisdiccionales para garantizar los 
derechos político-electorales de las personas en situación de 
vulnerabilidad, además, compartió diversos avances y retos derivados 
del Proceso electoral Ordinario Local 2023-2024 y, señaló la necesidad 
de contar con infonnación estadística precisa para impulsar refonnas 
que reconozcan plenamente los derechos de las personas en situación 
de discapacidad, indígenas, residentes en el extranjero y la comunidad 
LGBTTTIQ+, toda vez que, es el momento oportuno para generar datos 
objetivos y consolidar acciones afirmativas que aseguren una 
representación efectiva; dicha inteivención se encuentra disponible y se 
puede consultar en: 
h1tps://www.youtube.com/watch?v=plPGwOWvK8. 

g) Ahora bien, no pasa desapercibido para este Consejo General que, la 
Constttución Federal en su articulo 105, fracción 11, penúltimo párrafo 
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dispone que, las leyes electorales federal y locales deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que 
inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el 
mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales (esto es 
como limite el mes de mayo del año 2026). 

Asimismo, es un hecho público y notorio que, a la fecha la H. Cámara 
de Diputados se encuentra en la etapa de diseño de la iniciativa de 
reforma electoral, es decir, en su redacción técnica-jurídica y en la cual 
se considerarán los impactos presupuestales y pollticos de la misma. 

Conclusiones 

26. En virtud de todo lo antes expuesto, de manera respetuosa, se le informa que, 
este Consejo General en cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, mediante el multicitado Acuerdo CG104/2024 -
confirmado por la referida autoridad jurisdiccional electoral--, consideró 
necesario llevar a cabo un estudio exhaustivo para determinar la manera en la 
que deberán ser establecidas las acciones afirmativas en favor del grupo 
vulnerable migrante, con la finalidad de implementar dichas acciones 
afirmativas en el Proceso Electoral Ordinario Local 2026-2027. 

Lo anterior, condicionado a que, siempre y cuando el H. Congreso del 
estado de Sonora no legislara sobre dicho tema en materia de acciones 
afirmativas para la comunidad migrante, previo al próximo proceso 
electoral en referencia. 

Reiterando que, se deberá realizar un estudio exhaustivo para que esta 
autoridad electoral se allegue de los elementos objetivos necesarios para la 
implementación eficaz de medidas afirmativas en favor del grupo vulnerable 
en referencia para el Proceso Electoral Ordinario Local 2026-2027. 

Además cabe precisar que, la Constitución Federal en su articulo 105, fracción 
11, párrafo penúltimo dispone que, las leyes electorales federal y locales 
deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de 
que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo 
no podrá haber modificaciones legales fundamentales, asimismo, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha determinado en criterio 
jurisprudencia! que la acción afirmativa puede emitirse dentro de los noventa 
dias previos al del inicio del proceso comicial y puede establecerse iniciado el 
proceso electoral y hasta antes del registro de candidaturas e impone un deber 
de las autoridades electorales de implementarlas con una temporalidad 
razonable. 

En relación con lo anterior, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al resolver los expedientes números SUP-REC-
117/2021 y SUP-REC-123/2022, ha sostenido que, la postulación de 
candidaturas migrantes se encuentra dentro de la libertad configurativa 
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del Poder Legislativo, asi también que, la acción afirmativa puede fundarse 
en la Constitución Federal y los Tratados Internacionales, por lo que, no 
necesita Ley habilrtante, y puede emitirse dentro de los noventa días 
previos al del inicio del proceso comicial y puede establecerse iniciado 
el proceso electoral y hasta antes del registro de candidaturas. 

Lo que ha sido elevado a Jurisprudencia 17/2024 de rubro: "ACCIONES 
AFIRMATIVAS. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 
IMPLEMENTARLAS CON UNA TEMPORALIDAD RAZONABLE HASTA 
ANTES DEL INICIO DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA 
GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA", 
conforme a lo siguiente: 

"Las acciones afirmativas en el ámbito electoral tienen como 
propósito hacer realidad la igualdad material y, por tanto, fa 
representación y participación política de las personas que se 
encuentran en una situación de vulnerabilidad, por lo que, las 
autoridades electorales están obligadas a su implementación. En este 
sentido, la aplicación de acciones afirmativas no constituye 
modificaciones sustanciales de las incluidas en la limitación temporal 
establecida en la fracción II penúltimo párrafo del articulo 105 de la 
Constitución federal, al tener una naturaleza accesoria y temporal 
tendente a modular la postulación de candidaturas y, en consecuencia, 
válidamente pueden ordenarse aún empezado el proceso electoral, 
para efecto de que los partidos políticos cumplan con su obligación de 
presentar las candidaturas acordes a los fines que constitucionalmente 
tienen previstos, esto es, en condiciones de igualdad y libres de 
discriminación. No obstante, su aprobación debe hacerse con una 
temporalidad anticipada y razonable a las fechas en las que 
pudieran ser exigibles las obligaciones a los institutos políticos, 
y no modulen actos que ya han sido celebrados. Por tanto, se 
considera que hasta antes del inicio de la etapa de registro de 
candidaturas constituye un límite razonable para hacer factible su 
definitivldad." 

•Lo resaltado es propio. 

Ahora bien, en la consulta, entre otras consideraciones, se señala que, el 
estudio exhaustivo debía comenzar al término del Proceso Electoral Ordinario 
Local 2023-2024, cuando lo acordado por este Consejo General y declarado 
firme por el H. Tribunal Estatal Electoral de Sonora, es que dichos estudios 
se lleven a cabo, siempre y cuando el H. Congreso del estado de Sonora 
no legislara en materia de acciones afirmativas para la comunidad 
migrante, previo al Proceso Electoral Ordinario Local 2026-2027, lo que 
desde luego, habilita a este organismo electoral para formalmente iniciar los 
trabajos, desarrollarlos y, en su caso, emitir acciones afirmativas, hasta antes 
del inicio del registro de candidaturas del próximo Proceso Electoral. 

En ese sentido, se tiene que, el H. Congreso del estado de Sonora se 
encuentra en un proceso legislativo de cara a la reforma constitucional para la 
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creación de la figura del "diputado migran/e", además, teniendo en cuenta que, 
en los próximos meses (a más tardar en el mes de mayo de 2026) nos 
encontraremos ante una reforma electoral nacional y, por ende, una reforma 
electoral local, por tanto, se concluye que, el plazo de 90 días antes del inicio 
del siguiente proceso electoral previsto en el artículo 105, fracción 11, penúltimo 
párrafo de la Constitución Feceral, con el que cuenta el H. Congreso del estado 
de Sonora para reformar las leyes electorales, vence a finales de mayo de dos 
mil veintiséis, en el caso concreto, por cuanto hace a la figura de la diputación 
migrante, por lo que, este IEEyPC en aras de tener certeza respecto al 
contenido de la legislación electoral ante una posible reforma y, una vez que 
se tenga seguridad jurídica de que el H. Congreso no hubiere legislado en 
materia de diputación migrante, podrá determinar la emisión de acciones 
afirmativas sobre el tema de mérito. No obstante lo anterior, por el momento, 
este IEEyPC continúa desarrollando las actividades de investigación internas 
necesarias con el apoyo de las unidades administrativas de este organismo 
electoral y la búsqueda de información relacionada con la figura de la 
diputación migrante en otras entidades federativas, su funcionamiento, la 
emisión del voto respectivo, asi como la información relativa al Listado nominal 
de personas sonorenses residentes en el extranjero, para allegarse de los 
elementos que le permitan, en su caso, implementar acciones afirmativas al 
respecto. 

De igual forma, cabe señalar que, de conformidad con lo previsto en el articulo 
54, fracción XLV de la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del estado de Sonora, los sujetos obligados deben poner a disposición 
del público y mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas relacionados con estudios financiados con recursos públicos; por lo 
que, en dichos términos, una vez que, en su caso, se realicen los estudios 
pertinentes y se emitan las acciones afirmativas correspondientes, se pondrán 
a disposición del público, entre ellos del solicitante. 

27. En consecuencia, este Consejo General tiene por desahogada la consulta 
realizada por el C. Ubaldo Casti llo Hemández, en relación con la 
implementación de acciones afirmativas para garantizar el derecho de 
participación y representación política de la ciudadanía sonorense que radica 
en el extranjero en el Proceso Electoral Ordinario Local 2026-2027, en los 
términos precisados en los considerandos 25 y 26 del presente Acuerdo. 

En virtud de lo anterior, se da cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora en la resolución del expediente número RA-PP-
0112026 y Acumulado RA-SP-0212026 dictada en fecha veintinueve de enero 
de dos mil veintiséis. 

28. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en la normatividad 
previamente señalada, este Consejo General emite el presente: 
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ACUERDO 

PRIMERO, • Se tiene por desahogada la consulta realizada por el C. Ubaldo 
Castillo Hemández, en relación con la implementación de acciones afirmativas 
para garantizar el derecho de participación y representación política de la 
ciudadanía sonorense que radica en el extranjero en el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2026-2027, en los términos precisados en los considerandos 25 
y 26 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se da cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora en la resolución del expediente número RA-PP-01/2026 y 
Acumulado RA-SP-0212026 dictada en fecha veintinueve de enero de dos mil 
veintiséis. 

TERCERO. - Se instruye al trtular de la Secretaria Ejecutiva del IEEyPC para 
que, con apoyo de la Unidad de notificaciones, notifique el presente Acuerdo al 
ciudadano Ubaldo Castillo Hernández, en el domicilio que obra en los archivos 
de este organismo electoral y que haya señalado para tales efectos. 

CUARTO. - Se soliclta al Consejero Presidente de este IEEyPC para que, 
mediante oficio y, con apoyo de la Unidad de notificaciones, se notifique al H. 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora sobre la aprobación del presente Acuerdo, 
en cumplimiento a lo ordenado en la resolución del expeciente número RA-PP-
0112026 y Acumulado RA-SP-0212026, asi como para los efectos a que haya 
lugar. 

QUINTO. - Se instruye al titular de la Secretaría Ejecutiva del IEEyPC para que, 
a través de la Dirección del Secretariado, lleve a cabo las gestiones necesarias 
para la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del 
estado, en los estrados de este organismo electoral y en los estrados 
electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

SEXTO. - Se instruye a la titular de la Dirección del Secretariado del IEEyPC 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de intemet del IEEyPC 
para conocimiento del público en general, con fundamento en el articulo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

SÉPTIMO. - Se instruye al titular de la Secretaria Ejecutiva del IEEyPC para 
que, a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera perscnal 
mediante correo electrónico a los partidos politices acreditados ante el IEEyPC 
que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del IEEyPC, en 
sesión virtual extraordinaria celebrada el dia nueve de febrero de dos mil 
veintiséis, ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe. - Conste. 
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Miro. Ne~~ N~U 

Consejero P:l~f.nte 

-'/ 

"" hoj, -- • I """""° C-_/_, EL <lUE SE AT/Eta LA CONSULTA REALaADA POR EL C 
UflALDO CAS1ll.LO HERw.NDfZ. EH RELACIÓN CON LA IMPf.EMENTACIÓN DE ACCJONES AFIRI.IATIVAS PARA 
GARANT1ZAR EL DERECHO DE PARTICIPAC/ÓN Y REPRESENTACIÓN f'OÚTICA DE LA CIUD.ADANIA SONORENSE QUE 
RADICA EN EL EXTTWUERO EH fl PROCESO ELECTORA/.. ORD!NARJO LOCAL 2026-l<Tll, Y SE DA CUMPUWENTO A LO 
ORDEJWX)POR EL H. TRJBUNAJ.. ESTATAi.. ELECJtRAL DE SOHMA EN LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE NÚMERO RA· 
PP-OTntm Y ACUMULADO RA-SP-CmiJU, DICTADA EN FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEJNT/SbS•, aprobaclo 
P01a'ConstjoGeneralensl!SCllvi1ualmraortriu11Dceiebradaa'dian-defebrerodelallodOlimi'Yeirrti:séis. 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

LaMlra~OulMilagosGil Vaenzuela , SeaetaliodelAyll'llamier1odell'lllll'licipigdeAriYechi.SOnora',oertifi::a(1.leenSe9:lrldeA~__m_ 
celetndael __J_L_de______fmn..__ de 2026, seltmlel Sigliente: -----

Acuetdo No._5 __ 

Que1pruebllasmodificacionNpresupuestalesalCuartoTr.Tlestre202S. 

Articulo1'.Paraelejerciciopre:supuestalyaJ'Jlnlldelllli~,las~ ~les5e¡:resenlandelilsigu~mane!11· 

AMPUACION(+) 

IJUSTIFICACION: OEBIOO A LOS APOYOS FEDERALES RECISJDOS POR PARTE OE SCT Y REPIJVE SE HA PODIDO LLEVAR A CABO ESTA AMPUACIOH 

e,,,.. Asignado Asignado Nuevo ~, , .... ca,. Oesaipción Original Modificado Modificado 

SA SECRETARIA 
DA POVTICA YGOBIERHO MUtlCIPAI. 

1000 SERVIOOS PERSONALES 1,SS4,040.00 917,980.53 1,5.54,040.00 

OSP DIR. DE SERVICIOS PUBLlCOS 

" ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
6000 INVERSION i>UBUCA 8,376.«9.47 1,983,087.98 8,35S.~7.45 

"" "°""'' M POOT1CA Y PWaC!Cff DE Ll ADMINISllWION [l:L AWI. 
l:m 5aMOOSGEHEA.llfS 720,CIXI.OO 416,103.99 l,Ul'i,103.9 

TOTAL 8,650,,&8U7 3,317,m.50 11,IMUa&M 

Mlculo'l'.P,ra darcumplimillnkl•lotstabllcidoenelArticul:l 136, fracci61,XXlldela~PolibdelEstadol.it,rl!!ySobenwlodeScnnyb5Mitulos61, 
Fra:x:icn f\J, mso JJ v 144 de la Leyde Gobiemoy Alhinistrm1 M!.ncipal, !!e sdiri1a ar c . Presidente t.tricipal raaizal'tas gesliol'lesnecesarias pn su pl.t,licaciCrl en e! 
BoletinOficialde/GobiemodeEstado 

Articulo3'.Bpresooteacuenloentrari envigo,',previesu¡:dü:aciónene!BolelínO!daldel 

Coolalac:uiladqueleotorgae1Micuo89,Frvcdirl\lldelaleydeGobiemoyAóniistraciál 
exactadeloa:sentadoenetltlrodeadasde/A~respecti'lo 

hagooomta.'quelllpreserteestrar~fieiy 
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LIIMn.GuadaqleOelMillgrosGiVaielmal ,Ser::rei.bdelA)'J!ltamiel10delmri:ipiodeAriYechl.Sooora:certiicaqwen SesiondeAy.1rtamierto _l'l9_ 
c:elebnldael..JL_de____hl;![mg__de2026,.,timoelSigliera: 

Acuerdo No. _ , __ 

Que 1l)Ntbl la IOOGllic,elonet pre,upuestales par1 ti Cuuto bimntt. de 2026. 

Al1iculo1º. P&111 elejerdáo¡we$1,~Ycomroldelu~, lalmocllicaciones ?lffllpuestales1epresetr!a'ldellslguienlafflfflD 

AWUACON~é~I ---------~ 
lUtlflcad6nLos,ecurn.- • estas~~ÍIIUDfllll!l~0.11(6" (l.l'ltl5~r-¡ni,pmma5pne1~~11sa1. 

QS 

-AYUNTAMIENTO 

'"'""""""'­' """""""""""' XWMATERlliLESYSMINSTmS 
JIXXISBMCIOSGENBW.fS 

''"""'"' """""""' 

...... 
PI.ANE,l,CIQriDfLAPCUTICAfllWOERA 

lOOl SEIMOlSPE!&lNAlfS 
.!mMATEIUAUS YSUMlNISTR05 

"'"""""°'""""" mlBWIESIIDl.5,JNHllBlfSfDITANGH!US 
D1R.0EsnvtOOSPU8l..lCOS 
~ DE IDSSEIMClOS ~ 

!DODSEMCXISP6t!iOIWIS 
200lMATEIUlll.fSY9..14111STJO; 
300lSEMOOSWBIAIES 
500lsaESl«.E&.ES,DN.m.ESflNTANGllllS 
6rollNVOSIONPIJWCA 

OIR SI SKtNWWl l'U8UC,\ Y T1UNSlTO JltUNlOPAL 
~OEIASEGIR!tw>l'llll.lCA 

lDODSERVICIOSPEltSOIW.5 
XQllUlERllilSYSLNINSTROS 

""""""°'""""" 5IDJ BJfJESMI.ElUS,l~l«.l/RlSElHT.IJiG!l!U.5 
OlGAHOOECOJnROLDl!!VAWCION 
C0NTn YEVALJ..W::ION DE IA(l:Sl]OII Glllt'RIW400Al 

!DODSEMOOSPEltSONN.5 
XWMATERIAlfSY9..141NSTllOS 

JOOO"""°"'""""" 
51ffllU. MUNICl,AL DE DfSAltltOLL0 tlff8ilW. DE U. 

"""''""" A.SISIBICIASOCW YSERVIOOSO'.IUffrAíUOS 
JOOCSE!MOOSl'ERSOIW.ES 
2000MAlERllilSY9JUNST'ROS 

""'SBMOOS""""-" 
~ ... 
POI.IT1CAYPUIIENJOHDEIAADMl1!lSIDOONDEll,GIJI. 

IDODSERV!OOSPEltSlllW.lS 
XWMol.TIRIAlSYSLNINISTIDS 
JIXXISElMOOSWFAALS 

437,453.D 

1=:1 

::1 
"·""' 18,DOD.O 

1~.000 

H-tllXI.IXII 
1!0,DOD.IXI 

IJSS,220.00 

m,"S:I!,.ti! 
3'18,00JCO 

1,335,722.27 
'9.IXIO.IXI 

,,,, ... rol 798.DOD.ro 
3,499.52.Cll ,.,_,,,n 
6.376.~(7 

..... rol 398,000.00 
266.-400.00 
60,IXIO.OO 

2::: ::1 
~ .0010 

6'1.13.331 
"11.00J.00 
18,DODOO 

1:::1 
720,DOD.IX 

9,<U> ,,,.,, .. 
o.rol -~ ,_~ 
"' 

,,,,mi 
117,l~ 

J<"'-n 

,.,,.::::¡ .. .,,,,. 
39,49'110 

m,,w,.nl .,,,.,,,, 
116,059.58 

""" 4,1'7,850.11 

72,1417 

1=1 
oro¡ 

29,070.62 
oro 

185,SCl.~1 ,., 

~I 

49-1,960.161 
=ro 

144,IXIO.IXI 

'"E3 -~ l,Ol2,C28.44 ,....,., 

1,589,019.711 
""IS.3< ....., 

•.no.= 

m-1 ..,....,, 
1,735,997.81 

87,"94.CO 

1,.75),66&.1 

'""""' 3,615,S!l.58-

ll,!!!::!I 

"'"'ni """"~ 271,87S.OO ro,.,., 

288.160.0 ,,..,,,, ,...,,.,¡ 

/;4!,4!.3.33¡ 
"""-' ,....., 
.,,.,.,, 

l8J,mt.OOI 
720,lQI.OO] 

tEOUCOOJI!:! 
l~Be;e,cidDdl!lgastodt_fSt!S~'1.Ho1,11~men,;,r , 1o~ám~,1iz~yml!ln~ 

,. 

AYIJNTAMD!JITO 
,t,CQCJIRBUMOOAIIIA 

!DODSBMC!OSPER!DW.IS 
2000 NATERW5 Y !Ul!NSTllOS 
l)X)StlMOOSGftERN..ES 

""""'"' """'""""""' !OOJSflMOOSPEIISO!w.fS 
20001-V,~Y9.MINSTROS 
»:XISEIMOOSOOIEJIIUS 
500l8lEJIESN..EBUS,llN.UU:SEOO-'HQlliS 

"""""' POl.ffiCAY~IUICIPAl. 

""'""""""""'"" XWNATERJM.f5YSUMINISlliOS 

""'"""""""""' 4111 !EHRflCAS,ASrN,alHSr5lll9DIOS -P\JJl~Dfl.APOU11CAR.IWICIERA 
!OOllSBM005PEJISOPW.ES 
XWNATE!UAlfSY9JIUNJSTll:OS 
300051:RVICOSGfflERAI.ES 
51DJ8181ESN..EBUS.INM.Ol5E!Nl'ANGl!ILES 

DIR.DfSERYIOOSPUBLICOS 
ADKOOS1lWJO!I DflDSS5MCIOSPUUC05 

UXXISERVKXISPERSaW.!S 
2tW NATEWUS Y ~ 
»:11Sflr,1(Jl)SG1ifflW.ES 
5QIXIBIINES!U!l.ES,IIH.IE!l..ESEOOAIQllf5 , ..... ...,, 

DIR SI SKURID.+J) PUIUCA Y TMHSlTO MUNJClPAl. 
~OflAS&'.lMJIWlPlRIC\ 

IIXXISEMOOSPEfiSOli,IUS 
XWNA1BUAl.fSY9.!Nl!ISTJtOS 
30XISEiM005WifRAl5 

~ ==~~:roo~ 
CClffltOLYfVAU.W:IONDEU.G51lONGlllEIW.MEN'IAL 

IDODSERVD05PER50liALES 
2IXXIMATERIM.fSYSlJloWtSTTt()S 

"'""""""""'""' SISTDU. MUICIOPAI. DE DES.UlOU.0 INTUIW. DE U. 
FAK!UA(Dlf) 
ASISTINCIASOCll,l.YSBMOOSO'.IUIJTARIOS 

""'"""""'"""""" 2IXXINATERIAl.fSY9.fllNS!i05 
,.. oo;""""' 

"""" POU1lC,I.YPWEKlOOOl!U.AllKINISIR,l,(JDB.IDJA 
!DODSEIMOOSl'El&lNAl.!5 
20001-V,TBUAl.1SY!UtlNISIRO!i 
mlSERVICIOSGENBUlfS 

1~ 

437,4IDJ¡ 

1:=1 

..... rol :Z.CO,DOD.00 
!(S_DOD.00 
tt.lXXl.00 

..... "'ocl m ,ax>.IX 
flJ,fDJCO 

\,2!5,920.00 

m"""I 3'8,DOD.00 
1,335,722.27 

olll,IXXl.111 

2,SZl,886.00 
798,!XXl.OO 

3.'8S.SWDI 

"'-""" 
6,376,~.47 

"'·'"~ ~.= 
266,«n.OO 
60.!XXl.lXI 

288,100.001 
30,DOD.00 
2~.00J.00 

6-11,41333 
-C!I.OXI.OOI 
1a00100 

83,al7.IXl1 

:::1 

,.,¡ 
"' oro 

19,950.00 

m.m:; 
!8,IXI0.001 

14,ll~::I ,. ... 
2SS,471J; 

.,.1 "<""' .... ., ,., 

.,. . .,1 ,., 
92'!,87Ul ,., 

4,S46,<0JD5 

.... ,,,.1 
'""" 107,210.01 

oro 

103~.oo ,., 
"' 

2.~:1 
3,365.Jj 

n,160.ool ,,...., 
'"""" 

"'·=1 .,..., ,_... 
512,.050.IXII 

""""' ..,,.,. 
oro¡ 

l,539,901.0I 
ll4,COO.OO 
l3,l73-'M .,,, .... 

m,,.._, 
·184,431.93 1.3~~1 

2,426,81JJ3 
798,000.00 

2,574,652.17 
305,05.l.n 

l,830,C49.-0; 

"'"'"I '"'""' l.W,UIU9 .,,..., 
l&l,BIWXlj ~= 
638,619.331 .,..., 

14.63'1,641 

"""' =::1 
TOTAL IMr~I UJ1176Mj 17327027.3$ 

Articukil'.,_.dlr~ •klestltlltc-dDtnllMici.llo136, Fra:,;,,!n XXUdtlaCa;mucilr'IPall.:i<illEadol..imrS::berloodt$gn;raylolMii;\icsS1. l'nccq,r/ 
n:iso J)y 1-"ldtllL-,.CIIGcbilrnoJ~luic:~•di:.:aalC.?res-Mri:,pal ...... !asll"s6or-.•-:iara1U~one! l!oóemOfiálldel 

GcbMl'nodtEOOO. :~. 

Mlculol".B~""""""'-.,¡"",..-.l)l'M.iu¡ú,icacÍÓnontillldtlin(lftcialdel 

C;r, ll llc,,b;l:pl!aat¡III.MiCIJI089, Frac::iór\VldtlaleydtG:wnCly~ 
.-:11aCX11111!1m>oear:tasdel~__,,aopeáM, 

• - -'1,11 ■ ;,,ewM•~Mlre,a,:adtt, 
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lllst:ifiQóÓn Eleje1d!:lo del gasto de estis dependencias tuvo un comportamiento menor a lo prtsupuemdo, cl.,ndo cumplimiento ~ 1w objetivos v mew 

e; 

QS 

AYIJNTAHI ENTO 
N:CIONRE'GLAMfHTAA.IA 

1000 SE1MOOS PERSONAi.ES 
2000!-IATERIAILSYSU,~!NSTROS 

PRfSIDEN0,1, 
AOJONl'llESJDEHCW. 

lOOOSER\~OOSPE~ 
2000w,:mUAl.ESYSUMJNSTROS 
DXlSERVICJOSG:NERAl..fS 
Ql~~,ASJGNKIONESY9isstDIOS 

POIITtO,YG06!ERNOMUillOPAL 
JOC(I SBMCIOS ?f!IS()N,l,LfS 

2000W.TERIALESY9JMJr;ISTROS 
DXlSErM□OSGNE!WIS 

4000 TESOftERIA RENCIAS,"5IGNAOONESYSUB.SID10S 

PLANl:AOOIIDEl.APOlITICAF:iNANCll'AA 
IOOOSERVIOOSPBlSONALES 
2000MATBWUSYSUMltllSTROS 
)l)XJSUIVJOOS!l:nEAAILS 
5000 &fNESMllEBLES,UtMUall.ESEINTAfl'GISl.5 
9WOOEIJD,1,f'UBL.IO 

DIR.DEOBAAS PU8UCAS 
lNFAA.ES!RIJCT\)AAY(Ql.l[PAMIENTOAAR,4.HOESAAAOU.O 

iOOOsaMCIOSPff<SOl,l,IJ.S 
2000MATERIAl.fSYSIMmsTROS 
EOOOirMRSIOflFUBUCA 

OIR. DE SERV'l00$1'U$UCOS 
ADHUl!STRACIONFJELOSSERVIOOSPUBl.1005 

lOOJSfRVIGOSPER.9.:YlAHS 
MATIRIAI.ESYSUMINSTROS 

3000SERVIG05GEN~ 
D111.SE SEGUR.tDAO PU8UCA YTRANsttO MUNlOPAL 
AOM!NISTR>OONOElASEGURIDAOPJ8UCA 

lOOOSERVICIQSPEll<;()NAlfS 
2000MAT8UALESYS!MIN5TROS 
3000SERVIOCtiG<M:AAL.ES 

ORGANODECOIITROLDEEVALIJCION 
OOHJROLYEVALUN:!OHDELAGESTIONGUSERNAMOOAL 

10005ERVIOOOPEIISOWJ.ES 
DillfCOON DEACCION CIVICAYCUI.TURAL 
DIRJSIONOl_11JAAI. 

l000$Eltvl00SPERSOIIAl.fS 
$l5nMA MUN?ctPAL DE D'ESARltOUD lNTEGRAl OE LA 
FAMILIA{DIF) 
ASIST!NOA500Al.YSEíW!OOSC.0-JTARfOS 

1000~VIOOSPERSONALES 
JOOl)SER'IIOOSGEIIE!Wl:S 
~ TTW6FERHfCIAS,.ASIGNAaONESYSUBS!DroS 

AGUAPOf ABI.! 
POUTl~ YPI.ANOOON DE 1.A~OMJN~TIMJOO DEI.AC\J,\. 

1000S(R\/IOOSPfRSONAlES 
20MMATER!Al.fSYSU/41NSTilOS 
lOOOSERVlQDSGEN EAAJ.ES 

'"" ¡SERVICIOS PERSONALES 
200) "IAT!:R1Al.ESY9.JMIHSJROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
4000 TltANSFtRENroS,ASIGNAOONESYSJBSlD.105 = erEtH:SMUEEI.B,l~HUEBLESE!NTANGIBLES 

9»:)_ 

1º!.~ ' 

~lAlignado Modifü:aclu 

l67,227.1Xl 

m,m.oo 
96,000.001 

243,600.:-C 
96,0C(I.OO 

60T,5CO.OO 
10!/.:IO'.l.OO 
1:J2,UOO,OO 
199.0iXlOC 

1,~21,853.00 
381,600.00 
844.20000 
1a.ooo.x 

497.104.~ 

:m.sx..oo 
18,0C(l,00 

868,109.73 

2.147.009.99 
630.00000 

2.514.264.93 

W ,:199.04 
63.0Ck:I.OO 

191.427!'16 

755.999.ool 

202,S'.IO.OO 

001,499.00 
!le.,00000 

219,60000, 

13.(,;)S8_32 

6.000001 
12,000.00' 

10,804.53 
113,378.00! 

...... 1 0.00 
Jl6,11~06 
:2,m.00 

18,0U.79 
0.00 

&4,1::1 
145,750,701 

~:1 
0.00 

309,025.301 o.oo 
922,732.36 

!,73:1 
137,062.72 

12,839.ll 

1)129.191 

6,817.0lí 

ro,n 
S0,381!.41 

1,396.37 
o.oo 
o.oo 

7.8&3.8-46.3-5 -400,914.52 
1,435.200.00 439,3"41.83 
~,033,492.89 1S6,369.96 
513.600.00 -48.739.13 
76.000.00 -30744 

!ll:iS,109.73 0.00 
497,10480 -145,75{1_.?0 

_15289 l5l.17 1 M!l1 

NuevoMcxlifbdo 

356,422.47 
18,622.00 

S90,674.521 
96,000.00 

127,485.94 
83,065.00 

607,soo,ool 
89,9n.21 

\]7,000.00 
196,000,00 

1,737,30U9 
381,600.00 
844,200.00, 

n,692.561 
35!.,)54,lO 

llH00.00, 
18.000.00 

868.IM.73 

1,838,974.69 
630,000.00 

1,591,532.57' 

232,263.1~ 
63,600.00 
5-1,365.14 

743,159.&3 

200,670.81 

65-4,681.94¡ 
95,2911.19 

Ul9,Zll.59i 

lll,60195 
6,0C(l.00 

12,000.00 

7,462,931 .63 
1,674.541 .83 
4,1S9.862.B5 
464.860.87 
TT,692.56 

868,1 09.73 
351.3-54.10 

1&289"35JJ7 
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DEPENDENCIA: 
SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: 

OFICIO 

623/SA/2026 
H. AYUNTAMIENTO 

&AHl\llllllÍOCOUlltADO,SONORA 
EXPEDIENTE: 

A--04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL TRIGÉSIMO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA, LUIS JACOB TORRES MÁRQUEZ 
QUIEN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y UNO, CELEBRADA EL 
DIA 12 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS PREVIA PROPUESTA Y 
DISCUSIÓN, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

ACUERDO NÚMERO 248 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO).-Se aprueba por 
unanimidad de votos de los integrantes de Ayuntamiento presentes, las Quintas 
Transferencias y Cuartas Ampliaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
San Luis Río Colorado, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2025, quedando de la 
siguiente manera: 

-SAN LUIS 
~ )< O<l (.1h\)"AOO 

PRESUP\ESTO DE EGRESOS MODFICADO AL ClERRf DEL EJERCIOO 2025 
CLASIFK:AOON ADMINISTRATIVA 

COOTB.f'I.A ~ A.S Y AAf'l..lAClo.ESTANJlJUQUl&.SCO.Occt.PENSA0,1,.S 

l.«.NCIPOOE SN-1 LUIS RO~. Seta.\ - ·-

:;¡!!!!, 

bQIÍ_ ·- . l '~CAruRA ----% "·'":¡¡¡en - ,~ ;¡¡¡¡;.., ~ -
11;00 FEM..t-E?>.CIOlES ALPERSaW. CE CARAcTEi<PERI 3,676,533.51 103,600.00 216,710.00 3,563,423.51 

!~;: =-OCNES ~RIESOCli PFUESKJW.fS 2.::::: ::5,~:: 21
~'.~~:~ 

2
·~:::~ 

!11ll1 A~ PARAtil,BITAOCW s:3,2n.M 3.00J.!ll 1,200.00 95..on.ss 
¡11n1 PRIM<\ P~~ESGOlABaW. . 526,&42."6 45-600.00 0.00 S72,2◄2.S6 
11200 ~PActCNESAL~DECAAAClERTFW 3,541 ,873.87 29,600.00 ll!.000.00 3,262,473.87 

1;: = ~ AL?ERSCtW.EVENTlW. 3,1~~::: 21s:::~ ll9.oc:.: 3,::::~ 
1

1lll fSOER,IOCNESAOIClow.ESHSPECIALES 1,691,3'.l!.47 0.00 00,000.00 1,601,300.47 
13101 PRIM>\SFORm::EiOESER,'1CIC6 EF"t:CTIV05PRESi: 252,087.96 o.ro 10,000.00 242.0!!7.96 
1J201 PRIMo\VACACICWJ.. 451,223.98 0.00 0.00 451,223.;a 
13202 GR/1.TlfK'AOQ,jCEFiNDeNC) 967,996.53 0.00 lll,000.00 907,996.53 
¡1400 Scll.RDADSOCW. U75,mso 141,00J.oo m.000.00 1,M1,m.so 

1
1410, COOTAS PCR ScRlf l.EDICOOO. ISSSTE~ 11,871.18 ~.000.00 10,000.00 57,871.18 
1-'102 o..oTASPCRSE~V!llllAI. I~ 9,!Di,63 14,500.00 0.00 24,J06.63 

¡;:;: =~T=~~~~=L u!::~ ~:::: 1::::: 1.:.::~ 
¡1soo crm,t.SP~ACICflESSOCIALESYECOlCMOO 209,$42.85 10.00 10,000.00 19B,852.a5 

'!5409 BO«) PARA.DES!'ENSAS 200,lm.OO 0.00 10,000.00 196.!m.OO _, ~~-:,. _ 1~:- ~:. trt~:: ~~ 
00 !M.1Eml.f5DEAOMN1STRAClé.tl.e.tSiÓIOEoo:t 57,00J.OO 22,250.00 Z.500.00 76,lro.OO 

12110'1 .W..l,LmLESY EQ. t.eall:S OE CACIWt.S 25,llXl,OO 10.700.00 0.00 35,700.00 

1
21201 MIITERIAI.ES YUTILESDEIWRESiéNYREP~ 3,000.00 0.00 Z.500.00 500.00 
,21401 Mil.TER!ALES Y UTII.ES DE IM"RE:SléN 1 3,00J.00 0.00 0.00 3.00l.00 

¡;: ::~:~~ i 1::::: :~:::: 60,~:: 1~:: 
'22101 PR:DP.lJI.Etil'PAAA PER5CtW.EN l!fiTAlACI 1 160,000.00 10,000.00 50,000.00 120,00l.OO 

22ll1 VIENSILIOS P/SEFN D€ l>JJMENTACIOI 
2400 MII.TERIALES Y ART!CU.OS CE ~CIOI Y OE 
24201 CEM:NTO Y PRCOI...CTC6 DE COO:REiO 
24301 GAL, YESO Y PROOLClOS DE YESO 
24601 WA~ B.EClRICO Y W:C1RCNCO 
24801 f/A1ERIAI.ESCCMll.E.',ENTARICS 
2.t901 OJR)St.'Ai'ER.ALESYARTDECCffi"TRYRE?AA 
12600 CCM3llSilBLES, LL'BRlCNfJES Y .Alll11\IC6 
26101 ca.eLSTillES 
26102 Ll..6RJCAfilESYADmVOS 

12700 V-;SMRIO, :!I.Af.,tCIS.P!eOAS DE PROlECC!(),'Y 
271 □1 \JESTUI.RIOS Y LNFCFiES 
27201 PRf:'fJASDESEGYPROIECCIO.:PE!l.SCW,L 
2900 1-fffiAMENTAS, REFAOOCH:S Y ACCESCRCS 
29101 1-EFF.AMENTASr.t:~S 
29201 REfACCICtES Y ACCESCfllOS W"..nRS DE Er.:IF 
29»1 REF Y ACCESffilCS r-.eoPfS OE Mal Y EWPO 
29401 REFYACCt.e060EEQCa.!P'Jl'OYlEC 
i29601 REF.ACCl:SI.Et,O,ESDEEOOETIE 
29001 REf. YACCESf.EOSOEO!ROOBiEtES 
Í\lm .· SSMQl;!§i§!aW.ES' 
3100 81:RViOCS BASICOO 
31401 lELEFO-.IATJW)ICICW.L 
31501 1ELEFl),jlA CE1UJIR 
31!D1 SEIMCIO POST>l. 
3200 56\VIOODE~OOO 
32ll1 ~E.'iTODEM.EBLES, t.'AQ. YEOJPO 
3261)1 ~ENTOCEM-1.Q.OTRCS ::OYltRAAM 
330'J SERVICIOS PRCfESla.w..ES, CIENTIFICOS, 1EC~l1 
33302 SER\11C:CSDECCNSU.TCRIAS 
33600 ltMESJOES Y Pl.lll!CACtOS CF!Cw.ES 
~ 1 SER/ICIC.SDEviGl.AtOA 
3400 SEíMC!OS Flt-WOER)S, ~OS Y 
3'101 SEfMCIOSFl~EROiY3Al'CARIOS 
34401 SEG.R:5 DE RESPCN.5AB. PATRM Y FIA.IIZA.S 
34501 ScGLR'.lS OE 818'ES PAlRlMCNALES 
3500 saMCIOODf li'6TAf.ACICN,IEP~iCN,t.WílENI 
35101 t/ANf,YC06ERJACl~OEltflLEBLES 
351 D4 MANT. Y~ACIOODE PANIEOES 
35201 Mo\NT. Y CCJ.SER,JACICN DE "°3. Y ECUPO 
~ M<\NT'.Y~. DE EOJPOCE ~PCfflE 
:l.5701 w.NT. Y ~AC/CN CE NAO. Y EQIJIFO 
35901 SEFNICIOS DEJARJlflfflA Y FlMG,!,CiCN 
3700 ~CICS DE TAASI.J,DQYVfAilCCS 
31101 PASAJES AÉR=OS 
372□ 1 PAS4.JESTERRESTRES 
37501 VIÁllCOS 
3000 SERI/ICIOSO::!C!ALES 
3a201 GISTCSDE!X:ENSCCIAI.YCU.TU¾L 
3!:00 OOCISSEiMCIOSGEl'ERALES 
39201 Olms lt.R.ESTOSYDSEC/-OS 
39601 IJIR'JS G4STOS PCR 16?CNSABIUO/\DES 
39001 IP.f\.ESTOS03RE ~N/1.S Y ~a.E SE OERIVEI 
... - ;;¡¡g-jifil',¡¡¡¡¡:;¡affilií~ 
5100 r.r::61UARIOY ::OJPODEADMINSTRACICf,.' 
51101 M.EBI.ESDECflCJ~ YESTANTERIA 
51501 EQ.DECCt,MO-YTEC.OE LA l"f'Of'fMCICN 
51901 O!ROSQILlARIOSYEQDEAOP.tlllSJAACICN 
5200 M:SIUAROYEOJPO =Dl.tAC!CtW. -YRECREAil'-Al 
52101 EOOIPCEY APAFATOS ALOIC\'1SUALES 
52»1 CA.¾WS FOTOOW1CAS Y DE ViOEO 
S.00 v:HCU.CSYEOJPO OE TRANSllCRTE 
S41D1 AIJR:t,0/ílES Y CN.1CtES 
5600 MA.OUt-M!AOTR:SEOOIPOS-Ytf.RR.AMIENTAS 
56301 w.QJr,.w;iA Y i;QUPQ DE Gal.51R.CCICN 

2,400.00 
1,41 6,500.00 

745,00J.OO 
6,500.00 

45,IXXl,00 
211,000.00 

s□ 0,000.00 

205,00J.OO 
190,000.00 

15,000.00 
15,000.00 

0. 00 
15,IXXl.OO 
66,100.00 
25,000.00 
2,400.00 
7,500.00 
5,000.00 

25,000.00 

23,200.00 
i,OO'J,00 

15,00J.OO 
1,200.00 

36,200.00 
35,000.00 
1,200. 00 

556,200.00 
370,00J,OO 
185,000.00 

1,200.00 
153,600.00 

1,200.00 
2.400.::0 

15il,OOJ.OO 
584.~.00 

5,00J.00 
550,0CO.OO 

2,400.00 
15, 000.00 
10,000.00 
2.-'00.00 

47,000.00 
20,00J.OO 
10,000.00 
17,000.00 
52,000.00 
52,000.00 

1,, 73,586.76 
700,000.00 
500,000.00 
273,5&3.76 

~l!lli!I· 
7,200.00 
2,400.00 
2,400.00 
2, 400.00 
4,800.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,4CO.OO 
2,400.00 
7,200,00 

0.00 

0.00 
12,000.00 

0.00 
0.00 

12,000.00 
0.00 
0.00 

10,000,00 
o.oc 

10,000.00 
0.00 
0.00 
0.1• 

5,00J.00 
5,000.00 

0.00 
0.00 
O.OC 
000 
0.00 

'\\íiímií> 
1,C00.00 

0.00 
0.00 

1,000.00 
22,000.00 
22,00J.OO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 
0.00 
O.OC 
O.DO 

1,000.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 

1,00J,00 
61,400.00 

0.00 
36,400.00 
25,000,00 

000 
0.00 

25,590,00 
O.OC 
0.00 

25.~9J.OO 
Jijio:,,00}1 
,1,coo.00 
22,00J.OO 
25,000.00 

0.00 
O.OC 
0.00 
0.00 
0.00 
QOO 

11,00J.OO 
11,000.00 

0.00 
~59,700.00 
100,000.00 

0.00 
42,700.00 
9,000.00 

118,00J.OO 
10,00100 
10,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0,00 

25,550.00 
0.00 

2,250.00 
4,000.00 

0.00 
19,300.00 

0.00 
~jjooo 

2,500.00 
0.00 

2,SlXl.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

5J1,200.00 
346,00l.OO 
184,000.00 

1,200.00 
35,560.00 
1,~5□ .00 

2,400.00 
32,000.00 

sse,soo.oo 
2,500.00 

550,0XI.OO 
000 

13,000.00 
4,000.00 

0.00 
$,900.00 
20,000.00 
11,500.00 
5,400.00 

38,(XIO.OO 
38,COJ.OO 

849,2lJ.OO 
m,moo 
500,000.00 

70,000.00 

l~ 
11,400.00 

0,00 
9,0C0.00 
2,400.00 
4,700.00 
2,400.00 
Z.300.00 
2,300.00 
2,300.00 
7,200.00 

0.00 

2,400.00 
1,068,900.00 

555,000.00 
5,500.00 

14,300.00 
11.000.00 

.a2,000.00 
205,000.00 
100,000,00 
25,000.00 
15,0CO,OO 

0.00 
15,0CO.OO 
.45,550.00 
ll,C00.00 

1Sl.OO 
3,500.00 
S,OOJ.00 
5,700.00 
1,200.00 

i7•,Q 
21,700.00 

7,00J.C-0 
12,500.C!l 
2,200.00 

56,20000 
57,000.00 
1,200.00 

2S,IXXI.OO 
24,000.00 
1,00J.00 

0.00 
118,El40.Gll 

40.00 
0.00 

118,00CI.OO 
16,300,00 
2,500.00 

0.00 
2,400.00 
2.000.00 
6,000.00 
3,400,00 

71,500.00 
0.00 

~.900.00 
l6,600.00 
14,00J.OO 
14,00J.IJO 

64i ,S46.76 
JJ0,770.00 

0.00 

-~-,~~. 
__ J!I 

42,600.00 
24,-400.00 
18,-400.00 

O.CTJ 
100.00 

0.00 
100,00 
100.00 
100.00 

11,000.00 
11 ,000.00 
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''"" 1 SISTE .... "" .. DEAIR;AC::t,;o, CAf..EF. Y RE~RIG. 56501 EQ DE CCWNCACION Y '!ELECCM.NCACION 
56601 IAAQJINAR!A Y EQUPO ELÉCTRlCO Y ELEC1RCNfCO 
5800 B18ES ltf.~BLES 
58101_1E~ 

PRESIDEJICIA 
.1!!l!i ,_::_~i,¡~ : .. 
1100 REWU--EAAa~es AL ?ER,,SCJW. DE CARÁC'TER PEi 
11:l01 SLELOOS 
11~ COA-'El\SACIC';t,;'ES FffiRIESGOS PRCf"ESIOMl.ES 
11307 AYIJJAPARAliA.BITAClO, 
11309 PRIW.~RIESGOL..ASCR.i.L 
1200 RE.\U\EAACJOtESALPERSOtW.DEc,.,,J;ÁCTER 
12201 SUELDO BASE f'J.. PERSOW. EVEl'ffiW. 
1300 Ra.OERACIC'ES AOICl~LES Y EsPEC!AL;S 
13101 PRIIN>SPCRÑUDESER.-1ClOS~ECTlVOSPREST) 
13201 PRMA VACACICNAL 
13202 GRAT1FlCACl(J.10EF1NDEAÑJ 
i400 SEGLl',lDAOSCCIAL 
14101 COOTAS?(RSERVt.1:0ICODl:LISSSTESOI 
1410:! C\.QTAS"ORSEOCROVIOAAI.ISSSTESCf-1 
1•103 CUJTAS~SE<31lODERETIROISSSTE~ 
U106 OTRASPRESTAClaES □ESEGLRlDAOSCCIAl 

1500 OTRAS PRESTACla-.ES SXIALES Y EC0'0,4:CAS 
15201 INDE/\ofl:IZPCla.ESALPER.SCNAL 
15'09 BCN:lPARA OESi'ENSAS 

~Q!?ASFBErI~~ ➔---- _ 

2100 W.!ER!AlES OE AOt.t~ISW>.CIÓN. EMISIÓN DE OCC:I 
21101 MAT..UTILESYEQ.!oE~SDcOFICJNAS 
21201 "1ATE!<IALES Y UTILES 0E 11.f>RESICN Y REPROOUCCI 
21401 IMTEFJALESYUTlLESOEII.U'RESIOi 
21eD1 M.O,,TER!AL DE Ut.91EZA 
2200 Al.lf.ENTOOYUTEt-.SIUOS 
22101 FROO ALIM:Nr PAPA PER.Sa.&.L E~ lt-STALACl 
22301 I.ITT:NSIUOS P/SERV DE AU t.\ENT,l,CIOO 
2400 IIATERIALESYAR'TlCU!.OSDECCNS'IRUCCIONYDi: 
24:i01 CAL, YESOYPRODUCTOSDEYESO 
24o01 W.TERIAL ELEClRICOYELS:-TRONCD 
24801 W.TERIALES CCMPL'™6\'TAAIOS 
24901 O'TROSW;TE.'<JALESYARTDECCffi'TRYRE;>AA 
2600 COM3US11BLES, LUBAJCANTES Y AOlllVOS 
26\01 CQ,'.BUSTIBLES 
2900 J-IEPAAIIIENTAS. REFACClOES Y ACCE.~OS 
29101 li:RIWJl i:NrAS~S 
2S:l01 REFY ACCESOAlOS ME.\O<ES DE~ YEQUPO 
29401 REi' Y ACC V.:NORES DE EQ CCt,'F'UTO Y TEC 
29601 REf. ACCES r.t:tOl.:ES DE EQ De TIE 
"'"~---···"'~·-·" ·•~~ 
3100 SER\IICICG BASlCOS 
31-401 TELi::FOOATIWJIClotW. 
31501 TEL i::FONIACELUI.AA 
31701 ACCESO A INTERIET, RWES Y PRCCESAMIENTO 
~1801 SERVICIO PClSTA!. 
:!200 SERVICIO DE ARRENOAMEN!'O 
~1 ARRENOA.VIENTOot:MJESLES,MAQ. YEQ..IIPO 
3300 SERV\CIOS PROFES!~. Cl:NllFICOS, TEC/11 
33,401 SEiMC!OS OE CAPACITAClON 
33603 11.f'RES:C'ES Y ?l.BLICACKJ,'ES CflCIALES 
3400 S::RVICICS A,'lo'JCIEROS, BA~ROS Y CO.'ERCL',l 
54401 SEGUROSDERES~.PATRIMYA~S 
3500 S':R\IICIOS DE 1,\STALACICH. REJJAAACICN, '°'ANTENI 
:.5101 li'AAT. Y Cc;mERY'ACIOO DE INML.1$LES 
35201 tlANT Y CCHSERY'ACIOO DE~. Y EQUIPO 
35501 w.NT. Y CONSERY' ~ EQLIPO DE TRANS?Cfl.TE 
35701 UA.NT. Y CCNSERv'ACION DE /M.Q. Y EOOPO 
3700 SERV1CIOSOETAASLADOYVIA11COS 
37101 PAS-\JESAÉREOS 
37201 ?AS.-.JESTERREsmES 
37501 VIÁTICOO 
37001 VIÁTICOS EN a :XTRANJERO 
37901 ClJJTAS 
380CI SERV1CIOSCF.CIALES 
36201 GASTOO DE ORCEN SOCIAL Y Cll llJPAL 

2,400.00 
2,400.00 
2,~00.00 

3,000,000.00 
3000~000.00 

~f¡¡ü!" 
2,761,086.21 
1,891.~.52 

545,-<04.90 
136,615.79 
191,625C0 
360.32771 
360,32771 
576,376.86 

20,010.99 
194,381.U 
363,964.45 
548,554.05 

000 
0.00 
O.QQ 

548,S54.CS 
31 ,72142 
2,400.00 

2s,eoo.oo 
~1.42 

~!Clltlll! 
46,500.00 

31 ,000.00 

3,0C(l.00 
2,5ea.oo 

10,l)lj_QC 
105,000.CO 
100,000.00 

S,000.00 
$5,000. 00 
5,00J.00 

25,000.00 
20,000.00 

!,OCO.C-0 
395,0Cll.OO 
:JQ5,00'JCO 

25,00J.00 
10,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

30,000.00 
45,000.00 

0.00 
4,000.00 

--40,000.00 
40,000,00 

51,200.00 
1,200.00 

50,000.00 
1, WJ.00 
1,2CO.OO 

186,000.00 
1-45,000.CO 

6,000.00 
15,000.00 
20,000.00 

293,ro:J.OO 
60,COOOO 
80,000. 00 

170,000.00 
2,400.00 
1,200.00 

1,800,000.00 
1,eoo.000.00 

0.00 
0.00 
000 
0.00 
000 

i!i![¡.j;¡;j; 
85,:::00,00 
48,000.00 
10,000.00 
4,000.00 

23,000.00 
1.000.00 
1,000.00 

61 ,500.00 
0.00 

61 ,SIJO.OO 
33,000.00 
4,000.00 
5,000.00 
6.000,00 

,a.ooo.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

~ii!i 
2,000.00 
2,000.00 

0.00 
C.00 

87,000.00 
U ,000.00 

113,000.00 
4,000.00 

35,000.00 
60,00000 
1'-,000.00 

0.00 
0.00 

S0,000,00 
000 
0.00 
0.00 

~I 
11.200.00 

000 
6.200.00 
5,000.00 

0.00 
40,000.00 
-40,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0,00 
73,500,00 

0.00 
11 ,000.00 
42,500.00 

0.00 
1ll0,0JO.OO 

0.-)J 
0.00 

180.000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 

2,400.00 
2,400,,ll 
2,-400.00 

3,000,000.00 
3~0al00 

M.im00:1 
50,COO.OO 
40,COO.OO 
10,COO.OO 

0.00 

~.000.00 
~,000.00 
4,000.00 

000 
000 

4,00000 
2S,COO.OO 

0.00 

º·"" 0.00 
25,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

d 
8,'»000 

0.00 
3,COO.lt.l 
2,000.00 
3,000.00 
1,500.00 

0.00 
1,500,00 
9,000.00 
Q,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

17-0,000.00 
170,000.00 
21,000.00 
7,000.00 

0.00 
000 

1~coo.oo. 
~U} 
33,000,00 
2,000.00 

27,000.00 
0.00 

4,000.00 
12,000,00 
12.000.00 
<42,000,00 

0.00 
"42,000.00 

0.00 

171 ,200,00 
125,500.00 

7,500.00 
19,200.00 
16,000.00 

13C,OOO.OO 
40,000.00 
48,000.00 
-40,000.00 
2,000.00 

000 
585,000 00 
sas,000.00 

0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

~ 
2.B02.086.21 
te9S,«ll.S2 

545,4()1.90 
142,515.79 
214,625.00 
356,327.71 
3!io!l,327,71 
636,S?e.88 
20,010.~ 

1~.381.¿¿ 
42'!,48'1.45 
556,554.05 

4,000.00 
5,000.00 
6,000.00 

541.654 .05 
31,711 .42 

2,,400, 00 

Zfl.~.oo 

"'" ... ~ 
4.l,500.00 
33,000.00 

0.00 
,00,00 

7.000.00 
190,500.00 
H17,000.00 

3.~0.00 
159.000,00 

000 
60,000.00 
80,000.00 
19,000.00 

ffl,000.00 
225,000.00 
54,000. 00 
3,oo:'.100 
5,000.00 
5,000.00 

41_000.00 
~iP.?;, 

57,200.00 
28,000.00 
24,200.00 
5,000.00 

000 
68,000.00 
68,00000 
9,200.00 
1,200.00 
e,coo.oo 
1200.CI) 
1.200.00 

88,300.00 
16.500.00 
29,500.00 
38,300.00 

4,000.00 

~.600.00 
20,00l.OO 
12,000.00 

310,COO.OO 
.... 00 

1,200.00 
1,215,000.00 
1,21~,000.00 

3900 IJmJS SERv\ClOS GENERAL:S 
39201 OTROS IM?U:STOS Y DERECICS 

;
'. _~."". UESTO .. ~Rf_tO.I .. e,,¡;."".··. ~~.º_:°8-~ -- ~-~~, AYUDAS SO:::IAf.ES 
1 AY\.OASSCOAl.ESAPE~S 

's,~-·~~~~~~~ 
51101 .w.JEBLES DE OflCINA Y ESTANTERIA 
51201 .w.JE5US ~C;PTO OE OFlCINA Y EST,t,lff':;R:A 
61501 EO. OECCWUlO YTEC.DEIA INfOWACION 
51901 OffiOS I.C81UAAOS Y EQ OEADMNISTAACION 
5200 'ICSIUARLO Y EC\JPO EOIXACICNAL Y RECREATIVO 
52101 ECl.tPO.S Y APARA1'0S AUDIGV1SUALES 
523C1 CAIMAAS FOT03AAflC.•.S Y DE V1DEO 
~1 OTRO i.t:lSIUARIO Y EQJIPO Etll..CACION."J. Y RECRE 
5400 VEH.CULOS Y EQIJPO DE TRANSPCRrE 
54101 AlJTCf,«JIILESYCAMIONES 
5600 tAAClJl"'4RIA, omos EOOPOS Y HERRAl.'IENTAS 
56401 SJSTEW.S DE AIRE ACOW, CAL.e:!'. Y REf'flHl 
56501 EQ. DE CCMJMCACION Y TEL':COt.t.;"'<ICACIC'l 
~l ~NAR!A 1 EWPO ELÉC'IRICO'J El.;C_l'ID,ICQ_ 

SECRETARIA DEL AYl.NTAMIENTO ,.,.. ••.• ·~ ~· 
·1100 .. R!eMLM:RÁCIOES "'1. PERSONAL oe CARÁCTER PER 

11 101 DIETAS 
11301 SUELDOS 
11305 COt,f>ENSACKJtES PORilJESOCIS PROFESICNAI.ES 
11307 AYUDA PARA 1-L0.81T,1C10N 
11309 PRIW.PCRRIESGOLABOAAl. 
1200 REMJNE.'<AC!CtES Af. PERSOHAL DE C,,!,RÁCTER 1llA 
121C1iiOt,CIR,t,.RlC 

1Z201 SUELDO eASE AL PERSCJN.4.L EVEtm.lAL 
1300 REMUtERACICNES ADICIONALES Y :::SPEC!ALES 
13101 PRJMASPCRAÑ:lS DE 5ER'/ICIOSEFECTIVOS ?RESTi 
i3201 PRIMAVACAClCNAL 
13202 GAATIP.CACION DE FIN DE ,í,o 
13301 RfMLMERAC ?CFi HRS OORl'IC'fQN,\RIAS 
13403 ESTir.u.OSAf.PERSetw.OECON'w-lZA 
14CO SEGURlCAO SOCIAL 
14',01 CUOTAS POR SER,! MEDICO DEL iSSSTESCf.l 
141 02 Cl:OTASPORSEQJROVIOAALISSSTESCf.l 
1410'J COOTAS ~SEGJRO DE R=TIRO ISSSTESON 
141 06 OTRAS PRESTACIOES DE SEGUF:IOAO SO:::!AL 
1500 OTRo\S PRESTACIONES SCGIALES Y ECONJMICAS 
1S201 INOE'-NZACIOtESAf. PERSCWIL 
15-ICS BCN) PAAA llESPENSAS 
15901 OTRAS FflESTACIOl'ES 

¡,.,. : .. ""'®,l"""""" . -
2100 W.TI:RIALES DE ADMtfSTAACll'.:N, EM!SlóN DE DOCLl 
21101 W..T., Ulll.ES Y EQ. ~S DE OFICINAS 
21201 W.TERIALES Y UTILES OE IMPRESIÓI Y REPRCOOCC 
21401 MATE~LES Y UTILES DE IN?RESIÓI 
21601 I.IATERIALOELJWIEZA 
2200 AUt.:EJffl)S Y UTENSILIOS 
22101 PRCO ;l,LJMENT PARA PERSOW. EN 11-ST~I 
22301 UTENSILIOS PISEFN DEALIMENTACION 
2400 MATERIAL:S Y ARTICLILOS OE CCtlSTRIX:CIOO Y OE f 
2-1201 CEI.ENTO Y P~ DE CON::RETO 
24301 CAL. YÉSOY PROIJUCTOS DE YESO 
~1 W..TER!Af.ELECTHICO'rELECTROl'ICO 
2"001 W.TERlALES CQt.'PLEMENTARIOO 
249J1 OTROS MATERIALES Y ART DE CONSTR Y REPAR 
2500 PRCOU::TDS OOMICCIS, FARMACEUTICOS Y DE LABO 
25401 Wi.TERIALES, ACCESCRIOS Y SUM ldEDICOS 
2'300 CcitBUSllBLES, LUf!RlCAATES Y ADITIVOS 
21i1!tl CC:t.'8t.6116LES 
2611l2 Ll.8RICANTESY AOliTVOS 
2700 V:CS"IU4RIO, 61.MCOS, ?RE.-'IOAS OE PROTECClotii Y 
27101 VESruAA.105 Y UNIFCFJ.ES 
27201 PREtoAS DE SEG Y PROJECCION PERSO'IAL 
2900 HERAA!dENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 1.ENC 
29101 HERRAA11ENTA.SI.E!O<.ES 
29201 RE:'ACCKltES Y ACCE~OS MENOR:eS CE EDlf 

114,453.37 
2,400.00 

1g o~,-~ ,,.,,.;.,..,. 
1.000,000.00 1= 57,200.00 

50,000.00 
2.400 .00 
2.400.0tl 
2,400.00 
4,800.C0 
2,"00.C0 

o.co 
2,400.00 
2,400.00 
2.400.00 
7,200.00 
2,400.00 
2,400.00 
2.,_"11100 

j!Aili!íjij 
17,450.078,34 
6,091,099.58 

~.233,167.06 
1,2.-6,89710 
l ,402,914.81 

475,979.81 
4,!31,32:l,73 

!>49,082.40 
3,!382,241.33 
4,4TT.a90.08 

557,493.~6 
1,300,1111.211 
2,819,6S5.34 

0.00 
0.00 

4.~.233.23 
431.32U3 
54,365.11 

165,9!,8,Sf; 
3,810,569.53 

Xl5,150.71 
2,400.CO 

295.200.00 
7,560.71 

1Jl9t,,1!ncl8'1 
126,600.00 
62,000.00 

J,600.00 
22,000.00 
39,000,00 
50,000,00 
40,000.00 
10,000.00 
ea.!00.00 
2-4ro.OO 
2.400,00 
g.200.00 

14,500.00 
40,000.00 
J,aoo.oo 
3,000.00 

1,7().(,000.00 
1,700,000.00 

4,000.00 
2,1,(J0,00 

000 
J,¿oQ,00 

36.600.00 
5,000.00 
1,20000 

15,000.00 
0.00 

c1J:~-1 
10,751l,000.01 

t9.~~~' 
57,000.00 

2,000.00 
0.00 

55.00C·.OO 
0.00 

12,000.00 
2,00(l.C0 

10,000.CO 
O.W 
0.00 
0.00 

5,000.00 
0.00 

5,000.00 

-º~ 

mi,¡¡¡¡; 
~.000.00 
Zf,000. 00 

200,000.00 
158,000.00 
20,000.00 
70,000.00 

221 ,000.00 
208,000.00 

13,000.00 
20,000.00 

0.00 

º·ºº 
20,000.00 

0.00 
SIJ0,000.00 

0.00 
37,0C<I.OO 
38.000.00 

425,003.00 
15-0,IXXl.CO 
135,000.00 
25,000.CO 

0.00 
,2~00-

42,000.00 
15,000.00 

0.00 
0.00 

27,000 .00 
62,500.00 
61.000.00 

1.500.00 
9,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

9,COO.o.:> 
0.00 
0.00 

55,000.00 
55,000.00 

0.00 
5,500.00 

0.00 
5,500.00 

59,000.00 
1,500.00 
6,500.00 

19,000.00 
2.000.00 

17.000.00 
- - _M!h 

000 
0.00 

:~ 
45,-400.00 
34,000,00 
2,-400.00 
S,000.00 
1,000.00 
2.400.00 

0.00 
2,400.0~ 
2,400.00 
2,A00.00 
2,400.00 
2,400.00 

110,453.37 

~ ! 
'11.750.000.01' 

_1_1,~ :~ 
68,800.00 
18,000.00 

0.00 
49,400.00 

1,400.00 
\4,400.00 

4,,400,QQ 

10,000.00 

º·ºº 0.00 
0.00 

9,800.00 
o.oo 

7,IIOO.OC 
1_40000 

--J!!liii!ír ~,. 375.000.00 17,5511,078.34 
120,000.00 s ,g96.C99.56 
·,so,000.00 
30,000. 00 
S0,000.00 
15,000.00 

473,000.00 
45,000.00 

428,000.00 
79,000.C'J 
35,000.00 

0.00 
'4.000.00 

0.00 
0.00 

460,000.00 
220,000.00 

000 
0.00 

2-40,000.00 
60,000,00 

0.00 
60,000.00 

aoo 
~:,Q.l 

18,000 00 
0.00 

3,000.00 
15,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

35,000.00 
2.000.00 
2,000.00 
2,000.00 
2,000.00 

27,000.00 
0.00 
000 

3,000.00 
0.00 

3,000.00 

0.00 
000 
0.00 

4,C00.00 
0.00 
0.00 

6,283.16706 
1,38,1,897.10 
3,362,914.81 

530.97~.81 
4,$79,323.73 
1,112.082.40 
3,467,2'1 .33 
4,418.900.08 

522,483.46 
1.300,811.28 
2,575,685.34 

20,000.00 

4,SD.2,233,23 
211 ,32'1.S3 

91 ,365.1 1 
203,956.66 

3,995,5a9.S3 
405,160.71 
m ,-400.00 
260,200.00 

-~5:i 
150,íl(ill.00 
77,000.00 

500.00 
7,000.00 

56,000.00 
112,500.00 
101 ,000.00 

11 ,500.00 
42,500.00 

400.00 
400.00 

7,200.00 
12,500.00 
.22,COO.OO 

3,000.00 
3,000.00 

1,756,000.00 
1,755,000.00 

1,000. 00 
7,900.00 

0.00 
7,900.00 

91,600.00 
8,!00.00 
7,700.00 
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293C1 REFY ACCESCf<JOS //l:l'U:':SOE N,OB Y EOOPO 
29401 REF Y ACC ,\ENCRES DE EQ COMPUTO Y 1EC r~1_ REF.1::~EEODEffi 

31CO SERVICIOS óASICOS 
31-40º, TELEFOtlATRA.DiCIONAI. 
31&11 TELEFONIAC ELULAA 
31&11 SERVICIOPOSTAi 
3200 SERVICIO DE ARRE~M1ENTO 
32201 A'sRE~AMIENTOOE E.DIFiCIO 
3230· ARRENDAMIENTO CE WEBLES, MII.Q. Y EQUIPO 
3300 SERVICIOS PRCFESIONA.LES, ClENTii'ICOS, 1ECNCO: 
3310º SEi?v'1CIOS LEG;IJ,.ES, CONTAB, ALOIT. Y REL 
3330' SERVICIOSDEINFIJIIMAilCA 
33302 SEiMCIOS DE Cnt4Stl l TCAIAS 
33«!1 SERVICIOS DE CAFACITACION 
3$603 l~RES:CNES Y ?IJ3LICACfOl,,ES OFICIAl.!:S 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, RE?ARACI~, t.WfreNI! 
35101 MAITT Y COOSERVACION DE INMUE!IL:CS 
~111 TENIMIEfíl'O YC04SERVACIÓN DE CALLES Y AVEtlOJ 
~201 IAANT. Y COOSERVACICN DE MC B. Y EOUPO 
~501 w.NT. Y COOSERV. DE EQl.11?0 DE 'ffiANSPCl'CTE 
35701 W.NT, Y COOSERVACICtl OE MAO. Y EQUPO 
35001 SEIMC!OS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
3700 SE:WICIOSDETI'ASlADOYV1ATlCOS 
37101 PASAJES AÉRECS 
37201 PASAJ ES TERRES1RES 
37501 V1Ái1COS 
37501 VIÁilCOS E.>t EL :aXT!<ANJERO 
3800 se.:;:vic1os Cflc1ALEs 
3112(11 OOTOSOEOPDENSO::IAI.YClJLTI.RA.L 
36301 CCN,RESOS Y CotNEICIONES 
3900 cm.os SERVICIOS GENERN.ES 
392!'.J1 OTROS IM?UES1'00 Y DERECfOS 
39401 SENTEIC!A5 Y RESOLL'CIOOES POO AUTOOJDAD CO'I 
39501 PENAS, ~ TAS, ACC. Y ACTUAUZACIO~S 

~1~~~~+-
4100- TRANSFÍ:REÑCIAS 1ÑTERW.s Y ASi~1~s AL Se< 
41502 TRANSFERENCIA PARA GTOS DE OPERACiON 

~ -~-~-f1~~~1l.11&i 
5100 MCB1 UAAIO Y EQUIPOOE¡\[JMHSTFIACION 
51101 WEBLES DE CFIC:NA V ESTAATERJA 
51501 EQ. DE COM?IJTO 'f TEC. DE LA I1',"fQRl;\I\CION 
5\901 OTROS Ma!ILIA!:;JQS Y EQ DE AOMINISTAACION 
5200 MCSHJAAJO Y EQUIPO EOUCACIQl>W. Y RECREATIVO 
52101 EOUPOS Y "9AAATOS AUOICMSUAl.ES 
52301 CAM,1.R.1,S FOTOGRA.FiCAS Y DE VIDEO 
52001 OTRO MOBILIARIO Y EOUPO EDIJC),Clcw.l Y RECRE 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO e:; TRANSPORTE 
S4101 AIJTOMCML ES Y CAMIONES 
54201 CARROC~RIA Y REMOLQUES 
5600 W.OOINARIA, OTROS EQUIPOS Y lt:RAAMIENTAS 
56<01 SISiE,VAS DE J.JRS ACCW, CALE F. Y REFRIG 
56501 EQ. OE CCM'JNICACION Y TELE.CCMJNICACiON 
56701 !'ERRA.MIENTAS 
5900 ACT,VOS INTANGIBLES 
5~101 §OFTWARE 

TESORERIA Ml..NICIPAL Jim SER\'!lt(!!~- - .... ···· ·-·-· 
1100 Re)NNERACIONE5 AL PERSONAL DE CARÁCTER PER! 
11 301 SUELOCS 
11:IOS COIIPENSACIONESPCRill ESC-OSPROF:StCW.U:S 
11307 .il,YUOA FAAA HABITACION 
11309 PRI MAPCRRIESGOLABORAI. 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAi. DE CARACTER TFIA 
12101 rO.CRARIOS 
12201 S:.JELDO :'ASE A,!. PERSOO",L EVENTU,J.J. 
1l00 REMlR'IEAACIONES .il,DICIOW.ES Y ESFECIAI.ES 
13101 PRl/MS PCRAÑOS DE SERVICIOS EFEC TlVOS PRESTj 
13201 PRI MA VACACIONAL 
13202 GRAT,F1CACION DE FIN C·E AÍO 
1 ~ ESll MLLOS AL P~RSC«A.L OE COOFlAAZA 

2,400.00 
3,000.00 

t~: 
120,COO.OO 
40,Co:J.OO 
20,000.00 
50,000.00 

-435,000.00 
200,0COCO 
Zo5,0C-O.OO 

1.574,BC-O.OO 
765,000.CO 

2,-400.CO 
800,000.CO 

2,400.CD 
5,000.CD 

579,800.CO 
50D,000.CO 

2,400.Cil 
2,400.CO 

~0,000.~ 
25,000.Cl'.l 

152,000.00 
45,000,Cl'.l 
32,000.00 
70,000.00 
5,000.00 

202,400.01 
200,000.01 

2,400.00 
1, ~4,264 .59 

20,000.00 
500,000.00 

2,400.00 
8_11 ,~64.~9 

~Q?g.00 
64,878,000.00 
64,228,000.00 

5:i0,000.Cíl 
·~ . 
1-4,800.00 
10,000.ctl 
2,400.CO 
2,400.CO 
7,200.CO 
2,400.Cú 
2,4C~.oo 
2,400.00 
4,B00,00 
2,4C1l.CO 
2,4CO.Cll 
7,2".(l.OO 
2,400.00 
2,400.CO 
2,400.00 
2,400.CO 

~ 

.:~11'./" . .0 
6,~4,560.74 
4,845.742.04 

9;l7,42~.~5 
5!!2,972.49 
418,420.~6 

2,242,059.41 
SS6, S5:i.60 

1,54M~.81 
2,078,!127,67 

7H,774.t3 
lJ1,042.S1 

1,o:J3,110.3:J 
000 

11.000.00 

~Á~ 
50,000.00 
5,000.00 
1,000.00 

-44 ,000,00 
0.00 

o,co 
25a,COO .CO 
165,COO.CO 

O.CD 
75 ,COO .CO 

O.CD 
1S,COO.CO 
39,450.00 

0.00 
0.00 

12.250.00 
9,200.00 

18.0C.O.OO 
0.00 

117,000.00 
0.00 

15,000.00 
102.000.00 

0.00 
11,000.00 
11,,:ioo.oo 

0.00 
80,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

,!0,';(9.0C] 
l,¡IO:l,~ -
1,900,000.00 
1,900,000.00 

0.00 
~.<>'4!1<,_ 
~.000.00 

o.oo 
8,C,00.00 

47.COO.CO 

oco 
O.CD 

o.ce 
4,00J.C0 
4,COO.C0 

o.co 
O.CD 
O.CD 
0.00 

0 00 
4,000,03 

'""~I 8,000.00 
0.00 

9,(k):).00 
·J.00 

7~,000.00 
~.000.00 

70,00:J.OO 
37.000.00 

0.00 
0.00 

37.000.00 
0.00 

53-4,81:0.00 
la5.~0.00 

0.00 

40,'-CO.OO 
9,000.00 

0.00 
47,700.00 
25,000.00 
9,000.00 
9,200.00 
4,5C(l.00 

1ao,'01'.JOO 
178,000.00 

2,400.00 
467,000.00 
20,000.00 

447,000.00 
o.oo 
000 

lfil1: 
000 
o.oo 

1 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

º"'ºº ¡;¡j'~t }~, 
128,500.00 755,500.00 
128.óOO.OO 120,0CO.OO 

000 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
o.co 
000 
0.00 

40,5CO.OO 
245,000.00 
350,0CO.OO 
61l5,000.00 
175,000.00 
510,000.00 
10,000.00 
10,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

2,400.00 
10,000.00 

1~~ 
162,000.CO 
45,000.CO 
13,000.00 

104,0CO.OO 
m,oct1.oo 
197,0CO.OO 
165,000.00 

1.795,&'.(]_00 
9W,OOO.OO 

2.4CO.OO 
838,000.00 

2,4.'..IJ.00 
23,000,00 
84,400.00 
14.55Cl00 
2,400.00 

14,6SIJ.OO 
1UOO.OO 
34,000.00 

O.DO 
221.300,00 

2<l.000.00 
38. COO.OO 

,aaao.oa 
O-OQOO 

:i:i,r.oo.01 

3~.0CI0.01 
000 

!147,2li4.56 
o.oc 

s:icoooo 
2.400.00 

891.854.59 

.!l!Zii.mii! 
66,778,000.00 
66,12t!.COO.OO 

650COO.OO 
~,ml!.0-' 
59,SOO.OO 
10,000.00 
10,400.00 
49,400.00 

7, 200.00 
2.4::0.00 
2.4::0.00 
2,OJ.00 
4,800.00 
2,4 00.00 
2,400.00 

11.200.00 
6,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2.400.00 
2~400,00 

't2m.;m;~ 
6,227,560.74 
4,SS-4,242.04 

S96,!i2S.85 
407.572.-49 
58.4203a 

1,~57,009,41 
521.555.60 

1,035.533.81 
2,068.~7.67 

704,n4.S3 
331,042.81 

1,033,110.l:l 
0.00 

1t00 SEQIJRIOAD SOCIAL 
14101 COOTAS ?ORSERV MEDICO DEL ISSSTESON 
14102 CL'OTAS ?CRSEGUROVTDAAL ISSSTESON 
14103 C'..'OiAS?CRSéGI.JROOERE11 ROISSS1ES(),I 
14106 OTI'AS PRESTACION?:S DE SEGURIOAO SO::IAL 
1~00 0TAAS f>RESTACl a,;es SO::IALES Y ECOOOM ICAS 
15201 INDEWIZACICNES AL PERSC«4.L 
15409 BONO ?AAA DESPENSAS 
159D1 OTRAS PRESTAC:ONES 
~iiiliiii!j~j~ 
21CO Wr.ERIALES OEAOMt-tSTRA.CIÓN, EMISIÓN DE OCCUI 
21101 MAT .. IJTILES Y EQ MENORES DE ORCIN.4.5 
21201 MATERIALES Y U11LES DE IMPRESlÓN Y RE?RCOL.CCI 
21401 MATE:',IALES Y UT,LES DE IMFR;;Slé.'I 
21601 MATE:',IAL DE LJ.'wf'IEZA 
22C-O AUMENTC6 Y UTENSILIOS 
22101 ?ROO ALJMENT PJ>PA FERSCN,11.L EN INSTALACJ 
22301 L/TENSILIOS P/S:RV DE ALIMENTACICtl 
2400 UA.7ERIA.LE5YAR11CU.OSOECOl>t3""RJ.CCIONYOE 
24601 MATERIAL ELECTRICO Y ElECTRONCO 
24801 MATERJALES COOP1.EMENTARIOS 
24901 OlROS W.TERIALESY ARTOECC,,.STRY REPAR 
2500 COM3li51161.=S, LIJ3RJCANTES Y .',ClTIVOS 
28101 COMBLI.S11BLES 
26102 LU6RICANTES Y ADITlVOS 
2700 VESTUARIO. BLAfl(;OS. PRENDAS DE PROTECCION Y 
27101 V':ST\MOS Y tNFOfiMES 
2SOO HERRIWJENTAS. REFACCICNES Y ACCESC4<10S ME 
25101 H=RPM'IENTAS ~ta..ES 
29201 R:'FACCIOt..ES Y ACCESCRICS r,m,(lRES DE EOIF 
29301 R:F Y ACCESORIOS MENOR.ES DE MOB Y EQUIPO 
25401 R:F Y ACC WENCRES DE EO COMPUTO Y TEC 
29601 RcF. ACCES i.ENOR.2S DE EQ DE TTc 
lillll sffl,~i!!í;ffW~-·····-· -· 
3100 SERVICIOS BASICOS 
31101 ENERGIA El ECTRICA 
31401 TELEFet,;IA TRADICIO-!AL 
31501 TELE FO\IA CEU.ILAR 
31801 SERVICIOPOSTAl 
3200 SERVICIO DE ARREt<lAM ENTO 
32301 ARRENDAMIEITTO DE l,UE BI.ES, W.Q. Y E:lUPO 
3300 SER"-1CIOS PRCFESl(),IALES, CIENTIFlCOS, TECtfC1 
33101 SERVICICS LEGALES, CONTAB,ALO IT. Y R=L 
3no1 SERVICICS DE INFCRtMTlCA 
33401 SERVICICS DE CAPACITACION 
33603 IIAPRESIONES Y PUBLJCACIC.\ES CflCIAI.ES 
W,O SEIMCIOS FIN,i>,t,ctERCS, BANCARIOS Y CCM:RC!AL 
34101 SERVICICS FINA/\CIER:JS Y BAl'CARIOS 
34401 SEGLROSDERES?CtlSAS, FATRIMYFIANZAS 
3~00 SERVICIOS DE INSTALACION, Rl:PAAACION, .WINTE~I., 
35101 MA>\'T. Y CQ.'l:SEl'NACION DE INMUEBLES 
35201 MA.\'T. Y CONSERYACION DE 1,()5. Y ECVIPO 
35501 MAIIT. Y co:-.:seRV. DE EC:UIPO DE "!RANSPORTE 
35701 !AA_\'T. Y CONSER'/AC!ON DE PN\Q. Y ECL.JIPO 
35901 SERVICICS DE JAA.DINERIA Y FL:MIGACION 
3700 SERI/ICIOSDETRASLADOYV1AT1COS 
37101 PASAJES AÉREOS 
37201 PASAJES~RRESTRES 
37S01 vi.4:nccs 
3800 SERVICIOS Cl'ICIALES 
38201 GASTC6 DE ORDEN SOCIAL Y CULiUW. 
3900 OTROS SERVICIOS GEN.:RALES 
39201 OTROS IWPUESTOS Y DERECHOS 
39501 PENAS. MJLTAS, ACC. YACi\JALJ2ACICt;ES 
~8C·1 IMPUESTO S06RE NCMIN/1,.S Y OlROS Ql.JE SE OE«:NE. 

~?. Jffl~~g¡¡~~1~ 
5100 \OllLIARIO Y EQUPO DE AOMINISlilACION 
51101 MUEBLESDECFICINA YESTANl'ERIA 
51501 EC. DE GOMPlJiO Y TEC. DE LA INFOOIAACION 
51931 OTROS ~ILIARIOS Y EQ DE ADMINISTFIACI~ 
5400 VEl1CULC6 Y EQUIPO DE TRANSPGR!E 
54101 AUiOMCMLES Y CAMIONES 
5600 t.:AOUJW-.'s!A. OTROS EQUIPOS Y HER.~IENTAS 
!j&j.01 SISTEMAS DÉ A. RE .',COOD, CALEF. Y REF:'1G. 

2,205,550, 33 
55,~9.10 
"5,797.51 

139,802.94 
1,964.510,76 

264,989.26 
2,400.00 

259,200.00 

3,J~,f~ 
mi!!<!!l!f 
207, 400.00 
150,000.00 

2.400.00 
50,000.00 
5,000.00 

55,000.00 
50:JOO,OO 
5;JOO.OO 

20 ;:lOO.OO 
5,000.00 

10.000.00 
5,000.00 

252,400.00 
250;Xl0.00 

2,400.00 
0.00 

44,SOO.OO 
10,000.00 
2,400.00 
2,400. 00 

15,000.CO 
15,000.CO 

jt~ll~-
s,405,o□o . oo 

9,360,000.00 
5,000.00 

25,000.CO 
15,000.00 
~ .ooo.co 
45,000.00 

7S0,000.CO 
700,000.00 

15,000.00 
5.000.CO 

30,000.00 
ns,ooo.co 
680,000.00 
~ .ooo.ao 
94,800.00 
5,000.CO 
7,200.CO 

55,000,CO 
25,000.CO 
2,400.CO 

110,000.CO 
10,000.CO 
50,000.00 
50.000.C-O 
20,000.00 
20,COO.OO 

465,51.S.02 
20,000.00 

2,400.00 
343,145.02 
100.000.00 ··awm 

7,2CO.OO 
2,4CO.OO 
2,4CO.OO 
2,4CO.OO 
2,400.00 
2,400.00 
7,200.CO 
2,400.CO 

112,500.00 
4•,sc□ ,oo 

30,0CO.OO 
30,0C0.00 

8,0C0.00 
o.oo 
a.oo 
0.00 

llUÜ'I 
73.500.00 

0.00 
0.00 

73.500.00 
0.00 

10.000.00 
10,000.00 

0.00 
27,090.00 
12.085.00 
13,005.00 
2,000.00 
8.000.00 
8,000.CO 

o.co 
0.00 

39.9:25.00 
0.00 

39,72!LOO 

~~I 
110,500.00 
100, COO.OO 

6,C:xl.00 
2.C00.00 
2JOO.OO 
1,~00.00 
1,500.00 

27,COO.OO 
0.00 

5,000.00 
000 

22.000_00 
375,iJOO.OO 
371,000.00 

4,000.00 
21,300.00 

0.00 
18.100.00 

0.00 
3,?00.00 

0.00 
50,COO.OO 

0.00 
0. 00 

50,COO.OO 
0.00 
0.00 

35,~00.00 
0.00 
000 

3S;JOO.OO 

d 
25,0CIO.OO 
13,JOO.CO 
12,000.CO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

160,500.00 
5, 000.00 

ZS. 000.00 
S5,000.00 
75,500.00 

000 
000 
000 
0.00 

m>iioó 
38,000.00 
36,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

13,315.:xl 
·,o, a1~.oo 
2,500.00 

º·" 
□.:xi 

000 
o.:xi 

100,000.00 
100,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

16,700.00 
7,000.00 
1,500.00 

,0000 

0.00 

.Oit 
181,300.00 
176,300.00 

5,000.00 

0.00 
2,000.00 
2,000.00 

sa.ooa.oo 
82,000.00 
5,000.00 
1,000.00 

0.00 
12,000.00 

0.00 
12,000.00 
60,000.00 
, ,000.00 

0.00 
49,000.00 

5,000.00 
2,000.00 

53,000.00 
8.000.00 

35,000.00 
10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 
103,.500.00 

13,000.00 
2,000.00 

35,500.00 

~~i¡ 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

2,400.00 
2.400.00 
7,200.00 
2.400.00 

2,157,55.:,33 
9U39.10 
50,797.51 

; 1'-802.94 
1,897,010.78 

254,989.28 
V.00.00 

259,200.00 
3,389.28 

llÍ/.(\!tll!. 
242,900.00 
112.000.00 

:.i.,400.00 
12:l .500.00 

5,000.00 
51.585.00 
49,185.00 
2,500.00 

q,[)90.00 
17,085.00 
23,005.00 
7,000.00 

160,400.00 
158,000.00 

2.400.00 
0.00 

68,025.•:0 
~.ooc oo 
1,100,:0 
2,200.-;o 

s...ns::o 

"~.:.: 
9,334,200.'Xl 
9,28.1,700:Xl 

6,000.JO 
27,000.-JO 
17 ,500.JO 
-44,500.JO 
'4,500:Xl 

589,000.00 
tl1B,OOO.-Xl 

º5,000:JO 
4,000.CO 

52.000.CO 
1.oaa,000.co 
1,:J.51,000.'JO 

37,ooo::o 
55,900.CO 

1,000.CO 
25.lOO.JO 
6,000.JO 

23,200.00 
400.-JO 

107,000.00 
Z,000.00 

15,000.00 
90,000.00 
10,000.00 
10,000.00 

397,1)45.02 
7,000.00 

.-00.00 
342,845.02 

i;J&, 
32,200.00 
15,4CO.OO 
14,400.00 
2,400.00 

0.00 
o.co 
º-~º 
ºªº 
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!S6Su1 i:Q. OE COMI.NCACION Y TELECOOUNCAC:O~ 
So/01 HERRAMIENTAS 
5900 AC11VOS INTANGIBLES 
591()1 SOFTWARE 

'.~ ,-~~~ 
!tlOO Al.'l)l71ZACIONOElAOEclJJAPU8UCA 
91101 AMORT1ZA.CIOIDEOE'..ClA 
92CO INTERESES DE LA OE\.OA P\JBUCA 
S2101 AMORTlZACIOO CE INTERESES A LARGO P'.A!O 
93C-O COMlSIONESDE!.ACELOAPUBUCA 
!J.101 ca.aSlCM:5 DE LA OELOA 

SEGCR1Ci,A.CfPú8LTCA 
11m: . ~¡,; 
1100 REM..tERAClOl'-ESAl..?ER5(;)W,LDECARÁCTER?E~ 
11301 Sl!ELOOS 
11305 ca.tPENSACIONES POR RIESOOS PRCR:SIONALO::S 
11307 AYUDA PAAA 1-Wo!TACION 
11309 PRIMAPOR~SSGOLABCRAL 
1200 RBUERACICtES Al ;>ERSOW,L DE CARÁCTER TllAt, 

12101 !--k:lNORA,1I0S 
1221J1 SUELDO E!ASE AL PERS(Nl,,L EVENT\JAL 
1300 REMUIERACIONES ADIC!aw..ES Y ESPECIALES 
13101 PRIIAAS FORAl'OS DE SERVICIOS EFECTIVOS PREST) 
13201 F'FJMA VACAC!ONAL 
13202 G<ATlFICACiON DE FIN DE ilÑO 
13301 Rl:MUNERAC ?OR HRS EXl'AAOROINARIAS 
1400 secr .. ~DAD SOCIAL 
14101 CUOTAS POR SERV MEDICO DELISSSTESON 
14102 CUOTASPCRSEG.JROVIDAAI.. ISSSTESCf,l 
14103 CUOTAS POR SEQJRO DE RETIRO ISSSTESON 
14106 OTFAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14404 Cil<.OS SEGtA'."JS DE CARACTER LABCRill O EC~ 
1500 OTRAS PRESTAClctESSCCIALES Y ECQl,OIACAS 
15201 lr--l.lE~ZACIOOES AL PE~CN,,\l 
15409 9Qr,() PARA C·ESPENSAS 
15901 OTRAS ~STACla-ES 
1700 P.AGO OE ESliMlt.OS ASERVIOORES P\.l!UCOS 

~02. EsTi M,Ll~ ,~=~ _, .. •I 

2100 - MA"TE~ALES DE AD"4INISiRAC!ótl, EMISIÓN DC DOCU 

21101 MA.T. . lJTILES Y EQ MEt«::RES Di..CFICINA.S 
21201 MA.lERIALES Y IJT!LES DE lr.f'RESIÓN Y REFRCOU::::::11 
21401 WAlER:ALES Y LJTILESOE lt.f'RES1ÓN 
21001 MA."TERIALOSU'-l?IW 
2200 ALIMEt-lTCSYIJTENSILJOS 
22101 PROO ALIMENT PARA PE~ EN 1:-GTAf.ACI 
22108 PROO ALIMENT P/1.RA PER5a-lAL EN IN.STAACI 
22301 UTENSIUOS ?ISEr<V DE AUMENTACION 
2400 MA~ALE.S Y ARTICIA.00 DE CCJ.ISlRUCCION Y DE~ 
2421;1 CEMENTO Y ?ROOLCTO.S DE CO.'CRETO 
24301 CAL, YESO Y PROOU:::TOS DE YESO 
24801 W..1ER:ALfilCmlCOYELEC1RON:CO 
24801 W.."TERALES CO,IPL3.ENTPRICS 
249Cl1 OTROS MATElifAlES Y ART DE CCNSTR Y RE?AA 
2500 PRCOI.CTOS QlJJMIGOS, FARNACELJTICOO Y DE lABOF 
254C1 W,,lER!ALES, I\CCESORIOS Y SUM, MEDICOS 
2600 COOBUSi19LES. LUBRICANIES Y ADITIVOS 
26101 COMBUSTIBLES 
26102 LU:lRJCANTES Y ,ilOlilVOS 
2700 VESru.\RIO, BLANCOS. PRENDAS CE AAOTECCION Y 
27101 VESTUARlOS Y LNFCflt.ES 
27201 PR!:l'-OAS DE SEG Y PR01ECC100 PER$Ol'oW. 
275C1 BlA.\COO Y OTROS PROOUCTCS 1EXTILES 
200C W.lER!Al.ES Y SWMINS1ROS PAAA SEGl.iRJOAD 
28201 MAlE~ALES DE SEGIJRJDA ?UBlJCA 
25301 PRB-Oil.S DE PROlECCIÓN PARA SEGUA!DAD FÚBLIC 
2900 HEf/.RAMIENTAS, REFACCIOté.S Y ACCESORIOS 1.E~ 
29101 HERRAMIE~AS~ 
29201 REFACCIO\E:S Y ACCESCFJCS MEI-ORE.S DE EDIF 
29301 REF Y ACCESORIOS .\'.é~S DE r,a Y EOUFO 
29401 REF Y ACC MEt'OU:'S DE f:Q COMPUTO Y lEC 
29601 REF. ACCES MEl>ORES DE !:Q OE TTE 
29901 REF. Y ACCES MENCRES D;; OTROS BIENES 

2,400.00 
2,400.00 
4,S00.00 
2.-400.00 

l~¡;~ 
1a,m.22s.oo 
10,92jj,225.00 
4,196.4SB.OO 
4,196,.i$B.OC 

156,00C.OC 
1_~,~ 

.~ ! 
74,967,002.81 
47.163,538.07 
20,527,824.22 

S96,44S.98 
6.679.994.54 
4_793,444.50 

3i2.2'l2.8Q 
4,'-81,18t.80 

16,51!8,75-4.27 
B,246,722.6::2 
1.~~.024.71 
8,519,006.94 

0.00 
18,314,364.0'4 
1,160,551!.SS 

Q7S,244.1'J 
2.977,01'!1.ll:2 

13,131,500.21 
50, 000. 00 

3,932,060.71 
2,400.00 

3.929.400.00 
200.71 

0. 00 
0. 00 

4B.i6'1;~-
1,262,400.00 

395,000. 00 
2,400.00 

15, txr. oo 
550, 000.00 
750.0-40.00 

3::l,000.00 
715.000.00 

5,04C.OO 
232,0:15.43 

5,040.00 
1Y, OOO. OO 

100,000.00 
32,000.00 
84,985.43 

2,400.00 
2,400.00 

37,500,000.00 
?ii,000,000.00 

2,500,000.00 
2,3'.ó,000.00 
1,300,0CO.OO 
1,000,000.00 

40,00~.00 
202,4(:0.00 
200,000.00 

2.400.00 
0,17'.i!OO.Oll 

50,000.00 
2,.-00.00 

65,000.00 
55,000.00 

6,000, 000.00 
2.40C·.OO 

0.00 
0.00 
0.00 
000 

~;:, 
118.000.00 
118,000.00 
118.00000 
118,COO.OO 

0.00 
0.00 

,,400.00 1 
2,40,'.J.OO 
4,800.00 
2,400.00 

2,490.09 
¡¡,,¡¡,.ij¡ 
118,000.00 
118,000.00 
117.900.00 
117,900.00 

100.00 

¡m¡,¡¡¡,::¡¡;1 ~~ "'"·"'· 4,1 70,COO.C0 U40.00J.OO 
O. QO 6,9130.000.00 
ooo 2.sao.000.00 
0.00 0.00 

4,170. 000. 00 0.00 
70, 000.00 
70,000.00 

000 
4,000.00 

000 
000 
000 

4,000.00 
3Z0,726.45 

90,000.00 

0.00 

230,7211 .45 
0.00 

360,000.00 
380,000.00 

000 
0.00 
0 00 
0.00 ~ .m. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oo 

8,000.00 

ºªº 8,000.CO 

º·ªº 258.000.CO 
7.000.CO 

45.000.C0 
0.00 

44,000.00 
150,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oo 
0.00 
0.00 
000 

~,000.00 
3$,000.00 

0.00 
31 ,000 .00 
1,000.00 

30,000.00 
0.00 
000 
0.00 
Qg!_¡ 

660.000.00 
0.00 

860.000.00 
765,000.00 
765.000.00 

0.00 
0.00 
0,00 

3,864,000.00 
0,00 

140.000.00 
1,150,000.00 
2.524,000.00 

50,000.00 
SOS,000,00 

5,000.00 
500,000.00 

~tn, 
S30,400.00 
153,000.00 

2.400.00 
9,000.00 

466.000.00 
172,400.00 

0.00 
170,000.00 

2,400.00 
35,000.00 

0.00 
0.00 

35,000.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

3,489,374.74 
1,469,374.74 
2,020,000.00 

388,000.00 
1Ba,OOO.OO 
160,000.00 
40,000.00 
18.400.00 
113.000.00 
2.400.00 

1,203.400.0ll 
0,00 
0.00 

34,000.00 
13,000.00 

1,154,000.00 

~.~ .:.~ . 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

1wmQt 
10,925,225.00 
10,925,225.00 
4.1W,556.00 
4,196,5~.00 

155,SOO.OO 

i:i::f.i6i:ii 
139,297.802.81 
40,203.538.07 
17,647.824.22 

S96.~.Sll 
10,849.994.54 
4.003.444.60 

382,262.80 
3,621,181.80 

1S,B27.7S4.2? 
5,481.722.62 
1.a~.02•.11 
8,519,006.94 

4,000.00 
14,771.090.49 
1,270.556.68 

S35.2~_1'J 
1.827,~1.02 

10,a313,22t!.6e 
0.00 

3.5lJ7.060.71 
357.400.00 

3,]29,400.00 
260.71 

0.00 
0.00 ~,.;¡¡¡; 

632,000.00 
242,000.00 

0.00 
6,000.00 

384,000.00 
585,S40.00 
30,000.00 

553,000.CO 
2,6'-0,00 

453.025.~ 
12.040.00 
55,000.00 
65,000.00 
75,000.00 

244,985 . .i.'.l 
2,400.00 
2,400,00 

34,010,625.26 
33.530,825.26 

480.000.00 
1,952,000.00 
1.112.000.00 

840,000.00 
0,00 

50S,OOO.OO 
50S,OOO.OO 

0.00 
5,002.400.00 

51,000.00 
32,400.00 
31,000.00 
42,000.00 

4,846,000.00 

~'ºº 

~ · SEJMC;osa,,s,¡¡s?' ~j 
31401 lELEFONA TRADICION).L 
315'J1 lELEFOKACELLAAR 
31701 ACCESO A INTE;u.ET, REDES Y PRO::ESIWIENTO 
31e01 SEfMCIO POSTAL 
3Wl SEíMCIOOEARRft-OAMIENTO 
32201 ARRENDA.llJE.,;rQ DE ElllACIO 
32301 ARRE¡,,DAMENTO DE ~1.1:BLES, IMQ. Y EQUIPO 
32601 ARRE.'IDAMENTO DE ~AQ. OTROS EQ Y HERJW,t 
3300 SE.~CIOS PROFESiONA!.ES, CIENllflCOS, TECNIC . 
33301 SERViCtOS DE ltfOR!.\11TlCA 
33302 SERV1CIOSDECONSI.I.TORIAS 
33401 SEfMCIOS DE CAPACITACICtl 
33003 l~RESIQr.ES Y Pl/aLICACION:S CflCIAI.ES 
33001 SER-.liCIOSDEV\Gl!.JIJ'-clA 
3400 SEil.VICtCS FINA/ICIEF!OS. BAJ..CARJOS Y CO.IERCtAU 
34401 SEGUROS DE RESPCNSAa. PATFeM Y FIAf-lZAS 
34501 SEG1J~ DE BIEIES PAlRJt,O,liALES 
2500 SEíMCIO.S DE INSTAlACION, REPAAA.CIO'I. MANTI:NI! 
35101 M>\NT. Y CONSE.~ACION DE INMI.EELES 
'35201 M,V,IT, Y GONSERVACION DE MC8. Y ECU PO 
35J01 INSTALACIONES 
35501 M,V,IT, Y CONSERV. DE ECU FO DE 1RANSI-ORiE 
'35701 w.NT. Y GONSERVACION DE MAQ. Y EQUPO 
3~01 SE.~CIOSDE UMPIEZA Y ,W',1,EJOOE DES!:Cli)S 
35901 SEi'MCIOS DE JMDlf'{ff!"' Y ~'~M'GACICN 
35903 SE.'MCIO DE RECQ.ECCIOO DE RESIDi..05 TOXlCOS 
3700 SO:íMCIOS CE TRA.Sl>OO Y 1/lATlCOS 
~7101 ?"5AJESAl:.RE~ 
:J7201 PAWES TE.~STRES 
:mo1 vrA11ccs 
3800 SERl'IC:OSCFICIALES 
33201 Q.\S~ DE ORCEN SCCIAL Y CU. TIJRAL 
3900 QT¡¡QS SEfMCICS GENERALES 
~9101 SERVICIOS FLN::RAfl:CS Y DE CEWENTE."JCS 
S92()1 OTI<051"4P'..!ESTOSYCERECt-OS 
~9&11 IMP'JESTOS Y CERECt-05 OE l~RTACICtJ 

t~1 JWUE. ~ O ~RE l(Mt-W,. Y OTROS~ SE OERJVE. . 
f.7. ' :!ENGIM._ASIC~:)t:OTPJ 
4400 AYI.DASSOCIALES 
A4 ·,01 A YlOAS SOCIALES A PE~ONAS 

4'201 BECAS EDLCATIVAS 
:<l>!! . · ~,i>.- JHT-"""'«~ 
5100 t.'(Jl!IUARIOY EW?ODEAOWl ~SlRACKl'i 
$1 101 !IIUl::~LES DE CflCIAA Y !;STMTERIA 
$1301 E!ENES ARTISTl C:)S. Ct..\.TIJFIAL!:S Y CIENTIFICCS 
51501 EQ OE COIJF'UlOYTEC. DE LA il'VOWACICN 
51901 OTROS /l.061LIARIOS Y EQ DE ,"Dt.tNISTAACI~ 
5200 MOBILIARIO Y EW POEDIXACIOi'w. YREC!'iEA.TlVO 
5.2101 EQUPCSY,1-,0ARA~AIJDIC1-11SUAI.ES 
52201 APARATOS DEF'CRTTVOS 
52301 CAW\AAS FOTOGisAFICAS Y DE V, DEO 
52901 Qr.¡Ql,CSILIAAIO Y EQUPO EDUCACIONAL Y RECRE 
~00 EOOl ?O E <NSTRl.f<ENTAL MEDICO Y DE LABCfsA TORI 
53201 INSTRLt,ENTAi..MEDICO Y DE I..ABOAATCl',10 
5400 VEHCU.0.SY ~CUPODETIW,IS?CffTI: 
54101 AUTC»,ICV!LESYCAl.!lc:-ES 
54?:!1 CARRCCE~A Y RE1.0..0UES 
54.01 OTROS EOOPOO DE 1rlAN.SPCffi: 
S&0 EO.UIPOOE DEFENSA. Y SEGURIDAD 
56101 MAQUINARA Y !:QUPO OE DEFENSA Y SEG:.J~OAO P' 
5600 MACU ~'ilA. OTROS EQUIPOS Y ~ERRAMIENTAS 
56401 SISTEMAS DE AIRE ACOOIJ, CALEF. Y REF~G. 
56$01 !:C. CE CCJ,tJN:CAClCN Y TELECO!.WICACICN 
56701 1-ERIWIIENTAS 

OlRECCION CE PLANEACION 

f~ RE~"I-ERAl;~RSQW.L OE CAPÁcTER PER.1 

mo1 sue.oos 
11305 COMPEN.SACIONES PCR R:ESGOG PROFE~C~ES 
1fi07 AYl,ClAPARA f'AEITACION 
11309 PR!MAPOR ."J!:SGOLABatAL 
1¡oo REldJtERACIONES >J. P!:RSOW. •:lE CAFIÁC'!ER T?.Ai 

w.,.¡¡;;,;-¡:, 
122,400.00 
70,0CO.OO 
45,0CO.CO 
2,.ico,00 
5,000.00 

345,000.00 
5,000.00 

:l.20,000.00 
20,000.00 

3,124,aoo.oo 
2,400.00 

400.-000.00 
2,3!i0,-000.00 

370,000.00 
2, ,00 .00 

2.M2.400.00 
2,400.00 

¡eoo,000.00 
S,7a9,EIOO .OO 

~0,000.00 
350,00000 
20,000.00 

8,0G0.00000 
350,000 .00 

2.400.00 
15,000.00 

2, , 00 .00 
1,185,00J.OO 

15,000.00 
m ,000.00 
850.COO.OO 
300.COO.OO 
300.000.00 

3,299,...:2.58 
300.COO.OO 
20.00J.OO 

2.400.00 
~ 977~242.58 _ 

SQ(i:000.00 
600,000.00 
$0.000.00 -234,000.00 

2,400.00 
0.00 

2,400.00 
200,000.00 

9,S00.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2.400.QO 
7,200.00 
2,40000 
2 . .!0000 
2,400.00 
2,400.00 
2,¿(0,00 
7,2C·O.QO 
2,.:()0.00 
2,.1QO.OO 

1-~~°º-

.IJ'@¡j;¡J!o 
1,350,153.~ 

'61,261.0B 
299,621.4-J 
62,142.86 
41!,926.57 

159,.:3200 

i!e·~'7N1-
14,.soo.oo 

26.COO.OO 

118,~00.00 
0.00 

230,000.00 
230,ocv.:uJO 

0.00 
0.00 

25,000.00 
000 
0.00 
000 

25,000.00 
0.00 

45,618.20 
0.00 

45,616.20 
1,!:130,000.00 

120.000.CO 
120.000.CO 

1,890,000CO 
0.00 
o.co 
0.00 
0 00 
0.00 

o.-:ia 
0. 00 

239,000.00 
C.00 
0.00 
0.00 

239p oo.oo . ., 
o.oc 
o.oc 
0.00 

~ 
'· ,ss.000.00 

~.000.00 
25,01.Y.I.00 

115,00J.OO 
0,00 

32,000.00 
30,00J.OO 

0.00 
2,000.00 

0.00 
0.00 
000 

15.741,909.00 
15.741,SOi.OO 

000 
0.00 
0.00 
0.00 

4,:;QS,000.00 
40, 000.00 

4,225,000.00 
40,~00 

¡,¡ .. .,. 
l-4,000.00 

27,COO.OO 
0.00 

1,500.00 
5,5iJO.OO 

000 

l~mllJ 
20,000.00 
10,00000 
10,00000 

0.00 
om 

59,500.00 
0.00 

~9,500,00 
20.000.00 

800,400.00 
2,400.00 

115,000,00 
481,000.00 

0.00 
2.000.00 

702,000.00 
2,C00.00 

700,COO.~O 
es,@.ao 
:i.5,C00.00 

0.00 
0.00 

45,000.00 
2,4(l0.00 

15.000.00 
2.000.00 

542.000.00 
12,000.00 

170,000.00 
:36Q.OOO.OO 
230.000.00 
230,000.00 
797.400.00 
200,000. 00 

20,000.00 
2,400.00 

575.000. 00,1 

"'·"""' 370,000.00 
120,000.00 

r~ 
50,000.00 

-J.00 
0.00 
0.00 

50.0CO.OO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 
000 
oco 

105,000.CO 
105.000.0J 

oco 
000 
0.00 
0.00 

'5,625.28 

0.00 
0,00 

1_M~ .21! 

""'""' 22,IXlO.OO 
,.oo 

22,(100,00 
0. 00 
000 
0. 00 

~lJii.::lcÜ~ 
2.:E,900.00 

!IE ,000.00 
~ .00000 

120,900.00 
5.00000 

505,fOO.OO 
2$5,000,00 
zro.soo.ro 

0.00 
2,549,"<JO.OO 

0.00 
285,000.00 

1,a&l,000 .00 
395,000.00 

1,946,010.20 
.00.00 

1.945,IS1a.20 
10,~0,400.00 

25,000.00 
470,000.00 
1,0,000.00 

9,6!!0,000.00 
305,000.00 

0.00 

643,000.0C, 
3,C00.00 

150,000.00 
490,•:;oo.oo 

70,COO.OO 
70,000.00 

2,741,2.QSli 
100,,,00.00 

0.00 
0.00 

2.641/4rss 
Zlll,~ 
230,000. 00 
130,000.00 
100,.~ .00 

.!tl!if.~ 
3,1,9,800.00 
57,400.00 
25,0CIO.OO 

117,400.00 
150,000.00 

41 ,900,00 
32,400.00 
2,400.00 
4,400.00 
2.400.00 
2.400.00 
2.40000 

15,54-4,109.CO 
15,539.309-~0 

2,400.0:0 
2."00.CO 
2.400.C0 
2,.00.00 

4,297,574.7,: 
42,<:00.00 

4,2213,,:00.00 

~~J:' 

--~J7M~J1. 
1,372,15J.94 

986.2fl1.08 
277,821 .43 
53,642.SG 
5:',•28.57 

159,4j2.-:)0 
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12201 SL.ELDO BASE AL PERSOl<W. MNru,t,!. 
1300 REML!NEAAC1Cff:S ACICICN6J..ES Y ESPECIAL.E:$ 
13101 PR:Y.AS POR /lÑOS DE SERVICIC6 EFECTIVOS FRESTj 
13201 PRIMA VACAClotW. 
13202 GAATIFlCACIONOEFlNOEAHJ 
1400 SEGI.JRIDAO SOCIAL 
14101 CUOTAS POR SE.RV MEDICO DEL ISSSTESOO 
14102 CUOTAS ?ORSEGllRO 'v'I DAALISSSTEsctl 
14103 CUOTAS PORSEGllRODE ~R0 ISSS1ESON 
141~ OTRAS PR.ESTACIOOES DE SEGURlDAO SOCiAL 
1500 01RAS PRESTACIQl,ES SOCIALES Y ECCJl,.OAICAS 
15201 INOEl,,lt,IZA,CIOOES AL PE~L 
15409 SCNO PARA DESPENSAS 
15901 OmAS ?RESTACIOOES r:~mr ---··"':~iis~ ., 
2100 MAlERIALES DE ADMINISTRACIÓN. EM1S104 DE DCCIJl 

;;~; :i:C:;; ~L:~7:s~c~':PRO□occi l 
21601 IN'.TERW.DE UMPlEZA 
2200 ALJIJl:ITTOSYLIT'E/61.JQ.S 
22101 PROD ALIME:MT PARA PERSONAL EN INSTALACI 
W01 I.ITENSIUOS PISERV DE AI.JMENTACION 
2400 L'ATERlALES Y A.'rocu.os DE CONSTRU::CION Y DE 1 
2"601 tAATERIAL EI.ECTRICO Y ELEC"!ROOICO 
24801 W.TERIAl.ES COl.'PLEMENTARIOS 
:Z.901 OTRQS ,\AATERIAL.ESYAirrOEC~YREFAR 
26uO COMBUS116L=:S, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26101 CCM8USl18LES 
26102 LL.8RICAmcS Y ADITIVOS 
2900 Hf_:.AAMlENrAS, REF..-.CCi~S Y ACCESORIOS MEI-K 
29101 HERRAMIEMTAS MENORES 
29301 REF Y ACCES~ MENORES DE UOB Y EOOPO 
2'3401 REF Y ACC MEtllRES D!: EQ COMPUTO Y T'EC 

~) _REf-.~~QE_E!J.P.ETTE. 

J100 SERVICIOS ~cos 
J1ro1 T€LEFCHA Cl:Lu.AA 
J1801 SE!MCIO POSTAL 
:3200 SEfMCI00EARRfJOAMENTO 
32301 AA"if.NDAMIE1'ITD DE MUEBLES, ,'AAQ. Y EQUIPO 
3300 SERVICIOS PRCf'ESIONAI.ES. CIENTIFICOS, TECNICa 
33302 SERi/,CiOSDECONSU.TOOIAS 
33603 ILPRfS!CNES Y Pl.lBUCACICNES OFICIALES 
J..9l0 SERVICIOS OE INSTAI.AC!Cti, Rf?AAACtON, MANTEN!i 
35201 MAm-. Y COISEINACION DE Moa. Y ECLXPO 
35501 .UANT. Y COISERv. OE EQUIPO DE TRANSPORTE 
3.."701 MANT. Y COISEINACIOO DE .\MQ. Y EQUIPO 
3700 SERVICIOS DETPASlADOY'v'IATICCS 
37201 ?AS.'.JES TERRESTI<ES 
37501 V1ÁTICOS 
JaOO SE/MCICS OFICIALES 
38201 GI-.STOSDEO!iDENSOCIALYCU.TIJRAL 
.?900 OTROS SER-IICIOS GE~PALES 
~9801 IMl"JESTO SCSRE Nc;!,IIN,\S Y OTROS QUE SE OERIVEJ 
,!fi .. ~J~I~----
,100 l,'()61LJARIO Y EOUP0 DE ADMINISlRACIOO 
51101 MUEBL:CS DE OFICIAA Y ESTAfITT:RIA 
51501 EO. DE COMPUTOYTEC. DE LA INFORW.CION 
51901 OlROO II.OBILJARIOS Y EQ DEAOMINISWACION 
5600 MAQUI~, OiRQS EQUIPOS Y 1-ERAAMIEITTAS 
S...01 SISTEW.SOE AIRE ACCt«:l.,_CAl.EF Y REFRIG. 

0RG.AiO DE CONTROL 
,1000 . . • .. ~ ~ . --- --------. 
1100 R::MUNERo\CIQt.ESAL PERSONAL DE CARÁClE'l. PER 
11301 SUELDOS 
11305 CO~'.PENSAClONES POR RIES-3CS PRCfE51aw..ES 
11307 AYu,/1, PAAA HAalTACION 
11309 PRIMA~RIESGOLA60RAL 
1200 RE.W~RAC!O~ESAL PE!i.SCNAL DE CARÁ.CTER TRA' 
12201 SUELDO B.ASE Af. 1'1:RSOtW. EVENlUIIL 
1300 RE'-!U~RAC~ES AO:CICJ,W.ES Y ESPECIALES 
13101 PRJ'-'AS PCRAFIOS DE S~!MCIOS EFECTIVOS PREST, 
13201 PRJ"11 VACAClctW. 
13202 GRATIFlCACIONOEFINDEOO 

155,•32.00 
315,541.30 
68,881.M 
75,607.12 

181,15J. l 3 
309,458.05 
15,&a>.12 
12,908.5' 
39,405.01 

241,518.38 
31,'60,71 
2,400.00 

28,80000 
260.71 

jj;,iij)M 
24,200.00 
15,COO.OO 
7,200.00 
2,000.00 

25,000.00 
20,000.00 
5,000.00 

21.500.00 
7,200.00 

7,200.00 
7,200.00 

22,000.00 
22,000.00 

OJlO 
21 ,600.00 
7,200.00 
7,200.00 
7,200.00 

0.00 
-~ .si 

12,400.00 
10,000.00 

2,-400.00 
15,0CO.OO 
15,000.00 
17,200.00 
10,000.00 
7,200.00 

14,400.00 
7,200.00 

000 

7, 200.00 
14,400.00 
7,200.00 
7,.200.00 
7,200.00 
7,200.00 

55,928.64 -29,800.00 
2.400.00 

25,000.00 
2,400.00 
2,400.00 
2, 400.00 

~¡ 
1,m,m,eo 
1,090.~5.17 

90,570.57 
52,142.136 
4.5,825.00 

1,505,846.63 
1,505,$46.63 

6:Se,659.99 
28,711.31 

210,275.74 
419,sn.94 

1,500.0C 
0.00 
0.00 

1,500.00 
8,500.00 

0. 00 

o.ca 
8,500.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0-00 

:He!m!t 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Hl,200.00 
18,2C0.00 

0.00 
2.350.00 

0.00 
0.00 

2.350.00 
30,000.00 
28,000.00 
2.C00.00 

16,€00.00 
0-00 
0.00 

2,600.00 

i~i-
2,200.00 
2,200.0IJ 

0.00 
23.500.00 
23,$00.00 

0.00 

0.00 
0.00 

n,soo.oo 
1,500.00 

22.000.00 
0.00 

24,WO.OO 
4,ll00.00 

20,000.00 
6,100.00 
6,100.00 

0.00 
0.00 

Jfól' 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

~ 

jj_i.i&,iii, 
180,000,00 
32,000.00 
70,000.00 
2,000.00 

76,000.00 
000 
0.00 

1,000.00 
1,000.0C 

0.00 
0.00 

0.00 
000 
0.00 
000 
0.00 

22,000.00 
10,000.00 
6,000.CO 

0.00 
•.000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

M&o:\!lc, 
!i,500.00 
2,500.00 
7,000.00 

000 
3,000.00 

0.00 
3.000.00 

16.500.00 
6,500.00 
5,000.00 
5,000. 00 

0.00 
O. OC• 

0.00 
15.000.00 
5,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

'l/Mil• 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

14,000.00 
9,000.00 
5,000.00 
6.000,00 

0.00 
0.00 

6,C00.00 
0.00 
0.00 

0.00 
7,000.00 
7,000.00 

0.00 

9~ 
.tlÍÍÍ"' 
4,400.00 

0.00 
4,40000 

000 
000 
_q.oo 

...-~1 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

~29,000.00 
429,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
000 

159.~2.00 
Jt7,141.30 
5a,881.~ 
75,607.12 

182,653.13 
295,958.1)5 

5,€28.12 
•.908.54 

39,..0S.01 
246,016.38 
31,<!60.71 
2,.«J0.00 

21!,800.00 
260.71 

lfil~,¡¡, 
14,700.00 
12,500.CO 

200. 00 
2,000.00 

38,200.00 
36,200.00 
2,000.00 
7,450.00 

700,00 
2,200.00 
4,550.00 

52,000.00 
50,000.00 

2,000.00 
23,200.00 
2,200.00 
2.200.00 
, ,ll00.00 

!~:º9:IH!t 
~M~ 

14,600.00 
12.200.00 
2,400.00 

38 ,500.00 
le,500,00 

3,.200.00 
1,000.00 
2,200.00 

31,900.00 
8,700.00 

22,000.00 

1,200.00 
36,400.00 
11,200.00 
27,200.00 

6,300.00 
S.3C~.OO 

55,92!.$4 

~ .~.§:! 
,:J.;mpj). 

25 ,400.00 
2,400.00 

20,600.00 
2,400.00 
2,400.00 
1_400.00 

~,: 
1,,sa,m.so 
1,122.~5.17 

150,570.57 
54,142.illl 

121 ,625.00 
1,076,&48.53 
1,07U46.63 

653,659.99 
29.711.31 

210,275.74 
419,sn.s,1. 

1400 SE~RIDAO SOCIAL 
14101 CUOTAS POR SERv M!::DICO DEL ISSSTESCt,1 
141C2 CUOTAS POR SEG!.m VIDA AL ISSSTESON 
14103 COOTAS?CRSEGl.RODERETIRQIS$51ESOO 
woe 01RA.S PRESTACl(.),IES DE SEGlRIOAD SO::IAL 
1500 OTRAS PRESTACIO-.ES SCCIALES Y ECONOMCAS 
15409 5CffJ PAAA DESPENSAS 

~~~ 
21CO IWI.TER!AI.ES DE ADMNISTRAC!óN, EMlSlÓN DE OCCUI 
21101 MAl, IJílL:S Y EO. MEtCRES DECFICIN,\.S 
21201 MA-reRIALES Y UTILES OE IMPRESIÓN Y .'i:PRCOIX:CII 
21,.¡¡1 MAiERIALES Y UTILES OE IMPRESIÓN 
2200 AUtl.ENTOS Y UTENSILIOS 
:22101 pr.c,o AUIIENT PAPA PEfl:SON,l,l Er-i INSTAlACI 
22301 UTE~UOSPISEFNDEALJMEtlTACION 
2")0 '-'ATI:F<.IALES Y AATICULOS OECONS'TRL.CClet,/YOE 1 
24301 CAl, YESO Y PROCUCTOS OE YESO 
24&01 1,'ATER!AL ELECTI<JCOY ELEC'TROOICO 
2431l1 .wlTERIALESCOMPt.EMENiAAJOS 
24901 cm¡os MAlERIALES Y ART OE CONSlR Y REPAR 
261JO CCMIUS11BLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS 
~ 101 COMBUSTIBLES 
26102 LU8i<JCAITTES Y AOITIVCS 
7700 VESilAAJO, BLANCOS, PRfNOAS DE PROTECCIOO Y 
27101 VESl\AAOS Y L'Nlf'Ct<MES 
2900 H:RRAMIENiAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS /,,Et,( 

29101 ~E¡ijW/JENiAS MENORES 
29201 REFACCIONES Y ACCESCROS ~ NORES DE EOjf 
29301 RE.= Y ACCESCf<IOS Me«lRES DE MJB Y EQLJIPO 
29401 RE!' Y ACC M!:~RES OE EQ COMPUTO Y TEC 
29601 RE.=. ACCES ~~S DE EQ DE iTE 
29901 REf. Y ACCES l,,EtalE$ DE OTROS BIENES ·: ... . ¡;g¡~--- --·· - ·- -
~100 SERVICIOS BASlCOS 
31401 TELEF~IA TRADICIONAL 
31501 TELEFO.:IA CELULAR 
31801 SEIMCIO POSTAL 
3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES. MAO. Y !:QL'IPO 
3300 SERVICIOS PRCFESIQ<.IALES, CIENTlFlCOS. TECNICO: 
33101 SEIMCIOS LEGALES, CONTAB, AUDIT. Y REL 
33302 SERVICIOS CE CONSU. TO~ 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIOI 
3300J l '-fRESjCN::S Y PUBUCACIO-ES OFICIALES 
~00 SEfMCICS FIN,-1,J,CIEROS, BAN:AAIOS Y COM"'-rl!::IALJ 
3440'1 SEGUROS DE RES~. ?A'ffilM Y AA~ 
J500 SERVICtOS DE INSTALACION, REPAAACION, MANTENII 
~51 01 M.A.NT. Y CONSER.'ACIONOE ltMJEBLES 
35201 w.Nl". Y CONSERVACION DE K'e. Y EOUIPO 
~5501 IMNT. Y CONSERV. DE EOOPO DE "TRANSPORTE 
J5701 M,O,NT, Y CONSERVACION OE 11',\Q. Y EOIJIPO 
3700 SE!MCIOS oe TAASI.AOO Y VlA11COS 
mo1 FASAJes.i,.l:REos 
37201 PASAJES TERRESTRES 
37501 'v'IÁTICOS 
3800 S-=:R\llCICS Cf1CIALES 
38201 ~S DE ORCEN SOCIAL Y CU.TIJRAL 
JSOO OTROS SERVICIOS GéJEPALES 
39201 OTROS IMPI.ESTOS Y DERECHOS 
39501 PENo\S, MU.TAS, ACC. Y ACTL!ALJZACIOES 

~1 •-w>~~:-~~l~w; 
~100 MJBIUAlbOYEQJl?ODEADMtlSlRACICH 
51101 ~ES LES DE OFICIWI Y EST~RIA 
51501 EQOECOMP'.fl'OY TEC. DELA INFOR.'J.\CION 
51901 OTROS WlBIUARIOS Y EQ DEADMINISl,</1,00N 
5400 VEH1:;U.CS Y EQUIPO DE iRANSPORTE 
5'101 AUTOMCMLES Y CAMIC,IIES 
5600 IAAQUlflLo\RIA, OTROS EQUPOS Y H~RRANIENTAS 
56401 SISTEl,'AS C>E AJRE ACOND, CALEF. Y R:FRIG. 
5SOO ACTIVOS l~AAGISLES 
59701 UCENl;i& 

COMLNICACI0N SOCIAL 

10 

713,000,83 
0.00 
0.00 
0.00 

713,000.83 
43,460.71 
~ .200.00 

260.71 
J~,m.gí' 

32,800.00 
20,800.00 
6,000.00 

6,000.00 
12,000.00 
6,00000 
8,000.00 

21,600.00 
6.000.00 
15,000.00 
4,600.00 
4,800.00 

JS.@oo.oo 
~ .000.00 
4,800.00 

0.00 
0.00 

29,000.00 
4,Btl0.00 
,,aoo.oo 
,,aoo.oo 
4,800.00 
5,000.00 

4~:~ . 
~ 
16,4IX.CO 
2.400.00 

10,!XXl,CO 
8,!XXl.00 

50.000.00 
50,000.00 

174,6CO.OO 
165,000.00 

4,BC0.00 
t,!l()Q.00 

0.00 
4,900.00 
4,B00.00 

22,800,00 
6,000,0CI 
6,000.00 
6,000.00 
4,B00.CO 

29,BOO.CO 
4,800.00 

10.000.00 
15,000.00 
10,000.00 
10,000.00 

114,202.22 
4,800.00 
4,800.00 

l~ ,6~;2. 
~aqg,gq: 
14,400.00 
4,800.00 
•.eoo.oo 
t,800.00 
•.eoo.oo 
•.ao~.oo 
4,&'.J0.00 
4,II00.00 
4,800.00 ·~ 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

1m.aii 
500.00 
500.00 

0.00 
000 
0.00 

º-~º 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
000 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

10,00C.CO 
0.00 

10.000.o:J 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

.®ii.~ 
1.~0.00 

0.00 
0.00 

1,050.00 
0.00 
000 

10,500.00 
0.00 
0.00 

a.oo 
10,500.00 

0.00 
0.00 

5..000.00 
0.00 
0.00 

5,000,00 
0.00 

20,0CO.OO 
000 
0.00 

20,000.00 
0.00 
0.00 

750.00 
0.00 
0.00 

11i. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
000 
0.00 
0.00 

25,000.00 
0.00 

0.00 
25,COO.00 

000 
000 

~~ 
6,000.00 

000 
6,000,00 

o. ca 
10,500.00 
4,500.00 
6,000.00 

17,800.00 
6,000.00 
4,000.00 
3,000.00 
4,800.00 

17,800.00 
13,000.00 
4,B00.00 

0.00 
o.ce 

21,800.CO 
,.aoo.oo 
3,000.00 
4,000.00 
3,000.00 
3,000.00 
4,000.00 

mli,L.ii, 
0.00 
000 
000 
000 

24,~00.00 
24,500.00 
91,600..00 
80,0CO.OO 
4,8C0.OO 
t,8C0.OO 
2,000.00 
4-,800.00 
4,8CO.OO 

18,000.00 
6.000.00 
5,000.00 
4,000.00 
3,000.00 

11,aoo.oo 
4,800.00 
e,000.00 
7,000.00 
i,000.00 
9,000.00 
8,000.00 
•.000.00 
4,000.00 

~J¡ 
14.400.CO 
4,~00.CO 
000.CO 
4 ,800,00 

4,800.00 
4,800.00 
4,800.00 
4.~.00 
4,800.00 
,aoo.oo 

686,000.83 
000 
0.00 

0.00 
lll!B,000.83 
43,460.71 
43,200.00 

260.71 

.ilb®' 
77,300.00 
21,300.00 

0.00 
6,000.00 
1,SC0.00 
1,SC0.00 

0.00 
J,S00.00 

0.00 
2,000.00 
1,S00,00 

0.00 
22.000.00 
22,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

17,200.00 
0.00 

11,800.00 
eoo.oo 

aoo.oo 
2,000.00 

,00.00 ,,.,~ 
lQ,450.00 

2.40000 
10,000.00 
7,050.00 

25.500.00 
25.~IX.OO 
93.SOO.OO 
!IS.C00.00 

000 

8,500.00 
0.00 
0.00 

9,S00.00 

1,000.00 
7,000.00 
1,B00.00 

~ .000.00 
0.00 

4,000.00 
28,000.CO 

1,000.00 
1,000.00 

106,952.22 
eoo.oo 
,00_00 

.19§.~,.:.,.21 
Jl~ 
000 
0.00 
0.00 

0.00 
o.ce 
0.00 
0.00 
o.ca 
000 
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11X)G . oaS:~ 
1100 RE/.1.JN:AACIOIIES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
11301 Sl.El.DOS 
11305 CCflJ'ENSACICNES ?OR RIESGCS PRCfE~~S 
113G7 AYI..CAPAAAtWIITACla.l 
11300 PR!~'Apc,;,RIESOOLABOPAl 
1200 RE/4.mEAAClo.rES AL PERSCN&.l. DE CARÁCTER 1R4..I 
12101 rONORAR!CS 

12201 SWCi013ASEALPE~EVENru,t,.L 
1300 REl,lJI-E.PACla.ES ADICIONALES Y ESF&:IALES 
13101 PRIMA.S PCRAi«:6 DE SERVICIOS EFECTIVOS PR=ST1 

1J201 PRIMA V.A.C~ICNA.l 
1~202 GRATIFICACION DE f'IN CE PiJO 
1¿¡¡o SEGURlOAOSCC:A.L 
14101 CUOTAS POR SE~ MEDICO CEl ISSS1ESON 
14102 Cl.OTAS?ORSEGJ~VlOAALISSSTEset,j 
1410J CLOTAS POR SEGURO DE Rf"TIRO ISSSTESON 
14106 OTRAS PREST.A.CIOOES DE SEl3.JRlDAC SOCIAL 
1500 01'RA.S PRESTACIOIES SOCIALES Y ECClQ.~CAS 
1S409 BONOP.A.RAOESPENS.-.5 
15501 OTRAS PRESTAClctlES 
m _;,,,,.-rm~~ 
21111 ~TERIAJ.ES Of AOtdNlsmACléN, EMSIOO DE OCCUI 
21101 W.T., UTILES Y EQ. 1,'EN()RES DE.Cl'ICltw;i 
21201 MATEFl!AI.ES Y UTil ES DE UAPRESlóN Y i.E?RCOUCCII 
211,01 MATE~>J..ES Y UTILES OE UAPRESIÓN 
21501 W.TER'.Al PARA llfORtMClétl 
21801 MATERIAL0ÉlJl.91E1A 
2200 ALJM9/TOSYI.JTENSllJOS 
22101 FR.00 A.LIMEITT?ARA FER.SOW. EN INSTAf..ACI 
22301 U'TE~ILIOS P/SER,1 CE ALl~t::ttTACION 
2¿(lQ M4.TERIALES Y ARTlCU.CS OEC()S;RIJCCION Y DE 
2t601 MATERIAi. ELEC'llll'CO Y ELEC1RONICO 
2~1 W>.1ERIALESCOMPL8.ENTA'l:ICS 
2'.901 OTROS W.1ERlALES Y ARTDE~"lR Y REPAA 
2600 CO;BUS118LES, LLE!~CAN1"ES Y AOlllVOS 
26101 Co,,t,USTIBlES 
26102 L\ . .6RICANTES Y ADITIVOS 
Z700 VEST.JARIO, eLANCOS, PREI-OAS DE PROTc.CCIONY 
27101 VEsn.JARlOSYL.NFCflMES 
27501 Bl../ONCOS Y OTROS PR(XlU::::T03 lE'CTILES 
2f00 HEPlWJIENTAS, REFACCIOt-ES Y ACCESCRIOS !.'ENOI 
~101 i-Effi.l,MIENT.A.5"1:.te.iR!:S 
2!!~1 REF Y ACCESCfllOS !.EI\ORf:S CE Klll Y EOUlPO 
ZS401 REFYACCM::t«:RESOEEQ~PIJTOYTEC 
29601 REF . ....CCES ~OflES CE EQ OE TTE 
29901 R:F. Y ACCES .'JENClR.ES OE OlROS BIENES 
,.,. ~ói'il"""""" 
3100 SER\-1CIOS E!ASICOS 
31401 TELE.=cNIA Trl.A.JICIONAL 
31501 TELEFCNIACElll..AA. 
3200 SEiMCIODE~NOAMEtITO 
32301 ARRENDAMENTO DE ~BL.ES, t.'AO. Y EQUIPO 
3300 SEfMCIOS PROFESIOIA.LES. OENTIFICOS, TECNICI 
33302 SEIM~IOS DE CCNSU.. TORIAS 
33603 IMPRESIOES Y ?UBLICACIOt-ES CflCIALES 
3500 SEiMCICS DE INSTALACION, REP>.AACION, IAAJ'ffENI 
35101 MANT. Y COt-SERVACION DE INILIEBLES 
35201 MANT. Y CONSERVACI OO DE Mc:6. Y ECUPO 
35501 MANT. Y CONSER\I, OE EQUIPO CE mANS?CRTE 
35701 MANT. Y CONSEFNACIOO DE PJAQ. Y EQUIPO 
3aOO ScRvlCIOS ce C0'4.Jt>ICACIOISOCIAL Y ?IBI.JClDAD 
3e101 DIFUSION X ~DIO, TV DE PROOR Y ACi GLB. 
3700 SERvlCIOS DE TRASI.ADO Y VIATICOS 
371C1 PASAJES AÉREOS 
37201 PASAJES TERRESTRES 
37501 '.-1ÁT1CCS 
3800 SEFMCIOS OF1CIALES 
38201 GASlDS DE ORDEN SOCIAL Y CIJ.:11.JfW. 
3900 OTROO S2R-/1CIOS GEIERALES 
J9S01 IMFIJESTO SOORE NOIMNAS Y O"IROS QJ!: SE CERNE 
;l(,oí - . - ~ ltlM!>rn;l:Jfil,..,¡;¡:5 . 
5100 M:lBl lJARIOYEQUPOOE.-t.01.tr-lSTRACIOO 
~1 101 ~UEBI.ES DE: O'"ICINA Y ESTANTER!A 
51:lll1 8IENES ARTISTICOS. Cll..~ES Y CIENTIFICOS 

11 

~ 
2.o~.501.os 
1,2~2,19H1 

273.7SO.OO 
147,117 . .:J 
~ .435,71 

1,541,620.13 
0.00 

1.541.620.13 
755,048.31 
85.036.32 

218.408.53 
451 .503.46 
872, 152.55 

0.00 
0.00 
0.00 

872,152.5.5 
58,121.42 
57.600.00 

~~ -:i 
23,000.00 
S,000,00 
4,200.00 
4,200.GO 
4,200.00 
2,400.CO 

16,200.CO 
15,000.00 
1,200.00 

i 0,800.00 
2,4;)3.00 
6,000.00 
2.400.00 

174,200.00 
170,000.00 

4,200.00 
4,200.00 

o.co 
'-.2tXlC0 

21,000.CO 
4,200.C0 
4,200.CO 
4,200.00 
4,200.00 
4,200.00 

i~79 
55,000.00 
20,000.00 
lS,000.00 
30,000.00 
30,000.00 

702,400.00 
2,400.00 

700,00000 
1~0,i!00.00 
1M.OOOOO 

2.t.0000 
2Al0.00 
5,000.00 

4,500,000.00 
4,500,000.00 

15,000,00 
5.000.00 
5.COO.oJ 
5,000.00 

1,100,000.05 
1,100.000.05 

131.738.74 

-m~~-
7.200.00 
2.400.00 

0.00 

~All!l 
¿.¡z.000.00 
25.000.00 

0.00 
0.00 

417.000.00 
0.00 
000 
0.00 

6,000.00 
C.00 
0 00 

6,000.00 

0.00 

º·ºº 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

isQ:2-
80,700.00 
20,200.00 

53,500.CO 
o.co 

7,000.C0 
5,200,c□ 

:!.500.CO 
1,700.00 
3,500.00 
1,000.00 

2.500.00 
10,000.00 
10,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

50,840.00 
12,60000 
1.710.00 

24,530.CO 
12,000.CO 

~;, 
3,000..00 
1.500.00 
1.50000 

11 ,000.00 
11 ,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

47,000,00 
o.oc 

47,000.00 
0.00 
000 

87.20000 
87,200,00 
20,000.00 

C.00 
0.00 

20.000.00 
0.00 
0.00 

5.3CO.00 

~J~r 
310.700.00 
129,100.00 
15,000.00 

~ -·· 
165.COO.OO 

O.OIJ 
120.000.00 
45.000.00 

0.00 
100,000.00 

000 
180,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

90 ,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

90,000.00 
0.00 
0.00 

ü~~ 
10.500.00 

4,000.00 
2,500.C0 
4.000.00 

0.00 
4,500.00 
4,500.00 

S,500.00 
,,soo.oo 
4.000.00 

0.00 
17,S40.00 
15.000.00 
2,S40.00 
2,000.00 

000 
2,000.00 
8,000.00 

0.00 
2.000.00 

2,000.00 

~ 
8,500.00 

0.00 
8.500.00 

000 
0.00 

?5,000_00 
2,000.00 

33,000.00 
164,SC0.OO 
149.S(l0.00 
12,000.00 

0.00 
3,im.oo 

0.00 

15.500.00 
4,500.00 
5,000.o:J 

5.C00.00 
@16,000.00 
6º,6.D00.00 

0.00 
000 

1(1!5,500.00 
4.é00.00 
4.500.00 

0.00 

tm~-ua-e 
2.313.S01 .0~ 
1,277,197.91 

153,750.00 
102,117..U 
780,435.71 

1,361,620.13 

1.361,520.13 
761,"'8.31 
85,036.32 

218,408.~ 
457,aro.46 
ia:?,152.~ 

0.00 

0.00 
782,152.SS 
58,121.42 
57,600.00 

J~1 -~ 

SJ.200.00 
211.200.00 

55,200.00 
,0000 

\M00.00 
16,90(],00 
14.000.00 

2.90ll.OO 
a.600.00 
1.9Cl'.l.OO 
2,000.00 
4.900.00 

166,250.00 
165.000.00 

1.250.00 
2.200.00 

0.00 
2,200.00 

63,IWO,OO 
16,!IOO.OO 
3_g1000 

26.no.oo 
14.200.00 

20000 
~,mis,, 

'-9.500.00 
21 ,m .oo 
28.000.00 
41.COO.OO 
41.COO.OO 

661,.COO.OO 
... 00 

667,000.00 
.i,2QO.OO 

400.00 

37,400.00 
2.400.00 
2,000.00 

4.S87.200.00 
4.~87 .200 00 

10,500.00 
500.00 

19.COO.OO 
484 ,000.05 
484.000.05 
137.038.74 ~=· 313.400.00 
1zr.coo.oo 
15.COO.OO 

51 501-~Q .. CE COMPIJTO Y TEC. OE V. INFORtMCION 51901 OTRCS~ILIA.RIOSYEQ DEADMINIS"ílUCK)N 
5200 t.K:61UA1'!0 Y EQUIPO EDLCACI00/11. Y RECREATIVO 
52101 EQIJP0:3 Y APARATOS ALOICMSLIAL.ES 
52301 CAJ.IAAAS FOTCGAAFICAS V DE VI OEO 
5400 VEHICl..l.00 Y E.ClJIPO CE TRA.NSPCATE 
54101 AIJTC:KMLES Y CM410NES 
5600 tMOUINAAIA. cm.os EQUIPOS Y HERRAMIEITTAS 
56501 EO. DE CCftltllCACION Y TEL.ECCfll.NCACION 
56601 w,,QIJW,..~A Y EOOIPO Ei.tCT?JCO Y .:::LECrnÓNCO 
5900 ACTIVOS INTANGBLES 
59101 SDfl'NARE 
59701 UC;J•~-~~ 

DESli.RRb{(OSOtiAC j,m . - ~ ----·---•• 
1100 REMIJIIERACIONcS AL ?ERSONAL DE CARAcTER PERl 
11301 Sl.ElDOS 
11305 CCM'E"'5il.C!ONESPORRIESGOSPRCFE.SIO-W..ES 
11307 AYl.OA PARA HA.BITACICW 
11Xl9 PRlW-.F'asRlESGOLABORAL 
1200 REIJJ..NEAACICU:S Al PER.St),W_ DE CARÁCTER m>J 
12101 HONCRARIOS 
12201 51.eLOO BASE AL PERSONAL EVENTU',L 
1300 REl,,l.l,ERACl<N:S ADICIO'-W.ES Y ESPECIALES 
13101 PRIW..S PCRAÑOS DE SE.FMCIOS EFECllVOS PREST] 
1:U01 PRIW. VACACIOW. 
1;u!l2 GAA11FICACIOO Di:. FIN DE >,k. 
13301 RE""-"EAAC POR HR$ EXWACRO!~ 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
14101 CUOTAS~ SER.V ~DICO OE!.. ISSSTESON 
141 02 CUOTAS~ SEGLROYIOAAL ISSSTESON 
14103 CUOTAS?CflSEGLRODERf"TIRO ISSSTI:$,Ctl 
141~ OTRAS PRESTACJCf,/ES OE SEGI..RlllAD SOCIAL 
1500 OTFAS PAESTACICNES SOClALES Y ECOtOMICAS 
15201 INDEJ.tilZAClotESAL PERSONAL 
15409 sot..o PARA DESPENSAS 
15S01 OTPAS PRESTACIOtES 

~ ~=~ ~IÓ4. a«SJCH OE ncclJ' 
21 101 IMT. , UTI LES Y EQ. MENCRES DE OFIC!NAS 
21201 tMTERIAL.ES Y trnLES DE IMPf!ESICN 'f RfPAOOUCCI 
:;1401 MATI;:=!JALESYt.mlESDEIMPRESI~ 
21601 MATERIAI.DE. LJWIEZA 
21701 W.TERIALES EDIJCATIVC6 
2200 ALIMENTOS Y IJTENSllJOS 
22101 P!.OOALIMENT?APAP'::~ONAI..EN l~Al.ACI 
22301 U'TENSILJOS P/SER-,1 DE AU.\ENTACION 
2400 IMTER!AI..ES Y ARTICU.OS DE CONS"JRlX:CICW Y DE 
~ 1 CA... YESO Y PRCOUClOS DE VESO 
24001 ~'A TERIAl. ELEC'TRICO V ELEC"!R('.f«:0 
24!!01 MA1ERIAL.ES Cc».Pi.ENENTAR:OS 
2,901 OTROS MATERIALES Y ART DE CCN.STR Y REPAR 
21SOO Cc:t.'.flJS113L.ES. LUBRl~S Y ADITIVOS 
26 101 COt.t3USTIBLES 
26102 LLBRICANTES Y .-t.011\VOS 
2700 VES"lU',.RIO, Bl,OJ,l;OS, PRENDAS DE PR01ECCION Y 
27101 I/ES11.JAR!OS Y LNIFORMES 
27301 ARilCl..l.OS DE?arnVC6 
2900 HERFWI.IENl'AS. REFACCIOl'ES Y ACCESCRIOS M;~ 
29101 I-ERIW,'IENTAS w.1;NOR!;S 
29201 REFACCIOOES Y ACCES00.10.S I.ENORES DE i:DIF" 
29301 REF Y J.CCESORIOS ME.~ DE "'°3 Y EQUPO 
29401 REF Y ACC M:~S DE EQ COOPUTO Y TEC 
2960: REF. ,1,,CCES MENORES DE EQ oe TTE 

~ =~~~ 
31401 T::LEf CNIA TPADICIO'W. 
31501 TELEFCHACELLl.AA 
31701 ACCESO A IN"TERNET. REDES Y PROCESAf.'IENlD 
31001 SERVICIOP'"..sTAL 
3200 SEisVICIODE~rfJAWIEr-m:l 
32301 ARRENDAM!:NTO DE tAU::BLES, Mol.Q. Y EQUlPO 
32501 ARRENOAMEITTO DE EOOIPO DE TAANS?~ 
32501 ARRENDA.MENTO DE MAQ. 01ROO EO Y 1-ERRAM. 
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2,400.00 
2.400.00 

102,,00.00 
2.400.00 

100.000.00 
2.400.00 
2.400.00 
4.S00.00 
2.400.CO 
2,400.00 
4,800.00 
2 . .-00.00 
2}00.00 

j~,-
2,521,959.&3 
1,"8,170.2Q 

225.750.16 
67,7M.71 

450,253.se 
2,593,532. ~ 

201.sn.so 
2,38S,05!1 .32 
1.15e.S19.4~ 

tll7,727.79 
315.669 .63 
673,122.03 o.o, 

1,329.178.87 
189,9~1 .84 

0.00 
0.00 

1.139.227.03 
127, 382.14 

2,400.00 
12',200.00 

"'-" 

"'·"""' 59,000.00 
~0.000.00 
2,'®.00 
2,..C0.00 

20,0CO.OO 
4.2CO.OO 
8.4CO.OO 
4.200.00 
4,200 .00 

38, 600.00 
( .200.00 
~,200.00 
4,200.00 

2!!,000.00 
2S5.000.00 
280,000.00 

5,000.00 
5,000.00 

0.00 
5,000.00 

50,000.00 
5,000.00 
S,000.00 
5.000.00 
5.000.00 

3Q,OOO.OO. 
5a9~2:~ 
40,800.00 
26,000.00 
10,000.00 

2.400.00 
2,400.00 

54,800.00 
50,000.CO 
2.A00.00 
2.400.00 

53,500.00 
103,1CO.OO 
16(),500.00 
92,000.00 
sa,soo.oo 

0.00 
50,COO.OO 
50.00'.lJJO 

º·"' 000 
000 
000 

:ij;]miji_ 
66,500.00 

1.500.00 
2.000.00 

63,000.00 
220,0CO.OO 
220.000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

89,000 .00 

º·"" 25,000.00 
29,COO.OO 
35,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

~:íiiiiil . 
10,000.00 

0.00 
o.oc 

º·ºª 
10,000.00 

O.•'.lO 
0.00 

0.00 

º·ªº a.oo 
0.00 

º·"" 0.00 
0. 00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

,,,.;;:¡ 
3,000.00 

O.GO 
'.l,000.00 

0.00 
O.C-0 
o. co 
0. 00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

¡;:J,000.00 
13.000.00 
30,000.00 

2,000.00 

2.000.00 
~.000 .00 

0.00 
2.00'.UXl 
4,000.00 
2.000 .00 
2.IXXlOO 

-~g_ii 
60,000.00 
eo,000.00 

0.00 
0.00 
0. 00 

26ti,500.00 
l!l0,500.00 
~.000.00 
10,000.00 
10,000.00 

0.00 
0.00 
o.oo 

m .000.00 
1l5.000 .00 

0.00 
0.00 

90,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

~¡¡¡ 
18,000.00 
10,000.00 
2.000.00 
2,000.00 

4,000.00 
8.000.00 
4,000.00 
4,000.00 

31,000.00 
4,000.00 
4,000.00 
4,000.00 

19,000.00 
55,000.00 
55,000.00 

5,000.00 
0.00 

5,000.00 
:ll!,000.00 
5,000.00 
5,000.00 
S.000.00 
5,000.00 

1;000.00 -4.800.C-O 
0.00 
0.00 

2,.tao.00 
2,400.00 

10,!!00.00 
6,000,00 
2.40000 
2.400,00 

es,.oo.oo 
1G5,500.00 

169,900.00 
~1,400.00 
&1,500,00 

""oo 
52.800.00 
52.400.00 

""·"' 800.00 
400.00 

tmmrif 
2,528,4~.63 
1.716,170.lO 

227,250. 15 
69.785,71 

513.25.156 
2.5211,132.92 

237.073.60 
2,291.059.32 
1.148.519.-45 

157,727.79 
315.669.63 
67J.122.03 

0.00 
1,193,178.87 

54.951.84 

25.COO.OO 
29,000.00 

1,084.227.03 
127.38:2_14 

2,400.00 
124.200.00 

"'-" ~ 
51 ,000.00 
í:0,000.00 

<0000 ..,_oo 
~0,000.00 

200. 00 

"'"00 
200.00 

'"'"" 7.80000 
200.00 

"'"' 200.00 
7.000.00 

230.00'..I.OO 
225,000.00 

S.00'..1.00 
0.00 
0.00 
0.00 

12,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oc 

12.000.00 
míi~~ 

39,000.00 
26,000.CO 
13,000.00 

0 00 
~-00 

44,000.00 
44,000.00 

º"' 
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3300 SEIMCIOS PROFESIONALES, CIENTIFICCS, lECNI~ 
3.l301 SEIMCIOSOEltfORtAA.TICA 
;¡.:;&r,! SERVICICSOECONSULTCRAS 
33401 SER-.IICICS OE CAPACITACION 
33603 IM?RESIONES Y PUBUCACIONES OFICIALES 
3-400 SERVICIOS Fl~!E.~, BA.NCARICS Y CCf.lERC 
34401 SEGt.ROS DEíi.ESPONSAB. PAlRIM Y FlA/iZA.S 
~ SEIMCIOS DE INSTA.l..ACION, R.E?AAACION, MANTENI 
~5101 Ml.UT. Y CONSER-.IACION OE INMUEBLES 
35201 MANT. Y CONSER,'ACION oe MOS. Y EQUIPO 
35e01 MANT. Y CONSERV. DE EQUIPO DE n.ANSFam: 
35701 MoWT. Y CONSERVACION DE MAQ. Y EOOPO 

!:1 s5e~c~: ~E¿~~~~~~~C::ueuc1DADI 
36101 DIFl'SION X RAClO, 1\1 DE FROGA Y ACT GlJB 
3700 SER\IICIOSDE"lRASlADOYVIATICOS 
37101 PASAJES AÉREOS 
37201 PAS,11,JES TER!<ESTRES 
37501 V1ÁT1COS 
3800 SERvlCIOSCf'TC!>.LES 
38201 GASTOS OEORDEN SO::IAL YCUL"ll,Rf,.L 
3900 OTROS SERVICIOS GEtERALES 

t:~ l~U~-10~-R~~~~y=:~ 
4300 StJBSIOIOS Y SI..IBVEflCIOfES 
'3301 SUBSIDIOS A LA IWERSIÓN 
4400 AYLIJAS SOCIALES 
+M1 AYUCASSOCIALESAPE.~ 
44103 APQ'(Q PARA OESPl:NSA.$ 
¡¡¡,¡¡·· ·¡¡¡¡;.,...._~ .. ,.,,,,,,,,u 
5100 MCBIUARlOY EQUIPO DEADMINISTRACION 
~1101 VA.JEBLES CE OflCINA Y ESTANTE.RlA 
51501 EQ.DECOMPUTOY"TT;;C. OELA INFORMA.CION 
51901 Cffi05 MCel UARJCIS Y EQOEAOMl~Sr"..A.C!ON 
5200 MOBIUARlOY ECUPO EDL.cACIOWIL Y ~CREATJVO 
52101 EQUIFCE; Y APAAATOSAUDIO/ISU,,,,LES 
52%1 OiRO M06IUARJOY : OOIPQ EDIXAC IQl.ló.L. Y RECRE 
~o VEHICULOS Y EQUPO DE TRANSPORTE 
5'4101 ALJTCMOJILES Y CAMIONES 
5600 IMQIJt,:,,\RIA, OlROS EQUIPOS Y HEAAAMIENTAS 
56401 SISTE~'!A.S DEAIR:; ACOIO, CALEF. Y REFRlG 
56501 EQ. OE CO/,t.JNIC.AC!ON Y r..t.ECC W-.1CACION 
56701 HERRAMIENTAS 
5900 ACTIVOS !NTANGiBLES 

59.IQL~~~.AS-

lw, .DESARROLLO Y P.ROMOC!ON TURISTICA 

1100 REr.1JN;RACIOES AL PERSOAAI. DE C>AAcn:R PERI 
11301 SUELOC6 
1iJ05 CCM'Et&CIONES POR RIESG05 PROFESIOW..LES 
11307 AYLOA FAAA KA.BITACION 
11309 PRJMAPORRJESGOLABC.fW. 
12(!0 REML'tEAACIO-ES Al PERSONAL DE CARÁ.ClE.R lRAI 
12101 HCt~CRA!:ilOS 
1.2201 SUELDO BASE AL PERSONAL EVEN'JUOJ. 
1300 REML.t<EAAC!ot-ES ADICIONAf.ES Y ES?ECIALE.S 
13101 ?Rl.VAS FORJios DE SERV1CIOS EFECTIVOS PREST◄ 
13201 ?RIMA VACACIO-W. 
13202 GRA.TIACACICJ,j DE FIN DE ÑfJ 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
14106 01FAS PRESTACiOOES DE SEGURIDAD SOCIAL 
1500 OTRAS PRESTACIONES SO::IALES V ECCNJM!CAS 
15201 lr--llEt.f'llZACICt-ES AL FERSOOAL 
15409 BCNO PAAA OESFENSAS ;1. ,.O~~s!1~ 
2100 MATERIA.Les DEADM1ÑISTRAC12:N, eu1s10N oe oocu 
21 101 MAT., IJTILES Y rn. MEt.ORES CE CflCIWIS 
21201 MATERIAL..:S V um:s DE IMPRESIÓN V RE~ROOLCCII 
21401 MATERIALES Y t.mLES OE IMPRESICN 
2200 AU MENTOS Y UT'ENSILlOS 
22101 PRCO AUMENT PAPA FERSOW. e;,¡ INSiA!.ACI 
2400 MAlE.~AI.ES Y ARTICU..00 DE CONSTRIXCION Y DE 
24601 W.T'Ei!IAL ELEClRICO Y ELi::C"IRO-:ICO 
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!,,600.00 
2.400.00 
2,<400.00 
2.400.00 
2,400.00 
2,<400.0Q 
2,400.00 

75,alil0,OO 

6,000.00 
15,000.00 
25,000.00 
27,000.00 
2. ◄ 00.00 

100.000.00 
100,000.00 
35,000.00 
5,00000 

15,000.00 
15,000.ClO 
80,000.00 
ao,000.00 

191,912.62 
191,912.82 

1L~ 
500,000.00 
500,000.00 
500,00000 

0.00 

i~·:. 
29,800.00 
2,400.00 

,s.a00.oo 
2.400.00 
4,BOC.CO 
2.400.00 
2.400.00 
2,400.iJO 
2,-0:1.00 
7,200.00 
2,'-00.00 
2.400.00 
2,400.00 
2..t00.00 
1.0000 

}~' 
1,021,2.C0.80 

473,74080 
312.857.14 
23'4.642,86 

0.00 
318,884.00 

0.00 
31B,S64.00 
205,2()8,S/. 

0.00 
77,GSS.96 

128,1 19.51! 
260,090.32 
200,090.32 

280.71 
0.00 

260.71 

~ 
9,000.00 
4,200.00 
2,4CO.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
4,800.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
000 

0.00 
000 

17,300.00 
1,000.00 
4,BC0.00 

11,500.00 
0.00 
0.00 
0.00 

º·" 15,000.00 
0.00 

8,800.00 
5,200.00 

O.CD 

15,300.00 
16,300.00 

,¡_ogi_l 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

til 
0.00 
0.00 

0.00 
O. CD 
o.co 

º·ªº ººº 0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
000 

¡:¡;;-
95,000.00 

000 
0.00 
0.00 

SS,oo:J.00 

º·ºº 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

133,000.00 
1",000.00 

0.00 
0.00 

.~® 
2,000.00 
2.000.00 

0.00 
0.00 

63,000.00 
83.000.00 

700.000.00 
-482,000.00 

9,600,00 
2.400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,<100,00 
2,"400.00 

18,600.00 
O.C-0 
0.00 
000 

17,000.00 
1,800.00 

100,000.00 
100,000.00 

9,000.00 
5,C00,00 

º·ºº 
4,000.00 

20,000.00 
20,000.00 
7,000.00 
7.000.00 

l,25,PQO.!!!t 
SS0,000.00 
390,000.00 
335,000.00 

000 

-~¡ 
29,800.00 
2,400.00 

25,C00.00 
2,"400.00 
4,800.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
7,200.00 
2,400.00 
2,<100.00 
2,400.00 
2.400.00 
1,400.00 

l'ifliiiiíl•. 
53",000,00 
3l3,000.00 
106,000.00 
SS,000.00 

0.00 
ii5,000.0D 

0.00 
95,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

100 ,000.00 
100,000.00 

0.00 
000 
0.00 
0.00 

la~ 
7,ll00.00 
3,000.00 
2,400.00 
2,400.00 

5'4,000.00 
54,000.00 

520.000.00 
450,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

74,1 00.00 
7,000.00 

19,!!00.00 
36,SO0.OO 
10,000.00 

800.00 
0.00 
O.OC· 

41,000.00 
0.00 

23,S00.00 
17,200.00 
60,000.00 
60,000.00 

201,212.62 
201.J:12.!2 
m.,moo 
110,000.00 
110,000.00 
165,000,00 

0.00 

1ss,: 

0.00 
000 
o.co 
oco 

0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
000 

"""'"'" 582).0.80 
140,1.i.o .ao 
ics,aS'714 
139,~2.86 

95,000.00 
223,864.00 

0.00 
223,864 .00 
205,206.&4 

0.00 
77,0llll .98 

1211 ,119.58 
160,090.32 
180.090.32 
133,260.71 
133,000,00 

0.00 

·ª-~~ 
3,200.00 
3,200.00 

0.00 
0.00 

11.400.00 
11 ,400.00 

187.800.00 
32.000.00 

24611 NATERIAL ELE.CTRICO Y ElEC"IRONlCO 
24831 MATERIALES CO'-PLEMENTARIOS 
24901 OTROS WATER!AL::SYARTDE~VREFAR 
2600 C0/.81.JSTlBLES, Ll.llRICAN'TES Y ADITIVOS 
26101 COM5UST1BLE.S 
2900 HERRAMENTAS, REFACCIONES Y ACCESCf!IOS I.EI 
29101 HERRAMENTASI.ENCRES 
29301 REF V ACCESORJO,S MEl«:IRES oe M0B Y EQUPO 
29401 REF V K-C MENORES DE EQ COMPUTO Y TEC 

~ ~f. A9f,~ M~§ .. D!;JQ OE_!JE 

J100 SERVICIOS BASCO.S 
:¡1401 TELEFOOIA TF.ADICICNAL 
31801 SEcMCIO POST.AJ.. 
3200 SERVICIOOEARRENCAMIENTO 
32:301 ARREtfJAMIENlOOE lo«JESLES, MAQ. v ew?O 
3:300 se.~CIOS PRO'ESIO~LES, CIOOFlCOS, TI:C:.ICI 
33803 IMl'RESIOOES V PUBLICACIONES OFICIALES 
~O SEIMCIOS DE INSTALACION, RE?ARACICN, !,'ANTE.NI 
35101 MANT. V CONSERVACION DE l~E!LES 
35201 t/ANT. V CONSéR,/ACIOI DE K)I!. Y EO,JPO 
35701 IMNT. V GalSERifACI0.'4 DE ldAQ. Y EQJIPO 
Jl:00 SEfMCIOS DECOMLNICACION SCCIAL Y PL'BUCIDAD! 
36101 OIFUSIO'<XAAOIO, 1\IOEPROORVACTGIJB. 
3700 SERV1CIOS DETRASLAOO VVIATICOS 
37101 PA&JES.-oJ:i<EOS 
37201 ?ASAJES TERRESTRES 
375C1 V1ATICOS 
37601 V1ATICOS EN El EXTRl>.NJERO 
3600 SEIMCIOS CFlCtALES 
:!6201 G",STOS DE OROENSOCIAL YCU.TIJ<AL 
3900 OlROSSEA\IICIOSGl;NEFALES 
39601 IW.PUESTO SOl3RE ~NAS Y~ OLE SE DERIVEI 
,000 ~Uiliij¡iiffi¡~ .... 
5100 I.OSIUARIO Y EQUPO DE AflM~ISlRACION 
51101 ""-JEBLES DE OflCI~ Y ESiANTERIA 
51~01 eo. DECCM>UTOYTEC. OELA. 1:-.FCfU#.CION 
51S01 OlROS MOBILIARIOS Y EQ DEADMINS1AACION 
5200 MC6IUAAIOV EQUFO EOLCACIONAI.. Y RECREATIVO 
52101 EOUPOS Y APARATOS AUOIOIISUALES 
5400 VEHICU.OS Y EQUIPO DE TIWISPORTE 
5'4101 AtJro\O.IILESYCAM!CNES 
51:00 /MOOlf'AAIA, 0TRJS EQUPOS Y HERR.AMIENTAS 
!ia501 EQ OE CO,IJ!,ICAaOI Y TELECCM..NICACJON 

= DESARROLLO LRBAtO Y ECOLOGIA 

.lll!i> ---.. - -1100 REIJUNEAACIONESALPERSOOA.l.OECAAÁCTERFEI 
11301 SUELDOS 
11305 COMf'EJ"5A.CIONi=S PCfl RESGOS FROfESICNA!..ES 
1130'7 AYL.DA FARA t'.AB1TACION 
11309 PR!t/Af'ORRIESGOLABCRAL 
1200 REwi..t,jERAClct4ES Al f>ERSCNAL DE G.i\R,Ó.ClER 
12101 OONORARIOS 
1.2201 SUEl.00 BASE Al PERSQNA.L EVEN.fi.lAL 
1300 RE~tERAClotES ADIC!~LES Y i:;SPECIALES 
13101 f>Rltl.l<S POR Ait:JS DE SE~ClOS EFECTIVOS PRESTJ 
13201 PRltlAV~L 
13202 GRATlFICACIOO DE .~IN DE 00 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
14101 CIXITAS F'Cf<. SERV r.f.::OICO OEl ISSSTESON 
14102 CLOTASl'ORSEG.MVIDAAllSSSTESON 
14103 CUOTAS ~SEGJRO OE RETIRO ISSSTESON 
14106 01RAS ?RESTACIONES DE SEGIJR!OAO SOCW. 
1500 01RAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECCtO,IICAS 
15201 INOE/,f,IIZACIO.-.ES AL PEF!SQNA,L 
154GB BotOPAAADESFENSll,S 
15901 OWAS PRESTACIOtES 
¡q¡¡~ . . . S'(~~ 
2100 ldAl'E.RIALES CE ADW-lfllS"IRACIÓN, EIJJSIÓN DE OOCI 
21101 MA,T., UTILES Y EO. "1:~S DE OF1CI~ 
21201 Ml\lE.R!ALES V l/TlLES DE IMPRESlé:N V R5PR001XC1 
21401 IAATI:RIALES V lfi1LES OE IMPRESIÓ'i 
21601 W.TER!AI.OE Ll'-"'IE.Z>. 
2200 ALILENTOS Y UTENSILICS 
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0.00 
2,400.00 
2.400.00 

'-0,000.00 
40,000.00 
6,000.00 
2.-'00.00 
2,40000 

0.00 

lf.1~&~ 
4,0C(),00 
2,400.00 
2.400.00 

15,COO.ll.'l 

15,000.00 
5,000.00 
5,000.00 
9,000.00 
2,400.00 
2.<400.ro 
4,200.00 

40,000.00 
40,000.00 
50,000.00 
5,000.00 

15.00::.00 
15,000.00 
15.000.00 

6,000,000.00 
6,000,000.00 

46,367.22 
46,367.22 
1i~ 
7.200.00 
2,4C0.00 
2.400.00 
2.'00.00 

000 
000 

2.400.00 
2.400.00 
2,400.00 
~440,QO 

641,704.16 
13':,918.34 
8311,325.78 

4.481,785.10 
136,-4-46.96 

4,345,338.14 
2.442,61!3.44 

5'49,2$9.19 
m ,no.92 

1,319,573.33 
2,549,022.98 

6.2,472.29 
51.607,53 

15'7,s:JB.79 
2,277,4()¿.JS 

281,164.27 
2,400.00 

277,200.00 

J,~-~ 
2:mtlOOJll 

52.900.00 
42,000.00 

2, 400.00 
e,000.00 
2,400.00 
4,B00.00 

0.00 
101,0C!l.OO 
120,000.00 
100,000.00 
100,000.00 

º·ªº 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 .,:;,,ms 
O.OC 
000 
0.00 

2,000,000.00 
2,000,000.00 

103,000.00 
103,000.00 

o.oc 
0.00 
, .oo 
0.00 

22.000.00 
22.000.00 
60,000.00 

000 
21!.000. 00 
32,000.00 

0.00 
15,117.84 
15,1 17.64 
e,000.00 6~¡ 
1,~00.00 
1,0Xl.00 

0.00 
0.00 

91,000.00 
91,000.00 

o.oo 
o.oc 

,a,50000 
19,500.00 

1.~00 .00 
2,000.00 

200,000.00 
126,000.00 
126,000.00 

0.00 
6S.~OO.OO 
25,COO.OO 

0.00 
43,500.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

12,000.00 
0.00 

12.000.00 

.~:99 
~~ 

4,200.00 
4,200.00 

0.00 
0.00 
0.00 

5,000.00 

000 
70,000.00 

120,000.00 
120,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 )Jlo.....,,¡ 

4,800.00 
2,400.00 
2,400.00 

1170,000.00 
870,QOO.OO 

4,000.00 
4,000.00 
4,700.00 

0.00 
2,000.00 
2,700.00 

33,000.00 
33,000.00 
t.0,800.00 
.. ,000.00 
5,000.00 

16,80000 
15,000.00 

... 802,000,00 
4,802.000.00 

0.00 
0.00 

J.:!!>!ió 
2,400.00 

0.00 
2,¿()0,00 

0.00 
10,000.00 
10,000.00 
2,400.00 
2,400.00 

0.00 
0.~ 

70,000.00 
S0,000 ,00 
5,000,00 

0.00 
15,000.00 

470,000.00 
0.00 

470,000.00 
102,000.00 

000 
35,000 .00 

137,000.00 
175,000.00 

0.00 
0.00 

60,000.00 
115.000,00 

000 
0.00 
0.00 
000 ,....,.,. 

2,000.00 
000 

2,000.00 
000 

4, 0C<l.00 

000 
ll ,400.00 

1.22 ,400.00 
20 ,000.00 
20,000.00 
5,000.00 
2,400.00 
2,400,00 

0.00 

.}fg?~ 
,2;§-~, 

0.00 
0.00 
0.00 

1,1'4-S,000.00 
1,145,000.00 

10.:,000.00 
1D4,0CO.OO 

4,300.00 
2,400.00 

400.00 
1,500.00 

2'3,000.00 
29,000.00 
69,200.00 
1,000.00 

38,úOO.00 
30,200.00 

000 
1,213,117.87 
1,213,117.67 

~2.367.22 

_,5!.~7~~, 
mt]..QQ.§5 

~.800.0!l 
3,-'CO.OO 

0.00 
2,,00.00 

!1,000.00 
8\,000 .00 

0.00 
0.00 

21,900.00 
n.~oo 

i<miu 
5,746,5n.24 
3.W.,123.96 

638,~.16 
136,918.34 

1,023,32S.7e 
4, 1J7,7a5.10 

262.4-46.96 
3,875,3311.1<4 
2,409,163.'-" 

574,2'S9. 19 
531l,7SO.~ 

1,296,073.33 

2,374.022.SS 
62,472.25 
51 ,W.53 
97 ,536.79 

2,162,.4.04.:Jll 
2S3,164.V 

2,400.00 
289,200.00 

11564.27 
-7ú!ltn8,00; 

56,000.00 

46,200.00 
400.00 

6,00J.00 
2,400.00 
5,800.00 
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22101 PROOALIMENT PARA PERSO'W. EN INSTALACI 
22301 U1ENSIUOS P/SERV DE ALIMENTACICN 
2400 MAT6<1ALES Y ARllCU.OS DE ca,¡sraocCIONY DE F 
24201 CE~NTO Y PRODUClOS DE COOCRETO 
24601 1,'ATERIAL ELECTRlCO Y EL.EC~ICO 
24801 W\.TERIALES COMPLEMENTARIOS 
24S01 OTROS MATERIALES Y ART CE CONSTI<: Y REPAA 
2000 COM6US118LES, LIJBRICWTcS Y ADITIVOS 
26101 COMBUSTIBLES 
26102 LU8RICANTES Y ADITIVOS 
2700 VESTI.!AAIO, 81.A.NCOS. PRENJAS DE PROTECCICN Y 
27201 PRffiDAS DE SEG Y ?ROTECCICN PERSONA!. 
2'300 r.E.RRAMJENTAS, REFACCl(),jES Y ACCESORIOS t.E~ 
29101 i-EfRili/l.lEITTA.S MEl'()RfS 
29301 REFYACCESCRICSMEl'ORESDEMOBYEQUPO 
2M01 REF Y ACC t.ENC:RES DE EQ COMf>lJiO Y TEC 

~1·- ~~*EQDETIE 

3100 SeRV1c100 BASicés 
31501 lE!.EfOI\MACELLI.AR 
31001 SEAVICIOPOSTAl. 
3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
32)J1 ARRE/<WAMEN'TO DE W EB LES, MAQ. Y EQUPO 
3300 SER'v'ICIOS .. RO"ESIOWJ.ES, cu: NTIFJCOS, TECl<ICOS 
~1 SERVICIOS DE OISEflO, AROJ1EC-n.RA, ltGENlE.~.' 
33:!02 SEIMCICS DE CONSU..TORIAS 
33401 SERV1 CIOS o;; CAPAC1TACICN 
33603 IMPRESla-.ES Y PLBLICACICtJES OFICIALES 
J500 SERVICIOS DE lNSTALACION. REPARACIOH, Mi\N1ENI 
35101 MAN!". Y ~ERVACION DE INI.I.JEBLES 
3S201 MA.Nr. Y CWSERVACION DE t.108. Y EQUll)Q 
3!:301 INSTALACIOES 
35501 IM.NT Y CONSER-/. DE E.CUPO DE 'IRANSPORTE 
35701 MANT. Y CONSERVACION DE UAQ. Y EOUPO 
35S02 SER'VICIO DE LIMPIEZA DE LOTES BAWOS 
35901 SERV1CIOS DE JA.RDINERIA Y FUMIGACIC',I 
3700 SERVICIOS DE 'TRASlAOO Y V1ATICOS 
37101 ?A.SAJES AfREos 
37201 ?AS,1,,JES TERRESTRES 
37501 VIÁ1'1COS 
3900 OTROS SEfMCIOS GEJ\ERALES 
:!i201 OiROS IMPI.JE5mS Y OERECl-«JS 
:ISOOI IM?UESTO SOORE NOWJNAS Y OTROS OOE SE CERNE' 
fl!IOÍ !l!i!<,iwi,1i;i l~i..-Ail!í,U,• . 
5!00 i.('BILIAAIOY EQUPODEAO~~S1RACIC'f'/ 
51101 MUEBLES DE Ql-"fCINA Y ESTANT:R!A 
51501 EQ. DECOt.PUTO Y TEC. DE lAINCOR!AACIOO 
51901 OTROS ,l«)BIUAAIOS Y Ea DEADMINlSTRACION 
5200 MCelUAPJO Y EQI.H?O EDI.CACIONAL 'f RECREA11VO 
52101 EQUPCS Y APARATOS AL~lo.1St.LIJ.ES 
52301 CAMfl.RA.S FOTCGRAFICAS Y DE VlOEO 
5400 VEMCLR.OS Y EOUPO DE llWISPCf<TE 
54101 ALITDMOVILES Y CAMIQl,,ES 
56CO Mo\OIJINAAIA, OIBOS EQIJPOS Y HERP.AMIENT'AS 
56401 SIS1EW.S DE AIRE ACCND. CALE f . Y REFRIG. 
58501 EO. DE COMU~CAClON Y TaECCWJNICACION 
56~1 HERRl'MIENTAS 
5900 ACTIVOS INTANGl9L.ES 
59\01 SCFlWARE 

OBRAS Y SERVICIOS Pl6LICOS MlNCIPALES 
Q .~ os ~ . 

1100 R!::MUNEAACICN:S AL ?E.~ DE CARÁCTER PERI 
11301 SUELDOS 
11l05 COM?ENSACIONES POR Rl!:SGOS ?ROFESIOK4.LES 
11307 AYLOA PARA 1-A31TACION 
11309 PRIMA?ORRIESGOLABQAAL 
1200 REl.f.JJEAAClotES AL PERSOtW. DE CAMcTER Ti<Al' 
12101 ~os 
12201 SUELDO BASE AL .~ERSCHAL ;l/l;Nru/1.1. 
1~00 REMUNEAACIO'ES ADICIONALES Y :SFECIAlES 
13101 PRIMAS ?OR AÑOS DE SER\IICIOS EFECTIVOS ?REST) 
13201 PRIMA VACACIOO,U. 
13202 GRATiF1CA.CION ce FIN DE 00 
13301 REt.'IJNERAC ?OR 1-fi.S EXTPAOROll'MIAS 

15 

2.400.00 
2.400.00 

1,854,800.00 
2,400.00 
2,-'00,00 

750,00000 
1,100,000.00 

35-4,800.00 
350,000,00 

<4.800.00 
-4.SOOJlO 
A,S00.00 

27,SOO.OO 
10,000.00 
4,000.00 
4,800.00 

_.,.i~-" 
"""""'" 000.00 

2.400.00 
2,400.00 

35,000.00 
35,000.00 

447,400.00 
:!C0,000.00 
210,00000 

2,400.00 
45,000.00 

274,600.00 
:uoo.oo 
2.400.00 
2,400.00 

10,000.00 
5,000.00 

2~0.000.00 
2,400.00 
9,800.00 
2,400.00 
2,400.00 
5.000.00 

:l79,DB8.S9 
0.00 

~79,0E!S.59 

;tiió;it 
~ .800.00 
2,400.00 

50,00000 
2,400.00 
4,800.00 
2,400 .00 
U00.00 
2.-400.00 
2.400.0tl 
7,20000 
2,400.00 

2,400.00 
2,400,00 

2,400.00 
~400.00 

41.f;~791A 
35,540,479.54 
31,760,775.TT 

1.sn1 11.n 
312,298S7 

1,900,289.21 
15,S21,78a.04 

522,531 .36 
1-l,999,248.68 
4:l,181.51!8.38 
5.3:le.122.25 
2.~.848.74 
7,S58,469.70 

27,4111,147,69 

5,000.00 
0.00 

:m,00000 
0.00 

2~0.000.00 
125.000.00 
60,000.00 
..0,00000 

0.00 
0.00 
0.00 

19,200.00 
2,000.00 

0.00 
5,500.00 

_11,~,oo 
Z!t0111.0\; 

2,000.00 
2,000.00 

0.00 

o.oo 
119,016.00 

0.00 
119,018.00 

000 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

49,000.00 
19,000.00 

30,000.00 
55,000.00 
10,000.00 
45,000.CO 

:l:imi!ót 
6,000.00 

6,000.00 
0.00 

1,000.00 
0 00 

1,000.00 
0.00 
000 

200.00 
0.00 
0.00 

200.00 
0.00 
0.00 

'Jnj)OC'!CJl 
1,703.000.00 

300.0CO.OO 
379,000.00 

4,000.00 
1,020,000.00 

553,000.00 

493,000.00 
60,000.00 
65,000.00 

0.00 
65,000.00 

0.00 

-1,000.00 
0.00 

542.JOO.OO 
2,400.00 
2,300,00 

o.co 
537,600.00 

3,000.00 
0.00 

3,000.00 

-1,000.00 
4,000.00 
3,000.00 

3,000,00 

000 -: 0.00 
0.00 
0.00 

1,S00.00 
1,500.00 

420,400.00 
200,000.00 
200,000.00 

~.400.00 
18,000.00 

1s.4,600.00 
2,400.00 
1.~00.00 
1,000,00 

10,000.00 
2,500.00 

175,000.00 
2,-400.00 

14,000.00 
5,000.00 

9,000.00 
3,aoo.oo 
3,000,00 

0.00 

·~; 
5,&lll.00 
2,.1,Q0.00 
1.000.00 
2.400.00 
2.&10,00 
2,400.00 

20000 
2,400.00 
2,400.00 
7,200.00 
2,400.00 
2,.1,()(), 00 
2,4-00.00 
2.400.00 
2L400.QO 

Wi'S~.!1 
1,100,000.00 
1,100,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

736,000.00 
0.00 

ns,000.00 
2.1~,000.00 

200,000.00 

150,000.00 
~,000,00 

1,460,000.00 

3,'400.00 
2,400.00 

1,687,500.00 
0.00 

100.00 
1,000,000.00 

5117,400.00 
411 ,800.00 
410,000.00 

1,800.00 

800.00 
aoo.oo 

'3,800.00 
12,000.00 
1,900.00 

10.-&00.00 
1~1.,.690,00 
~~ 

s,aoo.oo 
4.400.00 
2,400.00 

33.500.00 
33,500.00 

146,016.00 
0.00 

119,016,00 
0.00 

27 ,000.00 
80.000.00 

0.00 
1,1 00.00 
1,400.00 

0.00 
2,500.00 

75,000.00 

'-4,80000 
16.400.00 
2.400.00 

26.000.00 
4~1.0SS.59 

7,000.00 
424.008.59 
!Jig 
$5,000.00 

000 
55.000.00 

3,200.00 
0.00 

3,200 .00 
0.00 
000 

20000 
0.00 
0.00 

200.00 
0.00 

-º'®-

~~~ar. 
38,243,479.64 
30,960,775.77 
1,950,117.73 

318,296.87 
3,016,211'.l .21 

15,33i!,780.04 
1,015,531.36 

14.321,248.68 
41,091.5ij6.38 
5,138,122.25 
2,rn,848.74 
7,27B,469.70 

26,021 ,1'-7.59 

1.-00 SEGURlDAOSOCJAL 
i A.101 CUOTAS POR SER-/ 11.EDICODEL ISSSiESCt4 
1'-102 CUOTAS POR SEGUROV\DAAL ISSSTESO.~ 
14110 CLOTASPORSEGI..OODERf11ffO ISSSTEsa-; 
14106 Q'TRA.S PRfSTACl~ES DE SEGl-"lDAO SOCIAL 
1500 OTFAS ?R!:STAC!ONES SOCIAi.ES Y EC()t()MICAS 
15201 INO~l.f'IIZACIONES /<J... PE~ 
15409 BCNCJ PARA DESPENSAS 
15901 OTRAS ?RESTACICNES 
:.,¡,· ¡¡,;iffljw¡:j'~ 
2100 MATERIALES DE ADM NISlliACI 0N, Eli/lSI ÓN DE DOCL~ 
21101 ~'AT., UTILES Y EQ. ME~S OE Cf"ICI~ 
21201 '-'ATERIAI.E.S Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REFA,QOLCC;I 
2',401 MATERIALES Y UTIL.ES OE IMPRES IOI 
21001 MATERIA.LOE UWIEZA 
2200 AI.JMENTOSY LITENSIUOS 
22101 PROO ALIMENT PARA PERSCNr\L EN IKSTALACI 
22301 UTENSILIOS ?ISERV DE AU~'ENTACIOO 
2300 t.'ATERIA.S ?RIW.S Y IJATERIALES DE PROOLCCION Y 
23101 PROD.1-J.IMENT AGRO Y FCREST,ilJ.ES MATPRl~ 
2400 tJATERIAl.ES Y ARTICULOS ce ca,¡sTRtiCCION Y DE 
24201 CEM::NTO Y FROOUCTOS DE CONCRETO 
24301 CAL, YESO Y ?RODU::TOS O!= YESO 
24601 MATERIAL ELEC1R:CO Y ELEC~ICO 
24801 WI.TERlALES COWLEMENT>.Fe:OS 
24901 OTROS /MTERIALES Y ARTOE CONSiR Y fi.E.¡:,AR 
2500 PROCCC10S QUIMICOS. FARIAACEU1'1CO:S Y DE 
252111 FEémUZANTES,?ES11CICAS YC'TROSAGROQU 
2600 CC\BUSTISLES, LI.ERICANTES Y AD111VOS 
26101 COMBIJS11BLES 
26102 LUBRICANTES Y AOITIVOO 
2700 VE~O. Bl.AkCOS. ?RENDAS CE PROTECCIOO Y 
21101 VESiUARIOS Y UNIF001iES 
27201 PREtoAS DE SEG Y FROTECCION ?ERSOOA.L 
2900 11ERAAMEN'TAS. REFACCIONES Y ACCESOOIOS /.E' 
29101 i,ERRAMIENTAS MENO'<.ES 
29201 REFA.CCIIJtES Y ACCESCRIOS '-ENORES DE EDIF 
29301 ;;.EFY ACCESORIOS ME~S DE MOB Y EOOPO 
29MJ1 F.EFYACC/.1:.t.r:lRESDEEO COMIV!OYTEC 
29601 REF. ACCES UENORE.S OE EQ DE TTE 
29501 REF. Y ACCES lf.ENOOES DE OTROS 81EJ\ES 

'"""· rM<iM<ll!~ . . 
3100 SERVICIOS BASICO:S 
31104 S::R'VICIO DEALl.MBR'.00PIJ8UCO 
31401 lELEfO',IATRADICIONAL 
31S01 TELEF0',11>, CE1.Ll.AR 
31001 SERVICtO POSTAi. 
3200 SER-.iCIO DE ARRENDAMIEKTO 
32:i-J1 AAREtllAMENTODE rvtJEBLE:S, MAQ. Y EOUPO 
325'J1 ARRENDAMENTO DE EQU!PO OE lPANSPORTE. 
32601 ARREHOAM\E,>,TQ DE W.Q. O'JRQS E:Q Y 1-EAAAM. 
3300 SERVICIOS ?RCFESICJN.OJ..;S, CIENTIFICOS, TECNI, 
33101 SER.'1C:OS LEGALES. CONTAB,AI.OIT. Y REL 
33301 SERVICIOS DE lrf'QRtAA.TlCA 
33302 SEIMCICS DE CONSI.A.roRJ¡l,S 
33803 IMPRESIONES Y PLBLICAC!OT\ES CFICIALES 
33801 SERVICIOS DE VJC:H.Ar-c lA 
3400 SEFMC!OS flNANCIEROO, 6AH:ARIOS Y COME«CIALI 
34401 Si:GI.MS DE RES?Cl'<SAB. PAlRIM Y FI~ 
34501 SEGI..R:lS OE BIENES PAli<IIJONALES 
34701 FL.ElESYtMNIOSRAS 
3500 SERVICIOS[); INSTALACICN, REPAAACIOS, w.NTEN-

351" """· Y COlSEs,/ACICN DE IN,t,EBLES ; 
35102 '-'ANT. Y COISERv'ACION OE AREAS OEPDRilVAS 
~51 10 Wi>.N'TENIMIElfiO Y CC~ER\IACION DEL RELLEOO S 
351 11 TEN,..,;:NTQ Y CONSERVACU)N OE CALLES Y ,l,VENIO 
35201 MANT. Y COHSERVACION DE MOB. Y EQUIPO 
35301 INSTAlAC!OIES 
35501 ~•ANT. Y CONSEFN. OE EQUIPO DE lRA,'\S;,QR'J'E 

1."701 tMNT'. Y o:NSERVACI~ DE W.O. Y EQUI PO 
3!:801 SE~ICIOS OE UM"IEZA Y MANEJO DE DESECHOS 
35901 SER\IICIOS DE JAROINERIA Y FWJGa\CION 
~ SERVICIOOERECOLECCION CE -~OLIOS TOXlCO:S 
2700 SERVICIOS DE 'TRASLADO Y VIATICOS 
27101 ?ASAJESAfREOS 
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15,ll<S,VS,49 
1,312,703.72 
1,084,<IITT.41 
3,310,~.J 1 

10, 121,B69.05 
4,060,657.13 

2,.1.CO.OO 
4,037,400.00 

~~~~.:E. 
~!2\lm,!!Q.".' 

477,00J.OO 
37,800.00 

1,200.00 
16,000,00 

420,000,00 
81,000.00 
27,000.00 
!>4,000.00 
30.COO.OO 
30,COO.OO 

a,937.ooo.oo 
1,921:i,OOO.CO 

24,00000 
•,097,000.00 

390,000,00 
2.500,000 .00 

30,000.00 
30,000.00 

32,880,000.0C 
21,900,000.00 

4,91!0,000.CO 
762,000.00 
438,00000 
324,000.00 

10,324,000.00 
267,000.00 
12,000.00 
24,000.00 
18,00J.OO 

10,000,000.00 

_-ttJ::;~ 
36,126,000,00 
36,000,000,00 

oU!,000.00 
72.000.00 
6,000.00 

884,000.00 
84,000.00 

o.oc 
800,000.00 

1,782,000.00 
180,000.00 
126,000.00 

1,200,000.00 

96,00J.OO 
180,000.CO 
91 ,200.00 
4,200.00 

72,000.00 
15,000.00 

5,972,IJ00.00 
48,000.00 
12,000.00 

o.ca 
15,000.00 
84,000.00 
45,000.00 

t .470.000.00 
3.:J5.t,OOO.OO 

aso,coo.oo 
72,000.00 
12,000.00 

144,000.00 
12,000,00 

500,000.Ctl 
0.00 
0.00 
0.00 

500,00JOO 
2~2.000.00 
252,000.00 

0.00 
000 

,'it~ei: 
76.000.00 

0.00 
0.00 

7f.i,OOO.OO 
14,000.00 
14,000.00 

0.00 
41,300.00 
, 1.300.00 

6,!168,4ll1.01 
4, 744,252.74 

S.025.00 
1,$43,046.48 

294,767.23 
159,~.58 

0.00 
0.00 

"6-0,000.00 
'60,00J.OO 

0.00 
121 ,sro.oo 

0.00 
121,300.00 

Z~6,092.81 
C.oo 

10,000.00 
10,391!.95 

2,000.00 
2,867 ,00J.CO 

B.633.Be 
~~lm.it 
11,011,Ja.2.36 
11,011,352.36 

0.00 
0.00 
0.00 

5,033,900.00 
0.00 
o.co 

5,003,900.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

117,7E1.00 
O.CD 
O.CO 

117,761.00 
2,!,06,Sd1.97 

0.00 
000 

2,39,,019.20 
0.00 

92,522.77 
0.00 

~96.000.00 
22,000.00 

0.00 
0.00 

\7,700.00 
0.00 

3,!KM!l,99( ,151 
675,000.00 
400,000.00 

2.300,000.00 
431 ,994.e1 

0.00 
0.00 
000 
0.00 ,_½ 

200.00 
200.00 

0.00 
0.00 
0.00 

-46,000.00 
0.00 

46,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

3,03!1,09S.73 
2,060,790.19 

0.00 
368,s;J.16 
41,682.29 

568,930.W 
24,000.00 
24,000.00 

4,669,014.52 
3,269,014.52 
1,'-00.000.00 

1:15,500.00 
95,500.00 

0.00 
BVSJ,70 
133,253.70 

1.~00.00 
000 

5,000.00 
0.00 
0.00 

,;,,;i.,,ii,:' 
27.()00.00 

0.00 
6,000.00 

21,000.00 
0.00 

30,500.00 
30,500.00 

0.00 
0.00 

1,569,000.00 
81,500.00 

125,000.00 
1,190,000.00 

68,000.00 
103,500.00 
43,500.00 
4,000.00 

39,500.00 
0.00 

1.566,000.00 
~8.000.00 
12.COO.OO 

000 
15,000.00 

0.00 
45,000,00 

1,116,000,00 
0.00 

304,000.00 
14.000,00 
12,000.00 
16,700.00 
12,000.00 

12,522,287.88 
637,703.72 
664,407,41 

1,010,298.31 
10, 189,874.44 
4,312,657.13 

254,400.00 
4,037,400.00 

~~ 
552,80000 
37,600.00 

1,200.00 
16,000.C0 

496,000.00 
49,000.00 
41 ,000.00 

B,C00.00 
€6,300.00 
€6.300.00 

12,756,361 .28 
4,609,502,56 

32,0.25,00 
5.373,:;'49.JO 

643.054.!14-
2.100,419.49 

6,G00.00 
6,G00.00 

28,870,985.48 
25,0S0,&85.'8 
3,560,000.00 

7SB.100.00 
342,500,00 
445,600.00 

13.150.339. 11 
183.746.30 
20,500.00 
34,396.95 
15,000.00 

12,81>7,00000 

~Z1 
'-7,1 10,362.36 
47,011,362.36 

42.000.00 
51 ,000.00 

6.000.00 
S,1387,-400.00 

53.~.oo 
0.00 

S,833,900.00 
213,000.00 
98,50000 

0.00 
10.000.00 
28.000.00 
76.500.00 

185,461 .00 
2'10.00 

52,!;00.00 
1l2,761.00 

7,31Z.!>41.91' 
0.00 
O.CO 

2,394,015.20 
0.00 

178,522.77 
0.00 

35,1,000.00 
3,762,000.00 

568,000.00 
58,000.00 

0.00 
145,000.00 

0.00 
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57201 PASAJES TERRESTRES 
37501 VIÁT,COS 
3800 SERVICIOS <l'lCIALES 
38201 ~TOS CE Oíl!lEN SOCIAL Y CUL TWAL 
3900 OTROS SERVICIOS GEN~ 
:39201 OTROS IMl'lES1l:S Y DERECHOS 
39801 I1/.?JESTO SOBRE'°"~ Y OTROS QUE SE DERI\/Ei 
39900 GASTOS F'OR DAfmA 'TERCEROS 
l~ , . --~~~~-f~-
4100 TRANSFERENC!AS 1;,.'TEPX,l,Sy ASG"'°'CIONES ALSEC 
~1502 TRANSFERENCIA f'A.~ GTOO DE CPE.~CIOO 
41SO. U'UESTARO A CRGA.NSWOS E INS111\..CI 
4"400 IALES 

~ ~~ 
5100 KlSIUARIOYEQUPODEADMI\IS'TTIACiOO 
51101 WEBLES DE CFICINA Y ESTAl\'TERIA 
51501 EQ. DE CCt,f>\JTO Y TEC. DE LA lr--FCRVACION 
51901 OTROS ~ILIAF!IOS Y EQOE AOf,U,IS"l'?ACIOO 
5200 t.t'JBILIARJOY ECO PO Ecu::AC!QNol.L Y REC~TiVO 
52101 é DUIPO.SYN>ARATOS~OVISUo\LES 
52\(11 OTROMOBILIARiOYEOU~EOUCACIOl'w\L YR:CRE. 
5400 VEH CULOSYEQUPOOETRANS?CITTE 
5'4101 AlJTOMCVILESYCAAIOOES 
54100 VEH. DE Lll/.PIEZA Y RECD..ECCI0'/6ASLW. 
54901 01'ROS '.:OOPOS DE TRANSPCIL'm: 
56-00 W.QUINA.RIA, OTR'JS EOJFOO Y fERRAA1ENTAS 
56201 MAOLINA.RIA Y EOLI~ INDUSTRIAL 
56301 MA.QLINA.RIA Y EOOPO OE QO,jSffiOCCION 
5&401 SIS"TEl,IAS DE AlRE ACD:D, CALEF. Y REl'RIG 
56501 EQ DE CCM..NICACION V TELECCMJNCACION 
56601 W.OONARIA Y EOUPD ELÉClRICO Y ELECTRó.lCO 
56701 1-ERRAMENTAS 
56901 OTROS EQUIPOS 
5900 ACTIVOS INTANCJBLES 

~1~~~ 
e100 OBRA PlBLICA EN BIEIIES DE OCM/\10 Pl.f!UCO 
61311 11'-f'RAESlRLC'TI& PARA GEIIERACiÓN YTAANSMI~( 
e·,AQ3 R.EM::OEiACIO/Y RE!-IA.BILITACIO/ 
e14oa INFRAESlRLC~ Y EOUPAMIENTO EN W.TERJA DE 
6',A09 lt.FRA.ES"TROCltRA Y EOIJPAMIENTO EN W.TERiA CE 
61416 CECOP 
61422 FAVl'-'ENTACION OE CALL~S Y A\/E1\IOAS 
e:.:oo OOF!J, PUBLICA EN Bl=N:s PROPIOS 
62201 CONSTRUCCION 
62203 CONSlRUCCIÓN 
62205 EOOIPAMIENTO 
6221 1 INFRA.ESTRI..CltRAEN MAT:.R'A DE CU.TURA, OE?OO" 
_e;,¡~ All.M3RAOO PUBUCO 

OI RECCION MLNCIPAL.Dfl DEPORTE 

~~. R~~?SO'w. oeCAFÁcTERPE~ 

11301 SUELDOS 
11305 COMPENSACIOES PCR RIESOJS FRCffSIOO.LES 
11307 AYI.IJA PAPA WISITACION 
11309 PFJWIPORR1ESOOl.llacF.IJ.. 
1200 REMJIERAClotES AL PERSONAL 0€ CARÁCT:RT."-.Af 
12101 !-0-CRARICG 
12201 SLELOO BASE Al PERSCNAL EVENT\JAL 
1300 REMLN:RACICN:S ADICIO>W.ES Y ES?ECIALES 
13101 PRltMS POR AfC!. DE SER'VlCIOS EFECTIVOS PREST) 
13201 PRlMA VACACIONAL 
13:202 GRA TI FICACICNDEFIND:00 
1400 SEGLRIDAD SC:CIM. 
14101 CLXJTAS PCR S=RV 1.4:DiCO DEL ISSSTES0-1 
14102 CLXJTASPCRSEClROVIDAAL ISSSTESO\I 
14103 COOTAS PCR SEG.RO D:: RETIRO ISSSTESON 
I•10s o;RAS PR:CSTACIOJ,.ES DE SEOU<IDAD SCCIAL 
1500 OmAS PRESTACIOOES SCCIALES Y ECCN:t.~ICAS 
15201 INDe.t.1ZACIO.\ES AL PERS~L 
15400 BON:l PARA DES?ENSAS 

~1 . ~~{~-~ 
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12,000.00 
120,000.00 
1~,000.00 
15,000,00 

2.983,263.16 
12,000.00 

2,952,063. 16 
18.200.00 

tg'j¡i~'if.:1 
1.000,000.0!l 

960,000.00 
120,000.00 
<:951.200.00 

:'9~~·ºº 
-~Q~ 

7,2IXI.OO 
2,400.00 
2.41X1.00 
2,400.00 
4,ll!J0.00 
2,,400.00 
2.400.0C 
7,200.00 
2.40000 
2.400.00 
2,400.00 

1,,400.00 
2,400.00 
2,400,00 

2.•ix:.00 
2..W:.00 
2.400.00 
2.-400.00 

0.00 
2,400.00 

.~J:~ 
69,849,507.U 

2,938,628.75 
39,523,~9.32 

!,329.~3.5J 

3,148,82000 
0.00 

1s.ooa.~.S4 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

.ll® 

MJM.?l.~-1 
1,i57,331.12 
1,354,5~1. 79 

149,9aa,as 
68,~BS.91 

183,~57 
2.623.51&.72 
1.ll59.764,72 
1,753,752.00 

938,715.64 
194,292.73 
241.~.Q6 
502,438. 15 
906,117.75 

J.5.514,43 
37,598.El6 

114.TT!.53 
711.22/l,91 

64,442.86 
2,400.00 

S1.000.00 
1.IM2.36 

l~Sf.t,?aJ:00' 

e,000.00 
9,700,00 

º·ºº 0,00 
2!-8,500,00 

19,000.00 
237,500.00 

0.00 

l-~®. 
1,600.00 
1,600.00 

0.00 
110.COO.OO 

J1?~~,_(XJ 1a.r:~~-
o.oo 

134,lm.35 
37.750.00 
31 ,000.00 

31.000.0C 
10.406.520.52 

0.00 
10,4Ce.520.52 

2.&é.863.'2 
426,557.25 

2,0",6,000.00 
70 ,9E>C.OO 
2,13~.01 

2,,000.00 

297,097 .16 
0.00 

0.00 
000 

.ws,,,,,i_Jltl 
102,258,371. 11! 

0.00 
S5,.t.07,16U5 

4.51:6,223.86 
19,306,718.00 

7,1e7,914.61 
15,008,345.ll-l 
50.Zi5,S00.46 

2.044,SH.?ll 

0.00 

0.00 
27.665 ,814.52 
20~383.18 

-]!\ 
119,000.00 

7,C00.00 
25,000.00 

2,C00.00 
85,COO.OO 

º·ºº 0.00 

0.00 
29 ,000.00 

7,S00.00 
0.00 
0.00 

21 .500.00 
0.00 
0.00 
000 
o.co 

fi\1,500.00 

4,70000 
000 

15,000.00 
15,000.00 
26.000.00 
7.000.00 

0.00 

ü'.lh 
124,600.00 
2a.coo.oo 
96,600.00 

314,500.00 
314.500.00 
_g<if 

2.400.00 
2,400.00 

0.00 
0.00 

4,!00.00 
2,400.00 
2.400.00 
4,800.00 
2,'(N).00 

0.00 
2.400.00 

31,!184.00 
0.00 
0.00 

29,864.00 
2,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

2,000.00 
¡()0000 

~ :ij; I• 
ill.617.14783 
2,938,828.75 

52,216,063.22 
8,329,e.53.53 
3,148,820.00 

366,&IO..:.S 
31 ,616,691.Ga 
, ,400,2so.1e 

0.00 

0.00 
0.00 

258.W 74 
. ,147.292.44 

-Q<! 
25,000.00 
25,COO.OO 

0.00 
000 

"'" 1TT.ll00.00 

100.000.00 
77,000.00 

0.00 
000 
0.00 
0.00 

13',000.00 
o.oo 

17,000.00 
92,000.00 
25,000.00 

0.00 

0.00 
0.00 
000 

m,soo.ílli 

15.:lOO.OO 
129,700.00 

0.00 
0.00 

3,213,78316 
2, ,000.00 

3,168.563.1 6 
20000 

w1m.w1 
957,000.00 
9:lJ,500.00 
23,,oo.oo 

29',700.00 

~~ti~~: 
107.383.35 

000 
57,233.35 
40,15000 
31,000,00 

o.oo 
31 ,000.00 

10,,10,920.52 
0.00 

10.410,920.52 

2,819,389.42. 
429,ll57.2~ 

2.01e,,oo.oo 
43,500.00 

2,535.01 
2$,400.00-

299.497.16 
0.00 

400.00 
.... 00 

11%Je0.2S!Jf 
73.5(]0.730.99 

,2.a1•.7s..i;;; 
• .558,22388 

19,lOS,71800 
8,821,(124.18 

0.00 
4$.649.520.26 
2.044,597.78 

000 

27,42!;,1326.?a 
1_11,378.1!!!1,:i,!:! 

~lll.[_@c 
1,651,331 .12. 
1,33S,551.?!I 

17-4,9~.65 
70,913B.91 

26a.aO:J .57 
2.646.516.72 

969.764.72 
1.676.752.00 

936,7156,l 
104,292.73 

241,S84.li6 
502,438.15 
SD4,117.7S 
~.014 . .4:l 
20.sss.se 
22,TTS.53 

707,728.91 
íl4.'-42.&l 
2,400.00 

et,000.00 
1,0<!2.86 

'!,l16;,~ 

2100 MA.TERlALES DEADMINISTAACICN, EMISIÓN DE cae 
21101 MAT., tmLES Y ea. IIE"'1'JRES DE Of'ICIN-.S 
21201 ,AA~.ALES Y l.'TlLES DE IMPRESléN Y R!:PROOU::C 
21401 MATERIALES Y l/TILES DE IMPR!::SléN 
21601 MA"Te<IAL DE LIMPIEZA. 
2200 AUMENTOS Y IJJENSILIOS 
22101 PRO:l ALIIJ.ENT PARA PERSONAL EN IN.STAlACl 
2:2301 I.ITT:NS!UOS ?!SER\/ DE Al.lMENTACICfll 
2400 W.'TERIALES Y ARTICULOO DE CCNS'TROCCION Y DE 
24201 CEMEN'TO Y PRODOCTOS DE CQt,CRETO 
24301 CAL, YESO Y PRODU CTOS DE YESO 
245'l1 IMTERIAL ElEC"TRICD YELECTRONICO 
24801 INI.TE~AL ES COlPLEMENTAFllOS 
2•801 01ROS IM.TERIALES Y ART DE CONS1R Y RE?AR 
2500 PRCO..CTOS Qu1MICOS, FARl.'ACEUTIXS Y DE LAS 
:;:5101 PRCOOCTOS CU MICOS S,l,SICOS 
~O COMBUSllBLES, LUBRICA.'ffi:S Y ADm\lOS 
:26101 COW.BUS11SLES 
26102 LUBRICA.1/TES Y ADtil\lCS 

2700 VESruo\RlO, Bl.AOCOO, PRENDAS DE PRO!E.CClONY 
27101 VESTI.J..tRIOSYUNIFORMES 
27201 PR:t-OAS DE SEG Y FROTECCION PERSONAL 
27301 AñllCULOS DEPCRT!VOS 
2900 Hl:R.'W.'IENTAS, REFACCICM:S Y ACCESORIOS MEI 
29101 HERRAMIENTAS MEtoRES 
29301 REF Y ACCESCRIOS MEJ,CRES DE Mal Y ECPJIPO 
29',1J1 REF Y ACC MENORfS DE EQ CCM'UTO Y TEC 
29601 REF. ACCES MEtO<.ES DE. EO DE TTE 
'.;t;)IXÍ . - ~-,. • i'.-~ 
3100 SERVICIOS BASICOS 
31401 TElEFOOA "!l'IJ\OICla-w. 
3Hl01 SERVICIO POSTAL 
3200 SERVICIO DE ARRENOANIENTO 
32301 AFREOOAMremJ DE MJEBLES, MAQ. Y EQUFO 
3300 SERVICIOS PRCFESIOPW.ES, C1EN'TIFICOS, TECt,IO 
3l:lll'.2 SER'VlCIOS DE CO!-&.'t. TORIAS 
336ro IWPR!:StONES Y PI.JBLICA.CIOOES OFlC!Al.ES 
3400 SER'VlCIOS ANAtCIEROS, f!At,C¡>.RQS Y COWERCi 
34401 SEGLROS DE Fl!:SPONSAB. PAiRIJJ Y FIANZAS 
34701 FLE'TESYWANIOSl<AS 
3500 SE~CIOS DE INSTALACl~ REPARACION, Wo.Nro,I 
:15101 MANT. Y CONSER\/ACIO'I DE lti-.',UEBLES 
35201 MANT. Y CONSERV'ACIOO OC M06. Y EQUIPO 
35~1 W<.NT. Y CONSERV. DE EOOIPO DE TRAN.5PCRTE 
3.5701 MAN'l". YCCffi:CR\/ACICN D!:MAQ. Y EQUIPO 
35901 SER'VlCIOS DE JARDINERlA Y Fl.it/.lGA.CION 
3700 S€RVICIOS DE TRASLAOOY\11A11COS 
37101 PASA.J!:S AÉREOS 
:3'7201 PASAJES TERRESTRES 
37~0i VIÁTICOS 
:l8CO SEIMCIOS 0-ICW.E.S 
38201 G/ISTOS DE OROEN SOCIAL Y CUt:n.F.AL 
3900 ~ S~CIOS GENERALES 
39201 OTROS I"91.ESTOS Y D::RECH:lS 
39S01 IMPUESTOS05RE NOMINAS Y crmos ~SE DERJVEI 
, ... : -· : ~;;.,¡;¡¡¡;;;~-¡:,¡¡¡¡ 
4100 l'AANSFERENCIAS INTERNAS Y ASiGNACIONCSAL SEC 
•1SO' APOYO PR!:S:.:PLESTAF.IOA ORGANISMOS E INSTI'TIX: 
4300 SUBSiOIOS Y S1.JBVEtCIOl'ES 
-43301 SUBSIDIOS A lA INvERSICN 
4400 AYLOAS SOCIAL:S 
'-4204 FOMENTO DEPORTIVO 
!m! .~~-S,~SLSS'. 
5100 MOe;UARIO Y EQUPO DEAOl.t,liS"ffiACJON 
51 101 ~BLESOECFICU""-YESTMTERJA 
51501 EO.OECOW'UTOYTEC.DELA ltECRtAACION 
51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQ DE AOt.'lt-lSiRACIQII 
5400 VEHCULOSYEOOPOOETIWIS?aiTE 
S-101 AU'TOw.'TLESYCAWIONES 
5600 MAOJINARIA. OiROS EQUIF=OS 'f HERRAMIENTAS 
56201 NAQUNII.RIA Y EQUIPO INDUSTRlAL 
56301 NACUtwltA Y EQUIPO DE CCJiSlRUCCION 
55401 SISTEMA.S D!: AIRE ACONC, CALE F. Y REFRiG. 
56501 EO. DE COMUNICACION Y TELECO.\ol..NCACION 
~-i:_o_1 l"!l:'!lf.Nl!:ITTAS 
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E2,.ol00.00 
10,000.CO 
2,400.00 

10,000.00 
40,000.00 
8,400.00 
• .200.00 
, ,200.00 

560,700.00 
• .200.00 
6,~0000 

100,000.00 
150,COO .00 
300,COO.OO 
100,000.CO 
1CO.OOO.CO 
166,000.CO 
160,000.00 

8,000.00 
110.000.00 

10.000.00 
100,000.00 
334.200.00 
50,000.00 
15,000.00 
4,200.00 

1,~, 
37AOO.OO 
35.COO.OO 
2.400.00 

15,000.00 
15,000.00 
1•,-400.00 
2,A00.00 

12,000.00 
211,000.00 
8,000.00 

20,000.00 
&04, 200.00 
100,ooa.oo 
S0,000.00 

300.000.00 
50.00000 
,.200.00 

12600.00 
, .200.00 
,.200.00 
4,200.00 

ao.000.00 
S0.000.00 

1E;8,04820 
000 

~Á 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

2,000,000.00 

,t~¡ 
7,200.00 
2.400.00 
2.400.00 
2.400.00 
2.'-00,00 
2,,00.00 
S.600.00 
.,,oo.oo 

0.00 
2400.00 

D.00 
0.00 
o.ro 
0.00 

3,500.00 
3,SC0.00 

0.00 
51,DOO.OO 

0.00 
0.00 

º·"" º"" 51 ,000.00 
-'0,000.00 
-'0,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

39.000.00 
0.00 
000 

~.000.00 
41,000.00 
39,000.00 

000 
2,000.00 

000 

~"?ii.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 

31,000.00 
000 

31 ,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

12,500.00 
0.00 

12,500.00 
0.00 
0.00 
0.00 

160.500.00 
29,000.00 
37.000.00 
9',50000 

40,500,00 
40.500.00 
22,000.00 
2,000.00 

i~ 
000 
0.00 
0.00 
0.00 

:;.,¡,000.00 

~º~•.@, 
'.~@.@. 

74,500.00 
6,000.00 

2,,s00.00 
4"4,000.00 

0.00 
0.00 

131 ,000. 00 
000 
0.00 

t6,000.00 

17,500.00 
0.00 

9,500.00 
8,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

178.5C0.OO 
, ,000.00 

0.00 
H ,500.00 
48,000.00 
5C.0OO.OO 
1a,ooo.oc 
18,000.00 
70,000 .00 
70,COO.OO 

0.00 
2,,000::xi 

000 
9,000.00 

15.000.00 
93,500.00 
S2.5ól0.00 
14,000.00 

0.00 

21,ni-~ 
456¡.m.,~ 

1.500.00 

000 
1.500.00 
1.500.00 
1,500.00 
,,soo.oo 
1,500.00 
J,00000 

28.000.00 
8,000.00 

20,000.00 
m ,000.00 
95,000.00 
39.000.00 

209,000.00 
-45,000.00 
4,000 .00 

0.00 
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º·"' 0.00 
0.00 

"" 2!!,500.00 
0.00 

&;¡~. 
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2.000.00 
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000 
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2.000.00 
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2.000.00 

0.00 

~:-:¡ 115~·:j 2.~::1 
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10,COO.OO 
¡,400.IX! 

500.00 
32,000.00 
11 ,900.00 
7,700.00 
i ,200.ao 

435.200.00 
200.00 

6,500.00 
25,500.00 

102,000.00 
301,000.00 
122,000.00 
12:2,000.00 
96,000.00 
90,000.00 
S,000.00 

125,000.00 
0 ·JO 

1,000.00 
124,000.00 
281 ,700.00 
36,500.00 

1,000.00 
6,200.00 

: t~ 
35.900.00 
35,000.00 

900.00 
13,500.00 
13.500, 00 
.W,!IOOOO 

... 00 
.W,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

124,700,00 
~ 000.00 

23,500.00 
91 .000.00 

5.000.00 
200.00 

17'3,100.00 
33.200.00 
• 1,200.00 
96,700.00 

120,500.00 
120,500.00 
161,548.20 

2,000.00 
159,548.20 

J~,:~~ 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,699,000.00 

lM~' 
79.700.00 
8,400.00 

26.900.00 
44,400.00 

~0.00 
.4C0.OO 

136,600.00 
400.00 

0.00 
18,-400.00 

400.00 
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TECJIOLOG!AS DE LA iJ,FQRMAC16 N 
¡;.,; ·~ 
1100 REr.tJIERACIOI-ES AL PE~ OE CARÁCTER PER 
11301 SL'El.OOS 
11305 COIIPENSACIOIES PCR RIESGOS PRCffStO'W.ES 
11307 AYI.CA ?ARA 1"ABITACION 
11309 PRIMAPORRIESGOLA8ClRAf. 
1200 REWNO: RACIOl>ES AL PE.'<SCNAL DE CARÁCTER 1R>\ 
12201 SL.ELOO BASE AL PERSOW.L EVENn.lAL 
1.'.100 R!:M!.-',EAACICM:S ADICIOf.lALES V ES?ECIAU:S 
13,01 PRIWAS PCFtAAüS OE SERv'ICIOS EFECTIVOS PREST! 
13201 PRIMA VACACICNA.L 
13202 GRATIFICACICN DE FIN DE AÑJ 
1400 SEG.RDAO SOCIAL 
14101 CLOTAS POR SERV ME~COOEL ISSSTESON 
W02 CIJOTASPORSEGURO VIOAAL ISSS'!E.SON 
14103 CLOrAS POR SE.GLOOOE RE11R0 ISSSTESOO 
14108 OTAAS PRESTACIO'-ES DE SEGIJRIDAD SOCIAL 
1500 O'l'FAS PRESTAC!CNES SOCIALES Y ECO'OllCAS 
1S2!11 INOEUIIIZACIONESA!.PERS(l.AL 
15-409 BCH:I PARA DESPENSAS 
15901 OTRAS ?RfSTACIOOES 
'2!l00 MA~j~ 
2100 tMTERIAI..ESOEADlr'JNSTRACIÓN, E/,ISIÓN o; DOCL 
21101 1-.'AT., IJTILESYEQ.MEl'O<.E.SDEOFIC!NAS 
212!11 MATERIALES Y UTILES DE IMPRES:0-l Y REPROOUCC 
21-401 MATERIALES Y llTILES DE IMPRESlÓI 
21&11 MATERJAI. OE LIW IEZA 
2200 AUMENTOS V Ui'ENSIUOS 
2:2101 PROO AUMENTPARA ?E~L EN INSTALACI 
2400 /.IATERtALES Y ARTICU.OS DE CQIS1RLCCIONV DE 1 
246Q1 IAATERIAL ELECTRICOV ELECiRONICO 
24801 W.TERIALES COP.'PLEMENTAR:OS 
24901 OTROS MATERIALES Y ART CE CCNSlR Y REPAA 
24902 ESTrsl.CTIRAS Y Wlt,IJFAC"JWAS 
2600 CO~BUSTISLES, LuaRICANTES V ADITIVOS 
26101 COMEUST1BLES 
2700 VES11JII.RIO, BI..ANCC5, PRENOAS DE PROTECCICN Y 
27101 VESTIJAR!aS YUNifORl,l:S 
27¡01 PRENCAS oe SEG Y PROTECCION PE~L 
2900 HERAAMIENTAS, REFACC!ONES YACCESCi<!OS MENI 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 
29201 R!:FACCIMS Y ACCESO'<IOS 1,ENCRES OE EOIF 
29)'.)1 RfF Y ACCESORIOS ME,\'ORSS DE M08 Y EOUPO 
294()1 REF Y fJC,C 1/EN:RES DE EQ CCNPUTO Y TEC 
29601 REF, ACCES MENORES D!: EO CE m. 
29~1 REF. Y ACCES ~~8-()RES DE OTROS BIE~S 
i,o,;i¡ '. ~•~ ~- i:i_GEHER.iji_i 
3100 SER'v1CIOS6'SiCOS 
31501 TEl.fFONACELLlAR 
31701 ACCESO A INlERtET, REOES Y PROCESAMIENTO 
3200 SERvlCIOCEARRENDAMIENTO 
32?01 ARRENCAMIENTO OE MLE:BLES, MAQ. V EQUPO 
3300 SER\r1CIOSPROf~ONALES, CIEN71FICOS, TECNICO 
l3101 SERVICIOS lEGA.t.ES, CONTAB, AIJOIT. Y REL 
3:32!11 SE"'11(:!CS DE 01S00, AROUITECltJPA INGENIERlA 
3n:l1 SERVICIOS DE INFOR.IMTICA 
33,l01 SERI/ICIC6 DE CAPACITACICN 
3500 SE!'MCIOS DE INSTALAClCN, REPARACICN. MANTENI 
35201 J,IANT. Y CON.SERIIACIOO DE MOe. Y EQUIPO 
3~1 INSTALACIONES 
35302 W.NT. Y CO'-JS. DE BIEI.ES INFORW.11COS 
35501 MolNT. Y CONSEñV. DE EOIJPOOE TR.'.NS?CRTE 
35701 MAN!'. Y COHSERVACION DE MAO. Y EQUIPO 
3700 SE~CIOS DE TRASI.AOO Y v1ATICOS 
372!11 PASAJES TERRESlRES 
37501 VIÁTI COS 
39CO OTROS SEfMCIOS GEi.ERALES 
39o801 IM~STOSQ8R'.:NO',IINASYOTROSOUESE.OERJVE 
¡¡¡¡¡ 00.!i~~ [ij¡¡,ii~---· 
5100 '-O!ll.JAAIOY EQUPOOEACIIJIN:SlRACIOO 
51101 MUE1'l.ES DE CflCINA Y ESTANTERjA 
51501 EQ. DE co~~Ui"O Y TEC. DE lA l~~ION 
51901 OTROS MOBILIARIC6 Y ea DE ACl~'l~STRACIOO 
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:~1e1$;í;~ 
3,S0,4,321.91 
3,069,409.97 

178,32e.58 
207,976.22 
140.607.14 
209,747.&e 
209,747.98 

1,140,256.82 
,469,034.91 
141.148.2-4 
530,055.57 

1.055.371.01 
'43,284.25 
:l5.756.S5 

109,151.SB 
867,179.62 
1nsas.n 

2,400.00 
167,400.00 

a¡-1 
14, 100.00 
4,!m.00 
1,200.00 
4.200 .00 
4,200.00 
6, 000.00 
13,000.00 

67,000.00 
51:,000.00 
e,000.00 
6,000.00 

0.00 
65,000.00 
65,000.00 

1,200.00 
0.00 

1.200.00 
92,900.00 
10,500.00 
2,400.00 
5,000.00 

65,ooa.oo 
0.00 

~~ft 
~02,400.00 

2,400.00 
800,000.00 
17,000.00 
17,000.00 

2,670,000.00 
15,000.00 
50,000.00 

2.600,000.00 
5,000.00 

272,400.00 
5.000.00 

45,000.00 
21 0,000.00 

2,400.00 
10,000.00 
20,000.00 
:0,000.00 
10,000.00 

153,713.TT 1.~,, 
7,200-:-oo 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 

1~@-
36,000.00 
83,000.00 

5,000.00 
6,C00.00 
2,000.00 

0.00 
0.00 

14,500.00 
3,000.00 
1,500.00 

10,000.GO 
60,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

60,COO.CO 
0.00 
0.00 
0.00 

- 1• 2,000.00 
2,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

5,100.00 
5,100.00 

20.000.00 

0.00 
20,000.00 

0.00 
15,000.00 
15,000.00 

0.00 
000 
0.00 

2, 500.00 
1.500.00 

1,000.00 

o.oc 

Ml.000~ 
118,000.00 

o.oc 
118,000.00 

0,00 
671 ,000,00 

0.00 

671,000.00 
0.00 

sa,000.00 
o.oo 
0.00 

4J,OOO.OO 
0.00 

15,000.00 
0.00 
0 00 
0.00 
0.00 
O.OC 

."'lll!@", 
6,500.00 

6,500.00 

~ .~fi-1 
75, 000.00 
75,000.00 

000 
o.oc 
000 
0.00 
0.00 

1,S00,00 
1,500.CO 

0.00 

113,000.00 
0.00 

10,000.00 
73,COO.CO 
30,000.00 

000 
0.00 
000 

i?]¡Q.)\~+ 
0,000.00 

0.00 
4,000.00 
4.000.00 

000 
0.00 

56,000.00 
S0,000.00 
4,000.00 
4,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

81,000.00 
2.000.CO 
2,000.00 

0.00 
48,000.00 

0.00 

-~1: 
2,400.00 
2,400.00 

0.00 
1,000.00 
1,000.00 

766,000.00 
15,000.00 
50,000.00 

696,000.00 
5,000.00 

243.460.00 
3,000.00 

41 ,000 ,00 
186,060.00 

U00.00 
11,000.00 
20,000.00 
10,000.00 
11).000.00 

000 
0.00 

~ 
4,400.00 
2,000.00 

0.00 
2,400.00 

.,1ii?-a.-
3.62s.nH, 
3,077,400.97 

183,328.58 
213,976.22 
150,607. °L -4 
209 ,747,98 
209 ,7A7.9e 

1,1S3,236.82 
470,53/..91 
142,546.24 
540,05587 

1,002.371.01 
43.2SU5 
25,756.55 
Je:,151 .59 

eg7,i78.S2 
171 .eSS.72 

2.400.00 
167,400.00 

2.0135 .n 
,~~ 

8,100.00 
e.soo.oo 
1,200,00 

200.00 
200.00 

11 ,iOO.OO 
11, 100.00 
29,000.00 
5,000.00 
2.000.00 

22,IXKJ,00 
o.oc 

B0,000.00 
S0.000.00 
1.200.00 

0.00 
1,200.00 

3',,400.00 
10,000.CO 

<00.00 
6,000.00 

17,000.00 
0. 00 

.f.?~i~I 
9111,000.00 

0.00 
918,000.00 
16,000.00 
16,000.00 

2,575,00C.OO 
0.00 
0.00 

2.575.000.00 
000 

86,940.00 
2,C00.00 
4,C00.00 

68,"'40.00 
0.00 

14,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

153.713.77 
1=-3,713.77 

!10,-
9,300.00 

,0000 
s,goo_oo 

0.00 

5400 VEHCULOS Y EQUIPO OE TRAr.Sro:rrE 
54101 AUTOMCMLES Y CAMIOiES 
5600 MAOU1~A, OTROS EQUIPOS V HERRAMIENTAS 
564C1 SISTEW,.S DE AJRE ACCN:l, ~F. Y REFRJG. 
56501 ea. DE COMUNCACICtl Y TELECOMLNICACION 
56701 HERAAMIENTAS 
5000 ACTTVOS INTANGIBLES 
59101 SCf"IWARE 
Sll701 LICENCIAS 

SERVICIOS ADM!NISTRAn-vos 
:¡,o¡ .-- .- "' 
1100 REWNERACIOt,ES Al ?ERSC!rW. OE CAAACm, PE;: 
11~01 SUElOOS 
11305 CCMPC:NSACIONES ?OR RIESGOS PRCf'rnCNAJ.ES 
11307 AYlXJA PARA HASITACICtl 
11309 PRIMAPCfiRIESGOLASOAAL 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁ.CTER "IRAI 
12101 HOtOAARICS 
122'J1 SUEl.CO aASE PL PERSCJW. EVENTIW. 
1300 Ra..JtERACíc+,ES AOICIQN,1..1.ES Y :"SPEC1Al=S 
13101 PRIMAS PQRAA()S DE SEFMCIOS EFECTIVOS PREST 
13201 PRIMA VAC/ICIONAL 
13202 GAATIFICACIOOOE FIN CEAÑJ 
13301 REM~EAAC ?OR 1-FS EXTRACROINA.R!AS 
1400 SEGLRIOAD SOCIAL 
14101 CLOTAS POO SERV lf'EOiCO DEL ISSSTESON 
14102 Cl.OTAS?OOSEGUi:OVlOA A.1. ISSSTESON 
14103 COOTAS Pm SEGURO DE RETIRO ISSSTESON 
14108 OTRAS PRESTACIOtES DE &GURIDAO SOCIAL 
14404 OTROS SEG'JROS DE CAAACTER L.ASORA1. O E.CON 
1500 OTRAS l'RESTACIOtES SOCIALES Y ECON:lMICAS 
15201 INDEl.flllZACIONES Al PERSCtW. 
1S409 BCH) PARA. DESPENSAS 
15901 OfflAS PRESTACIONES 
1SOO PREV1~ct4ES 
16101 PR=Y'!SiCt,IPARA ll'CREMENTO OESUELOOS 
1S102 RESERVAPAAA MOVIMIENTOS OE LAS ?l.AZ'ISOE e,I 

~ -W.~'t~_ ----· ----··--•-
2100 1.:ATE~ALES OE AOIJINSTRACION, El.tSiON DE DOCJ 
21101 IJAT., \JTI LES Y EO. Mec:RES DE OFICINAS 
21201 IAATERIALES Y \JTILES DE IMPRESIÓN Y REFROOUCC! 
21401 M>\TERJALESY UTILES ce IMPRESIÓN 
21601 MATERlAL 01: L!Lf>IEZA 
2200 AUMENTOS Y lJiENSIUOS 
22101 PROO ALlldENT PARA PERSCNAJ.. EN INSTALACI 
22301 lJTENSILIOO PISERV DEALJMENíAQON 
2400 MA"IERJAI.ES Y ARTICIJLOS DE CONS1R\JCCICNY CE 
24301 CAl YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
24601 MATERIAL ELECTT!ICO Y ELECTRONCO 
24801 Wi.TERIALES COMPLEMENTARIOS 
24901 o~os W..TERIALES Y ARTDECONS1R Y RE?AR 
2600 COMSUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26101 C°'1BUS11SLES 
26102 LlllRICANTES Y ,,,crnvos 
2700 VESTU>.RIO, 91.ANCOS, PRft,OAS OE ?ROTECCIOO Y 
27101 VES"TIJo\RlCS Y UNFORMES 
27201 PRENOAS 0€: SEG Y ?ROTECC!O', PER.SOt-W.. 
2900 I-IE~ENTAS, REFACCIONES Y ACCESCROS U=!« 
29101 HERAAMENTASW::tcRES 
29301 REF Y ACC ESC!<IOS "11:~ OE KIB Y :COOPO 
~ 1 REF Y ACC MENORES OI'. EOCO~ur□ Y TEC 

·=1 =::~OEEQOETTE ~' 
3100 SEIMC!OS aASICOS 
31401 TELEFONJATI'<ADICICw..L 
31501 TELEFONIA CELULAR 
31801 SERVICIO POSTAL 
3200 SERVICIOOEARREOOAMENTO 
32101 ARRENDAMIENíO DE TERRERO 
32301 ARREl'-OA.'4ENroDE MUEBLES. W,,.O. Y EQUIPO 
3300 SE!'MCIOS PROFESIOWE.S. CIENTIFICOS. TECNI 
33101 SERVICIOS LEG,i.LES, CONTAS, AUCIT. Y REL 
W01 SERVICIOS OE CAPACITAC:ON 
33603 IMPRESIQI.ES Y l'UBUCACIOI-ES CflCIAL:C: S 
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2,400.00 
2,400.00 
7.200.00 
2,400.00 
2.400.00 
2,400.00 
2,400.00 

0.00 
_?. 400.00 

ü~,?t\_. 
7.lll!5,33S.71 
5,446,268.58 
\,228,716.45 

550,525.59 
439.82!5.01 

2.537,S0.:!,8 
1so.1 s1.1e 

2.377,T91.é2 
2,-4114,040.67 

so2,:m.79 
• 52,06S.32 

1,264,711.12 
164.926.44 

2.529,855 .13 
6:J,526.05 
68,999.78 

210,e:;o.91 
2,166,498,39 

000 
359,257. ~ 

2,400.00 
354.000.00 

2,8'3785 
20.000.00 
10,000.00 

~ 
234,400.00 
60,000.00 

2,t00.00 

7,000.00 
165,000.00 
17.400.00 
15,000.00 
2.400.00 

22.200.00 
2,'4,00.00 
5,000.00 

10,000.00 
4,ll00.00 

115,000.00 
115.00000 

,,200.00 

º·ºº 
,,200.00 

17,000.00 
2,400.00 
2,400.00 
! ,000.00 

z~Q 
213,000,00 
190,000.00 
15,000.00 
8,000.00 

355,000.00 
240,000.00 
115,000.0CI 

1.255,000.00 
50,000.00 

165,000.00 
25.000.00 

oao 
0.00 

10,000.00 
10,000.00 

0.00 

7S4,260.00 
636,000.00 

98~200, 00 

,;f¡'.~'!f-
114,000.00 

0.00 
22,500.00 

000 
91,500.00 
24,500.00 
17,000.00 
7, 500.00 

0.00 
0,00 
0.00 
0.00 

1,-458,99,(61 
10.000.00 

0.00 

587,000.00 
761,994.61 

0.00 
o.ce 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

~ =q,9º_, 
~~.1 

50':I.00 
0.00 
O.OC 
0.00 

15,000.00 
15,000.00 

0.00 
20,000.00 

0.00 
0.00 

20 ,000.00 
0.00 

3,000.00 
0.00 

J.000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2,500.00 

2,500.00 
0.00 

299'ª1,.\i 
2,,100.00 
2, ,200.00 

0.00 
500.00 

51 ,500.00 
30,000.00 
21 ,500.00 
2,000.00 

0.00 
000 
0.00 

2,21JO.OO 
2,200.00 
S,400.00 
2,200.00 
2,200.00 
2.aoo.00 

0.00 
0.00 
o.oo 

:1,].!!$.,Ji!:lll.ro:1. 
609.000.00 
~.00000 

10.000.00 
115,000.00 

0.00 
49S".OOO.OO 

0.00 
49$,000.00 
248.500.00 
60.000.00 
35,500.00 

133,000.00 
20,0CO.OO 

383,000.00 
0.00 

111.000.00 
115,000.00 
250,000.CO 

o.oc 
20,000.00 

000 
20,000.00 

0.00 
0.00 
o.oc 

ii:..':iiil 
4S ,OOO.OO 
18,000.00 
2,000.00 
6,000.00 

23,000.00 
0.00 
000 
0.00 

1e.ooo.oo 
o.co 

• ,000 .00 
10,000.00 
4,000.00 

62,000.00 
62,000.00 

0.00 
3,000.00 

o.oc 
3,000.00 
6,400.00 
2,000.00 
2,0C0.00 

0.00 
, t~C~t@ 
l.~'º11 

32,500,00 
17.~oo.co 
15,000.00 

0.00 
69,200.00 

59,200.00 
1,132,400.00 

50,000.00 
114,1300.00 

16,&:0.00 

200.00 
200.00 

IO,ll00.00 
10 ,200.00 

200.00 

796,660.00 
6&5,000 .00 
100~~ 

15,.438,237:35, 
7,170,335.71 
4,962.281!.00 
1,241 ,21eA~ 

435 ,525.59 

531 ,325.01 
2,067,44338 

177,151.ie 
1,SQ0,291.62 
2,:235,54067 

542,337.79 
~16,565.32 

1,131,711.12 
14"1 ,m44 

3,605.&49.74 
93 ,526.0S 
so.m.n 
95,630.91 

2.603,4-911.39 
781,i/94.61 
339,267.85 

2,400.00 
334,00000 

2,867.115 
20,000.00 
10,000.00 
10,000.00 

J,m,o0 
1e5,SODCO 

42 ,500.00 
400.00 

1,000.00 
142,000.00 

32.'!Xl.OO 
30,000.00 

2,400.00 
24,200.00 
2,400.00 
1,000.00 

20,000.00 
BCD.00 

56,000.00 
53.000.00 
3,000.00 
1,200.00 

C.00 
1,200.~ 

13,100.00 
400.00 

10,500.00 

d& 
2C5,200.CO 
1!!6,700.00 

0.00 
8,500.00 

337,300.00 
270,000.00 
67,300.00 

124,600.00 
000 

so.200m 
6,200.00 
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33605 LICITN:10"1:S, CO'N:'400 Y COOVCCATORIAS 
33801 SER\11CIOS DE vtGII..AfCIA 
3400 SER'VICIOS FINAPCIERCS, !IA/ICARIOS Y COMERCIAL! 
34'01 SEGUROS D!: RESFCNSAS. PA'ffilM Y FIANZAS 
M501 SEGIJROS DE s:er,es PAlRIMONIALES 
3500 SERIIICIOS DE INST~CION, RE?AfVICION, MANTENI 
:?5~Cl1 MANT. Y CONSERVACION DE l~UEBL!S 
35201 MANT. Y CONSERVACIOO DE ,',IOB. Y EQUIPO 
35501 MANT. Y CON.SERV. DE EQl..lPO DE "TRANSPCRfE 
l5701 MANT. Y CCffSERVACICN DE w.Q, Y EQUIPO 
~9J1 SEIMCIOS DE JA~NERJA Y HJMIGACIOO 
3700 SE.:.vte!CS DE TRASLAOOYVIATICOS 
sm1 PASAJ ES TERrtES'TRSS 
37501 VIATICCS 
381l0 SERVICIOS CflCIAf..fS 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CU. TIJRAL 
3SOO OTROS SERVICIOS GENEiW..ES 
39201 OTROS IMPLESTOS Y DER!:CH:6 
3Sa01 IMPUES"TO 5ceRE MJMIW.S Y OTROS QUE SE DERM::I 
~ - ·. ---~~-~~;s,~,-g 
4500 PENSIOt-ES Y Jl.61LACIONES 
-45101 PEMSl~S 

51101 ~I.JEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
51501 EQ. DE COMPUTO Y TEC . DE lA INFORMACION 
519J1 OTROSl--U!IUARIOSYEODEAOMINIS,W.,CION 
5200 MOeiUARIO Y EC.LJPO EDOCACIONAL Y RECREATIVO 
52101 ECCIPOS Y Af>A?ATOS AUCtC\llSur-.1.ES 
52'301 OlRO MOelLIARIO Y EQUIPO ~UCAClotW Y REC: 
5400 Ye:HICU.OS Y EQU FO DE lJW,SPQIUE 
5'1101 AUID'lCN1LES Y CAMICNES 
5600 ~'AQUI~ OTROS ECLIPOS Y HERRAMIENTAS 
56-l,01 SISTEW.S OE AIRE ACONO. CALEF. Y REFRIG. 
56501 EQ. DE COOLNCACION Y TEI..ECCMLNICACION 
_fil9.1 ~ENTAS 

SALLO PlBIJCA MLNCIPAL 
.1.00l RJJoéis~~ . •- ... · .. ··-···-···-···-· 
1100 REM~CIOOES AL ?ER.SONAL DE CAAACTER PEI 
11301 SUELCOS 
11505 COI.PENSACIONES POR RIESGOS PROFESIONA..LES 
11l07 AYLOAPARAHA81TACION 
11~9 PRIMAPORRIESOOLABCRA!. 
1200 REuJl'ERACIOIESAL?ERSCtW..OECAAAcTER 
121Cl1 tkJNCil.llRIOS 
12201 SlJElOO BASE AL PERSONAL EVEN11JAI.. 
1300 REM!,NERACID!ES ADICIOK4J..ES Y ESPECIALES 
13101 PRlWS POfl Afos OE SEIMCIOS EFECTT\IOS PRE 
13201 ?RUJA VACACIONAi. 
13202 GAATTFlCACION DE FIN DE 00 
1400 SE~DAD SOCIAL 
14101 CUOTAS ?a. SERV MEDICO DEL ISSSlESON 
14102 CUOTAS PORSEGJROVIOAALISSSTESCtl 
14103 CUOTAS FORSEQJRO DE RETIRD ISSSTI:SCN 
1~ 108 OTRAS ?RESTACICNES DE SEGtJRIDAD SOCIAL 
1~00 OTAAS PRESTACIONES SOCIAlES y :coO,IICAS 
16201 lt-OE:-.4NIZACIONES AL P!::RSOf.lAL 
1!~9 eONOPAAA DESP':NSAS 
1~1 01RAS PRESTACION;S 

2000 ~~§'ÍIJ:)$ • 
2100 ~TERIALES DE AOMIN:SWACI~ . EMISlótt DE DOC 
21 101 MAT., tmLES Y EQ. MEOORES DE CflCINAS 
21201 MATERIALES Y IJTlLES DE IMPR'ESIC,, Y REPRCOIXCI 
21401 /MlER!ALES Y IJTlLES DE IW'RESION 
21801 IAATERtALDE LIMPtEZA 
22CO ALIMEN10S Y UTENSILIOS 
22101 PROO ALIMENT PARA PERSOl'-W. EN INSTMACI 
22201 ALIMENTAC\ON DE ANIMAl.ES 
22301 UTENSILIOS P/SERV DE Allr.lENTACION 
2400 MA.11:RIALES Y ARTICU.OS DE CONSIRLCCION Y DE 
24301 CAL, YESO Y PROOUCTOS DE YESO 
24601 MAlERIAL ELECTRICO Y ELEC"ffiONICO 
24801 MA TERJALES COMPLENOOARIOS 

21 

80,000.00 
935,000.00 
182.40000 

2.-400.00 
180,000.00 

94,00Q.OO 
50,000.00 
15,000.00 
5,000.00 

12,000.0CI 
12,000.00 
14,-400.00 

2,-400.00 
12,000.00 
15.000.00 
15,000.00 

393.72!:.63 
2,400.00 

39\32§.§? 
~itt 
90,291,5C9.70 
40,311,008.51 

~ill.1! 
.=,¡¡¡_ 

7,200.00 
2.400.00 
2,400.00 
2,400.00 
4,80000 
2,,400.0C 
2,-'00.00 
2.400.00 
2.400.00 
7.200.00 
2.400.00 
2.400.00 

~~ 

J0.1Í!>.1§0,9'1.¡ 
5,763,321.94 
"4,579,035.37 

587,533.95 
269,S84:n 
316,W.85 

4,601,070.151 
1,012,723.20 
3,SBS,347.41 
2,436,857.53 

603,473. 12 
513,177.32 

1,320.207.09 
2,599,768.51 

62,351 .95 
51.508.14 

157,235.37 
2,327 ,673.05 

361, 1-46.43 
2,400.00 

356,«iO.OO 
__ ,],~...;..~ 

---Oíl 
98,400.00 
21 ,000.00 
2.400.00 
5,000.00 

70,000.00 
87,400 .00 
5,C00.00 

80,00000 
2.,00.00 

110,000.00 
20,000.00 
5,000.00 

25,000.00 

2,000.00 
aoo 

45,000.00 
aoo 

45,000.00 
176,000.00 
175,000.00 

a.oo 
1,000.00 

a.ro 

0.00 
a.ao 
a.ao 
a.oo 
a.oo 
a.oo 
0.00 
0.00 

'!l,f,98JIM.10 
17,598,361.10 
11.817.4!0.00 
5:778,.'ª-11.10 

~ -00 
34,200.00 

0.00 
25,000.00 

9,.W0.00 
a.ao 
a,oo 
a.oo 
a.oo 
aoo 
0.00 
aoo 
a.oo 
aoo 

·mm;¡¡ 
133,600.00 
; 22,000.00 

5,~00.00 
5,100.00 

a.oo 
139,000.00 
139,lXXl.OO 

a.oo 
8,500.00 

8,500.00 
000 
a.oo 

34,500.00 
21,000.00 

0.00 
000 

13,500.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 

~9.700.00 
10,000.00 

0.00 
aoo 

29,700.00 
42,10000 

500.00 
40,100.00 

1.500.00 
21.,00.00 

0.00 
3,40000 

0,00 

tM00.00 
935,0CO.OO 

58,900.00 
2,400.00 

56,500.00 
33,100.00 

4,700.00 
13.700.00 
1.500.00 
!i.200.00 
4,000.00 

14,400.00 
2,400.00 

12,000.00 
e,000.00 
6,000.00 
2,400.00 
2,400.00 

a.oo 

ª·"' ,., ,_., 
ª·"' ~--· 2,400.00 

2,400.00 
a.oo 
000 

4,SC0.00 
2,-400.00 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 
7.200.CO 
2,400.00 
2,400.00 
2,400.00 

:.fü:'®Í 
123,000.00 
· 00,000.00 

000 
0,00 

23,000,00 
4-40,600.00 

4'0,&J0.00 
22,000.00 

000 
000 

22,000.00 
160,000.00 

0.00 
000 

80,000.00 
80,000.00 

000 
000 
0.00 
a.oo 

m.<!liiil 
5,400.00 

o.oo 
2.400.00 
3.000.00 

a.oo 
500.00 

Q.00 

57,500.00 
11,COO.OO 

QOO 
21 ,500.00 

68,200.00 
0.00 

168.500.00 

ª·"' 188,500.00 
236,900.00 
220,300.00 

1,300.00 
4,500.00 
2,800.00 
6,li00.00 

0,00 

0.00 
0.00 

9.000.00 
9,000.00 

3-91,325.63 

,~391,...325.63_ 
)~67.0JIO 
107,BB7,870.80 
52.12a,54a.51 ss.,~.:. 

39.000.00 
C.00 

27,400.00 
11,600.00 

a.oo 
a.oo 
a.oo 
a.oo 

000 
0.00 
0.00 
0.00 

60(,023.% 
275,084.TT 
293,757.65 

4,2!19 ,470.81 
1,151,723.20 
3,147,747.41 
2.423,357.53 

61 1,973.12 
513,177.32 

1,298,207.09 
2,•73,268 .51 

83.351.95 
51,SOll .1 4 
Tf,235.37 

2.281,173.05 
361,14643 

2,400.00 
3..."5,400.00 

----1~,;'l 
~ª1il'll\@ 

132.700.00 
31 .000.00 

0.00 
2.000.00 

99,700.00 
129,000.00 

5,500.00 
120.100.00 

J,400.00 
63,900.00 
9,000.00 
8,400.00 
3,:oo.oo 

24901 OlRCSMATE.RlALESYARTDECONSTRYREPAA. 
2500 ?RCOLCTOS QIJIMICOS, FARYACEIJTICOO Y OE lASOI 
25101 ?RCOLC10S QIJl~JCOS BASICOS 
25301 ~EDICINAS Y PRCOLCTOO FAfUdACEIJTlCOS 
25-401 ~TERIA.I.ES, ACCESORIOS Y SUM. MEDICO$ 
2S501 W.TER. ACCESORlOS Y SUM, OE LABORATCfllOS 
~ COOBUS11!1LES, LUSRlCANTES Y AOITIVOS 
26101 CO.VBUSTIBLES 
26102 Ll.8RJCAmE5 Y AOITil,l'.JS 
2700 VESTIJARIO, BLAN:c6, ?RE~ DE PROlECCION Y 
27101 VESfU.!-.RICS Y UNIFO'<MES 
27201 PRENDAS DE SEG Y PROTECCION PERSCt>W. 
2500 HEAAAMIENT"AS, REFACCIONES Y ACC ESORIOS MENC 
2S101 HERRANl;NTAS WE~S 
2921l1 REFACCICX\ES Y ACCE~OO ME~S DE EDIF 
2'3301 REF Y ACCESCfUOS ~Et-ORES DE MOB Y EQIJPO 
2S401 REF Y /JCC '9'.Et-UES OE EQ COJPUTO Y TEC 

~ ~-ES~~DE EQOE TIE 

3100 SEIMCIOS BASICOS 
31401 lELEFONIA TRADICIONAL 
31a01 SER\/ICIO F'OST>J.. 
32()0 SERvlCIO DE ~~ENTO 
32301 ARRENDAMIENTO DE MLEBLES, W..Q. Y EQUPO 
3300 SER'w1CIOS f>ROl'ESICNAJ.ES, CIENTIFICOS, TECNICCC: 
33603 l~R!:S10'4ES Y PlJBLJCACICNES OFICIAL.ES 
3400 SE~CIOS A~IEROS, BA/ICARIOS Y COMERCIAL 
3401 SEG.ROS DE RESPCNSAB. PATI'!IM Y Fl.l,.),gA$ 
34701 FLETES Y MANIOOAAS 
3500 SE."lll1C!C8 ~ lt.sTALACION, REPARACION, MIINTENI 
35101 t.'ANT. Y CCNSERVACICN OE INl,-\;EBLES 
3S201 ldANT. Y CCf,iSEf-"IAClcti DE tJOe. Y EQUIPO 
35501 MA.NT. Y CO.SER.'. DE EQUPOCE TRANSPCRTE 
35701 MA.lfl". Y CONSERVACION OE MA.C. Y EQUIPO 
35001 SEIMCIOS DE UWIEZA Y MANEJO DE DESECl-05 
35901 SERVICIOO DE JARDll<ERIA Y FU~GACIOO 
35900 SEIMCIO OE RECa..;;CCION OE RESIDOOS TOXICOS 
3700 SEIMCIOG C:E TRASLADO Y VIATICCG 
:me, ?A.SAJES A~REOS 
37201 PASAJES TERRfSMS 
37501 w.ncos 
3300 SERVICIOS Cf'ICIPLES 
38201 GASTOSDEOROENSOCIALYClJLTIJit<\L 
3900 ~ SER\/ICIOS GENEAAl.ES 
39801 IMPUESTO SOSRE NOJ.1NAS Y OTROS ClJE SE DERIVE~ 
,¿¡¡¡¡ • !ii!L~iiiii<!íiñT~1!r ··;¡ 
5100 MCel UAAIO Y EQIJPO DE AOMlr-,STRACI().¡ 
51 101 MUEBLES DE CFICINA Y ESTANTI:RIA 
51501 EQ. oe CO.VPUTO Y TEC. DE tA INFQRM.\CION 
51901 OTROS "40SILIARIOS Y EQ Df ADM:liSTRA.CO-, 
5200 -.CSIUARIDYEWPOEOLCACIOW.YRECREATIVO 
S2101 EQUIPOS Y APA.RATOSAUDKMSLW.ES 
52001 OTRO t.0311.!A.~O Y EWPO EDUCACIONA.I. Y RECRE. 
5200 EQLIPOE lt-lSTRUtlEITTALMEDICOYDEI..AB{RATQRl 
53,!01 l~ENTAlMEDICCYCELA.BOAAroR.10 
5400 VEHCIJ..OS Y EQUIPO DE TRANS?Om'E 
54101 ALITOMOVlLESYCAMIONES 
5600 f.'A()JINARIA. OTRCS ::CUPOS Y HERRAMIENl'AS 
56401 SlS1&ASDEAIREACCN), CALEF.YR!:Fi<IG. 
_58501 EQ. De CCM.NCACICH Y TELECOLI.NCACICH 

DIRECCJON DE CU. TIRA 
NOQ; J sm,¡¡QQS~. .. 
1100 REMUNE.'<AClotES AL PE.~ DE CAAAciER PERl 
11~1 SUELDOS 
11305 COl-.f>ENSACIOtES POR RI ESGOS PROFESi(l,IALES 
11:,07 AYLllA PARA HII.SITACTON 
11309 PRIW-PORRIESGOLABORAI. 
1200 Rf.M.JtEAACIOt<lcS AL ?ERSONA.L OE CAPÁCTER lRA; 
12101 ~RIOS 
12201 SUElOO EiASE AL PERSONAL EVEN11..IAL 
1300 REl,OER,o,.CIOO:S AOICICNALES Y ESPECIALE:S 
13101 PRIMAS POR A00S DE SEfNICIOS EFi:CTIVCS PREST) 
13:201 PRIMAVACAC!O,W. 
13202 GAA TIFICACION DE FIN DE ¡,{,o 

22 

80,000.00 
935,ooo.eo 
55,000.C0 

e,s,ooo.co 
100,000.00 
1~,000.00 
21,,200.00 
270,000.00 

, ,200.00 
•.200.00 

0.00 
4,200.00 

1-4!1,200.00 
S,00000 
,.200.00 

105,000.00 
000 

35,000.~ 
7'5.2.599.90. 
27,400.00 
25,000.00 

2,--IOO.OO 
55,000.00 
55,000.00 
7,000.00 
7,000.00 
6,600.00 
,,200.00 
2,,00.00 

227,000,00 
•.200.00 
8,00000 

50,000.00 
60,000.00 
2,-400.00 
2,400.00 

100,000.00 
1,,soo.00 

2,400.00 
2,-'00.00 

10,000.00 
20,000.00 
20,000.00 

39',799.90 

~¡~ 
7,200.00 
2,400.00 
2, 400.00 
2,400.00 
4,800.00 
2,400.00 
2,400.00 

350,000.00 
350,000.00 

2.400.00 
2,400.C0 
4,600.CO 
2,4C0.C0 
2,'4)000 

~ -~ :K 
2,894,1 65.24 
2.1&4,:W7.22 

344,757.10 
163,453.7!1 
221.6D714 

2,lla6,596.02 
1,168,S-:0.18 
1,717,655.84 
1,341,'°5.92 

285,120.74 
266.~56.12 
653.273.0E! 

18,000.00 
122,,sc.oo 

2,250.00 
628,900.00 
64,000.00 
29,0CO.OO 
36,000.00 
Je,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

19,GOO.OO 
16,00000 

000 

3,000.00 

9,QO 
;129.200.00 

0.00 
0.00 
0.00 
a.oo 
aoo 

1,000,00 
1,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

59,:?00.00 
0.00 

8,200.00 
6,000.00 

0,00 

~5.100.00 
0,00 

44,000.00 
0.00 

, ,000.00 
40,000.00 

a.oo 
0.00 

14,900.00 

~ 
21 ,600.00 
11 ,200.00 

0.00 
10,400.00 

0.00 
0.00 
0.00 

100,000.00 
10~.000.00 

0.00 
000 

7,000.00 
3,000.00 
4,!m.90 

~ 
74,0CO,OO 
57,000.00 
12,500.00 
4,500.00 

0.00 
13,COO.OO 
13,COO.OO 

000 
100.00 
100.00 

0.00 

35,000.00 
72,000.00 
40,000.00 
9,000.00 

0.00 
23.0CO.OO 
13,000.00 
13,000.00 

0.00 
4,000.00 

000 
4,000 .00 

117,000.00 
0.00 

4,000.00 
98,00000 

000 

!§,@QJ)O 
~'1.89,~ 

2,000.00 
2,000.00 

000 
1.200.00 
1,200.00 

000 
0.00 

5.000.00 
3,000.00 
2,000.00 

130,000.00 
0.00 

4,000.00 
0,00 

213,COO.OO 
000 

1,000.00 
W,00000 
12,000.00 

000 
0.00 

12,000.00 
19,000.00 
19,000.00 

000 
0.00 

Jjt;l,¡ij'(, 
2,4CO.OO 

a.oo 
2,40J.OO 

0.00 
4,800.00 
2,400.00 
2,400.00 

331,000 .00 
331,000.00 

2,000.00 
2,000.00 
2,300.00 

'°"·"' 1~ .~ 

J9M,PQX®:, 
69,000.00 
50,000.00 

0.00 
0.00 

19,l'.XXI.OO 
562,500.00 
500,000.00 
162.~00.00 
57,500.00 

0.00 

42,-400.00 

43,000.00 
1.~s.1so.oo 

17,250.00 
1,232,900.00 

164,000.00 
171 ,000.00 
297,200.00 
293 ,000.00 

4,200.00 
200.00 

51200.00 
21,000.00 

200.CO 
7,000.00 
3,000.00 i~= 25,MIO.OO 

23,000.00 
2,lo00.00 

53 ,000.00 
53 ,800.00 
6,000.00 
a.000.00 
1,600.00 
1.200.00 

400.00 
166,JOO.OO 

4,200.00 
1UOO.OO 
56,COO. QO 
34,000.C0 
57,500.00 

1,-400.00 
1,000.00 

'46,800.00 
2,-400.00 
6,400.00 

Jll ,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

409.,899.90 

.1~ .. ~J9.9!)_ 
_jgl~ . 

26,-400.00 
13,500.00 

000 
12,lllO.OC 

0.00 
0.00 
000 

119,000.00 
,, a.coo.oo 

400.00 
400.00 

9,500.00 
5,100.00 
4~'00.00 

.'fJI09tm,~ 
2,a~.1e5.2• 
2,171 ,347.22 

357,2$7.10 
187,953.78 
202.S07.14 

2,237,096.02 
681,9'0.1B 

1,555,155.84 
l,28' ,005 .92 

285,W.7~ 
266,35o3.12 
e10.an.oo 
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DIRECCION DE PROTECCION CIIJ1L ,..¡_ ~;:;¡:~..----- ------- -
1100 REllL'NEAACICJESALPERSCHA.L DECARÁClERFER! 
11301 SUELDOS 
11305 COM?Et.lSACICNES POR RIESGOS PROFESIONALES 
11307 AYLDA FARAl"ABITACION 
11300 PRlMAFORRlESGOlA60RAL 
1200 REIJL.t,JERACIOOES AL PE:;.soNA.L DE CARAClER TRAI 
12101 HQIOWl\OS 
12201 SUELDO~ AL l'ERSCJW. E\IEN'iUol.l 
1300 REl,QERA.CIOES AOICIOtW.ES Y ESFEC:.ALES 
13101 P~W.S f>ORAfos DE SERVICIOS EFECTIVOO PREST, 
13201 PRHIAVACACIONA.L 
13202 GRA11FICACIOODEFl~DEAÑO 
1400 SEGUFJDAC SCOAL 
14101 C'JOTAS F'CflSERi/MEDICO OEL ISSSTESOi 
14102 CUOTAS PORSEGJROV1DAALISSSTESOO 
14103 CUOTAS ?QR Si:GIJRO DE RETIRO ISSSTESON 
1•100 OTRASPRESTACIONESDESEG...RIDADSOCIAL 
1500 01RAS PRESTACIONES SOCIAL!:$ Y ECOOl.!CAS 
15201 INJEMNIZACla-ES AL PERSQW,J. 
15409 BOi'«) PA.'lA DESPENSAS 
15001 OiRAS FRES1ACl~S ,.., ~~,,,.,. 
2100 W.TERl,1,l.fS DE ADMINIS"IRACIÓN, EIIJSlóN DE OOCU 
21101 !IAT., UTILES Y EQ. t.E~ES DE OFICI~ 
2121J1 L'A"IER!AlES Y IJílLES DE IMPRESl(),/ Y RE?ROCOCCI 
21-'01 IIATERlALES Y UllLES DE IMF'RESIOO 
21001 IAAT=RIAI. DE LIMPIEZA 
2200 Al.JMENT'OS Y UTENSiUOO 
22101 PROON.JMEITT PARA PERSOOAI. EN ltt3TALACI 
22301 l!TENSILIOO PISERV DE ALJUOOACICtl 
2400 W.TERJALES Y ARTlCl!I.OS DE Ca-.sTRLCCION Y DE 1 
242(l1 CEMENTO Y PROOUCTOS DE CCNCRETO 
24301 CAL, YESO Y FROOLCTOS DE YESO 
24601 W..TERIAL ELECTRICO Y ELEcr.:iooCO 
24601 W.TERIALESCOMi'lE:.ENTARJOS 
24901 amos W.TERW.ES Y ART DE CCl-:STR Y REPAA 
2500 PRCDLClOS QJIWJCOS, F>JWACEllTICOS Y DE LAaa 
25'01 W.TERlALES, ACCESCl,JOS Y SLM M:DICOS 
2600 Cc+.fll.JS'!18lES, ll!ERICA.Vl'ES Y AOITl\/CS 
2!!101 COOBUSilSLES 
26102 LUBR!CA.'ITES Y AOrTlVOS 
2700 VESlU'.RIO, 3L>M:C6, PRENDAS DE PROTECCION Y 
27101 ~Tl.JARIOS Y 1.NFCRMES 
27201 PRENDAS DE SEG Y PROTECCION F'E:RS:'.INAL 
2900 HE~AMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESOOIOS MENC 
29101 HERAAIIIENTAS ME.NCAES 
29201 REFACCIC,,ES Y ACCESORC6 MENORES DE EDIF 
29301 REF Y ACCESQRjOS M!:NCRES DE '-OB Y EQUPO 
29-«11 r!EF Y ACC MENORES OE EQ cowum Y TE:C 
29601 REf. ACCES Mf"~S DE EQ OE TIE ,.,.,: , ---,¡;¡¡_~ ----
310~ SERVICIOS BASICOS 
31401 r;;LEi'CNATRAOICl()'.¿.l.l 
3200 SERVICIO DE ARRENCAMIENTO 
32301 ARREI-OAt.tENTODE MUEBLES, tMO. YEOOl?O 
3300 SER\11CIOS PRCfESIONA.1.1:S. ClENllflCOS, T:CNICO! 
33101 SERVICIOS l..EGALES, CO.'T.AB, AI.Dff. Y REL 
33.401 SEIMCIOS DE CAPACITACla-1 
~3 11/PRESIONES Y PI.BLICACIQ'ES OFICIALES 
3500 SERVlCIOS DE INST.-J..ACION, REPAAACION, ~NI 
~101 M.-l.NT. Y CCt-lSERI/ACICtl DE INt.t.JEBLES 
J52(l1 Ml>.NT. Y CONSERVACIC)N DE t.03. Y EOOIPO 
35501 IIANT. Y CONSERv. DE EQIJ.PO OE ~PORTE 
$701 "AN'i, Y CONSERVACION CE 1,'AQ. Y EQU?O 
35901 SEFMCIOS OE JAROINERIA Y FUMIGACION 
3700 SEfMCIOSOETilA.SI.ADOY\IIATICOS 
mo1 PASAJES Ai!:REOS 
37201 PASAJES TERR!::STRES 
37501 VIÁTICOS 
37601 VIÁTICOS EN EL EXTRl\tol.lERO 
3800 SER-JIClOS CFICIALES 
382tlt G<\.SIDSDECfl.OENSOCW.YC!LTIBAI. 

23 

,111'!.{ilJ.1. 
7,SaS,155.9'2 
5,677,563.32 
1,003,25-452 

?70,673.SO 
607,46,,1.28 

, ,623,528.00 
0.00 

023,526.00 
2,81l0,6S8,84 

490,090. 17 
00,46076 

1,665,1(17.91 
3,286,63598 

11,000.81 
9,0S7.62 

21,1,u 1 
3,236,606.36 

4&il,Sl:3.57 
2,400.0ll 

.SO,SC0,00 

;¡~,¡]j 
!14,800.00 
30,0CMJ.OO 
2,400.00 
2,400.00 

20,000.00 
&4,200,00 
60,000.00 
, ,200.00 

67,600.CO 
4,200.00 
4,2()0.00 
4,200.00 

15,000.00 
.0,000.00 
25.000.00 
25,000.00 

2,,::s,000.01 
2,4G0,000.01 

35,000.00 
35,000.00 
25,000.00 
10.COO.00 

287,200.00 
20,000.00 
2,400.00 
2,-'00.00 
2.400,00 

¡_~~ 
6,000.00 
6,000.00 

16,000.00 
18,000.00 

350,000.00 
300.000.00 

10,000.00 
40,DC0.00 

1,730,000.00 
400,000.00 

S,000.00 
120.000.C0 

1,200,000.00 
5,000.00 

zz, ,200.00 
45,000.00 
75,000.00 

100,000.CO 
4,200.00 

380,000.00 
~0.000.00 

~-~­eco 
0.00 
000 
oc, 
0.00 

13,500.00 
0.00 

13,500.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

?,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

3,000.00 
7,800,00 
7,600.00 

0.00 
0.00 

_r.lt~ 
13.700.00 

0.00 
o.oc 

13,70000 
8,800.00 
5,800.00 
3,000.00 

27,800.00 
C,00 
000 

20,000.00 
7,800.00 

0.00 
0.00 
o.oc 

480,COO.OO 
480.000.00 

0.00 
59.700.00 
50,500,00 

9,200.00 
47,800.00 

0.00 

1,000.00 
0.00 

~ ,.800.00 
~m.sa,1 

0.00 

4,600.00 
4,600.00 

21,000.00 
000 

21.000,00 
15-t,000,00 

0.00 

0.00 
150,000.00 

4,000.00 
000 

121.185.l>O 
0.00 

8,300.00 
100,000.00 
12,885,60 

o.oc 

~~, 
3~,000.00 
1S.S,000.00 
50,000.00 

0.00 
115.000.CO 
70,000.00 

0.00 
70,000.00 
28,SOO.OO 
15,000.00 

000 
13,500.00 
17,600.00 

000 
0.00 

10,000.00 
7,800.00 

10,000.00 
10,000.00 

o.oc 
~Qiik1i¡ 

13,000,00 
9,000.00 
2,000.00 
2,000.00 

000 
37,000.00 
35,000.00 
2,000.00 

45,000.00 
• .000.00 
, ,000.00 
7,000.00 

0.00 
30,000.00 
18,000.00 
18,000.00 
13,000.00 

0.00 
\3,000.00 
5,000,00 

0.00 
5.000.00 

151,000.00 
1a,ooo_oo 
2,000.00 

0.00 
0.00 

1-.30¡000.00 
.t.zm;::100:00 

0.00 
0.00 
0.00 
o.oc 

310.000.00 
300,000.00 

10,0CO.OO 
0.00 

59'3,000.00 
395,000.00 

3,000.00 
79,000.00 

117,000.00 
5,000.00 

119,100.00 
25,000.00 
41,800.00 
40,COO.C0 
12,300.00 

242,000.00 
1S2,000.00 

ll.~t1 
7,2:?9,155.92 
5,492,583.32 

963,254.52 
270,873.11! 
'92,46'.2S 

4,567,023.00 
0.00 

•.~67,028 00 
2,77Z.158.84 

475.090.i7 
~5.46v.76 

1,651 ,607.~1 
3.2n,035.91! 

11,000.81 
9,087.82 

17,741.17 
3,2l/o.~.3a 

462,103.S? 
000 

460.eoo.oo 
.!,~-F. 

~ m>-4t 
55,500.00 
21 ,000.00 

400.00 

33,700.00 
36,000.00 
30,800.00 

5.200,00 
SJ,400.00 

200.00 
20000 

t7,200.00 
22.800.00 
10,000,00 
7.000,00 
7.(l00.00 

2.902,C00.01 
2,880,000.01 

22,IXXl.00 
89}00.00 
75,500.00 
14~00.00 

111,4.COO.CO 
1,COl'.i00 .,,_oo 
3,,co.00 
:uoo,oo 

176,800._00 
Z'A'L~:.!i!: 

6,00000 
6,000.00 

20,600.00 
20,600.00 
e1.ooo.oo 

o.oc 
000 

51,000.00 
1,285,000.00 

5,000.00 
2.000.00 

191,000.00 
1,0S7,000,00 

0.00 
226,285.60 
20,000.00 
41,500.00 

11:0,000.00 
4.785.6C 

138.000.C0 
138.000.00 

~01 COIGRESO.S Y COtNEJ.CIONES 
390:l 01ROS SER-/ICIOS GENERA!l:3 
~~801 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE OER:VEi 

l
... ~~lí!D~"'!Wi 
C400 AYUOASSCC!ALES 

~1:==~T~ 
5100 MOBILIARIO Y ::auPOoE ACl,lt-lSTRACIOO 
f 1101 MLfSLESOECflCIAA YESTANTERIA 
51501 EQ. OECOIIPLJro Y TEC. DE LA. INFORM,.l,CION 
51901 01ROS MO@ILIARIOS Y ea 0E AOMINISTRACION 
5200 M:EIUARIOYEQl.1POEOI.CACIDIAl.YRéCREA1M) 
52101 EQUIPOS Y APARATO$ AllOICMSUALES 
52901 IJiRO ~081UA.RIO Y EClJIPO BX.CACIONAL Y RECRE, 
5'00 VEH!CULOOYECiJPOOETRANSF'ORTE 
5'\01 ALJroMCMLESYCAMIONES 
54201 CARRCCERIA Y REMO.OOES 
5600 MAQUINA.RIA, or;:¡os EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
5f3.101 SISTE1AASDEAJREACo-D,CALEf. YREFRIG 
56!01 EQ. DE CCf.lUt-lCACION Y T::LECCf.41..NCACION 
56701 HERRAMIENTAS 
5900 ACTIVOS IITTAl'GBLES 
6'1101 SOflWAAE 

50,000.00 
-46,4,253.39 
4!', 2._6339 
ÍJ'>J><~lI 
100,000.00 

-~~ 
7,200.00 
2,-400.00 
2,400.00 
2,400.00 
4,B00.00 
2,400.00 
2,400.00 
4,800.00 
2,400,00 
2,400.00 
7,200.00 
2,AOO.~O 
2,0J.OQ 
2.40000 
2.400.00 
;_400.00 

~~~=.=¡y _DESAJ=!ROLLO EC{)~r-K):MICO 1~~, 
11 00 RE.'AUNEAAC10ES AL PERSCNAL DE CAR;I.CTER PE 1,073,893.03 
11301 SUELDOS 714.10732 
11305 COMPEIEACIONES ~Cfl.R!ESGOS PROFESIONAL.ES 2si;,s57_1, 
11307 AYLDAPAAAHABITAC/ON 104,285.71 
11309 PRIMAF'Cf!R!ESGOI.ABCR.AJ. 1~,642.66 
:2'00 REMUNERAClMSALPERSONAI.OECAR;I.ClER 318,!16<1.00 
12101 ~RIOS 0.00 
12201 SUEL00!,;1,SEALPfRSOtW.EVENll.W. 
1300 Reld.ltERACIOI-ES AOICiCtw>.LES Y ESFEClAI.ES 
13101 PRIMAS PORAf.05 DE SER'v'ICIOO EFECTIVOS PREST; 
13201 PR!MA VACACICNAL 
13202 GPAllFlCACICNCEF!NDEAÑJ 
1400 SEGURIDAD SCCIAL 
14106 01RAS PRESTACIONES DE SéGLRIOAO SOCIAL 
1500 OlRAS PRESTACICNES SOCIALES Y ECQl,OMICAS 
15409 BONO PARA DESPENSAS 
15901 OTRAS ?RESTACICNES 

~ !MfERJ~ES ot=:IÓN. EMISl~DEOCGUI 
21101 MAT., LmLESYEQ. 11.ENORES DEOFICl~S 
21201 IAATERW.ES Y UTILES DE IMPRESlóN Y REPRCOUCCII 
21401 IAATERIA!.ESY UTll.éS DE IMPRESIÓN 
2'1601 MATERIALDEUMP!EZA 
2200 AUMEl'fflJS Y UTENSIUOS 
22101 PRCO AUMOO PARA PERSONAi.. EN INSTAJ..ACI 
2400 I.IATERIALES Y ARTICIA.OS DE CCNS"IRLXCIOOY DE f 
24801 W.."IERIALESCCMPl.EI.ENTARlOS 
24901 01ROS W..TERIAI.ES Y ARTDE CONSTR Y REPAR 
2600 COMBUSilBLES, LUBRICAt.'TES Y AOITIVCS 
26101 COMBUSTIBLES 
2900 HERRAMIEITTAS, REFACCICt.'t:S Y ACCESORIOS MENC 
29101 HERRAMIENTAS ME."IORES 
29301 REF Y ACCES~OS MENORES Dé M08 Y EOUPO 
29601 REF. ACCES ~ENORES DE EQ DE TIE 
liiiií: - iM~:ro,;.;¡¡,,¡¡,;· -
3100 SERVICIOS BASICOS 
31401 ICLEFCNA TRADICIONAL 
31601 SERvlCIO ?CSTAL 
3200 SE~CIODEARREI-OAMIEN'TO 
32201 AAAEtlW,U.::NTD DE EDIFICIO 
32301 ARREt,CiAI.IIENT"O DE MUEBLES, w.Q. Y EQUIPO 
3300 SERVICIOS PRCFESlOHALES, CIENTlflCOS, lEC.\:IC~ 
33603 l~RESIO'-IES Y PUBLICACIONES CflClALES 
3500 SERVICIOS CE INS"l"AI.ACI0!'-1, REPARACION. W\.NTENO 
35101 /AANT. Y CONSERI/ACION DE INMUEBLES 
3521]1 IMNT. Y CONSER\IACIOi DE MOB. Y EOO?O 
35701 tMNT. Y CCNSER'IACIOO D'::: "-4.Q. Y EQUl?Q 
3700 SERVICIOS DE iRASLADO Y VIA TIC OS 
37101 PASAJESA;;~OS 

24 

318,136'.00 
265,399.05 

14,421.99 
84,003.61 

166,973.45 
296,055.s.4 
296,055.64 
14,600.71 
1HOO.CO 

18,~-f• 
40,000.00 
10,000.00 
5,000.00 

15,000.00 
10,000.00 

2.4-00.00 
2,,00.00 
9,600.00 
, ,800.00 
000.00 

1a.ooo.oo 
18,000.00 
6.000.00 
2,400.00 
2,400.00 
1,200.00 

~SMjij: 
7,600.00 
S,400.00 
i,40000 

100,000.00 
90,000.00 
10,000.00 
15,000.00 
15,000.00 
13,400.00 
2,400.00 
5,500.00 
5,500.00 

55,000.00 
10,000.00 

0.00 
0.00 

~ 
0.00 

ll1 

eco 

0.00 

O.OC 
0.00 
0.00 
0,00 
000 
0.00 
0,00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oc 
o.oc 

~a,; 
160,214.29 
20,000.00 

0.00 
82,000.00 
1e,21•.n 

0.00 
o.oc 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

000 

º·ºº 0.00 
0.00 

0.00 

......... 1 

0.00 
0.00 
0.00 
o.oc 
,.oo 

5,200.00 
5,200.00 

0.00 
0.00 
0.00 

13,000,00 
13,000.00 
4,400.00 
2,000.00 
2,400.00 

0.00 

~' 
0.00 
0.00 

34,500.00 
5,000.00 

29,500.00 
0.00 
000 
o.oc 
0.00 
0.00 

0.00 
1,500,00 

0.00 

50,000.00 
o.oc 
000 

~2.!lM!Í 
10,000.00 
10,000.00 
.§..•?ll!Q. 

7,200.00 
2.400,00 
2,-'00.00 
2.~.00 
,.aoo.oo 
2,400.00 
2,400.00 
4,S.00.00 
2,400.00 
2,400.00 
6,276.60 
2,400.00 
1,,16.80 

2.400.00 
2.400.00 
2~¿00.00 

t~:t-t.2'.9i 
150,214.2'3 

o.ce 
72,000.00 
78,214.29 

O.OC 
30,000.00 

30,000.00 
0.00 

0.00 
000 
o.oc 
000 
0.00 
0.00 
0.00 

o.oc 
51JIOO;:Ol:' 
35,000.00 
a,000.00 
5,000.00 

1,,000.co 
10,000.00 

0.00 
0.00 

8,800.00 
,,000.00 
U00.00 

0.00 
0.00 

7,200.00 
1,400.00 
,,900.00 

-~ 
000 
000 

o.oc 
0.00 
0.00 
0.00 

10,000.00 
10,000.00 
11,000.00 
2.000.00 
5,000.00 
~,000.00 

44,000.00 
10,000.00 

0.00 
46,11,263.39 
464.263.39 

90:.0Ge.lXI 
90,000.00 
90}>00.00 .,.., 

·o.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oc 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oc 

g23_40 
0.00 

"''° 0.00 
o.oc 

t~m;u. 
1,103,893.03 

73-4,107.32 
167,1!57-1• 
10!!,071.42 

93,857.15 
2S8,004.00 

000 

2ll8,B5'.00 
265,399.05 

U,~21 .99 
M,ll'J3.61 

166,973.4~ 
296,055.&4 
296,055.6' 

14,6110.71 
14,-'-00.00 

250.71 
4f,eoi..110 
5,000.00 
,,ooo_oo 

0.00 
1,000.00 

0.00 
7,500.00 
7,500.00 

aoo.oo 
aoo.oo 

31,000.00 
31,000.00 
3,200.00 
3,000.00 

0.00 
2CO.OO 

~~-
7,800.00 
5,400.00 
2,400.00 

134,500.00 
95,000.00 
39,500.00 
5,000.00 
5,COO.O!I 
2,400.00 

<00.00 .,,_oo 
1,500.00 

12,:iC!l.OO 
000 
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37201 PASAJES iE.~~S 
37501 ½ÁTICOS 
37601 v,A11cos E..'i EL EXTI<ANJERO 
3800 SER'VICIOS 09CIAJ..ES 
Ja201 ~TOS DE ORDEN SOCIAL Y CUL 1\JAAL 
38301 CCN::RESOS Y COt-NEJCIQtES 
3900 OTRCS SERV1CIOS GENERALES 

~-~~~~=~YÉ 
5100 MCSIUARIO Y E.CUPO DEADMNISTAACtQN 
51101 MJEBLES DE CFICINA Y ESTANTERIA 
51501 EO. OE COOPLJl'O V TEC. DE lA l~OWACIOO 
51901 OTROSMOOIL!ARIOSYEQOEAOMN:ST'RACIOO 
5l.CO VEHICl.l.CS Y EQUIPO DE TRANSFORTE 
54101 AlJTC.\.1o-J1L.ESYCAlr.40'IES 
5600 UAOONA.RIA, OTROS EQ..!lPOS Y 1-fERRAMIENTAS 
58~1 ea. DE ~!=W Y :[EI.ECCU.NCACIQN 

OIRECCION·riE -CA.fASTRO 
;itlCll, , - -~~...1........:.-________ ---
1100 REMWERACIOI-ES AL~ DE CARÁCTER PEF 
t 1301 SUELDOS 
11305 COl/f'ENSACIOIES POR RIESGOS PROFES!ctW.ES 
11301 AYIJJA?Afl.Al-'J;Q>ITACION 
11309 ?RIMAPORRIESGOLABCfW. 
1200 REMUtERACJotES AL PERSOllAL DE CAIIÁC'TEl.1RA. 
12201 SUB.DO BASE AL PERSONAL EVENTIJAL 
1300 REM\J~AAClctES ACICIOllALES Y ESPECIALES 
13101 PRN'AS ~ AÑOS DE SEIMCIOS EFEC11VOS ;>RE.ST) 
13201 ?RIMA YACAClotW.. 
13202 GAATIACACI~ DE FIN DE ¡,.f,.¡o 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
14101 CUOcAS POR SERY MEDICO DEL ISSSTESON 
14102 CUOTAS PORSEGUROVIDA"l.lSSSTE.SON 
1ll03 CUOTAS POF! SEGl,IRO DE RETIRO ISSSTESON 
1,100 OTRA.S i'RESiACa:,ies DE SEOORIOAD SOCIAL 
1500 OTRA.$ PRESTACIONES SOCIALES Y Eceta-llCAS 
1~ ElC'-0 ;>ARA DESPENSAS 
15901 OTRAS PRESTACIONES 
~ - ••i~sY~ .. . 
2100 WAEIIALESOEADM'MSTRACION, i=MISl~DEOC.CU 
21101 W..T., UTILES VEO. ME.t-DRES OE OFICINAS ¡ 
21al1 MIITERJALES Y LmlES CE IMPRESlÓI Y R!:PROO~C 
21-401 WATERIAJ..ES Y UTILES DE IM?R!: ~()-/ 
21601 WAT!RIAL O: LIMPIEZA 
21701 W..iERIALES EDOCATIVOS 
2200 ALJt.iENTO-S Y 1.'TENSILIOS 
22101 FRODALIMENTPARA ;>ERSCWIL ENINSTALACI 
2ZJ01 lm...SILIOS P/SERv OE AUt.'ENTACIOS 
2400 ~'ATERIALES Y ARTIClLOS OE CONSiRLCCION Y CE 1 
2460\ MATE~AL ELECTRICOY ELECTRC'-ICO 
24801 WATERIALESCOM?~EIIENTARIOS 
2,901 OTROS .YATERlAI.ES Y ART DE. COt-/STR Y REPAA 
2600 CCM8UST1 81.ES, \.U3R:CA.NTES Y AD!TIVOO 
26101 ~SL!Sll8lES 
26102 LUBRICANTES Y AOfflVO.S 
Z!OO VES"lUARJO, awcos, ?RENDAS DE PROTECCIOO y 
27101 VESTUARIOS Y l!NIFOUES 
27201 PREN~ DE SEG Y PROreCCIO'-l ?ERSONAL 
2':00 HERRAMIENTAS, REFACCIOIES Y ACCESOOIOS MEr--K 
25101 1-ERRM'JENTAS ME~S 
29201 REfACC:ctiES Y ACCESORlOS UENORES OE. EOIF 
29301 REf Y ACCESO:UOS M:rmfS DE MOe Y EQU!"O 
2').401 RE.F Y ACC MENCRES DE EQ COl.'f lfTO Y TEC 

~ -~ 1,A~~QE EQ_DETTE 

3100 SER'VICJOS aASICOS 
31401 TELEFOt-lA TRADICIONAL 
31801 SE!MCIO f'OSTAI. 
3200 SER'VICIO DE ARREMDAr.tENTO 
32301 ARRE~~Et.rO DE MI.F.:3LES. IJAQ Y EOOIPO 
~00 SERVICIOS PROFESH)'-IAI.ES, CIENTIFfCOS. TECNIOO 
333'.l1 SEIMCIOS DE ltforu.'ATICA 
33603 IMFRESIO~ Y PlBLICACio:-.:ES Cf1CIAI.ES 
3500 SEilMCICS DE INSTAl-"CION, RE.;>ARACION, MAJll'E,'111 

25 

10.coo.oo 
25,000.00 
10,000.00 

2C4,200.00 
200,000.00 

4.200.00 
50,18'..50 

-idü· 
1,200.C0 
2,400.QO 
:Z.400.00 
:Z.400.00 
2,400.00 
2, 400.00 
2,400.00 
2, 400.0!!_ 

~-9•.ifüt~ 
2. 165,919.00 
U,31.687.68 

5',J5e.32 
203,3~7.14 
79,517.86 

637,728.00 
637.7211.00 
7!7,4511.89 
251,816.5' 
136,474.SJ 
399,1 65.112 
756,093.95 
2,,1&u2 
19.961.aJ 
60,936.12 

ss1,031.se 
124,721.43 
12,,200.00 

521'3 
~~-CD-
44,600.00 
?5,000.00 
2,400.00 
,,soo,oo 
2,400.00 

0.00 
21.600.00 
15,IJOO.OO 
3,600.00 

32,800.00 
4,800.00 
8,000.00 

20,000.00 
'l 52,400,00 
150,000.00 

H00.00 
2.400.00 
2,400.00 

0.00 
41,SOOOO 
12.000.00 
:uoo.oo 
2.400.00 
5,000.00 

ZC,000.00 
207,5<>4,M 

,,eoo,oo 
2.400.00 
2.-400,00 

45,000.00 
45,000.CO 

7,200.Cil 
2.oUXl.00 
4,II00.00 

29.~0.00 

1,500,00 
o.oc 
o.oc 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
o.oc 

:l.iiiiii 
J.S00.00 

0.00 

3,300.00 
o.oc 
000 
0.00 
0.00 

~ : 
63,SGO.G0 
27,500.00 

o.oc 
0.00 

36,000.00 
o.oc 
0.00 

o.oc 
o.oo 
0.00 

25.000.00 
,.soo.oo 

0.00 
0.00 

20,500.00 
0.00 
0.00 
000 

~ .oo,. 
10,500.00 
4,000.00 

a.oo 
6,500.00 

o.oc 
0.00 
o.oc 
0.00 
0.00 

5.500.00 
0.00 

5,500.00 
O.OC 

28,000.00 
27,000.00 

1,000.00 
500.00 

0.00 
500.00 

14,500.00 
4,000.00 

0.00 

º·ºº 4.50000 =~ 0.00 
o.oc 
0.00 

1,800.00 
1,800.CO 

0 00 
0.00 
0.00 

3,000.00 
21,000.00 
10,000.00 

171,500.00 
167.500.00 

4,C-00.00 
0.00 
0.00 

e,xi_i, 
3,500.00 
2,C00.00 
t ,500.oJ 

0.00 
2,400.:io 
2,-400.00 
2,400.00 
1.40000 

'.~ _\o 
. 40,500,00 

4050000 
. 0.00 

0.00 
72,500,00 
n~.oo 

0.00 
000 
0.00 
o.oo 

27,000.00 
000 
0.00 

12.000.00 
15,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

6(50:¡,00 
11,000.00 
5,000.CO 
2,000.00 
2,000.00 
2,000.00 

12.000.00 
10,000.00 
2.C00.00 

17,COO.OO 
3,000.00 
3,000.00 

11,000.00 
5,000.00 
5,C00.00 

0.0:l 
1,500.00 
1,500.00 

,.oo 
18,000.00 
6,500.00 
1,500.00 
1,500. 00 

~=' 2,400.00 
2.400.00 

0.00 
0.00 
0.00 

5,400.00 
2,400.00 
3,000.00 

2!l,300.QO 

8,500.00 
4,000.00 

0.00 
32.700.00 
32,500.00 

200.00 
50,184.50 

~ -

7,2(Xl00 
400.00 
900.00 

5,900.00 
0.00 
ooc 
0.00 
0.00 

~~ 
2,191,919.00 
1.818,687.68 

54,356.32 
2ro ,357.14 
11 5.517.86 
565.Z2B.OO 
565,229.00 
7!7,456.69 
251,818.54 
136.474.53 
399,165.82 
754,□ !13.95 
l6,S64.32 
19,961.83 
"8,9:l5.12 

656,531.68 
124.n1 ,43 
124,200.00 

521.43 
·'2'».-m·i,;. 

<14,100.00 
3'!,00000 

400.00 
9,l00.00 

400.00 
0.00 

9,600.00 
8,000.00 
1.600.Cll 

21,300.00 
1,l!Ctl.00 

10,500.00 
9,000.00 

175,400.00 
172,000.00 

3,-400.00 
1,400.00 

900.00 
50000 

:lll,300.00 
i,500.00 

900.00 
900.00 

9,500.00 

• ...!J,590:..~ 
flg,~7,$! 

2,400.00 
C.00 

2.-400.00 
'6,800.00 
-46,800.00 

1,B00.00 
0.00 

1,800.00 
9,100.00 

35101 
35201 
35501 
35701 
3700 
37201 
37501 
3900 

"'" iioo" 

'"' 51101 
51501 
~1i01 

""' ''"" ,,101 

t@'. 

""' 11301 
11305 
11307 
"309 
1200 
12101 
1'2'1 
1300 
13101 

""" 1~202 
13001 

""" 14101 
14102 
14103 
1,106 

"'" "''" """ 1~901 

""' ~00 
21101 
21201 
21-401 
27801 
2:1701 
2200 
22101 
22001 
2'00 
24301 
"801 ,..,1 
2,901 
2600 
26101 
2e102 
2700 
27i 01 

""' 29101 
mo1 

"'" ''"" "'" ~ 
3<00 
31-401 
31501 
317(11 
31801 
3200 

''"" 
26 

1-M.NT. Y CQNSERl'AC:et,: DE lt-MIJ"-BLES 4,800.00 0.00 2,3'Xl.OO 2,500.00 
1.'ANT. Y CCt-lSERl'ACICJ.I DE M::>S . Y EOL1PO ,.soo.oo o.oc 2,500.00 2.300.00 
MANT. Y CCNSERV. DE EWPO DE TRANSPCRT= 15,000.00 000 14,000.00 1,000.00 
w..NT. Y Cet.se~ACION DE IAAQ. Y EOUPO 4.!100.00 0.00 1,500.00 3,30000 

SERVICIOS DE mASLAOO Y ~ATICOS 9.600.00 S.000.00 6,500.00 12.100,00 
PASAJES TcRREmEs ,.aoo.oo 000 J,5rl0.00 1,300.00 
~Ancos ,,soo.oo 9,000.00 3,000.00 10,800.00 

OTKlS SEl'MCIOS GEl'ERALES 111,564.76 0.00 o.oc 111 .564.76 
lf.'f'UESTO SCElAE r--«:),1No>,S Y~ 9'-J:. !J,E DERIVE 111 ,564.78 0.00 0.00 111,sa.,75 
éreisJ.im.Es;N1~f1~!§ -~~ I ~ji . ];~ •i.~ 
MCEIILIARIOY EOUPODEACMl~1STF1ACIOO 7,200.00 41.000.00 4,000.00 4',200.00 
lill.lE.BlES DE OFICINA. Y EST~A 2,-400.00 16,000.00 2,000.00 16,400 .00 
E:Q DE COl.tPVTO Y TEC. DE LA lt-Fa:.MACION 2,400.Q0 25,000.00 000 21,.i.on.oo 
lJTROS t.t::lEIILIAAI~ '/ EQ DEIDIINSlRAC:Ct-l 2.400.00 o.oo 2.000.rlO ,oo.oo 

MAQ.JNARIA, OTROS EQUIPOS Y l-E~~l::NTAS 4,800.00 0.00 2.000.00 2,SXl.00 
SISTEMAS DE AIRE ACCl'C, CALEF. Y REFRIG. :Z.400.00 000 2,000.00 400.00 
>El!W,000'5 2,400.00 000 0.00 2.MXI OO 

DIRECCIOl'I OE EOt.CACION 

~~ERSCtW..DE CARÁCTERPER 

_1'...,_, 
·~~ -~ ~Jj~ 

557,169.31 o\S,000.00 591,729.37 
SUElllOS 473,7A0.80 0.00 45,llOO.OO '28.740.90 
C~ENSAClONES Fa. RIESQ.JS PRCFESIQN6J.ES 31,laS.71 0.00 0.00 31 ,2SS .71 
A'/1.CA PAJ<A Ho\BITACION 52,142.86 o.oc 0.00 52,142,66 
PRSMA PCA RIESGO L.A..~L 0.00 7~.560.00 000 79,560.00 

REIAN:RACICN:5 AL PERSO-W. DE CARÁCTER lRAl 1,516.769.97 o.oc 620,36(LOO 896,409 .97 
ICOWOOS 1.133,571 .36 0.00 a32,J60.00 601,211.36 
SLE!..00 BASE AL P"'..RSCNA.l. EVENTUAL 3a3,W8.61 000 ee.000.00 :?iS.198.61 

REM.,t,ERAClctES ADICICJ-IALES Y ESF'fCIAI..ES 221,665.13 0.00 0.00 221 .86513 
PRIMAS P<Jl:1'i,cs DE SERVICIOS EFECTiVOS PRES! 000 0.00 0.00 0.00 
PPJW. VACACIONAL 83,~46.16 0.00 0.00 33,346.16 
GAATlFICAClrn D; FlN OE ÑO 1~8.518.97 0.00 0.00 13B.51M7 
RE""-1-EPAC PCA l-R3 EXTRACff:JINAAIAS 0.00 º·ºº 0.00 0.00 

SEG.ROAD SOCIAL 189,914.11 0.00 200.0C 189,7\l.11 
CL"OTAS POR SERV 11.EDICODEL ISSSTE~ 000 0.00 o.oc 0.00 
CLOTAS PCf,; SECl.RO VIDA AL ISSSTESOO 0.00 0.00 O.OC 0.00 
Ct..OTAS PCR SfaRO O!::. RETIRO ISSSTI:sa,J 0.00 o.oc º·ªº 0.00 
om,..s PRESTACICJI.ES DE SE!l.RDAO SCCtAL 1f9,91 • . 11 0.00 ,0000 189,714.11 

OTPAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECDl'O.\ICAS 000 0.00 0.00 0.00 
lt-{)EMS;ZACICt-ESALPERSOW-l. 0.00 0.00 0.00 0.00 
BCN'.l ;>AAA DESPENSAS 0.00 0.00 o.oo 0.00 

~~~ -
0.00 0.00 0.00 D.00 

o!l&• ~-;~c¡t · ~800.0ll -~~'i[ji 
MATERIALES OE ,l.OI.UilSlRAClá-1, ~SICN DE DCCl 33:Z,000.0C o.oc <14,300.00 287,700.00 
MAT., UTILES Y EQ. ~'EN:FIESOEOFICINl.S 20,000.00 o.oc 4,500.00 1S,50000 
lr'ATE¡:,jALE.5 Y IJTIL:;.s C€ lt.i'RESICN Y REPRCOLCC 2.400.00 0.00 2,C00.00 ""·"' W.TERIALES Y UTILES DE IMF'R!:S10. ,,soo.oo 0.00 4,800.00 0.00 
MA.TERIAL DE UW>IEZA t,800.00 0.00 2,500.00 2,300.00 

MArd<IAI.ES E.Dl.CATIYCS )'J0,000.00 o.oc 30,500.00 ~.500.00 
AlJM!:NTOS Y ~1LIOS 0,600.00 14,490.00 0.00 24,090.00 
;>ROO ALJMBfT ;>ARA PERSC»I.L EN lt-:.lTAl-"CI ,.aoo.oo 10,650.00 0.00 15,G'.l.OO 
1JTB"51\JCS ?ISERV DE ALIMENTACICN 4,800.00 3.!140.00 0.00 6,640.00 
w.r~s Y ARTICU.OS DE CCt-1$"TRt.X;CION Y OE 1 ~9,!ICO.!lO 10,950.00 23,200.00 27,550.00 
CA!.. YESO Y ?RCOLCTOS DE YE.SO 0.00 0.00 0.00 º"' ~ATER.AL ELECTRlCOY EL:C'1'ROl'-ICO , ,aoo.oo 0.00 3,500.00 1,300.00 
MA.TERIALES CO,IP\.El,ENTARIOS 20,000.00 0.00 18,700.00 1,300.00 
CíffiOS MA.1el.lALES Y ARTDECCINSTR Y REPAR: 15,000.00 10.950.00 1,000.00 2",950.00 

COOBUSTIBLES. ll.BRICANTES Y A[)jl]VQS 2.6,0CO.OO 16,000.00 0.00 42.000.00 
Co.BUS1TBlES 26,000.00 16.000.00 000 ,12.000,00 
LU3RICANTES Y A01TIYOS 000 0.00 o.oc 000 

VESTUA~O, BI.AACOS. PRENJAS DE FROTECCtet. Y 0.00 0.00 0.00 0.00 
VES1\MO$ Y !MI FORMES 0.00 0.00 0.00 000 
t,EFJiAME.NTAS. flEFACC lctES Y ACCESai:!OS ~ 1:Z.2«1.00 1,000.0C a,300.00 4,900.00 
1-ERPAMIENTAS~EN::RES 5,000.00 000 3,500.00 1,500.00 
REFACCIOI-ES y ACCesc;.ios MENORES DE ECIF 0.00 1,000.00 0.00 1,00000 
REF Y ACCESOPJCS M~S DE MC8 Y EOUPO 2,400.00 0.00 2,400.00 0.00 
REF y ACC I.Ei'O<ES DE E.O c~;,uroy TEC 2,.«l0.00 000 0.00 2,400.00 
Rf:¡. ACCES ~Ef'Oil:S DE EQ DE TTE ;,400.00 0.00 i~.~-QC 000 SERV!c~ , ----···- m;m\11 lZ.410.Jlf 1'15~~ ;,;¡;;¡,¡¡ 

SEFMCICS BASICOS 7,200.00 000 6.500.00 70000 
TELEFO'liATRADICICNAL ,,aoo.co 0.00 4.:oo.oo 300.00 
T!:~CNA CELLlAR 0.00 0.00 0.00 0.00 
ACCESO A INicRNET, REDES Y PROCESAMiENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 
SEIMCIO POSTAL 2,400.CO 0.00 2,000.00 40C.OO 

SEFMCIOOEARRENOAMIOOO 15,000.00 0,00 3,500.00 11,500.00 
ARRENJAMIENT"O CE .vLJEBLES, W.Q Y EQUPO 15,000.00 0.00 3,500.00 11,tOO.OO 
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32501 ARREt-oA:.tEt,ITO DE EQL1PO DE TRANSPORTE 
32501 AAAENDAWENTO DE MAQ. 01RCS EQ Y !-ERRA'-1. 
3:JOO SERVICICS PROFES!ONALES, CIENTIFlCOO, TEC~CO:: 
3~301 Sl:fMCIOS DE INFOP.'AATICA 
3:¡503 IMPRESIOt-ES Y ?IJ5UCACIOI-ES CFICIALES 
3400 SERV1C:CS FINAft::IER:lS, BA~OS Y CQME;..clAI.E 
:W.01 SEGtiROS OE RESPOOSAB. PAl"RIM Y FIANZAS 
3500 SER'"1C:cs DE l~ALACIO-, REPARACION, fAANTEIU 
35101 W.NT. Y CONSERVAC!OO DE INWEBLES 
35201 ~tANT. Y C04SERVACIOO DE I.Ol. Y EOOIPO 
3~501 MANT. Y CONSERV. DE EQUIPO DE TRANSPCRTE 
3GOi MANT. Y CONSERVACIOO e: MAO. Y EOUIPO 
35901 SERVIC!CS DE JARDINERIA ~ Fl!Ml<?ACION 
3700 SERVIC:OS DE TRA.SI.AOO Y V!ATICOS 
37101 PASAJESAÉREOS 
37201 PASAJES TERRESTRES 
37501 VlATiCOS 
3600 SERVICIOS CflCIALES 
3820í ~DEORDENSCCIAL YCLlnJRAI. 
3&00 OlROS SE.RVic:cs GENEAAI..ES 

~=1 .. L~PLES.TO~RE:a~°::~~éé°~ 

~00 AYt...PASSOClAlES 
-4101 MI.DAS SOCIALES A PERSQNI\S ~: =a=~-~~e~, 
5100 MCeli..lARIO Y EOlJlPO DE ADtJ INISiRACION 
51101 ~U E BLES DE Cf1CINA Y ESTANTERIA 
51~1 EQ.DECot/PUTO Y TEC. DEL.A INFORMACICN 
51901 01...0S MOBILIARIOS Y EC DE ADMINISlRA.CICN 
5<00 MCSli.lARIO Y EOOPO EDLCACIOW. Y RECREATll/0 
5~101 EQUPOS Y APARATOS AUOIO/ISUALES 
5290~ OTRO M061LIARIO Y EQUPO EOI...CACIOOA.l Y RECRE 
5400 VEHICLlOS Y EQUIPO DE r.v..'ISPOfft'E 
54101 AUTOMCM LES Y CA.'IJOOES 
seoo f'.IAQUIJIWM. OTROS EQUIPOS y HERRAMIENTAS 
Si>l-01 $1$1:Efl'AS DE AIRE ACc:tlD, CALEF. Y REFRIG. 
5i!501 EQ. DE COMt.NCAClONY TELECOMIJNCACION 
5cl01 HERRAMIENTAS 
5S701 LIC:'NCIAS _,. 

0.00 
0.00 
(l.00 
0.00 
C.00 
·J,00 
0.00 

35,000.00 
10,000.00 
10,000.00 

10.000.00 
5,000.00 

C.00 
C.00 
C.00 
0.00 

100,000.00 
100.000.00 

58.874.13 

~,!7~,H-

"""'-"'™"' 2.C00,000.00 
0.00 

2.g,?2,2~--~ 
§.%mS9 
$4,800.00 
50,000.00 
4,800.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4,800.00 
4,800.00 

0.00 
000 
0.00 

000 
c.co 
c.co 
0,l)J 

c.co 
000 
0,l}J 

eco 
Ol)J 
c.oo 
coo 
C.00 
C.00 

1~, ~1 0,00 
C.00 

1,~00.00 
11,01 0.00 

C.00 

C.00 
C.00 

~~ 
soo,roo.oo 
500,00000 

"~¡ n,roo,oo 
000 

n ,OJOOO 
C.00 
000 
0 00 
C.00 
C.00 
0 00 
C.00 
000 
0.00 
c.co 
C.00 

0. 00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
o.oo 

3',000.00 
10.000.00 
10,000.00 

9,00000 
5,00000 

0.00 
0.00 
0.00 
000 

55.050. 00 
55,050.00 
16,-'40,00 

¡;~w-
1,015.000JlO 

0.00 

,,i:-::¡J 
52,000.00 
44,000.00 
a,00000 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

U00. 00 
4,SOC.00 

000 
0.00 
0.00 

0.00 
000 
0.00 
0.00 
o.oc 
000 
0.00 

1,000.0C 

O.:JO 
000 
0.00 

1,000.00 

12.•10.00 
0.00 

1,400.00 
11,010.00 
44,950.00 
4,950.00 
52,.1.34.11 

,~:~:I 
1.-485,000. 00 

500,000.00 

s~"'~-~ 
.~lltti~ 
25,800.00 
6,0CQ.00 

19,SCO.OO 
0.00 
0.00 
000 
o.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.ce 
0.00 
~ 

PRESUPUESTO MODIFICADO AL CIERRE DEL EJERCICIO CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

~'.odITTl:ai;;il.oesDe.illota$ 1r.::klye•il(lsferenciesy~iacicr~lantcl l.quklascorrocCJlllle(lsadas 

Del1o.deEneroal31 deDlclerr:brede2G25 

M~ICIPIO DE SA.\" WS í!IO COLCRAOO, SOOC1<A 

CAPmJLOYP'MTIJA 

""""""" '1000 IRE'-'LNEPACIOt,ES ~ PERSONAL CE CAAACTER PlaRl 
11",0-J CIETAS 

11,01 DIETAS 

11300 IS!..El.DCS 3ASE AL PERSONAL PERMA~NTE 
11301 I S!F-U)CS 
11305 1 CO\'PENSACJC:',;ES POR RIESGCS ?RCfESll".JN6.l.ES 

11307 I A'(IJjA PARA t-lol.BITACIOO 

1130; 1 PRIMA PCR RIESGO LAOOIW. 
12000 RE~U).;EAACIONES AL "EitSONA.L DE CARÁCTER "IRftJ 

12100 1-0'iORll.~OS ASIMILABlfS A SAi.ARiOS 

12101 1 HCtUARlC6 

APA0IWlO .tlF'I.JACl0NES r REDUCCIONES 

" ,..,..,.,,. 
161l,081 ,856,75 8,7",974.29 14.574,924.29 

M91.099.56 25.000.oo 120,000.00 
6.091 .099.56 2U'OO.CO 120,000.00 

181.990.757.19 8,708,974.29 14,554.924.29 
129,274.108.3": 1.257.00l.CO 10.028.070.00 
30.893.034.02 758.500.00 ~.350,500.00 

7,778.857.66 138.100.00 639.414.29 
1,,046.757.17 6,S..7,374.29 S:17,000.00 

82,047,78,(8~ 1,410.800.00 7,097.460.00 
7,49',079.48 1,307,600.00 1.5-'2.860.00 

7,4~.073.-46 1.307.600.CO 1,5'2.860.00 

IIOOR:A00 

182,140,905.75 

M98,DS9.:5S 
5,996,099.56 

176,144,80719 
120,503,0%.34 

~.299,034.C'i 

7,275,5'3.37 

20,007,131.-46 
~ .360,;)24,82 

7,258,619.46 
7,258,~19.46 

12200 ISU:LOO.SSASEAl..PERSot-W.EVENTUAL j 54,553.71:5.36 
12201 SUELDO BASE Af. FE~L E.VENTIJA!. So!,553, 705.38 
13000 REMUf.EAACl01'<'ES AO!CICtW.ES Y ESPECIALES 86,&47,323.57 

13100 PRIMAS PORAies DESERVICICS EFECTIVOS PREST 15,929,4.f:5.'6 
13101 ?RIMA$ POR AF/Os DE SERVICIOS EFECT<VOS PRES1 18,929,~55.48 

13200 PRllMS OEVACAClotES, COM/hlCAL Y GRATlFICACi 41 ,635,137.98 

10~.oco.oo 
103,000.00 

250,liOO.OO 

37,500.00 

37,ilOO.OO 
lS.,00000 

5,~54.500.00 1 49,102,105.38 
5,554,600.00 49,102,105.36 
3,573.000.00 83,224,923.57 

1,106,500.00 15,860,555.46 

1,1C'6,500.00 15,860.555.46 

971,4000.'.l t1 ,C52.7J7.98 
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mo, PRI.W\ VACACIONAL 
13202 GAATIFICACIONDEFINDEAÑO 
1SSOO HORAS EXlRACfl.DINARIAS 
mo1 REMlJNEAACp():ll-!RSEXTilAORDINARJAS 

14000 SEQURI O.,.,D SOCIAL 

14100 APOF.TACIC\ES DE SEGUF.:OAD SOCIAL 

14101 CLOTA5 POR SERV ~\ECllCO DEL ISSSTESQ,/ 

14102 Cl..i'.lTAS FORSEOJROV10AALISSSTE~ 

14103 ClXITAS POO SCG..RO DE RETIRO ISSSTEsc,.J 

1A108 OTRAS PRESTACIONES DE SEGU;;JOAO SOCIAL 
14-100 APORT/1.CIO<ES PAilA SéGUsOS 

14404 C1ROS SEGJROS OE CARACTER lAEORAL O ECON 

15000 OTRAS FRESTACIO.ES SOOALESY ECON:MICAS 
15200 ll tOEi.NZAC!ONES 

15201 I IND98-ll~ICN:SALPERSCNA.L 
15400 ?RESTAC10,E.S CQNTRACTl:,l,LES 
15-olO!l B0\0 PARA DESFEN.SAS 

15900 !OTRAS FRESTACICl\'ES SOClALESY ECONCMICAS 

15901 CTRAS PRESTACIOOES 
16000 f>REVIS IQ,IES 

16101 PREVISIÓ'I PAPJ\ INCREMEKTO GE SU!:LDOO 
16102 RESEF\IA PAPA ~~Eti'TOS DELAS FU>ZAS DEBA: 

17000 PAC-0 OE ESTIMJLOS A SERl/loa.ES ?UBLICOO 
17100 ESTI W LOS 

m~ [~lf-~ -~ -~~OIAI. 
~ - __ , 
21000 W\TERIALES DE AOtl.lNISíf<ACIÓN, EMISIÓN DE DGC~ 
21100 W,,TERIALES, LJTILESY EOOPOS MEI-O'l.ES DE CflCI 
mo1 WAT., Uíll.ESYEQ.1-Er,(JRESOE.Cf"ICIXI\S 

21200 IMTERIALO:S Y LJTILES DE lr.f'RESIÓ'J Y REFRCCUCCI 

21201 Mo\fü!IALES Y lffiLES DE lt.f!RESIOO Y REPRCOLCCI 
21400 IAA.TERIALES, UTILES Y EOLJIPOS ME.1'.CAES DE TECNOi 
21401 MA,TERIALES Y UTILES DE IMPRESlóN 
21~0 W'ATERIAL IMFRe.O E llfQRM/,,CIQN DiGTAL 
215'J1 WITER!AL PARA IJ>l'ORMI\CI~ 
1i &:O MATERI/IJ.D;;LJMPIEZI\ 

21&'.ll MATERIA L oe LJ'-f'IEZA 

217001"'1ATER!.ALESYU11LESDEENSEw.J.IZA 

"'" IW.TER!.ALES EDLX:ATIVOS 
22!l00 Af.lMENT06 Y IJru.lSll.lOS 
22i00 PRODU::TOS ALIMENTICIOS FAAA ,>E~ 

22i 01 PRCDAL!MENT PAAA PE~ EN INSTAL.ACI 
22108 FRCOALJMENT PARA PER:SO,.:AL EN INSTALACI 

22200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIIAALES 
22201 IAL.!1.ENTACION DE AtfMALES 
22300 UTENSlllOS ?AAA EL SERVICIO DE ALI MENTACIOO 

22301 l/TENSIWOS PISERV DEALIMENTACIC"f¡ 

230CO MA.TERIAS PRIW.S Y MA.TERIALES DE PRCDtx:ClCN Y 

Zl100 PRCDt.:CTOS A:..l'-'ENTICIOS, AGRa'!':CW..RIOS Y FCRI 

23101 PROOALIMENT~ Y Fa.ESTAl.fSMATPRlr-.1.A 
24000 MA TER!ALES Y ARTICl..lOS OE CQNSTl..LCCION Y DE 1 

24200 CE~ENTOY PROOLCTOS DEC(),,C;lETD 

24201 CEM:NTO Y PRCOUCTOS OE CONCRETO 
2• 300 CJl,,L, YESO Y PRCOIXTOS DE YESO 

2◄30 1 CAL. YESO Y PRCOUCTOS DE YESO 
2'600 MATE.~A.L ELECTRICOYELE~CO 
24601 MAlERIAI.. ELECTRJCO Y ELECTisO\ICO 
2461 1 MATalAL ELECTRICO Y ELECTRC.\lCO 

24alC MAr~Af.ESCCM'l.EWENTAA.105 
24001 ~'ATER!ALES CCM>LEM";;NTARIOS 
2.\900 OTROS W,TERIALES Y ARTICULO$ DE CO.'STRLCClú 

24901 01ROS M-\TERIAL.ES Y ARr DE CONSTF. Y REPA.~ 
24902 EiiTRLCTUPAS Y w..NLFACnJAAS 

25000 PRCOLCTOSOOMCOS, FARMACELJTICCGYDE:.Aoe 

25100 PRCOOCTOS CLIMCOS BASICOS 
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10,llóll,188.88 

3C.BS5,949.10 
2? ,782 ,730.13 

27,782.730.13 

e2.121,429.01 
62,071,42901 

:i .ss:i,sn11 

2,-48-4 ,963.51 

7.585,678.15 

46,437.210.24 
50,000 .00 

50.000.00 

11 .1 09,41410 

33,600.00 
33,600.00 

11.026,SOOOC 
11 ,025,800,00 

<IS,Ol l .20 

4ll,OKW 

20,000.00 

10,000.00 
10,00000 

000 

0.00 

C.00 

l ,~ ,200 .00 
1,081 ,300.00 

1,081,300.00 

~.200.00 
S:l,200.00 

187,1 00.00 

187, 100.0~ 
4,200.00 

4,200.00 

1.613,200.00 

1,81~,200.00 
J:3,4.200.00 

334,200.00 

1,571,240.00 

1.357,400.00 
642,-400.00 

715,000.00 
80,000.00 

80,000.00 

133,840.00 

133,840.00 
:lO,OC0.00 
:lO,OOl.00 

:lll,OO'.l.00 

13,822.lr.6.43 

2,6E9.2..0.00 
2,669,240.00 

91 ,200.00 

91.200.00 
4,519,200.00 
4,519,200.00 

1,59000.00 

1,SS..,~00.00 
4, ir.15,385.,3 

4,928,385.43 

1,097.600.00 

155,000.00 

1,S00. 00 220,500.00 

187,500.00 750,900.00 

24,000.00 1 ,◄~. ,0000 

24,WJ.00 1,4(15,100.00 
3,3136,221.()S 10,C111,2S4.81 

2,584,2216.45 9 .• 00,294.61 

240,500.00 1.C55,00l.OO 

111 ,500.00 618.00l.OO 

166,500.00 3,Wt',OOl.00 

2,075,nE.45 4,298.294.61 
761,99-4.et 50,ooo.oo 

1e1,994.et 50.ooo.oo 

9:24,61MO 71,!i.OOl.OO 
887,600.00 15,000.00 

887,600.CO 15,00l.OO 
37,000.CO 700,000.00 

37,000.CO 700.000.00 
N.CO 0.00 

10.00 0.00 

0.00 0.00 

O.C!O ·J.00 

0.00 

o.co l o.oo 
0.00 o.oc 
-FW; ... ™' 

391,050.00 1,0S!l,100.00 

71 ,100.00 30!!,200.00 

71.100.00 306,200.00 
0.00 51.70000 

0.00 51 ,700.00 
145.000.00 81,200.00 

145,000.00 81,200.00 

0,00 4,000.00 

0.00 4,000.00 

174,Q50.00 Sé7.SOO.CO 

174,950.00 557,500.00 

0.00 ~8.50000 

58,500.00 

:375,~0..00 455 ,215.00 

323,450.00 
31!,450.00 

8,0Xl.00 
.t.0,100.00 

40,100.00 
11,540.00 

11,540.00 
, 1,JOO_OO 

41,300.00 

41,900.00 

s,e5a.m.01 
4,751.292.74 

•.7~1.292.74 
57,025.00 

57.025.00 
2.206.531.413 
2.208,531.46 

C.00 
927,772.Zl 

m.m.zJ 
71-4,149.SS 

714,1.W.~ 

C.00 
762,150.00 

42.250.00 

355,J15, 00 

21~,315.00 
170,000.00 

0.00 

e~.soo.co 
69,800.00 

5,000.o:J 

5,000.00 
5,000.00 

5,096,799.73 
2,26:;,190.19 
2,263 ,190.19 

36 ,00l.OO 

36,000.00 
1.cso,1m . 1e 

1.C00,6i7.16 
e.ro 

2.\7.882.29 

1.,69.030.09 

1 .◄ 69,030. 09 

C.00 

154,000.00 

56,000.00 

10,720,18888 
S0,332,54110 

2&.311,630.13 

~311 ,630.13 
55,45&,355.46 

54,697,:360,115 

2,74S,077. 11 

1,978,463,51 

3,755,178.15 

46,214,e42 .IX! 
761 ,g9451 

761 ,S94.61 

11,319,024-.2-J 

íl00,20000 
908,100.00 

10,363,SOO.OO 

10,363,800.00 
49,()2'-.20 

49,024.20 
20,000.00 
10,000. 00 
10.000.00 

C.00 
0.00 

000 

2,815,150.00 

846,200.00 
846,200.00 

11 ,500. 00 

11,500.00 

250,900.00 

250,900.00 
200.CO 

1,420,660.G0 

1,420,6.."lH-0 

275,700.00 

275,700.00 

1.491,115.00 
1,295,535.00 

742,535.00 
553 ,000.00 

120.100.00 
120,100.00 

75,400.00 

75,480.00 
66,300.00 

66,300.00 
66,300.00 

17,l84,8!l6.71 
5,ln,3-4255 

s,1n ,3-1,2_55 

112,2:Zi.OO 

112,22ti, 00 
5,647,034.30 

5,647.03430 

2,274,789,s-4 
2,274,7811.9-4 

4,173,00492 

4,17:l.50<1.92 

0.00 
1,m,eso.00 

139)5000 
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25101 PROOl.ClCS QUl,'dCOS BASiCOS 
Z::ZXI FE:RTIUZANTES. PESTICIOAS Y 01RCS AG=OQUMICO: 
Z5201 FERTIUZI\NTES,PESTICIOAS Y OTROS AGROQU 
253JO ~EOICIJ'+\S Y PRQCUCTC6 FARl'MCEL.'TICOS 
25301 t.EDICIN-\S Y P~TOS FARtMCEUTICOS 
25'ICIO IMTER!Af..ES, ACCESORIOS Y SLMNSffiOS MEDICO$ 
~1 IIA1ERIALES, ACCESCAOS Y SU).4, tl.EDICOS 

25580 W.TERIALES, ACCESOOOS Y Sl..lMI /\ISTRa, DE LABO: 
Z5501 IJA.'!ER ACCESCROS Y Sl.M, DE lASCF¾TORIOS 

26000 CCM3US11BL.ES, UBRICANTES Y ADITIVOS 
26100 COM3US11BL.ES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26101 CCM3USTIBt.ES 

28102 Ll.BRlCANTE.S Y ADl11VOS 
27(((1 IVES'IUAAIO, BLAM:C6, ¡;lREr0/1,,$ OE PROTECCION Y 
27100 IV=S~OY LNF<H.lES 
27101 VES1UAA!OS Y LNFCBES 

27200 PREf\DAS DE SEGRIOAD Y PROlECCICN PERSCNA.L 
27201 PR:eDASDESEGYPROTECCICN~ 
27D:I ARTICUlOS DEPOFrnVOS 

2nl1 ART!CU.05 DEPOO'Tivc:6 
VSOO BLAI\COS Y OffiOS PRCOLCT051EX11LES, EXCEP'TC 
2TSJ1 BLANCOS Y OTROS P~ TEXliLES 
2!!000 WA'TERIALES Y SlMNSlROS PARA SE~DAO 

21l200 tMTERIALES DE SEGURIDA P\.BLICA 
28201 tMTER!Ai..ES DE SEG.ROA P...EIUCA 
28XIO PREJ-OAS oe PRO'l<:CCION PARA SEGI.RDAD Pl..6UC 
28301 PREt>OAS DE ?~CCléx-1 PARA S<:Q.RIOAD PLELI< 
29000 1-ERAAMENTAS, REFACClctES Y ACCESORCS M"'..t.r: 
29100 1-ERRAMENTAS '-E~ 
29101 1-E~WJENTAS MEl>.CRES 

29200 ~ACCIO"ES Y ACCESORIOS ME~S C-E EDIFICI( 

29201 REFACCICfoES Y ACCE~OS ~NCfiES DE ~IF 

29300 i=1EFACCICtES Y ACCESCRIOS /.ENO"<ES DE. MCeLlAI 
~1 REF Y ACCESORIOS ~ 0E. ,',«)BY EQUPO 

29400 REFACCICtES Y ACCESCRIOS '-1:1\C:RES DE EOUIF)Q 

29401 PfF Y ACC ~ OE EO CCM'UTO Y lEC 
29600 REF ACCIO'ES Y ACCESOOIOS MENORES CE EQUIPO 

29€01 REF ACCES ~S OE EQ DE TTE: 
29900 REFACCION:S Y ACCES(JijOS ~ OTRCS SIE~ 

310C0 SERvlCIOS BASICCS 
31100 Ei'ERGA El.EC'ffi!CA 

31 101 Ef\ERGIAELEC1RICA 
311G4 SER\I\C10CEALLM3AAOO?l..8UCO 
31400 iElEFCNA TIW)ICICNo\L 
3141)1 lELEFQNIA TAADICICNAL 

31500 TELEF~ CEl.Ll.AR 
31501 11:LEfCJ,.IACELl..lAA 

31700 SERV:CIOS DE ACCESO~ IM'E."N:T, REDES Y PROCI 
31701 ACCESO A INT'ERtET, RECES Y PRCCESl>MIENTO 

31600 SE.~CIOS POSTALES Y TEI.B:RAFICOS 
31601 SEIMCIOPOSTAL 

32llOO SERVICIO DE .AR'E"OAMENTO 
32100 ~IENTO DE 11:RREl'OS 
32101 ARR.ENCA/1,IENro DE TERRERO 

32200 ARREN:WIIENTO DE ECIF'ICIOO 
32201 ARPE:f'<lA.'dENTODE EDIFlCIO 

32:JXI ~ENTODEt.'031UAAIOYEQUPODEAOM~ 
323)1 ARPEJ\OAHIENTOOE ~ .'E3L.ES,MA0. YEQUPO 

32500 AAA.ENCAMIENTO DE S:Ql.1PO DE TRANSPCRTE 
32501 A~.'-OAMelT'OCEEOUPODE~NSPOR'TE 
329Xl ARRB-.CAA1ENTO DE tMOIJ~A, OTROS EQIJPOS Y 
32601 AAAEl'DAMla,rrQ DE W.0. 01ROS E0 Y 1-ERRAM. 

33000 SERVICfOS pq(FESICN.&.LES, CJEN!lF<COO, 11:CNICOI 

33100 SE~C ICS LEGA.LES, OE CCM"ABTLJO...O, AU:,I~ 

33101 SSs\llCIOS LEGAL.ES, CCNTA3, Al.OIT. Y REL 

33200 SERvlCIOS DE DlSE~. ARl.JITEcn.RA, INGENIEFIM ' 
33201 SERVICIOS CE DISEMJ. AR:UTEClt.RA, l~ERlA 
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155.IXXl.OO 
30,0CO.OO 
30,00J.OO 

615,0CO.OO 
s1~.oco.oo 
1l2,600.00 

132,0CO.OO 

165.IXXl.OO 
185,0CO.OO 

77,29:l,B00.01 
n.m,a:o.01 
69,726,COJ.01 

7,5S7,0C0.00 

3,292.8CX!.OO 

1,765.400.00 

1.765,.-00.00 
1,3711,200,00 

1,378,200.00 

105,IXXl.OO 
105,IXXl.OO 
44,200.00 

44,200.00 

202.~oo 
2CO.OCO.OO 

200,000.00 

2.400.00 
2,400.00 

17,847,IXXl.OO 

S57,900.00 
$.')7,900.00 

41 ,600.00 
,1,soo.00 

261,700.00 

261,700.00 
224, IXXl.OO 

22,,00J.OO 

16,716,200.00 

16,716,200.00 

25,600.00 
25.,_600.00 

,1.1es,200.oo 

45,JS0,000.00 
¡,,360,00'.l.OO 

36.000,0CO.OO 
$4,400.00 
564.400.00 
306,80;),00 

:JOs,800,00 

!!04,800,00 
004,800.00 

129,200.00 
12'3,200.00 

2,667,400.00 

240,IXD.OO 
240,00'.l.OO 

2!15,IXXl.OO 
2!15,IXXl.OO 

1,JOol ,OC0.00 

1,:!04,00J.OO 

4,800.00 

',800.00 
823,600.00 
!12'3,600.00 

13,58:l ,eoo.oo 

2, 11~.000.00 

2,175,0CX>.OO 

250,IXXl.OO 
2SO,IXXl.OO 

42,290.00 

0.00 

62fl,91Xl.OO 
152!3,8CXI.OO 
6',0C0.00 
84,CXXl.00 

2!1,000.00 
29,000.00 

1,324,000.00 

1,3:24.00'.I.OO 

1,XIB,IXXl.00 

1S,IXXl.OO 

2213,300.00 

!:0,500.00 
50,500.00 

136,600.00 

135,900.00 

39,000.00 
39,CKXl.OO 

000 

~ .oco.oo 
325,0CO.OO 
3:.i.~,OO'J.00 

000 

0.00 

l,330,357,61 
~,600.00 
8'.,&'0,C0 

57,700.00 

57,700.00 

16,508.95 
16,508.95 

97,455.00 
97,'55.00 

3,007,-400.00 

3,W,'400.00 

S,693.88 

M93.M 

11,482,532-36 
1,,111 ,382_36 

100,000.00 

11.011,38238 
82,700.00 

62.700.00 

17,900.00 

i 7,90J.CO 

241,500.00 
241,500.00 

49,050.00 

49,050.00 
7, 454,300.00 

30,000.00 

30,000.00 

2:35,000,00 

"'"""' 2.155,@0C 

2,155,,;oo_oo 

000 

5,033,900.00 

M',:;13.~.00 

1,283,516.00 

156,000.00 

165,000,CO 

0.00 

0.00 

51!,COO.OO 

2.¡,cxxi.00 

2",000.00 
9,000.00 
9,000.00 

20,000.00 

20,COO,OO 

2:3,000.00 

Zl,C00.00 

8,886,129.26 
a,!166,129.26 

5."19,3@9.26 

J,44E,74C.OO 

53:2,200,00 

285,000.00 

285,000.00 
185,200.00 

185,200.00 

20.cm.oo 
20,000.00 

42.000.00 

42,000.00 
18,.400.00 

16.0CO.OO 
16,000.00 

2.400.00 
2,400.00 

\,952,803.70 

241 ,483.70 

241 ,-453.70 

22,750.00 

22.7$:1.00 

182.300.00 
11!::l,300.00 

1!8,500.00 

88,600.00 
1,408,300.00 

1,408,300.00 

19,40'.l .OO 
19,.400_00 

e 
3."0,800.00 

176,300.00 
176,300.00 

0.00 

51.800.00 
51,800.00 

94,400.00 
94,4CJJ.00 

2,oCro.00 

2.400.00 

í"-700.00 
\4,700.00 

1,181, 100.00 

000 

3,000.00 

3.000.00 
1,150,900.00 

1,150,900.00 
4,EDJ.00 

,,!IC0.00 

22,400.00 
2:2.400.00 

5,$70,500.00 

600,500.00 

603,500.00 
250,000.00 

250,000.00 

139,250.00 

6.00000 

6,000.00 

1,2:32,900.00 

1,232,900.00 

,ro,aoo.oo 
175,900,00 

171,000.00 
171,00000 

69,751,670.75 
60,751,870.75 

S!i,8'.",510.75 
.¡,137,000.00 

2.&88,900.00 
1,SlJ,900.00 

1,Sl'.),900.00 

1,329,800.00 

1.329,!!C<l.OO 
12',000.00 

124,llllOO 

2,200.00 
2,2CO.OO 

5D9,0CO.OO 
509,000.00 

SO!i,000.00 

0.00 

19,214,554,11 

"°1,046.:);l 
401,046.XI 

75,550.00 

76.560.00 

115,900,95 
115,9QJ.95 

232,855.00 
2JZ,855.00 

1!1,375,300.00 

1e,375,30'.l,oo 

12.593.86 

121!193116 

2-~~ 
S8,30ll,132.36 

5e,29:5,De2.36 

9,~.700.00 

"7.011.382.36 
575,300.00 
575,300.00 

230.300.00 
2Xl.300.00 

1.00.900.00 

1,04:i.900.00 

183.550.00 
163,5!().00 

8,540Ji00.00 

270,000.00 

270.000.00 
527.000.00 

527,000.00 
2,:n!,500.00 

2,:'!Ql,&KJ.00 

0.00 

0.00 

~B35.100.00 
~,835,100.00 

9,196,816.00 

1,731,500.00 

1,731,500.00 

000 

0.00 

33300 SER'v'ICIOS OE CCNSU.TCRIA ADt.lNISTRA-:lVA. P~ 
3JXl1 SERVICIOSDEllfCF.MAT,CA 
33302 SERVICJCSDECONSll.Tci.!AS 

33400 SE™CIOS DE CAPACITACICts 
33'01 SERVICIOS 0E CAPACITACION 
33600 SEIMCIOS OE APOYOAD~t..lSTRA.TIVO, TRADUCCI 

33603 IMPRESjQ.ES Y PU!LJCAC:CNES (FlCIALES 
33005 UClTAC l~ ES, CONE.'110$ Y COt-NOCATCRI..-S 

33800 SERVICIOS DE VIGII..ANClA 

3400'J SE;;:v1C10S FINANCIEROS, aAN:ARlOSYCOAEfsC!ALI 
~100 SERVICIOS FINAl'CIEROO Y SAl'-CAAJOS 
34101 ~::RVICIOS FINAU:IERO:i Y BANl:ARIOS 

34400 SEG.ROS OE RESl'ONSABILJOAD PATRIMJNAI. Y FI 
34"C1 SEG.ROS OE RESPONSAS . FAlRIMY FlANZAS 
345CQ SEGLR:S Ol!B19'ESPA1RMCNAI.ES 
34ro1 SEG..R:lS DE BIEN:S f>Al;;JMCNAi.ES 
34700 FLETESYMANICERAS 
34701 IFl=TES YIMNICl3RAS 
S5000 SERVICIOS DE INSTALACION, REPAFV-CICW, 11.'ANTENI 
36100 CONSERJACION Y MANTE.1\IMIENTO '-ENCROE INt,l.E.i 
35101 MA\JT. Y CONSERVACION DE l tMJl:BLES 
36102 MANT. Y CCfiSERVACION OE >I.AEAS DEPCRTIVAS 
351G4 MANT. Y CCNSER\IAClc;t,1 DE PANTECNES 

35110 MIWTENIMIENTO Y CONSERVACION DEL RElLEJIIJ 
35111 TEt-lMENTOY CONSERVACll'.N 0E CALLES Y AVENO. 

35200 INSTALACION, REPN>.ACI 0N Y ~~MI i::NTO DE 
36201 IAANI'. Y CONSERVACIO. DE MOe. Y EQUl?O 
35::00 INSTAJ.ACICN, !sE?ARACION Y MANTEN MENTO DE E 
353l1 tNSTALACIOtE.S 
35302 w.NT. Y CONS. DE 81E1'ESIN"ORMAT1COS 
:l5&lO REPN<ACION Y w.NfcNMIENTO DE EQ.JPO OE TAA' 

l5501 M,1.,.\JT. Y CCNSERV. DE E CUPO DE TRANSPORTE 
35700 INSTALACICN, REPAAACIOO Y MANT'ENiMENTO OC 

36701 MANT. Y CONSER,IACION DE W.Q. Y EOOPO 
35800 SERVICIOS DE LJIA"IEV. Y MA.'IEJO CE OESECHCS 
35801 SER'viCIOS DE LIMPIEZA Y M"l,'EJO DE DESECl'OS 
35802 SERVICIO OE L!~EZA DE LOTES SAL.DIOS 

~ SERVICIOS OE JAFVl"8s!A Y FWG,,CICN 
35901 SE!MCIOS DE J;I.RDlt.ERIA Y Ft.t.tGA.CION 
35903 SERVICIO DE RECCl.ECCIOO DE RESl0UOS TCXICCS 

36000 SERvlCIOS DE COll!NCACICN SOCIAL Y PI..BLJCIOADI 
36100 OlflJS ICNPORRA.'.llO, 11:LE\IISIONYOTROSMEl:MOS 

36101 OIFUSIONXRAOIO. TVOE FROGRYACTGIJB 
37000 SERVICIOS OE TRASLADO Y VIA'ncos 

37100 PASAJES AEREOS 
37101 PASAJES AEREOS 

37200 PASAJES ~STRES 
37201 PASAJESTI:Rl'IESTR!oS 
37500 V!ATICCS EN EL PAJS 
37501 V!AllCOS 
:l7SOO VlATICOO EN EL EXTRANJERO 
:l7'501 vlAllCOS EN EL EX.1JW,!JERO 

37901 CUOTAS 
38000 SE."'MCIOSCFICIALES 
39200 ~ DE CROEN SOCIAL Y CU. n.RAL 
38201 GASTOS DE Qf;OEN SCC!AL Y CU.n.rw. 

38300 CONGRESCS Y CCN.rENC!CtlES 
:;e:;01 Co:-,;;,<l:ESOS Y Cat.VENCIOl'-ES 
381))) OTROSSBMCtOSGE,EAALES 
39100 SER\IIC\OS Fl.NE~OS Y CE CEII.E."IT'ERlOS 
38101 SERi/lCIOS FIJNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 
39200 l~TOS Y DEl'ao:CJ-QS 
~9201 OTROS l~STOS Y DEREC;.()S 

JIIJOO l:'>f>UESTCS Y OEi'<ECHOS DE 11.f>ORrACION 
'39301 IMPI..ESTOS Y DERECl-0$ OE IMPO"ITAC:CN 
39-IOO $ÉNTENCIAS Y RESOUICIOl'ES ?ORAUTOfllDAD COMI 
31'l4111 SEN!t.tC!AS Y RSSOLIJCION::S POR ALJTC'flJOAD ce 
38500 PEn,\S, Ml.l.TAS , ACCESORJOS Y ACT1.JAl.JV.C10'1:.S 

JO 

s,r,z,eoo.oo 
2,750,tiOO.OO 

2,982,000.00 
2.5'8,200.00 

2,5'8,200.00 
1,7'9,,iQO.OO 

1,689,«IO.OO 

90.000.00 
1,118,600.00 
1,118,600.00 

3,800.000.C'! 
ea1 .200.oo 
681,200.00 

Til,400.00 
¡g_400_00 

3,002.000.00 
3,002,000.00 

37,"00.00 

37,.-00.00 
\9,909,400.00 
2.130,$00.00 
1,561.200.00 

12.000.00 

550.000.00 

0.00 

17,400,00 

&30,700.IXI 
$J0,700.00 
322,.¡QO.C0 
112,.¡oo.oo 
210,000.00 

10,1'8,&00.00 

10,1"8,800.00 
5,319,SCXl.OO 

5 ,319,500.00 

1,104,0CJ:l.OO 
854,800.00 
ZS0,000.00 

ZS<l,600.00 

140,200.00 
11-4,400.00 

4,6"0,000,00 
4,5'10,000.00 
4,IWl,000.00 

2.4'5,200.00 

248,200.00 
2-48,200.CO 
54g_aoo.oo 
6'1i,800.00 

1,5011,400.00 
1,sos,.¡00.00 

35,600 .00 

311,600.00 
1,200.00 

1,200.00 

11 ,185,$00,09 

11 ,129.200.09 

11,129,200 .09 

56,800.00 

56,600.00 
12.51-4,236.11 

300.000,00 
300.000.00 

781 .50000 
7!1,600.00 

2,-400,00 

2,-400.00 
500,000.00 

500.000.00 
8.600.00 

870,016.00 
676,000.00 
194,016.00 

o.oo 

2"8,500.00 
2'6,500,00 

2.00'.l.OO 

583,379.20 
371,000.00 

m,000.00 
,.cm.oo 
4,000.00 

so.e1a.:zo 
90,618.20 

117,761 .c.l 
117,76", .00 

5,709,.91.97 

2.SEW,619.20 
270,800.00 

0.00 

2,JS,4,019.20 
0.00 

428.:m.n 
<1zs,m.n 
153,000.00 
120,0CO.OO 
43,000.00 

1,937,200.00 

1.937,200.00 
"38,20000 

"38,200.00 
n ,100.00 

n, 100.00 

1,000.00 
1,00'J,00 

0.00 
1oe,200.oo 
109,200.00 

~C'S,200.00 
965,196.150 
"8.000.00 
48,000.00 

15',,9CO.OO 

154,9CO.OO 
u;,,10.00 

7.¡9,410.00 

12.885.80 

12.865.60 

0.00 

n,717.&4 
72.717 ,64 

72,717.84 

0.00 

781,nl .00 

000 

31 ,000.00 
31,000.00 

0.00 
0.00 
, .oo 
0.00 

0.00 

2.7"1.iOO.OO 
83",200.00 

1.907,700,00 

621."00.00 
!121,-400.00 

"407,000.00 

~93,200.00 

13,900.00 

1,041 ,700.00 
1,041 ,700.00 

!IB-4,560.00 

\ ,160.00 

1,1 60.00 
'3,400.00 

C ,400.00 

828,COO.OO 

826,000.00 

22,0CO.OO 
22,000.00 

,,937,210.00 
1.e37,"50.00 
1,360,450.00 

12,0CO.OO 
550,000.00 
15,000.00 
15,000.00 

113.000.00 
113,000.00 
273,060.00 

67,000.00 
186,060.00 

1,562.500.00 
1,582,500.00 

387.800.00 
387.900.00 

'81 .400.00 

306,400.00 
175,000.00 

16ZOCO.OO 
69,000.00 

113,000.00 

133,000.00 
133,000,00 
t :33,000,00 

1.1,1,400.00 

177,:3()).00 
177,3.:10.00 

354.IIOO.OO 
:154,900.00 
565,40000 
565,400.00 
"3,!500.00 
"3,800.00 

0.00 

7,SllB,381.SO 
7,632,981 .60 
7,632,911.1.81'.l 

58,400.00 
56,400.00 

2.327A70.00 
200,0CO.OO 
200,000.00 
350,!130,00 
350,6Jll.00 

2,400.00 

2,400.00 
4"7,0C0,00 
4"7,00C.00 

6,000.00 

3,370,715.00 
2.592,-400.00 
1,2Tll,:l16.00 
1,!126,00Q,00 
1,926,e()'J,00 
1,soo,~.00 
1.522,7C(l .00 

Sll,200.00 

76.9CO.OO 
76,900.00 

3,"88,a1¡,.20 
1,061.040,00 

1,051 ,040.00 

40,000.00 

40,000.00 
2,26'L.618.20 
2,264,618.20 

133,161 .00 
133, 161 .00 

20.681 ,681.97 

2,857,789.20 

481 ,:lS0.00 

0.00 

0.00 

2.m.01s .20 
2.-400.00 

9'6,072. TT 

946,072.TT 
212.340.00 

t "<í,400.00 

SE;,9-40.00 
10,521 ,500.00 

10,521,.50000 
5,369,900.00 

S,:;.69,900.00 

700,500.00 
625.500.00 

75.000,00 

n.aoo.oo 
72.200,00 

1,ol00.00 

,,61V.200.00 
4,516.200.00 

",a1s,200.oo 
2.2511.995,60 

118.900.00 

116,900.00 
4'9.800.00 

'49,800.00 

1,6!!3.~10.00 
1,693,410.00 

5,685.50 

S,ee5.'50 
1,200.:xi 

1,200.00 
3,569,136.13 

3,568,936.13 
3,568,i:36.13 

11.068,537.11 
100,oo:>.OO 
100,000.00 

481.970.00 
461,970.00 

,.oo 
53,000.00 
$3,000.00 

3,600.00 
Pub
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39501 PEN-1.S, ~ TAS, !-!;C. Y AC7\VI.LIZA.CICt-ES j 
:J8600 OTROS Go\STOS pl'.)R RESPCNSABIUDADES 

l9501 OTROS G.\STOS POR RESPCNSAalUDAOES 

J!IOO(l lt.l'UEsro SC6R!: NOMNA.S y OTROS aue SE OERl 

30001 1~..ESTO SC8RE ~IW..S Y OTROS OI..E SE DERIVE!j 

~ OTROS SERvlCIOS GEl'ERAl...!:S 
39002 Sé™Cl00:AOWJN.0El.lt,'PL.E;STOPREDIAL 

S9'i03 GQ.ST05 POR OAfOS A TERCE~ 

~ 
41000 TAAr--+Sl'ERENC!ASl~YASIGN\CIClr,ESA.L se< 
41500 'IRANSFEREr--.clAS INTE~ ora:.G>,.DA.S A ENTIDAD 

41502 TRANSFEREtCIA PA.AA GTOS DE Cf'l:AACICN 

41504 J.P<:NO PRESLPI.ESTARIOA CRG',NISM:IS E IN$1lll.C 

4:JOOJ Sl.6SIOIOS Y Sl.JBV8'CION:S 
43,;iOO SJ...eS;OIOALAINv'ERSICN 
4:nl1 St.es:OIOS A LA lr-NERSICJ,j 

44CXXl IAYl.DAS SOCIALES 

"''" IAYl.DAS SOCIALES A P=~ONAfl 
44101 AYI.DAS SCCIALES A ?ERSCW,.S 

441~ APOYOPAAADESF'!:NSAS 
44106 PREMOS, RECO\f'ENSAS, P9.s1Cf..ES DE <=PACIAS 
~ e ECA.S YO'TRA,SAYl,J;AS PAAAPROGRAIMS DE CAP, 

44~ Fcwe.>rn)DEPORTIVO 

-44SIO AYl.OASPOO: DESASTRESNARRl'.LESYOIROS SINE 
~ 1 AY\.I:.A.POROESASlRE.SNAlLRI\L.ES 

45000 PEIBICU.S Y JIJBILACICN:S 

451 00 PENS!O'ES 

9,600.00 

~000.00 

~.oco.oo 
10.401,436.11 

10,«l1,436.11 
1111,200.00 

100,caJ.OO 

19.200~ 

65.958,000.00 
65.~8.000.00 

55,188,000.00 

no.oco.oo 
500,000.00 

500,000.00 
500,0CIC.OO 

6,699,200.00 
! ,750,000.00 

1,250,0COOO 
500,000.00 

4,!!49,200.00 

2.!149,200.00 

2000,000.00 
100,000.00 

100,cm.oo 

90.291.509.70 
40,311 ,CSl.51 

0.00 
0.00 
0.00 

75C,nt .OO 
7S0,771 .00 

0.00 
0.00 

000 
~~ 

1.901,60.'.l.OO 
1,9()1,600.00 

1,901,600.00 

0.00 
0.00 

"" 0.00 
11,414,000.01 
11, 270, 000.01 

11,2!0.000.01 

0.00 
20,000.00 

14'1,000,00 

\ 10,000.00 

34,000.00 

0.00 

0.00 
17,5i:l6,J61.10 

11,817,450.00 

8,000.00 3,l500.00 

500,000.00 0.00 

500,000.00 0.00 

745,440 .00 10,402,767 .1 1 

749,4toC.OO 10A02,767.11 

72,000.00 47.200.00 
5:l,OC0.00 47,000,00 

19000.00 200.00 ,,..,JO 
124.ElXl. OO 67,735.000.00 
124,600.00 67,735,000.00 

28.00000 67,061,60.HXl 

98.&Xl.OO 673,400.00 
300,000.00 110,0CO.OO 

~.000.00 110,000.00 
390,000.00 11ll,000.00 

2.19:3,SOl.OO 15,919,700.01 
469,~.oo 12,551 .000.01 
120,0:0.00 12,3e0,000.01 

335,(XXUl0 165,000.00 

14,000.00 6,000.CO 

1,714,SIX.OO 3,278,700.00 

1,579. 500.00 1,379,700.00 

135,000.00 1,!199,0CO.OO 
10,0CXl.OO 90,0CO.OO 
10,0CO.OO 90,oo:;.oo 

o.ro 101,u1.a10.oo 
0.00 52,126,548.51 

45101 PEl',\SIO'ES 40,3º,1,()96.51 11,8i 7450.00 0.00 52.128,548.51 

.S200 JLB!lACIO'ES 4i.960,411 19 5,n8,911.10 0.00 SS,7~.322.29 

45201 JlSILACIO'ES '9.~9 0.00 SS.,75a.?22-2! 

~IJ:!!iaa.~llME!!l.!:$! · ~- ~ ~ 
5100) MJB iUAflJOYEQUPO OEADMINl:S'lRACICN 564,COJ,OO 1.11!l,583.35 255,eoo.oo 1,417.~.3& 
51100 M..EBLESOEOFICINAYEST/WTERIA 155,&:xl.OO 2553(l).00 107.700.00 303,200.00 
51101 MJalLES DE CF!CINo\ Y ESTANTERIA 

51200 M..EalES, EXCEPTO DE CFICIN-\ Y ESTANTERIA 
51201 1.U:SLES EXCEPTO CE CFICINA Y ::STANlCRIA 
51300 B18-ESARílSTlCOS, CU.nJRALES YC! ENllFICOS 

51~1 BIE!-ES ARTlSTiCOS, CLLTIJRALES Y ::IEN!lFICOS 
51500 EQJPO ce COM\JTO Y DE 'l'ECNO..OOAS DE LA llf( 
51501 EQ. DE C(M)IJTO Y TEC. DI: LA ltfORPMCION 

51900 O"ffiOS MC8ILIARIOS Y EQtJ.?05 DE AOMNSTRACIQIJ 
519:11 OlROS "°91L!ARICS Y EQ DE ADMNISIBACI0'4 

52000 M:l!IUARIO Y EQUPO EDLCAC\CtW. Y RECREATIVO 
52100 EQUIPOS Y APARATOS AI..OICNISU,O,.LES 
52101 EQUPC5 Y APAAATOS ALDIOV1SI.IA.l.ES 

52200 APARATOS DEPCRTIVOS 
52201 APARATOS DEPCRTIVOS 
523:IJ CAtJAAAS FOTCG¾FICAS Y DE VIDEO 
~1 CAMA.RASFCíl'OORAACASYDEVlDEO 

529:Xl OTROl.«:BIUAAIOY EWPO EDlCACIOJAL Y RfCIE' 
529:l1 OTRO MJBILlAF.10 y ::wPO EOUCACICNAI. Y RECRE 
5:nXl EOUPO E lNS"TRU.ENTAl ~ EDICO Y DE I.ABChATCR 
53200 INSlRM:l,(l"AlMEDICOYDELABCRAT'Cf<IO 
5,'.;201 INSTRL.NENTAL.r.EDICOYDELABCRATORIO 
54000 '-JEHCU.OSY EWPOOETRAf,SpQRTE 

54100 VEHCU.OSYEC:UPOTERRESTi'IE 
54101 AU'l'OMOVILES Y CAMIQrlES 
54103 VEH OE UW'IEZA Y RECQECCl()II aASLRI< 

5420C C;IJ<RCCERJ AS Y ~OU:S 

54201 CAAA:ICERIA Y REMCt.Ql.e$ 
549:0 OT"fa EQUIPOS DE "TRANSPCRTE 

51,9'.11 OTROS EQUPC6 DE TPANSPCfm: 

55COO EC:UPO DE OEfE..'& Y SEG.Rl□Aü 
55100 EOOPO DE O~NSA Y SEG'..RIDAO 

55101 !AA.QlJ~~ Y EQ.JPO DE DEFENSA Y SEG.'RIDAO P' 
553J1 ~ QUNARIA Y EOUPO DE OEFENSA Y SEGU<IDAO ~ 
56000 P,1,\,QlJINo\RIA, OTR:JS EOJ POS Y l'\ERR."-MIENTAS 

56200 MI\WNr.RIA Y EQUIP O 1/'0IJSTRIAL 

31 

156,600.00 
2,400.00 
2,400.00 

0.00 

0.00 

ue.000.00 
14e,(;100.00 

248,000.00 

248.00J.ro 
160.000.00 
28,!IOO.OO 
28,800.00 

2,400.00 

2,400.00 

109,800.00 
109,600.00 

19,200.00 
19,200.00 

:362,.00.00 
352,400.00 

362,400.00 
50,000.00 

48,000.00 

45,SCO.OO 
2,-400.00 

7,200.00 

7,200.00 
4,!I00.00 

.:,ero.e.o 
2,40(1.00 

2,400.00 

2,400.00 

0.00 
132,000,00 

4,800.00 

255,300.00 
0.00 

0.00 

40,IXO.OO 
40,IXO.OO 

453,333.35 

453,333.35 

370,950.00 

370,91:0.00 

:?27.500.00 
215,000.00 

215,IXO.OO 
0.00 
0.00 

81,500.00 

81,500.00 
31.00l.OO 
31.X0.00 

100,000.00 

100,000.00 

10C,OOO.OO 

26,150,429.52 
26,150,429.52 

15,741,909.00 

10,-40e,520.52 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
7,380,553.42 

426,657.25 

107,700.00 

2,400.00 

2,400.00 
0.00 

0.00 
71,300.00 
71,300.00 

74,2CXI.OO 
74,200.00 

139, 100.00 

~2. 200.00 

42,200.00 

0.00 
0.00 

SZ. 50000 

82,500.00 
14,400.00 
14,400.00 

331,000.00 

331 ,<XXl.OO 

331,000.00 
149,100.00 
t44.3C0.00 

144,XXI.OO 

2,400.00 

2,.C00.00 

2.400.00 
2,400.00 

0.00 

125,665.86 

2,<XXl,00 

303,200.00 

0.00 

0.00 
40,000,00 

'-0,00'J.OO 
530,00:,.35 

~.ro:l.35 

5",750.00 

544.750.00 

348.400.00 
2!l1,600.00 

201,60:l.OO 

2,400.00 

2,40C.OO 
1re.eoo.oo 
108,600.00 
35,&Xl.OO 
35.800.00 

121,400.00 
121.400.00 

121 ,400.00 

29,061,329.52 
2$,05-:,129.52 

15.~ .200.00 
10,410.921).52 

4,800.00 

4.800.00 

2.400.00 
2,400.00 

2.400.00 

2.400.00 

2,400.00 

7,366.887.56 
429,-457,25 

¡56201 MAOLINARIA Y EOUIPOiro.JSTRIAL 

156300 MAOUNARIA Y EOUPO DE CONSlRUCCI0'-1 

155301 MAOUNI.RIA ~ EQUPO DE CCNS"JRl.COON 

1

56400 SISTEMASOEAl l'IEACONOIC10NADO.CAJ.EF .... COON 

56401 SISIDMS DE AIRE Ao::::itO, CALEF. Y REFRIG. 
5-6500 EOUIPO DE COMLNCACIÓNY 1ELECOMI.NCACION 

1

55501 EQ DE COMLNICACION Y TEl.ECCMLt-llCACION 

56600 EOUPOS DE GEN::RAOON ElEClRCA, APAA>-!□5 Y A 
561501 IMOUNARIA Y EQUPO EtÉClRCO Y ELECm:>NCO 

1
~700 i'ERRM!IENTAS Y ~\/l,,QUl""°S-HeflRAM! ENrA 
i>e701 !-ERFIAMIENTAS 

ISllgQ(I O'TROSEQUIPCS 
,$6901 OTROS EOOPOS 

lsaooo BIEIESII-MUEBLES 
$8100 lERREIC6 

58101 TERRENOS 
159000 ACTrVOS INTANGIBLES 
159100 SC!'"TWARE 

1
59101 S~ARE 

~700 UCl:N:IAS INFOOAATICAS E lt.TELECn.w.ES 
15g;701 UCEN:IAS 

&1000 OOAA~uCA EN e1etEs DE OOM1~0 F'U3LICO 
61300 C('.U31RIJCCION DE OORAS PARA El>BASTECIMléNTC 
6 1311 11-FAA~f'AAAGEN'..AAC:éNYTRA,ISMISI( 

61400 OMSIO'l CE TE!ff::NOS Y CONSmi.lCC1CN OE C6RAS 

j:::: == ~~~~::E:OENIMTE~A DE 
181409 IN=AAESTRICTI.RA Y ECUPAMIENTOEJ\IMATERIA DE 

!::: ~~:NrAC!Ct,1 OE CAUES Y AVEJl,lDAS 
!62000 OORA PI.QJCA EN BIENES PACPIOS 
162200 ED!ACACION NO HAS!TACJCNAL 

152201 CDNSTRUCOON 
¡62203 CGISTRUCC!Cfll 
!52m EQJPAMIENTO 
162211 ll<l'RAESTRUC'IÚ<A EN MATERlA DECU.n.RA._ DEPOI< 

16!: Ol:~~YCCfflTR!..COOIDEOORAS 

~1000 I0.0E LADELOAP\Jl3UCA 

1.9-1100 AMORnZACl<>I DE LA DEL10A 1~ CON INSTI1UC11· 
,91101 A"'40R'TIZACION DE DEI.DA 
j92000 INTEflfSES DE LA □ao,.. PlllUCA 

192100 IITTERESES DEtAOEIJDA !NTERN,o>, C()ll 1"6TITUal 
)::; ~~~:~,~~s~~~Pl>2D 
1
!93100 ca.tlSIONES DE LA CEOOA P\.8UCA INTERN-'. 
113101 CCMSU'.)IES 0E LA DELDA 

¡; fp><l -~t:-. _ 

4,ll00.00 

2,400.00 2,027,000.00 

2..400.00 2,027,000.00 
48.000.00 143,964.00 

48 ,000.00 14.:J,954.00 
40,1100.00 4.306.635.01 
40,800.00 4,306,eJS.C\ 

9,800.00 24.000.00 
9.600.00 24,000 .00 

28.400.00 452.297 .18 
26 ,400.00 452,297.16 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
3,000.000.00 0,00 
3,000,000.00 0.00 

3,000.000.00 0.00 

28,IIOO,OO 794,260.00 
14,400.00 696,000.00 
14,400.00 691'1.000,00 
14.400.00 98,261l.(l0 

\4~00 ~215(1...,__Q! 

$,!!49,507.44 102,268,371. 19 
2,938 ,828.iS 0.QO 
2,93e ,8:?8,75 000 

66,910,678.60 102.~ ,371, 18 
39,623,65S.32 55.407.168a5 

a,329.853.53 4,556,223 .S& 
3,14¡,820.oo 1g.ws .718.oa 

0.00 7,187.914-61 
15,808,345.í!4 15,808,345.84 

0.00 S0,255,800.46 
0.00 29,730.412.30 

0.00 2.044.597.78 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 2'f,&85,814.52 
000 

0.00 
63,164.00 
~.164..00 

26,476.60 
26,476.60 
4,400.00 
4,400.00 

29,625.26 
2$,625.26 

0.00 
0.00 

3,000,000.00 
,.000,000,00 

3,000.000.00 

22.800.00 
11.200.00 
11,200.00 
11,600.00 

_WI_XI-~ 

98.617,147.63 

2,938,828.75 
2,933.$28.75 

95,678,l 1U8 

52.218.063.22 

B,329.853.S3 
3.148,820.00 

366,890.45 
31.616,$9\.68 

4,406,2EI0.18 

258,11<17 .74 
0. 00 
0.00 
000 

253.!187.7.t 

. .,_..__21.,¡;¡º:~.j:;;;;':ii'.o~;:::=~~ 
10,926.225.00 

10.926.225.00 

10.a~.m .oo 
4,196,498.00 
4,198,498.00 
4,186.498.00 

1!i6,0CO.OO 
156,000.00 

156000.00 

118,000.00 
118,000.00 
118.00000 
11a.ooo_oo 

0.00 
000 ._.,_ 

118,000.00 

117.900.00 
117.900.00 
117,900.00 

100.00 
100.00 

r.t.JNICPIO DE SAN LUIS RIO COLORAOO, SONORA 

RUIJMEN GLOML OE AMPUAClONES AL ~RUUPUESTO DE EGRt:SOSMUtüCll'AL DU AANn n !JUIQCIQ20l.S 

Sl~TUAA 

""'"""" 5ECIIETARÍP. 

OlftECOÓN OESEGU!\JOAO!'Ú&UCA YTRÁNSITOMUNIOPAJ. 
PV-NEAOÓN 

~ ÓflGANO DlCONrROl.1 fVAWAOÓN 

U COMUtllCACIÓN SOCIAL J RaAOONf.S PÚBUCAS 

14 UESAAROU.OSOOAL 
1.1 DESAAAOUOlURislJcO 

u ~~ROLLO URSMOY ECOl.0GJA 

>:i 08RA5 YS.J\\llCl<lSP'Ú BUCOSMUN!oPN.fS 

1> lNSTrnlTOMllffiOPALOELOfl'<lf!TE 

32 

- ·------ -18,&~,U8.0-I 

8,54'3,619.64 

102.830,550.66 

41,Hl,lBS-46 

:Ul7.1i6J,l3Ml 

2MS,27U4 
4,788,344.01 

12,328,382.19 

9,Bll.lSS.81 

8.050,0.l.&9 

18,709,sg7_63 

2u,rn;,952....31 

l0,7H,57l,411 

1,730,lSl.65 

U'l,OU.00 

69,9.5,306.36 9,808,l91S'3 

2,029,400.00 

2,029,400,00 
128,800.00 

128,800.00 
4,320,958.41 
4.320,956.41 

29,200.00 
211,200.00 

44S,071 .90 

449,071 .90 
0.00 
0.00 
0.00 

,.oo 
soo.zeo.oo 
699,200.00 
589,200.00 
101.1)60.00 

10Hl50.00 
"¡j]i 

73,500,730.99 

0.00 

73,500.7)),99 
42,814,7605 

<4,558,223.M 
19,308.718.00 
6.821 ,024.16 

0.00 
45,849,520.28 
29,471,CU.56 

2,044,59778 

0.00 
000 

27,426,8'.26.78 

10,926.225.00 

4.196.598.00 
4,196.598.00 
4,1g8 ,596.00 

155,900.00 
155,900.00 

155.90000 

---­~ 
18.865,H&.M 

111,54'1.ól:US 

102.&30.SS0.66 
41,HU85.46 

189.l9U83.06 

l.459.lH.64 
4.788.344,01 

ll.32S,J82.l9 
9.811.1.85.81 

8.050,00U9 

1!.l:l2!!,6H.63 
347,l5",566,6S 

lD,Hl,672.(B 
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no,;O\.OGl,l,SllE lAINFO!\W,QON 

S!JIVIOJSJl,OM~TAATMlS 

~Mtolco!,r.tUNlCJPALES 

o,~OECU.l\J~ 

• C','w:rxit,lllEP11.:ITECt.16'1CVII. 

" ~O(FOML'fi'OTOOA.Wll.OECONÓMICO 

W Olll."CCÓNOEC,I.J.l$1Xl 

ll_~OE~ ., 

10,JU,47740 

!Ol)'2,oJUJ6 11,>!-6,3SUO 

ll,S•l ,36-l.9l 

10,!19,301.45 

15,(l31l,145JQ 

2,50:Z,~.9! .,.,,.fil 
S,llt~l.71 ,....,,. 

lO,la:Z,<n.l O 

1)6,413,• JH! 

1!.S,.1,364.ll 

1[:,Sl9,50US 

~.n30.HSJO 

.v(ll.)5633 

•.990,(lUlll 

1~-"lll 

-- -~ IDIIUDO. 

1000 WIVJOOS PHl,;O.'W.ES 

¡ooo r.tATEIU.WTSIJM:IJISTRll:S 

300l SE.'MOOloi.~!l'.filS 

<OOIITilANS 'elEliO.lSllEml=i'ISCAl!.5 
5000 U .~.SMUEel.E'! EtiMU™-B 

~,927,6C3.~ B0,7Z!iAS 

ll8,64J ,16H; l,a60,~?Ul 

m,011,03'.DII 1.111.m.•c 

lol,"'8,lv.170 27,S i6,36i.ll 
•,m,600.i,;; 10,. si,on .'° 

600C ll,V!ll:SlQNt5ENINillA$:R.PGOB.MUK 
__ ,,_ 

69,1<9,5,,)1.44 S7;!61,,44Ul 9,BCll,191.99 

410,lSi,>lUO 

u o,;01.m.16 
119,ill&,JB'l,48 

J;¡ptS,(l70.ll 

1VS1.SJ7Ml 

111,405,m .ia 

u_¿¡ .. m.w 

CLJMTASAMPUAOOfEAlPIESIJPUESTOOEiGlltSOS -~L2025 

~ /P')mÍ., "':!..~ 7:; OIRAS POltKAs "JDTAi. 

45,6lll.20 

45,611.20 

DXI SEHVICIOSGENERAUS 45,611.20 

3450lSE-"..uF.OS!l!:el!lóÉl,PATRMOliH.5 45,6!8.20 

4000 TRANSFER!HCIA.S,ASIGNACIJ'-ES,SUIIStllCIS YOrn 4,ill,361.21 

44101 A1'Ul'..o.\S!X!Al E5A~!X,ON,,\S 4,ill,361.21 

60001NVUSIÓN"1JBUCA 

on ~::~~~~~1=~~~ 
7S CO~COO~llE8"1~3JEiASt~ JA.W.~ OE M.~O! 

O OJC.l>.t.H (a.,1'11:l~D.OOfül j 

019 =~~:~::l::NO!Nflo5 

COl'ISTAUCOO~DE !IANWETASEN~DE!il/lOS 
()bl) l'OLl,~MUl,()lMEZl, iQA\/1;1!D.1«16a&Q 

081 :=?6~=sfASENW.O;Nl'.li: Nl0:CSJO DE 

4,Ba,361.21 

4,lS:1,361.ll 

m,m.48 339,377.48 

a,i,o.,e ea,2,us 

j(),(lJS.80 50,03!.SO 

SS,387.3-1 5S,3U.l4 

61)66.U 6~166.11 

13,79ll.ll 83.]'ll .l.ll 

JOT~ 1.1...5º.ifi. ~.20 ~M ~ 

....... 
~~ 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 24, 48, 50, 51, 53, 54, 61 , 65, 
72, 73, 74, 75, 79, 103, 119 y demás relativos de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; y artículos 1, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 24, 33, 49, 51 , 68, 76, 82, 
86 y demás aplicables del Reglamento Interior de Cabildo.- Notifiquese y 
Cúmplase.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Colorado, 
Sonora, a los doce dias del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
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/-"'"':.,M,":'D~, ATENTAMENTE 

~
li 

¡¡, ~i~""' .½qi " ACOS TORRES MÁRQUEZ 
"!' 0,;¾•.~,_~{flr ARIO DEL AYUNTAMIENTO 

'<:.:.~:. '.-- -., 

DEPENDENCIA: 
SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

SEC~I~~:__ _ _ __ ~ __ 

OFICIO· 
632/SA/2026 

H. AYUNTAMIENTO 
SAHLI.OI .. C:ll.CIUOO,SOOO!U,, 

EXPEDIENTE: 
A-04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL TRIGÉSIMO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, LUIS JACOS TORRES MÁRQUEZ 
QUIEN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y UNO, CELEBRADA EL 
DÍA 12 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS PREVIA PROPUESTA Y 
DISCUSIÓN, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

ACUERDO NÚMERO 256 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS).- Se aprueba por 
unanimidad de votos de los integrantes de Ayuntamiento presentes, las Transferencias al 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, quedando de la 
siguiente manera: 

.. -•- ·; ~ .~":". .. ~ .JAFAll!llo'" -~ • J 

MalllOlJWU L,S --~- ·t"' . ·-:-• 

?RESIJPt#E'$TO 

~ 
éAPmlo 

.AUTORIZADd MOOtFICA.ciON NUEVb-MOOJEtC'A·DO 
Al,IPWÍ<1i!iH REoucqóN 

1000 SERVICIOS PERSONALES 44,380,068.12 0.00 0.00 44,380,068.12 

2000 MATERIALES Y SUMIN ISTROS 2,037,217.53 0.00 0.00 2,037,217.53 

3000 SERVICIO GENERAL 11,008,589.59 459,579.01 O.DO 11,468,158.60 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIO 1,443,119.76 0.00 0.00 1,443,119.76 

BIENES MUEBLES E 
5000 INMUEBLES 1,000,000.00 1,701,302.28 0.00 2,701,302.28 

TOTAL 59,8611.9'5.00 2,160,881.29 a.oo .... 62,029,876.29 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 24, 48, 50, 51 , 53, 54, 61 , 65, 72, 73, 
74, 75, 79, 103, 119 y demás relativos de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; y 
artlculos 1, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 24, 33, 49, 51, 68, 76, 82, 86 y demás aplicables del Reglamento 
Interior de Cabildo.- Notifiquese y Cúmplase.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Co)orado, Sonora, a los 
doce días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE .L 
~ fe}l 

"------- , 
LUIS JACOS TORRES MARQUEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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8C.P.MúsAnkolioV11e~Solo. ~delA)'Jn:ar.te'IIOdel~de5arc,Son<n: certificaqueenSesion Nº. ~"~ e:xtracnlnanildeA,urtanlienlo celeOradael 
'!!§__ de ~ de2026, setwnoelS~· 

AcuerdoNº. 5 

Qi. ¡prutoll lu mocllfiacioon prnuputtUoles i,,,, el Cu11rto lrimfitre de 20:?S. 

OelD1deEneroal31d• Dlelembrtd&20U 

Artieulo1 '.Pan,o,l~~,contlliclelas~,ia.~ prosupue,talesseix-rllfldela$1g!áenlem;J!lllfll 

AMPUA.CION_!1 

Jwtlflc:acló,,l.osterurlOS~ I CSQS~rue,on~~ Mdl' a,tl,sot,jev.osfllll!laSprogra,Mdaspnel~tjerto:,l\sai. 

;AR 1 
1000 
2000 
3000 
5000 

PM 1 
1 " 1000 

2000 
3000 
5000 ,. 1 

1 DA 
1000 
2000 

""" ,ooo 
5000 .. , .. 

1 
1000 
2000 
,000 

<000 
,ooo 

º" 1 1 . 
1000 ,.. 
,000 

,ooo 

""'k 1 
1000 
2000 
3000 
5000 

¡oc, 1 1 

1000 
2000 
3000 

coul 1 

1000 
2000 

"'" ,ooo 
DEL 1 1 

1000 
2000 
3000 

:°" ¡., 
1 

1000 ,ooo 
3000 

1{ 

,YUNTA.MENTO 
ACCIONREGL.AMafTAR!A 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOSGE/iSW.ES 
BIENES MUEBl.fS, INMl!EBlES E JNTAHGlt!L.ES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
A.CCION PRESIDENCW.. 
SERY.CIOS PERSONM.5 
..,._TERIALES Y SUMINISTROS 
SER\JICIOSGEt,ERAl.ES 
BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 
SECRETARIA MlltlCIPAI.. 
POU11CA Y GOBIERNO MUHICIPAL 
51:RV!CIOSPERSOHAl.fS 
MATERIALES Y SIJlillNISTROS 
SEIMCJOS GENEAAI.ES 
TAANSF. A.SIGN.SUBS.YOTRAS AYUDAS 
SlENES MllESLES. INMUEBLES E INTAHG1131.ES 
TnorrilllllNICIPAI. 
PLANfACl)N Y POUTICA ANANCIERA 
SERVICIOS PERSONAl..fS 
MATERIALES Y SIJMINISTROS 
SERV!CIOSGENERAI.ES 
TAANSF. ASIGN.SUBS.Y OTR.-1.SAYUDAS 
DEllDAPUBLIC\. 
DIRECCIOHOESER\IICIOSPIJBUCOS 
ADMINISTRACION DE LOS SEJIV.PUBUCOS 
SER'ACIOS Pa!SONAUS 
W..TIRIAL..ES Y SUMtMISTROS 
SE:R\1CIOSGENEAAI.ES 
:NVERSIONPUEUC-' 
OIRECCION DE SEGURIOAD PUBUCA 
AOMINISTltACION DE U. SEGURIDAD PIJBUCA 
SERw;IOS PERSONALES 
litATERW.ES Y SUltiNLSTROS 
SER"1CIOSGENERALES 
!!IENES MUEilLES, INMUEBLES E INT,t,HGIBl.fS 

GANODECOHTROI..YEVAL.UACION 
CON"fROL Y EVALUAC10N GESTION GU8ERNAMENT AL 
SER\-tCIOS PERSON-'LES 
MATTRIALES Y SUl.tlNISTROS 
SEIMCIOSGENEAALES 
COMISARIA SASABE 
AOMINISTRACION OESCOHCENTRADA 
SERIACIOS PERSOtW.ES 
MATERIALES Y SUJ.l!NISTROS 
SEJMCIOSGENEAALES 
TRA.'ISF. ASIGN.SUBS.YOTRASAYUDAS 
DELEGACIONCERROPRIETO 

INISntACION DESCONCENTRAOA 
SERVICIOSPERSOfW..ES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 

.... _ 
232.000.0 
174,000.0 
30,000.0 

12,000.00' 

521,330.00: 

540.000.0 

852,000.0 

522,592.0 

372,000.001 
416,400.00 
493,200.00 

10,000.0 

::::~I 2.749,502.00 
000 

200.000.00 

1410,902.001 
726,000.00 

2,550,218.92 
2.69&,522.151 

1.Vi.825.001 
59S.244.00 
150,000.00 

0.00 

316,839.001 
46,900.00 

156,00000 

I.O,Z2">.00I 
46.800.00 

705,600.00 

120,000.00 

1::::1 
198.000.0I 

SISTalA MUNICIPAL OE DESARROlLO INTcGRAL OE LJ 
FAMIU4(Dlf} 

.t.SISTEPtCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITAAIOS 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOSGB.ERAL.ES 
iTRANSF ASIGNSUBSYOTAASAYUDAS 

531,649.oo; 
106,752.00! 

3~~:::I 
TOTA4 22,128i45Z.18 

-1 

3,700.0: 

º" 

o.o 
886,m.44] 

" 

26,4S72 

1.16<! 1.489,982. 

16.335.0>I 

" 
63,900.0 ... 

" " 
181.809,8. .. 
13.920.0 

, .. 
301,m& 

" 
15.936.0 
7B.64 t sil 

1516,555.01 

" 
2.007.$ 

J:2,652.~' 

85.442.~ 

5,oo::~· ... . 
3,813,171..45 

235.700~ 
174,000 .. 00 

"'·""' 12,000.00 

~ l.33"001 
1,426.978.44 

852,000.00 

0.00 

!22,592.00! 
435.4$71 

416,400.00 
493,200.00 
36,457.28 

"'·"'~ 2,053,91!2..3 
2,749,502 

16,336,0,1 
200,000.00 

1.m.so2.001 
726,000.0 

2,550,218.9 
2.6!19,m .e1 

1,279.!!25.0 
781.053.t 
1511,000.0 
1].920.0 

318,839.0 
343,730.~ 
156,000.0 

1,098,216.0 
123,441.&81 

1.$22,155.01 
120,000.01 

7::~:~ 
283.442.0 

536,649.1) 
106.7:.Z.OC 

31,200.00 
372.000.00 

26.!_g_32l.6J 

.Jtr!tifíadón Eltjertkí:lcld_,deesaas~IMl un ~ITl!l'O"itlo~dllúl~al:Jsollj!:t'los y :!l!tlsim,anildl5 

a.-

" ·- lfunollfOdifiadg 
YWfT ANIEHTD 

IAR ACCIONREGI..AMENTARIA 
1000 SEfMCIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUU'JIISTROS 

3000 SERVICIOSGENERALES 
0000 BIENES MUEBLES. INMIJEBLES E INTANGIBLES 

PM le. 1 
PRESIDEHCIAIIUNICIPAL 
ACCIONPRESDEHCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONAL.ES 

2000 ~TERW.ES Y StJM.NISTROS 

3000 SERVICIOSGENERAJ...ES 
,000 BIENES MUE8LES. INMIJ€BlES E M ANGIBLES 

lsu 1 
1 

SECRETARIAMJNICFAl. 
DA POUTICA Y GOBIERMO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERW.ES Y SUl,fNLSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

"" TRANSF. ASIGN.SUBS.Y OTAASAYtJDAS 
5000 BIENES MlJEBlES. INMUEBlES E JNTANG!BI.ES 

I™ 1 1 TrsoreriaMONICIPAL 
Pl..AJIEACION Y POUT1CA FINAHCIERA 

,ooo SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUM:tllSTROS 
;ooo SERVICIOS GENERALES 
9000 DEUDAPUBLK:A 

1 
1 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 
1B CK>N DE LOS SERV.P1.)8LICOS 

1000 SERV'iCIOSFERSONALES 
2000 MAiER!AlES YSUll.iNISTROS 
3000 SERVICIOSGENERX.ES ... JNIIERSIONPU!IL.ICA 

DSPMIJ8 
1 

DIRECCD DE SEGURIDAD PUBLICA 
~ D~ lA SEGURIDAD PUSUCA 

1000 ~ PERSONALES 
2000 MATER'-'1.ES Y SUM:NISTROS 
3000 SEIMCIOS GENERALES 

ioce lcu 
1 

ORGANOOECONTROL YEVALUACIOH 
CONTROL Y EVALUAClON GESTIONGUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATER!Al.ES Y SUMiNISTROS 
3(100 SERVIC!OSGEHERALES ,,., 

1 
COIISARIASASABE 

,LS STRACIOM DeSCOHCENTIWlA 
,ooo SERVIQOSPERSONAL.ES 
2000 YATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SER'IICIOSOO<EJWES 
,000 TRANSf. ASIGN.suas.v OTRAS AYUDAS 

'DEL ( 

1 
DELEGACION CERRO PRETO 

LP ADMINISlRACIOfll DESCONCENTRADA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIAlES Y SUMIHISTROS 

SERVICIOSGEJIERALES 
SISTEMA MUNICIPAi. DE DESARROLLO INTEGRAL DE 
FAMLIA {Dll'l 

los 1 ASISTENCIASOCW. YSERVICIOSCOMUNITARIOS 
1000 SERVICIOS PERSONALES 531 .~9.0< 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 16.-422.4 90,329.51 
3000 SERVICIOSGEMERALES 27,213s.gr; 3.~-01 
<000 TRANSf. ASIGN.SllBS.Y OTRAS AYLOAS 228,531.61 UJ.468.3' 

""~ == 

;:::;:~":::::-:~r~ ~----·--· .... _ ... __ .,,.,,_ 
~ •/ b~:.7=---
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C.P JesúsAnú)njoVarelaSokl, Sea-etart'J delA)U'ltamentodel mll'licipi(lde Saric. sonora: certiflcaQUI! en Sesion N". 39 ellJaOílmatiade 
Ayuntamiento cele!Xadael 06 defebrerode2026, setr.moe1Siguiente: 

AcuerdoNo._5 __ _ 

Que aprueba las modificaciones presupuestales al Cuarto Trimestre de 2025. 

Articulo 1•. Para etejefcioo presupuestal y cootrol de las erogaciooes, las modfficiciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACIOH ("") 

JUSTIFICACION: EL AYUNTAMIENTO DE SARIC RECIBO RECURSCOS POR PARTE DE CECOP V DE REPUVE LOS CUALES NOS DIERON tA 
OPORTIJNIDAO DE AMPLIAR ESTAS PARTIDAS 

Claves 

0ep¡PN>Q. 1 Cap. Oescñpción 

DSP 

DSP 

OIRECCIOH DE SERVICIOS PUBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERV.PUBUCOS 

2(XX)IHA1ERIAlfS YSUMINISTROS 

60Xl(JtMRSION PUBt.If.A 

TESORERIA MUNICIPAL 

ADMINISTRACIOft DE LOS SERV.PUBUCOS 

20XJ!MATER1ALES Y gJMJNISTROS 

3(XX)ISERVI□OSGENfRALES 

2000 MAIDUALES Y SUMINISl'ROS 

3000 SERVIOOSGENERALES 
6000 !NVERSlON PUIUCA 

Articulol". El ~arutrtloemtarálflvigar, 

;:::,-::::.!t!:!9~~i;~ 

TOTAL! 

Asignado 
Asignado Original! Modificado J Nuevo Modificado 

726,000.00 

2.699,522.81 

5&4,000.00 

2.749,502.00 

6.739.024.811 

1,290,!XXJ.OO 
2,749,502.00 
2,699,522.81 
6,739,024.81 

489,162.701 

1,286,390.0E 

57.407.67 

226,536.0C 

2.059,(98.~ 

546,570.37 
226,538.00 

1,286,390.06 

2,059,498.41 

1.215,162.7( 

3,985,912.87 

621 ,407.6" 

,.m.0<0.ool 

8.798.523.241 

1,836,570.37 

2,976,040.00 
3,985,912.87 
8,798,523.24 

yhagoains'.al"~lllpreserteesllanscripciénflllty 

UIC. 0,iaYril Moiinedolkias,SecramacletA,ina,niri)delmn:ipiodeTubulama.Sononi:~CJle""Sesion~d!>~N• . .1J.__ 
0111ebraaallll____!LOt..l!!!!!2..._ Ot202li,$tbTOllll&gllellle:---~ 

[ 

AcuerdoNo.S 

llul~pnieba In modfflcai::iones ~ IN'l'lel CU.no Tl'lmffu'e de Z025. 

Anlculo1 '.Pn el~~~ycordJddl!llllslftlOB(i,Nt.ilts mocfn::aci<rle$ ~M!)ffoWll'IUln~elll.~IRllnerll. 

AMPUACION~(•)~-----------

os 

mi¡~°''::s PUIU<:AS 
AOM1lllSTitM'.J ~ LOS 5i'.IM005 MUCOS 

"""""' ~rau.i.t.ESYSIJIINIDnS 
JOllSBM'.JOSGENB!AI.E5 
600:IIIMRSICfrlPUII.ICA 

DIR Sf SfGIJklDAD PUIUCl Y TRANSITO MLIIIOPAL 
~OEIAsmJUtW>fllllUO,. 

lOXISl:tMOOS!'EfS)NAl.tS 

OflAGESIDQJ!lfRIW\E!ITAI. 

"" '"""" 115 
PAI.DCo&RROUOllfl'UII.ALDClA 

~ saMQOSCXKIIJT,W(:6 

1.::.:1 
'"'"'"' 1,::::1 
2,938,583.01 

~~I 
216,2i4.I 

"""'001 46.000.00 
1s;,cm.oo 

:1 

º'"1 
47,871.16 
◄ID,DJ.81 
l!)),Cl.l.00 

"""'" o. 

.... ~¡ 
1,l18,6'J~ 

l68,91l.°!I 
o.oo! 

i.mo!I 
"" 

El ..,, 

~◄1:1 
71,119.001 

"'"""I ~ ... ,. 
1!17,925.00 

::!I 
""" J~l.1161 

El ..... 
2,1)9,t,0 
l,00,Sl'l.!6j 
2.oa.m.a1 

.'!Xl,'11.00 

"""" -1 

~1 l,slfJ,2111' 

'"''"" 
""""' 931,.m.'"I 

""'"" 
"'""'I ...,,,. ,_,. 

581,◄":11.001 ...... .,_. 

8!,ooJ.IXl 
70,417.481 .,.,.,. 
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REDUCCIONH 

Jurtil'aciolll Btj!,dOad!lgllllldeeDs~llMIIJl~lll!J"O'ltl~dlrrl>~atls,:qett,r;isy~~ 

QS 

511,1185.llll 

~-1 
107,9'l5.ooj 

"""" 324,anoo¡ 
51S,938n 

"'m 
120,000.001 
3'8.000.00 

"""'"' 
2.15.601 

006,0IXI., 
2,tl2S,OOD.1 

o ,,.,,, 
'·"'""~ 
"""'"' .. 
2,2S1 ,!i2Q.' ,.....,,, 

612.002231 

''""""' 276,294.001 

,,,, .. , 
4!1.an, 

162,c:oo.001 

580,497001 

"'"'"'I "2.0IXl.00 
2CIJIDO.OO 

81 ,!Xnl 

:::1 

,,sü,6Wi,jl ,,....,_., ,,,wm 

185,07).!, 

=1 
\58,.l$00i 

'· 
1!3 
,,,.,.,, 

º"""I 11:_: 

""""I ---10,17108 

" 19,]l'Ul 

1~:1 

= 1 -­,....,.,1 
$70,567.0) 

1.,118,~ .. 
"" 2,96!,.5'1JJIJ 

:1 
91,220.M: 

28.3.500.00I 
38..lil1.Jl¡ 
3,145.001 

57\!ll4.l3 

:El 

-..2".PoroU~atl~Cf'l tlMioJoll6, f _XXll..,.!a~P<lliudlelúlado~ySobet'wo ... S<nora yloaAnlo.tml1 F..coónfo/,ncnoJ) 
y 144dl11L.,-cleG:ibiwno y~~-ldit:IIIIC.~libiQplllre,m.,lasgesllO'IM~/dfCICic,nMtlllalfllhOfo:illdllGmanodll;sala. 

Allitul07.Elpme,'111!.....-00~9'1"9)1', ....,..atp,Alicláiln_,tl8ollllllO!ic,aidll 

Cmlafac.b:l(fJlilc:erg&tlAr(Wl)89, fraa:á\Vldllat.yc11Gcbie,-,,ny~t,v,,;.pat 
entlftirccleidasdel~JW,p,c!i,,c 

IS~f,ely-Qet,a,serúOo 

SECRETARIA MUNICIPAi. 
TUBIJTAIIA.SON'JRA 

2024-211!7 

ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

BC.ElviaY!JidiaMolinedo~SeaelafiaclelAyinamientotlel~deTutwma,Sonora; certifica(IIAlilllScsi0nEmadimlÍadeA~ N.• 33 
celebmael1O~Febrerode2026. sekll'melSi!Jiente 

AcuerdoNo . ....L__ 
Que ap,uel:II la$ modificKioon pmuputS!ales Cuarto Trimestre 2025. 

Mículo1'.Plnelejertieiopre$Uplll!Slal yCl:fflO!de laserogac:iooes. las~ pre$l.pJfSlalesseprese!UlldelaS1guiente M"8l'ler.l 

AMPl..lAClON (• ) 

!JUSTIACACION: EL AYUNTAMIENTO DE TUBUTAMA, SONORA RECIBID a. RECURSO OE CECOP 2024 POR LO QUE SE DIO ESTA AMPUACIOH AL 
!PRESUPUESTO. DE IGUAL IIIAIERA SE TIENE QUE PAGAR IHDEMNllACIONES POR LAUDO LABORAL 

ci,,,,. 
Dep I Prog. 

, .. ,.. 
"" om 

Descripción 
Asignado 
Original 

"'· 2,"61,520 
2,'llSS,fü.OJ 

'"'-"' 

Asignado 
Modificado 

""· +10,098.41 
I.D,HIO.'lSI 

a.m _ _l14.01 I 2,0li,!3.SM 

2,119,601.00 ,,,.,,., ,.,.,,aooo 
2,968,59101 

a,m,n-4.01 

123,ro:l.OO 
210,736.Sl 
440,(88.41 

l,XIIJ,100.95 
~ 

"""" Modificado 

1.110,, 
2.701,618.41 
4,276,m.~I 

2,]Ji},601., 

1~6,'4UI 

2,26],601.00 

l,l70,7l652 
2,701,6\MI 

4,276,69196 

111,416,'49.fl 

Artkulo1'.Para dar~ a lo establecid0enejArfiwo136, Fraccü'IXXlldelaConstilu:xnPolitQdelEstadol..bl!ySobenmdeScnorllylosArtíoAos61. 
Fraa:iónr.l.ineisoJ)y 144delaleydeGooiemoyAdninislraci6nMuni:ipal. se soküalC. PresoenteMunapalreafizarlasgestol8Snecesarisspa!ll$Upubbci:lnenel 
BolemOflcialde!Gob8nodeEstaó:I. 

ArtlculoJ".B~acuerd081'11r.rien .,;p,~0$Up¡de:acióneoejBáetH10icialdelGobiem:;ldeiEstado. 

CO'llllacuhd~JecmgaelArt.iruo89.Fraa:iéwlVlde laleydeGobiem:l yMninislraci6n~certific:cyhagoc:orm21(1..ll!llapresentees~p;x¡llfi!ly 

exact.adeloaserudoenellil:lrocleactasdelA~~ -~~ 
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C. HÉCTOR GASTÓN RODRÍGUEZ GALINOO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE URES, 
SONORA, A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Ures, Sonora, en Sesión Ordinaria celebrada en 
fecha 12 de agosto del 2025, mediante el Acta número 18, con fundamento en lo dispuesto 
por los artlculos 115, fracción 11, de la Consfüución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21, de la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Sonora; y, 
articulo 18 de fracción IV y V, articulo 23 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sonora, y del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Ures, Sonora, 
aprobó por unanimidad el Reglamento del Consejo de Paz y Justicia Cívica del Municipio 
de Ures, Sonora para quedar de la siguiente manera: 

REGLAMENTO DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PAZ Y 
JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE URES, SONORA. 

CAPÍTULO! 

DEFINICIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

En vista de la situación o condición actual de la sociedad que afecta negativamente et 
bienestar y el desarrollo de sus habitantes este reglamento de paz y justicia cívica nos 
permite atender de manera rápfda y oportuna los conflictos entre ciudadanos derivados de 
la convivencia cotidiana, evitando que éstos escalen y facilita su resolución pacffica. Funge 
como politice pública de prevención del delito, pues evita que los conflictos deriven en 
conductas violentas o delictivas, fomentando la cultura de la paz. Asimismo, procura que 
las faltas administrativas y conductas antisociales tengan sanciones a favor de la 
comunidad para que el infractor reconozca el dano social que causa y lo restituya. Adema.s, 
pem,ite atender e identificar a la población en riesgo y monitorear su reincidencia. 

Dentro del programa de gobierno Municipal de Ures, 2024-2027, en la Dimensión 
Administración Pública y Estado de Derecho, como estrategia más relevante es un 
Gobierno Confiable para todos y Bienestar y Paz Social, de las cuales se derivan diversas 
acciones, en las cuales la poliéía municipal es uno de los actores del Estado con mayor 
interacción directa con la población, buscando fortalecer la relación y confianza con la 
ciudadanía. 

Es por lo anterior que resulta necesario dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Justicia Cívica del Estado de Ures, y de esta manera fomentar la cultura cívica y generar 
un entamo de paz, por ello es que se emite el Reglamento de Justicia Civica para el 
Municipio de Ures. 

CAPÍTULO 11 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo.1.- El presente Reglamento es de orden público, observancia general e interés 
social y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de los Consejos de Paz y 
Justicia Cfvica para promover la arY,Culación, vinculación, participación y cooperación de los 
tres niveles de gobierno y la ciudadanía, en concordancia con sus responsabilidades para 
reducir los factores de riesgo y fortalecer los factores protectores en los niveles, individual, 
familiar, comunitario y social. 
Artlculo.2.-Este consejo se guiará y orientará en todo momento a través de los siguientes 
principios: 

l. 
11. 
111. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 
X. 
XI. 

Respeto irrestricto a los derechos humanos. 
Trabajo conjunto. 
Continuidad de las políticas públicas. 
lnterdisciplinariedad. 
Interdependencia. 
Diversidad. 
lntergeneracional. 
lnterreligiosa. 
Proximidad. 
Transparencia y rendición de cuentas. 
Sostenibilidad a largo plazo. 

CAPiTULOIII 
DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CIVICA PARA LOS MUNICIPIOS. 

Artlculo.3.-Naturaleza y objeto. 
El Consejo Municipal de Paz y Justicia Civica es un órgano asesor, consultivo, prepositivo 
y articulador del Municipio, que a través de la participación ciudadana y coordinación 
interinstitucional, impulsa er diseño, implementación, seguimiento y evaluación de politicas 
públicas municipales, orientadas a la construcción de paz, la reconstrucción del tejido social 
y el fortalecimiento de la justicia cívica. 

Su objeto es promover una cultura de diálogo, legalidad, transformación pacífica de 
conflictos y corresponsabilidad ciudadana en el ámbito vecinal, comunitario y municipal. 
Para ello, el Consejo articulará esfuerzos entre los sectores institucionales, comunitarios y 
sociales, con énfasis en zonas prioritarias por sus niveles de violencia, exdusión o 
confl ictividad. 
Asimismo, el Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica contribuirá a la consolidación del 
modelo de justicia cívica como vía no punitiva, restaurativa y pedagógica para la atención 
de conflictos cotidianos y faltas administrativas, colaborando con las autoridades 
competentes en la creación de entornos comunitarios e institucionales favorables para su 
aplicación efectiva. 
Artlculo.4.- Objetivos. 
A partir de un diagnóstico anclado en el contexto de cada municipio y buscando incidir en 
las causas estructurales de la violencia, el Consejo tendrá los siguientes objetivos: 

l. Promover la cultura de paz y la reconstrucción del tejido social: Fomentar la 
convivencia pacífica, la corresponsabilidad social, el respeto a los derechos 
humanos y la participación activa de todos los sectores de la sociedad, desde un 
enfoque preventivo y transformador en la gestión de conflictos como base para 
construir una sociedad más cohesionada y resiliente. 
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11. Atender las causas estructurales de la violencia y la conflictividad 
comunitaria: Cacrear estrategias integrales que no solo prevengan y mitiguen 
conflictos, sino que permitan enfrentar los factores que perpetúan la exclusión, la 
desigualdad y la desconfianza para transformar estos retos en oportunidades de 
cohesión social. En este marco, el Consejo podrá contribuir al fortalecimiento del 
modelo de justicia cívica como vía restaurativa y pedagógica para la resolución de 
conflictos cotidianos y la transformación de las relaciones comunitarias, en 
coordinación con las autoridades competentes. 

111. Fomentar la participación activa, inclusiva y corresponsable de todos los 
sectores de la sociedad: Crear espacios representativos y accesibles que permitan 
la participación efectiva de comunidades, organizaciones sociales, organizaciones 
religiosas, colectivos de víctimas, sectores empresariales, jóvenes, instituciones 
educativas y liderazgos ciudadanos en el diseno e implementación de politicas 
públicas de paz a partir de las buenas prácticas en construcción de la paz del ámbrto 
municipal. 

IV. Fortalecer la confianza entre la ciudadanía, las autoridades y la comunidad: 
Establecer mecanismos transparentes de diálogo, coordinación, colaboración y 
rendición de cuentas que fortalezcan la confianza entre los diversos actores sociales 
y sus autoridades. 

Artículo.5.- Integración del Consejo. 
El Consejo estará conformado por t,es estructuras principales: la Mesa Directiva, la 
Asamblea de Integrantes y los Equipos Técnicos lnterinstitucionales, quienes colaborarán 
de manera articulada para el cumplimiento de los objetivos del Consejo. 

l. Mesa Directiva. La Mesa Directiva será el órgano de dirección y coordinación 
general del Consejo. Estará integrada por los siguientes cargos: 
Presidencia: Ocupada por la persona titular de la Presidencia Municipal, quien 
tendrá la responsabilidad de encabezar las sesiones, representar al Consejo 
ante otras instancias y garantizar el cumplimiento de sus acuerdos. 

11. Secretaría Ejecutiva: A cargo de la persona trtular de la Secretarla del 
Ayuntamiento o persona funcionaria equiparable, designada por la Presidencia 
Municipal, quien será responsable de coordinar la logística de las sesiones. 
llevar el registro de acuerdos y dar seguimiento a su cumplimiento. 

111. Secretaría Técnica: Persona designada por la Presidencia Municipal, 
integrante del Gabinete Municipal, quien sera responsable de coordinar técnica 
y operativamente los trabajos del Consejo, apoyar la articulación entre las 
diferentes instancias y brindar acompañamiento metodológico a los Equipos 
Técnicos, 

rv. Asamblea de Integrantes. Órgano plural y deliberativo del Consejo. Estará 
conformada por representantes del ámbito institucional y de la ciudadan/a, y su 
función será participar activamente en el diser"lo, implementación y evaluación 
de las acciones del Consejo. La Asamblea buscará garantizar la participación 
equitativa de género en su integración y evitará reproducir las desigualdades 
estructurales que busca combatir. 

La Asamblea estará integrada por: 

Representantes Institucionales: Incluyen a titulares de dependencias 
municipales cuya labor está directamente relacionada con el cumplimiento 
de los objetivos del Consejo, así como a representantes de instancias 

federales con presencia en el municipio. Podrán incorporarse otras áreas 
municipales cuya participaciOn se considere estratégica. Entre los cargos 
base se incluyen: 

1. Titular de la Presidencia Municipal llevará la Presidencia del Consejo. 

11. Trtular de la Secretaria del Ayuntamiento, será responsable de la 
Secretaria Ejecutiva. 

111. Los titulares de las Secretarias o Dirección de Bienestar, Desarrollo 
Social o área a fin, Titular de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal , o Titular del área de Jueces Clvicos podrían llevar el cargo 
de la Secretarla Técnica. 

IV. Representante de Gobierno Federal estará a cargo del Enlace Mesa 
de Paz de la Secretaria de Gobernación. 

11. Integrantes Ciudadanos; Podrán incluir por lo menas un representante de 
cada uno de los siguientes sectores sociales: 

l. Instituciones de educación superior, media superior y básica, 
ya sean públicas o privadas. 

11. Asociaciones religiosas. 

111. Sector económico empresarial y de comercio. 

lV. Organizaciones de la sociedad civil, colectivos o personas 
expertas, en prevención social. promociOn y defensa de los 
derechos humanos y la construcción de paz. 

V. Organizaciones o grupos de inclusión social y equidad 
(defensa de derechos de las mujeres. comunidad LGBTTIQ+, 
personas con discapacidad, migrantes o personas en 
movilidad, personas de la tercera edad) 

VI. Organizaciones o colectivos de víctimas. 

VI l. Organizaciones o colectivos de personas en defensa de los 
derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

VIII. Organizaciones o colectivos de jóvenes. 

IX. Organizaciones o comunidades indígenas, afromexicanas y 
afrodescendientes. 

X. Representantes comunitaños o vecinales propuestos por 
Comités de Paz. 

XI. Equipos estatales o municipales del Diálogo Nacional por la 
Paz. 

111. Invitados: El Consejo decidirá a quien convocar, que por su naturaleza 
podrán reforzar la coordinación interinstitucional entre dependencias. 

IV. Equipos Técnicos lnterinstitucionales. Son grupos de trabajo operativos 
y temáticos encargados de implementar las acciones acordadas por el 
Consejo. Estarán conformados por: 

l . Titulares de dependencias municipales y funcionarias o funcionarios 
públicos de gobierno municipal. 

11. Promotores pertenecientes a dependencias especializadas. 
(Dirección de Reconstrucción de Tejido Social, Prevención Social de 
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la Violencia, Educación, Salud o cualquier otra instancia afín con la 
que cuente cada ayuntamiento). 

111. Integrantes ciudadanos designados como enlaces técnicos 
operativos por la Asamblea de Integrantes del Consejo. 

Estos equipos se organizarán conforme a los ejes estratégicos, comisiones o lineas de 
acción del Consejo y contarán con un liderazgo definido para coordinar sus tareas y rendir 
lnformes periódicos sobre sus avances y resultados. 

Articulo.6.- Derechos de los integrantes. 
Todas los y las integrantes del Consejo tienen: 

l. Derecho a voz y voto para establecer acuerdos de aquellos asuntos tratados en las 
sesiones ordinarias y extraordinarias. 

11. Proponer y debatir iniciativas, acciones y proyectos. 

111. Acceso oportuno a la información generada por el Consejo. 
IV. Proponer acuerdos a los problemas que se presenten ante el Consejo. 

V. Las demás que les confieran las leyes y reglamentos o acuerdos del Presidente del 
Consejo o Secretario Ejecutivo. 

VI. El derecho al voto estará cond icionado al 75% de las asistencias en sesiones 
ordinarias del Consejo. 

Artículo.7.- Obligaciones de los integrantes. 
Todas los y las integrantes del Consejo deben: 

l. Asistir puntual y regularmente a las sesiones. 

11. Promover la comunicación entre el sector representado y el Consejo. 
111. Participar activamente en la implementación y seguimiento de los acuerdos. 

IV. Cada integrante deberá presentar los dictámenes o informes que le sean solicitados 
por el Consejo. 

Articulo.8.- Puesto de carácter honorifico. 
Todos los integrantes del Consejo, ejercerán su función de fonna honorifica y voluntaria, 
sin remuneración alguna. 
Artículo.9.~ Convocatoria para la Integración de Representantes Ciudadanos y No 
Gubernamentales. 
La designación de las y los representantes de los sectores no gubernamentales será por 
convocatoria de la mesa directiva del Consejo 

Una vez instalada la Mesa Directiva del Consejo, esta será responsable de emitir la 
convocatoria pública para la integración inicial de representantes de los sectores 
ciudadanos y no gubernamentales que fonmar~n parte de la Asamblea del Consejo. La 
convocatoria deberá publicarse en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la 
instalación de la Mesa Directiva. 
La convocatoria tendrá una duraci6n de quince días naturales y se difundirá a través de 
medios oficiales correspondientes y aquellos utilizados por el ayuntamiento para la 
comunicación con la ciudadanía. 

Objetivo de la Convocatoria. Invitar a personas representantes de los sectores 
sociales enunciadas en el articulo 5º fracción 11, académicos, comunitarios, 
empresariales, religiosos y de la sociedad civil, interesados en contribuir a la 
construcción de paz y el fortalecimiento del tejido social a través de su participación 
activa en el Consejo Paz y Justicia Cívica. 

11. Requisitos de Participación. Los requisitos mínimos serán establecidos con 
flexibilidad en la propia convocatoria, pero deberan considerar al menos los 
siguientes aspectos: 

l. No desempeñar cargo alguno en la administración pública, ningún 
orden de gobierno o partidos pollticos ni ocupar una comisión de 
representación social al momento de su postulación. 

11. No participar en procesos electorales ni tener candidatura activa. 

111. Contar con conocimiento comprobado del sector al que desean 
representar. 

IV. No estar bajo investigación por delito ni cumplir sentencia penal. 

V. No ser proveedor o contratista del gobierno municipal. 
VI. Tener presencia o residencia comprobable en el municipio o 

influencia regional. 
VII. Comprometerse a participar regularmente en las sesiones y 

actividades del Consejo por documento escrito y con finna autógrafa 
del solicitante. 

111 . Proceso de Postulación y Selección. La Mesa Directiva será la instancia 
responsable de la recepción, análisis y selección de los perfiles, asegurando 
representatividad, diversidad, experiencia y compromiso con los fines del Consejo. 

IV. Publicación de Resultados. Los resultados serán publicados en los medios de 
comunicación oficiales del ayuntamiento y redes sociales institucionales, 
especificando los nombres de las personas seleccionadas y el sector que 
representarán. 

V. Representación y Suplencias. Cada integrante podrá nombrar a una perSona 
suplente o representante operativo con capacidad de toma de decisiones que podré 
participar en su nombre en las sesiones o actividades del Consejo, conforme al 
reglamento interno. · 

VI. Duración del Nombramiento. El cargo es honorifico, con una duración de dos 
anos, con posibilidad de renovación por decisión de la Asamblea del Consejo. 

CAPÍTULO IV 
ATRIBUCIONES, RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL CONSEJO DE PAZ Y 

JUSTICIA CÍVICA 
Artículo.10.· Se describen las atribuciones, responsabilidades y funcionesdel Consejo; 

Atribuciones. - Autoridad y poder de decisión del Consejo. 

Asesorar al Gobierno Municipal: Brindar orientación técnica y estratégica en 
temas de paz, justícia cívica, prevención social de la violencia y reconstrucción 
del tejido social. 

11. Diseñar y aprobar pollticas públicas y estrategias: A partir de los resultados 
del diagnóstico social, formular políticas públicas, planes, programas y acciones 
dirigidas a atender las causas estructurales de la violencia, fomentando una paz 
sostenible, una justicia cfvica efectiva, una filosofia de proximidad y solución de 
problemas comunitarios. 

111. Definir directrices y prioridades: Emitir lineamientos claros y consensuados 
para encauzar y priorizar tanto las estrategias como los recursos municipales 
hacia la atención integral de las causas de la violencia social. 

IV.. Generar Informes y rendición de cuentas: Elaborar lnfonmes trlm88trales que 
den cuenta de los avances, resultados y desafíos en la lmplamantacl6n da 
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polfticas, planes y acciones. Estos informes deberán ser presentados al 
presidente del Consejo, quien los remitirá a las Mesas de Paz de la Secretaría 
de Gobernación, con el fin de garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas ante la ciudadanla y las autoridades competentes. 

V. Fomentar alianzas estratégicas: Suscribir convenios y generar vínculos con el 
sector público, privado, la academia y organizaciones sociales para potenciar los 
recursos y maximizar el impacto de las estrategias y acciones de paz. 

VI. Confonnar equipos técnicos. Designar perfiles operativos y multidisciplinarios 
para la intervención social por temáticas priorizadas en las áreas geográficas 
definidas en el plan de trabajo. 

VII. Seguimiento y monitoreo de los programas implementados: Mantener un 
control y registro de los programas municipales de prevención social y atención 
a las causas de violencia, evaluando su impacto presupuesta!, social y 
económico, y emitiendo recomendaciones basadas en resultados y evidencias. 

VIII. Gestionar la participación ciudadana en las tareas de construcción de paz: 
Promover la sectorización del municipio y la organización comunitaria para una 
mejor participación ciudadana en las tareas de reconstrucción del tejido social, 
proximidad social y justicia cívica. 

IX. Propiciar la coordinación interinstib.Jcional: Facilitar la colaboración entre 
dependencias municipales, estatales y federales, integrando esfuerzos, recursos 
y estrategias para mejorar la eficacia de las políticas públicas de paz. 

X. Integrar y gestionar Información estratégica: Consolidar y procesar datos 
relevantes del Consejo, creando diagnósticos actualizados que permitan el 
diseño, implementación y monrtoreo continuo de los planes y programas. 

XI. Mantener comunicación con la Secretaria de Gobernación: Informar 
regularmente a la Secretarla de Gobernación sobre los avances y acciones del 
Consejo a través de reportes quincenales y mensuales, utilizando los formatos 
y plataformas designados en acuerdo. 

XI l. Formarse de manera continua. Gestionar estrategias de formación y 
capacitación que les permitan, en lo individual y en lo colectivo, desempeñar sus 
funciones de la mejor manera posible. 

XIII. Aplicar medidas de permanencia: Los integrantes que acumulen tres 
inasistencias consecutivas a las sesiones ordinarias del Consejo sin justificación 
válida ni envío de representante operativo, podrán ser dados de baja por la 
Asamblea del Consejo. 

XIV. Promover la sostenibilidad de las acciones: 1 ncorporar estrategias que 
aseguren la continuidad, escalabilidad y sostenibilidad de las acciones del 
Consejo, incluyendo la gestión de recursos técnicos, humanos y financieros, con 
un enfoque de mediano y largo plazo. 

XV. Contribuir al fortalecimiento del modelo de justicia cívica: Promover 
acciones comunitarias, formativas y de articulación territorial que complementen 
la aplicación del modelo de justicia cívica en el municipio, en coordinación con 
las autoridades competentes, sin sustituir sus funciones ni duplicar sus 
atribuciones. 

XVI. Vinculación con el Consejo Estatal de Paz y Justicia Clvlca: El Consejo 
Estatal y los Consejos Municipales deben contar con una distribución clara de 
funciones, respetando su ámbito de acción. 

l. Planes de trabajo articulados: Ambos niveles deben diseñar e 
implementar planes de trabajo conjuntos, que integren metas 
comunes, definan responsabilidades compartidas y 
promuevan la coordinación efectiva de acciones. 

11. Fortalecimiento de capacidades: Es fundamental que el 
Consejo Estatal impulse procesos de formación , 
acompal'iamlento y fortalecimiento técnico que pem,itan a los 
Consejos Municipales desempeñar sus funciones con eficacia 
y autonom!a. 

111. Intercambio de experiencias: El Consejo Estatal debe generar 
y facilitar espacios de diálogo e intercambio en los que los 
consejos municipales puedan compartir sus logros, 
aprendizajes y desafíos, promoviendo así el aprendizaje 
horizontal y la mejora continua. 

Se pueden organizar encuentros regionales o estatales, mesas de 
diálogo, visitas entre municipios. 
El intercambio permite identificar modelos replicables, evitar 
duplicidades y visibilizar el impacto local. 
También se pueden construir reposrtorios dig~ales de buenas 
prácticas. 

Responsab/1/dades. - Obligaciones y deberes del Consejo de Paz. 
l. Formular, revisar e impulsar políticas públicas municipales que articulen esfuerzos 

institucionales y sociales para la construcción de paz, reconstrucción de tejido social 
y justicia clvica, con base en los principios de participación, corresponsabilidad e 
inclusión. 

11. Generar y actualizar diagnósticos participativos para la identificación de 
problemáticas prioritarias, mapeo de actores, recursos locales, identificación de 
necesidades y posibles riesgos. 

UI. Impulsar las acciones coordinadas entre los distintos sectores comunita rios y 
sociales que participan en el consejo que fortalezcan sus vinculas, la identidad 
compartida y su capacidad de generar acuerdos. 

IV. Desarrollar estrategias integrales y colaborativas para la atención, intervención y 
prevención de la conflictividad local, faltas cívicas y los fenómenos de violencia e 
inseguridad. 

V. Fortalecer la interlocución y articulación con autoridades estatales y federales, así 
como con los tres poderes, para garantizar una estrategia multisectorial alineada. 

VI . T ransversalizar los enfoques interseccionales, de Construcción de Paz y Justicia 
Civica. 

VII. Fortalecer capacidades locales para la construcción de paz. 

VIII. Desarrollar modelos de atención y estrategias especificas frente a la violencia 
crónica. 

IX. Desarrollar sistemas de monitoreo, evaluación y rendición de cuentas. 
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X. Documentar con rigor científico los casos de éxito de programas o buenas prácticas 
implementadas en la localidad. 

Funciones. - Tareas y actividades del Consejo de Paz. 

l. Diseñar el Plan Municipal para la Construcción de Paz, Reconstrucción del Tejido 
Social y Justicia Cívica. 

11. Proveer asistencia técnica y operativa para el diseño, implementación y evaluación 
de estrategias de paz. 

111. Conformar equipos técnicos que lideraran e implementaran las intervenciones 
sociales a nivel territorial. 

IV. Identificar y crear un catálogo de programas exitosos y buenas prácticas en 
prevención social, reconstrucción del tejido social y justicia cívica. 

V. Diseñar circuitos de atención integral a partir de la articulación de actores 
instrtucionales y ciudadanos que respondan de forma cohesionada a las 
problemáticas identificadas. 

VI. Crear redes entre comunidades y actores locales para compartir aprendizajes, 
mejores prácticas y experiencias replicables. 

VIL Identificar perfiles especializados en resolución de conflictos, liderazgo comunitario 
y pedagogfa del buen convivir para conducir iniciativas de paz. 

VIII. Recuperar y movilizar los talentos, recursos, saberes y experiencias locales como 
catalizadores de la reconstrucción del tejido social. 

IX. Coordinar programas de formación y fortalecimiento de capacidades dirigidos a 
integrantes de los Comités de Paz en temas como Pedagogla del Buen Convivir, 
mediación comunitaria, justicia restaurativa, justicia cívica entre otros. 

X. Gestionar financiamiento o recursos materiales, humanos, operativos y de diversa 
índole a nivel local, estatal, nacional e internacional para apoyar iniciativas locales. 

XI. Identificar, sistematizar y visibilizar buenas prácticas en tomo a la construcción de 
paz que ya existan en el municipio. 

XIL Disef'iar e implementar estrategias focalizadas en sectores clave como escuelas, 
espacios públicos, hogares entre otros. 

XIII. Implementar modelos piloto en regiones con altos indices de conflictividad (urbano 
o rural) y evaluar su impacto para su eventual replicación o escalamiento. 

XIV. Desarrollar una narrativa del Buen Convivir que convoque y motive la participación 
de todos los sectores sociales. 

XV. Integrar las perspectivasde género, juventudes, pueblos originarios, personas 
LGBTIQ+, discapacidad, interculturalidad y derechos humanos en las polrticas 
públicas municipales. 

XVI. Implementar un sistema de indicadores comunes para medir avances en seguridad 
humana, cohesión social y paz territorial. 

XVII. Publicar informes anuales con avances, desafíos y recomendaciones para fortalecer 
las estrategias en curso. 

Artículo.11.- El Consejo, para el ejercicio de sus funciones celebrará sesiones que podrán 
ser: 

l. Asamblea del Consejo 

Ordinarias: Se llevarán a cabo trimestralmente, convocando a la totalidad 
de sus integrantes, para revisar avances, definir estrategias y tomar 
decisiones colegiadas. 

11. Extraordinarias: Se podrán celebrar en cualquier momento cuando la 
relevancia o urgencia del asunto lo justifique, a solicitud de la Mesa Directiva 
o al menos de una tercera parte de los integrantes. Las sesiones serán 
públicas, de conformidad con la naturaleza de los asuntos a tratar, lo cual se 
establecerá en la convocatoria. 

11 . Equipos Técnicos lnterinstitucionales 
Los Equipos Técnicos lnterinstitucionales celebrarán sesiones de trabajo de 
manera ordinaria cada quince días, con el objetivo de dar seguimiento a la 
implementación operativa de las estrategias, planes y acciones aprobadas por 
el Consejo. 

También podrán llevar a cabo reuniones extraordinarias, cuando así lo acuerden 
sus integrantes previa autorización de los miembros del Consejo, por necesidad 
operativa o urgencia de los temas a tratar. Las sesiones podrán ser presenciales, 
virtuales o mixtas, de acuerdo con las condiciones y dinámica de trabajo del 
equipo y del municipio. 

Artículo.12.- Las convocatorias para sesiones ordinarias de la Asamblea del Consejo, se 
notificarán a los integrantes con siete días hábiles de anticlpación y para las sesiones 
extraordinarias será detres días hábiles de anticipación. Ambas se realizarán por escrito, 
correo electrónico o por cualquier otro medio de comunicación que se designe entre los 
integrantes del Consejo. 
Artículo.13.- Para que las sesiones del Consejo sean válidas, deberá acreditarse la 
presencia de al menos la mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones se adoptarán 
por mayorta simple de los votos emitidos, mediante votación económica (levantando la 
mano). En caso de empate, la Presidencia del Con$8j0 ejercerá voto de calidad. 

CAPÍTULO V 
DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CIVICA 

Artículo.14.~ Integración de la Mesa Directiva 
La Mesa Directiva es el primer órgano que se instala dentro del Consejo de Paz y Justicia 
Civíca. Estará conformada por tres integrantes: 

l. La persona titular de la Presidencia Municipal, quien fungirá como Presidencia del 
Consejo. 

11. La persona titular de la Secretarla del Ayuntamiento, quien ejercerá como 
Secretaría Ejecutiva. 

111. La persona designada por el Presidente Municipal, integrante del Gabinete, quien 
fungirá como Secretaría Técnica. 

Artículo.15.-0uración y Naturaleza de la Mesa Directiva. 

La Mesa Directiva tendrá la duraClón que el tiempo de la administración municipal este en 
funciones. Su integración deberá garantizar la continuidad y operatividad del Consejo, sin 
coincidir con el periodo de representación ciudadana. 
Artículo.16.- Funciones de la Mesa Directiva. 
La Mesa Directiva tiene como propósito coordinar la instalación y operación del Consejo. 
Para ello, contará con las siguientes funciones: 
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Emitir la convocatoria para la integración de los sectores ciudadanos y no 
gubernamentales al Consejo, en un plazo no mayor a 10 dlas hábiles a partir de 
su instalación. 

11. Supervisar la operación técnica del Consejo y la implementación de los acuerdos 
tomados en asamblea. 

111. Asegurar la articulación interinstitucional entre las dependencias municipales y 
los sectores sociales representados. 

IV. Garantizar que las sesiones del Consejo se convoquen y desarrollen en tiempo 
y forma. 

Artículo.17.~ Atribuciones específicas de los integrantes de la Mesa Directiva 
1. Presidencia del Consejo 

i. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo. 
ii. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

íii. Someter a aprobación del Consejo las propuestas de estrategias integrales y los 
recursos necesarios para su implementación. 

iv. Emitir voto de calidad en caso de empate. 

v. Ejercer las atribuciones necesarias para el buen funcionamiento d~ Consejo. 
11. Secretaría Ejecutiva del Consejo 

vi. Representar a la Presidencia del Consejo en su ausencia. 
vii. Comunicar al Consejo las zonas de atención prioritaria, con base en 

diagnósticos sociales actualizados. 

viii. Gestionar recursos públicos o privados para el desarrollo de las políticas y 
estrategias aprobadas. 

ix. Facilttar la operación logística y administrativa del Consejo. 
111. Secretarla Técnica del Consejo 

x. Elaborar las convocatorias de las sesiones del Consejo y asegurar su debida 
notificación. 

xi. Preparar el orden del dla y elaborar las minutas de cada sesión. 
xii. Resguardar expedientes y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo, 

solicitando avances a las áreas responsables. 

xiii. Informar sobre el cumplimiento de acuerdos y resultados obtenidos. 
xiv. Realizar tareas de sistematización, documentación y evaluación de las 

actividades y someterlas a aprobación del Consejo. 

x:v. Liderar la elaboración del Plan Municipal de Construcción de Paz. 
Reconstrucción del Tejido Social y Justicia Cívica. 

xvi. Ejecutar otras tareas: que le sean encomendadas por la Presidencia del Consejo. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS EQUIPOS TÉCNICOS INTERINSfilUCIONALES DEL CONSEJO DE PAZ Y 

JUSTICIA CÍVICA 

Artículo.18.- Una vez instalado el Consejo de Paz y Justicia Cívica, deberá conformarse el 
Equipo Técnico lnterinstitucional, como un órgano de carácter operativo y consultivo. 
Estará integrado por titulares de las dependencias municipales, asi como por los enlaces 
técnicos operativos de cada sector ciudadano representado. 

11 

Artículo.19.• El Equipo Técnico lnterinstitucional tendrá como funciones central es asegurar 
la transversalidad de las politicas públicas orientadas a la atención de las causas 
estructurales de la violencia y la gestión del buen convivir en las comunidades promoviendo 
la participación activa de todas las áreas del gobierno municipal. 

Garantizar que las acciones, estrategias y decisiones del Consejo estén 
alineadas con los principios, fines y objetivos establecidos en este reglamento y 
presentar las propuestas correspondientes al Consejo para su aprobación. 

Articulo.20.~Para el cumplimiento de sus objetivos, el Equipo Técnico lnterinstitucional 
tendra las siguientes atribuciones: 

Presentar diagnósticos que permitan establecer prioridades de inteNención 
basadas en evidencia. 

11 . Desarrollar herramientas y metodologlas para el diseño de estrategias 
integrales. 

111 . Actualizar anualmente los diagnósticos de seguridad, tejido social y factores de 
riesgo, de manera participativa. 

IV. Informar al Consejo, por medio de la Secretaria Técnica, sobre avances, 
resultados y hallazgos. 

V. Proponer nuevas estrategias y ajustes para minimizar las causas de la violencia 
social. 

VI. Emitir opiniones técnicas para fortalecer los procesos de diseño, implementación 
y evaluación de pollticas públicas. 

VII. Coordinar la implementación de acciones desde sus respectivas dependencias. 

VIII. Atender las consultas y ~equerimientos que el Consejo estime pertinentes. 
Articulo.21.- El Equipo Técnico lnterinstitucional se reunirá, previa aprobación del Consejo, 
de manera ordinaria cada quince dlas y podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando lo 
acuerden sus integrantes. De cada sesión se levantará un acta que deberá ser firmada por 
las y los asistentes. 
Articulo.22.-Cada sector representado en el Consejo podrá designar a una persona como 
enlace técnico operativo, quien participará activamente en ras reuniones del Equipo Técnico 
lnterinstitucional para apoyar la implementación de estrategias y acciones de 
reconstrucción del tejido social previa aprobación del Consejo. 
Articulo.23.~ La priorización territorial de las intervenciones será determinada con base en 
los diagnósticos participativos, asf como en las problemáticas identificadas por los Comités 
de Paz u otros mecanismos ciudadanos reconocidos por el Consejo. 
Artículo.24.-La persona tttular de la Secretarla Técnica del Consejo coordinará y liderará 
los trabajos del Equipo Técnico lnterinstitucional, y tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Convocar, presidir y coordinar las sesiones del Equipo Técnico lnterinstitucional. 
11. Proponer al Consejo las zonas y grupos de atención prioritaria. 
111. Asesorar técnicamente al Consejo en temas relacionados con la prevención de 

la violencia, la seguridad comunitaria y la participación ciudadana. 

IV. Elaborar las minutas de las sesiones y resguardar los expedientes de los 
asuntos tratados. 

V. Informar al Consejo sobre el cumplimiento de acuerdos, avances y resultados. 
VI. Integrar el informe técnico que el Consejo remitirá periódicamente a la Secretarla 

de Gobernación. 
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VII. Cualquier otra función que resulte necesaria para el cumplimiento de los 
objetivos de este reglamento. 

Artículo.25.- El Equipo Técnico lnterinstitucional deberá confonmarse dentro de los tres 
días naturales posteriores a la instalación del Consejo, y será considerado el órgano 
operativo permanente para la ejecución y evaluación técnica de las estrategias del Consejo. 

Artlculo.26.- A partir del diagnóstico participativo y la identificación de problemáticas 
prioritarias reflejadas en el plan de trabajo del Consejo, podrán conformarse Equipos 
Técnicos lnterinstitucionales Específicos (ETIS) con el objetivo de diseñar, implementar y 
dar seguimiento a estrategias puntuales para atender causas particulares de la violencia 
social. 

Cada ETIS estará integrado por representantes de dependencias municipales, organismos 
autónomos, sociedad civil u otros sectores que cuenten con experiencia o competencia 
técnica en el tema que se aborde, y podrá induir enlaces ciudadanos cuando el Consejo lo 
determine pertinente. 

Las funciones de los ET!S incluirán: 

l. Elaborar propuestas específicas de intervención alineadas con el plan de trabajo 
del Consejo. 

11. Coordinar la implementación de acciones y programas en el territorio asignado. 
111. Proveer información técnica y operativa al Consejo y al Equipo Técnico 

lnterinstitucionaL 

IV. Evaluar y ajustar las acciones con base en los resultados y evidencias 
recopiladas. 

V. Facilitar la participación comunitaria en las estrategias especificas de atención. 
La confonmacíón, duración y objetivos de cada ETIS deberán quedar registrados mediante 
acta firmada por sus integrantes, y su seguimiento estará a cargo de la Secretaria Técnica 
del Consejo. 

CAPÍTULO VII. 
DE LOS COMITÉS DE PAZ 

Artlculo.27.- Naturaleza y función de los Com~és de Paz 
Los Comnés de Paz son estructuras operativas de carácter ciudadano, generadas por la 
Unidad de Mesas de Paz de la Secretaria de Gobernación, como espacios de participación 
ciudadana en el territorio municipal. 
Con la aprobación previa del Consejo, también µodrán integrarse a esta estructura otras 
instancias similares que hayan sido creadas por el gobierno o por diversos sectores 
sociales. Su finalidad es articular acciones a nivel local orientadas a la prevención de la 
violencia, la reconstrucción del tejido social y la promoción de una cultura de paz, con un 
enfoque participativo y territorial. 

Los Comités de Paz actúan como el vínculo operativo y territorial del Consejo Municipal de 
Paz y Justicia Cívica, alineándose con sus ejes estratégicos, acciones prioritarias y 
objetivos. Asimismo, tienen la capacidad de proponer, implementar y acompañar procesos 
en sus respectivas comunidades 
Articulo.28.- Confonnación de los Comités de Paz 

Los Comités de Paz se conformarán a nivel del polígono territorial, colonia o por número de 
habitantes que asf determine el Consejo de Paz y Justicia Cívica, de acuerdo con criterios 
geográficos, sociales y de viabilidad operativa. En aquellos casos donde existan Comités 
de Paz previamente constituidos por la Unidad de Mesas de Paz de la Secretaría de 
Gobernación, se integrarán a la estructura organizativa definida por el Consejo de Paz y 
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Justicia Civica, con el fin de fortalecer el trabajo conjunto y alinear acciones de construcción 
de paz. 

Estarán conformados por: 
l. Ciudadanas y ciudadanos que habitan el territorio de intervención. 

11. Representantes de organizaciones sociales, culturales, juveniles o religiosas 
con presencia en el territorio. 

lll. Servidores públicos de las unidades territoriales o enlaces comunitarios 
designados por el municipio. 

IV. Personas delegadas por el Consejo Municipal para acompafiar procesos 
participativos. 

Su integración deberá garantizar representatividad, diversidad y compromiso ético con los 
principios de paz, equidad, participación y buen convivir. La conformación se realizará 
mediante convocatoria pública o en asamblea vecinal, acompañada por el equipo técnico 
del Consejo y/o autoridades municipales. 

Artículo.29.- Objetivos de los Comités de Paz 
Los Comités de Paz tendrán como objetivos: 

1. Promover la convivencia pacifica, la solidaridad y el sentido de comunidad en su 
entorno. 

11. Diseñar e implementar proyectos, iniciativas o actividades comunitarias que 
favorezcan la construcción de paz, la cohesión social y la cultura c[vica. 

111. Colaborar en la ejecución de las acciones derivadas del Plan Municipal de Paz, 
Reconstrucción de Tejido Social y Justicia Cívica desde su ámbito de actuación. 

IV. Fortalecer el vinculo entre ciudadanía y gobierno, facilrtando la comunicación 
entre el Consejo y el territorio. 

V. Aplicar, de manera contextualizada, los principios y herramientas que 
favorezcan el Buen Convivir en sus acciones y relaciones. 

VI. Incorporar prácticas de manejo y transformación de conflictos comunitarios, 
desde un enfoque restaurativo y de diálogo. 

VII. Identificar recursos y capacidades locales para la solución pacifica de 
problemáticas y la prevención de violencias. 

VII l. Participar, en coordinación con las autoridades competentes y el Consejo, en 
acciones comunitarias orientadas al cumplimiento de medidas restaurativas o 
educativas vinculadas a la justicia clvica, incluyendo actividades de servicio 
comunitario, cultura de legalidad y resolución de conflictos. 

IX. Documentar y socializar experiencias, aprendizajes y buenas prácticas para su 
réplica en otros territorios. 

X. Contribuir a la evaluación y mejora continua de las políticas públicas, estrategias 
y acctones de construcción de paz, reconstrucción del tejido social y la justicia 
clvica. 

XI. Los Comités de Paz deberán presentar un informe trimestral al Consejo de Paz 
y Justicia Cívica, en el que se detallen las actividades realizadas, las 
problemáticas sociales identificadas, los logros alcanzados, los desafíos 
comunitarios enfrentados y las principales necesidades del territorio. Asimismo, 
el informe deberá incluir el registro de asistencia a las reuniones ciudadanas 
convocadas durante el periodo correspondiente. 

Artículo.30.- Articulación con el Consejo Municipal 

Los Comités de Paz estarán articulados fonmalmenle al Consejo Municipal de Paz y Justicia 
Cívica mediante: 
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a) La ejecución en territorio de las estrategias, planes y acciones definidas por el 
Consejo. 

b) El acompañamiento técnico y formativo por parte de los Equipos Técnicos 
lnterinstitucionales (ETIS). 

e) La retroalimentación periódica al Consejo sobre avances, necesidades y conflictos 
emergentes. 

d) La participación en las sesiones del Consejo o sus equipos técnicos a través de 
enlaces ciudadanos o representantes del Comité. 

e) Los Comités de Paz deberán reportar mensualmente al Consejo de Paz y Justicia 
Cfvica el avance de las acciones implementadas en el territorio, en coordinación con 
los Equipos Técnicos lnterinstitucionales (ETIS). 

f) Asimismo, podrán elaborar y presentar reportes sobre necesidades identfficadas en 
sus colonias y barrios que consideren prioritarias para ser atendidas como parte de 
las estrategias de atención a las causas estructurales de la violencia. Los reportes 
deberán presentarse por escrito, en el formato que para tal efecto determine el 
Consejo, y servirán como insumo para la planeación, ajuste y evaluación de las 
políticas y acciones territoriales. 

g) Con el propósito de asegurar que el Comité de Paz funcione de manera eficiente y 
continúe mejorando, se llevará a cabo una evaluación periódica enfocada en 
aspectos claros y sencillos. Entre ellos se considerará el tiempo que tardan en 
reportar los casos, el número de reportes emitidos, asl como la manera en que se 
da seguimiento a las estrategias, acciones o acuerdos establecidos por el Consejo. 
Esta evaluación se realizará de forma regular, al menos cada tres meses, y tendrá 
como objetivo identificar áreas de mejora. En el proceso podrán participar tanto los 
integrantes del comité como personas externas invitadas, con el fin de garantizar 
una revisión justa, objetiva y transparente. 

Artículo.31.- Fonnación en el modelo de Buen Convivir 

Las y los integrantes de los Comités de Paz y los servidores públicos territoriales que los 
acampanen deberán participar en procesos formativos progresivos, siguiendo las etapas 
de la Pedagogla del Buen Convivir: 

l. Sensibilizar: Conocer los fundamentos de la cultura de paz, reconstrucción de 
tejido social y justicia clvica, y su relevancia para el territorio, así como de los 
objetivos, actividades e iniciativas del Plan Municipal de Construcción de Paz. 

ll. Encuentro: Fomentar la integración comunitaria a través de la generación de 
espacios de encuentro significativo para animar la participación ciudadana, 
fortalecer los procesos de construcción de confianza y favorecer mecanismos 
de comunicación asertiva a diferentes niveles de colaboración {barrio, colonia o 
municipio). 

111 . Comprender: Identificar las problemáticas que se desea atender, reconocer los 
roles y responsabilidad diferenciada de cada actor en la reconstrucción del tejido 
social y valorar los recursos locales para atender dichas problemáticas. 

IV. Transformar: Capacitar a los actores locales para atender las problemáticas 
seleccionadas, así como analizar tas actitudes, visiones y prácticas que 
fortalecen o debilitan la convivencia, la colaboración y la creación de comunidad. 

V. Revincular: Propiciar encuentros entre vecinas y vecinos, funcionarios y actores 
no gubernamentales socialicen experiencias exitosas, buenas prácticas y 
procesos para generar confianza y acuerdos de colaboración. 

VI . Renovar: Participar activamente en la instalación y funcionamiento del Comité 
de Paz, asumiendo compromisos públicos y responsabilidades. 

Cada municipio adaptará la metodología según sus condiciones, garantizando procesos 
formativos breves, vivenciales y orientados a la acción. 
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Art.iculo.32.- Reconocimiento institucional y sostenlbilidad. 
Los Comités de Paz serán reconocidos formalmente por las Mesas de Paz, el Consejo 
Municipal y por la administración municipal correspondiente. Podrán acceder a apoyos 
técnicos, formativos y en especie para el cumplimiento de sus funciones. 
Se fomentará su continuidad, fortalecimiento y renovación periódica, así como su 
escalamiento en nuevos territorios, a partir de los aprendizajes acumulados y las 
experiencias exitosas documentadas. 

Articulo.33.- Procedimiento de instalación. 
La instalación de los Comités de Paz estará a cargo del Consejo Municipal de Paz y Justicia 
Cívica. Para tal efecto, se podrán llevar a cabo asambleas vecinales, convocatorias públicas 
abiertas a la ciudadanía o la integración de estructuras de participación comunitaria 
preexistentes en la localidad. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONSEJO 

Artículo.34.- Propósito de las etapas de implementación. 
El proceso de implementación del Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica (CPyJC) se 
llevará a cabo de fonna progresiva, estructurada y participativa, a través de etapas que 
permitan garantizar su instalación legal, su funcionamiento técnico, su legitimidad social y 
su capacidad operativa. Las etapas podrán ajustarse de acuerdo con las características del 
municipio, sin alterar el cumplimiento de los elementos mínimos establecidos en el presente 
reglamento. 

l. Etapa 1- Consfüución y arranque del Consejo. 
11. Etapa 2 - Diagnóstico participativo y diseño estratégico. 

111. Etapa 3- Plan Municipal de Paz, Reconstrucción del Tejido Social y Justicia Civica. 
IV. Etapa 4- Ejecución, evaluación y mejora continua. 

Artfculo.35.-Constltución y Arranque del Consejo (duración sugerida: hasta 3 meses) 

Tiene como finalidad instalar y establecer la estructura básica de gobemanza del Consejo 
y asegurar su marco normativo, participativo y operativo mínimo. Comprende las siguientes 
acciones: 

Presentación pública del Plan Municipal de Paz, Reconstrucción del Tejido Social 
y Justicia Cívica. 

11. Realización de un taller inductivo dirigido a las y los integrantes del Consejo. 

111. Instalación de la Mesa Directiva como primer órgano formal del Consejo. 

IV. Elaboración y aprobación del Reglamento Interno del Consejo. 

V. Emisión de convocatoria pública y selección de integrantes ciudadanos y no 
gubernamentales. 

VI. Instalación formal del Consejo. 
Artículo.36.-Diagnóstico Participativo y Diseño Estratégico {duración sugerida: hasta 
3 meses) 
Tiene como propósito identificar, con base en la participación comunitaria y el análisis 
técnico, las problemáticas prioritarias del municipio, y construir un plan de acción que 
oriente las intervenciones del Consejo. Comprende: 

l. Diselio e implementación del proceso diagnóstico social participativo. 

11. Priorizaclón de problemáticas, zonas y grupos de atención. 
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111. Elaboración del Programa de Trabajo Anual del Consejo, con proyección 
trianual. 

IV. Conformación de los Equipos Técnicos lnterinstilucionales (ETIS) por tema o 
problemática. 

V. Presentación pública de resultados y estrategias preliminares. 
Articulo.37.- Plan Municipal de Construcción de Paz, Reconstrucción de Tejido Social 
y Justicia Cívica (duración sugerida: hasta 3 meses) 
Busca integrar el enfoque de paz, justicia cívica y reconstrucción del tejido social en la 
política pública municipal, asi como consolidar alianzas y condiciones estructurales para la 
sostenibilidad del Consejo. Incluye: 

l. Incorporación de los principios del Consejo en instrumentos de planeación y 
políticas municipales. 

11. Revisión y adecuación normativa, programática y presupuestaria. 
111. Formalización de alianzas con instituciones, sectores sociales, empresariales, 

asociaciones religiosas, académicas y comunitarias. 
IV. Implementación de estrategias para promover la participación ciudadana en la 

ejecución del Plan Municipal. 
V. Definición de mecanismos de monitoreo, medición y rendición de cuentas. 

Artículo.38.- Ejecución, Evaluación y Mejora Continua (ciclo anual recurrente) 
Tiene como finalidad implementar las estrategias priorizadas, dar seguimiento a sus 
resultados y ajustar los planes de intervención con base en la evidencia generada. 
Comprende: 

l. Ejecución de las acciones por parte de los Equipos Técnicos y los Comités de 
Paz. 

11. Sistematización de avances, obstáculos, buenas prácticas y aprendizajes. 
111. Evaluación de impacto de las intervenciones. 
IV. Actualización del diagnóstico. 
V. Rediseño o ajuste del plan de trabajo para el siguiente ciclo operativo. 

Artículo.39.- Naturaleza flexible y progresiva del proceso. 
El proceso de implementación podrá adaptarse a las condiciones específicas del municipio, 
priorizando la participación activa de los actores locales, la construcción de legitimidad, y la 
sostenibilidad de las acciones. 
Articulo.4D.-Del Diagnóstico Social Participativo. 
El Diagnóstico Social Participativo constituye una herramienta fundamental para orientar 
las acciones del Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica. Su propóstto es identificar de 
manera colectiva y estructurada las causas, condiciones, y dinámicas que generan 
violencia, conflicto y deterioro del tejido social en el territorio, con el fin de definir prioridades 
de intervención y estrategias basadas en evidencia. 
Este diagnóstico deberá elaborarse mediante un proceso participativo, multisectorial y 
territorializado, integrando tanto el conocimiento técnico como las experiencias y 
percepciones de las comunidades, y contemplará al menos los siguientes componentes: 

l. Análisis de la situación actual de violencia y conflictividad. Se deberá realizar 
una caracterización integral de los fenómenos de violencia presentes en el 
municipio, considerando: 

i. Tendencias, tipos y modalidades de violencia {interpersonal, comunitaria, 
institucional, estructural). 
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ii. Grupos más afectados o vulnerables. 

iii. Espacios públicos o zonas geográficas con mayor exposición a riesgo. 
Este análisis deberá basarse en datos actualizados provenientes de fuentes 
oficiales de los tres niveles de gobierno, informes de organismos especial¡zados, 
estudios académicos y/o trabajos previos de diagnóstico realizados por 
autoridades u organizaciones. 

11. Valoración del riesgo situacional y la peligrosidad criminal. Se deberá llevar a 
cabo una identificación de riesgos a partir de la consulta con autoridades 
municipales, cuerpos de seguridad y liderazgos comunitarios, para valorar: 

i. Percepciones de inseguridad. 
ii. Presencia de factores de riesgo {tensiones sociales, grupos armados, 

disputas territoriales). 
ifi . Condiciones mlnimas de seguridad para intervenir. 

Este ejercicio permitirá definir si existen condiciones adecuadas para desplegar 
acciones comunitarias sin comprometer la integridad del personal o de la población 
participante. 

111. Consulta comunitaria y levantamiento participativo de información. El 
diagnóstico deberá incorporar metodologias de proximidad social que permitan 
escuchar directamente a la población. Se recomienda la aplicación de herramientas 
como: 

i. Entrevistas semiestructuradas y reuniones de escucha. 
ii. Encuestas comunitarias. 
iii. Talleres participativos y grupos focales. 
1v. Marchas exploratorias y mapeo comunitario. 

La información recabada debe permitir identificar: 
v. Las principales causas de conflicto y violencia desde la perspectiva local. 
vi. Los intereses, necesidades y capacidades de los diferentes actores. 
vii. Las zonas de oportunidad para la acción colectiva. 

IV. Identificación de recursos y capacidades locales 

Se realizará un inventario de recursos disponibles para la intervención, tanto por parte 
del gobierno municipal como de la sociedad civil y la comunidad, considerando: 

i. Recursos humanos especializados. 
ii. Presupuesto disponible. 
iii. Redes comunitarias activas, liderazgos sociales, infraestructura o 

equipamiento comunitario. 
V. Cartografía y análisis georreferenciado 

El diagnóstico deberá incluir una representación espacial de los datos, elaborando 
mapas que permitan visualizar: 

i. Zonas de riesgo o conflictividad. 
ii. Areas prioritarias de intervención. 
iii. Localización de recursos y capacidades. 

Este componente geográfico facilitará la planificación territorial y la asignación 
estratégica de recursos. 

El documento final del diagnostico deberá integrar los hallazgos provenientes de 
distintas fuentes y metodologías, y será presentado ante el Consejo para su 
validación. Su contenido servirá como insumo clave para la definición de las 
problemáticas prioritarias, la conformación de los Equipos Técnicos 
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lnterínslitucionales (ETIS), y la elaboración del Programa de trabajo Anual del 
Consejo Municipal. 

Artlculo.41.- Del Programa de Trabajo Anual del Consejo. 
El Programa de Trabajo Anual del Consejo Municipal de Paz y Justicia Civica es el 
instrumento operativo que orienta las acciones, estrategias y decisiones del Consejo 
durante cada ejercicio anual, con base en los hallazgos del diagnóstico social participativo 
y tos principios establecidos en este reglamento. 

1. Naturaleza y propósito. El programa de trabajo constituye una hoja de ruta 
compartida que articula la participación de los sectores institucionales y sociales 
representados en el Consejo, con el objetivo de atender las causas estructurales 
de la violencia, promover la justicia cívica, reconstruir el tejido social y fortalecer 
la convivencia comunitaria en el municipio. 

11. Contenido mínimo. El Programa de Trabajo Anual deberá elaborarse de forma 
colegiada y participativa, y deberá contener. al menos, los siguientes elementos: 

i. Justificación y diagnóstico, base que fundamente las prioridades de 
intervención. 

ii. Objetivos generales y específicos, alineados al marco normativo y a los 
principios del Consejo. 

iii. Líneas de acción y estrategias prioritarias, organizadas por eje temático, 
grupo social o zona territorial. 

iv. Actividades operativas, con responsables definidos, recursos estimados y 
cronograma de ejecución. 

v. Indicadores de seguimiento y evaluación, tanto de proceso como de 
resultados. 

vi. Mecanismos de participación ciudadana, en la implementación y 
evaluación del plan. 

vii. Estrategias de articulación interinstituclonal y colaboración con la 
sociedad civil. 

viii. Anexos técnicos, como mapas, cronogramas o fichas de proyecto. 

111. Proyección trianual. Aunque su vigencia formal será anual, el programa podrá 
contemplar una proyección estratégica a tres af\os, que permita continuidad, 
sostenibilidad e innovación progresiva en las acciones del Consejo, 
articulándose con los planes municipales de desarrollo y otros instrumentos de 
polltica pública local. 

IV. Aprobación y actualización. El Programa de Trabajo Anual deberá ser 
presentado por la Secretaria Técnica del Consejo y aprobado por ta Asamblea 
General del Consejo en sesión ordinaria. Podrá ser actualizado mediante acta y 
acuerdo del Consejo, cuando existan cambios sustanciales en el contexto, se 
obtengan nuevos datos del diagnóstico o se identifiquen aprendizajes relevantes 
durante su ejecución. 

El cumplimiento del Programa de Trabajo Anual será responsabilidad compartida entre los 
integrantes del Consejo, los Equipos Técnicos lnterinstitucionales y las dependencias 
municipales, con base en los principios de corresponsabilidad, transparencia y enfoque en 
resultados. 
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Artlculo.42.- Del Plan Municipal de Paz, Justicia Cívica y Reconstrucción del Tejido 
Social. 
El Plan Municipal de Paz, Justicia Cívica y Reconstrucción del Tejido Social es el 
instrumento estratégico y transversal que orienta la política pública municipal hacia una 
cultura de paz, la prevención de las violencias, la cohesión comunitaria y la justicia cívica. 
Constituye la ruta integral para alinear las acciones del gobierno municipal, los programas 
sociales, las normas y las iniciativas ciudadanas hacia un objetivo común: la construcción 
de paz en el territorio. 

l. Finalidad y visión estratégica. El Plan Municipal tiene como finalidad integrar de 
forma progresiva y sistémica los enfoques de paz, reconstrucción del tejido social y 
justicia cívica en toda la estructura del gobif!rno municipal, en sus políticas, 
programas, normativas, planes de desarrollo y mecanismos de atención ciudadana. 
Asimismo, busca incidir en las prácticas, planes y agendas de los actores sociales, 
comunitarios, religiosos, empresariales y educativos del municipio, articulando 
esfuerzos y capacidades para fomentar entornos de seguridad humana, convivencia 
pacifica y bienestar colectivo. 

11. Principios rectores del Plan. La formulación e implementación del Plan Municipal 
se regirá por los siguientes principios: 

i. Enfoque de paz pos~iva, entendida como la creación de condiciones 
estructurales y culturales para la convivencia y atención a las causas de la 
violencia. 

ii. Prevención de las violencias, mediante acciones centradas en tas causas 
estructurales y no solo en la reacción institucional. 

iii. Reconstrucción del tejido social, impulsando vinculas de confianza, diálogo y 
colaboración comunitaria. 

iv. Justicia cívica, como via para resolver conflictos de manera no punitiva, 
educativa y restaurativa. 

v. Territorialización, priorizando zonas con mayores riesgos, exclusión o 
conflictividad. 

vi. Participación muttisectorial y corresponsable, articulando actores p0blicos, 
sociales y comunitarios. 

111. Contenido del Plan Municipal. El Plan deberá contener, al menos: 
i. Integración del Diagnóstico Social participativo, elaborado en la etapa 

previa del Consejo Municipal y los equipos técnicos. 
ii . Visión estratégica de transformación del municipio, que oriente el largo 

plazo y se exprese en objetivos comunes. 
fii. Lineas estratégicas y ejes de intervención temáticos, que articulen 

programas, dependencias y actores sociales. 
iv. Estrategias de transversalización institucíonal, con propuestas concretas 

para ta inclusión de estos enfoques en: 
a. Reglamentos y normativas locales. 
b. Planes municipales de desarrollo. 
c. Programas sectoriales. 

v. Presupuestos participativos y mecanismos de gestión ciudadana, en 
caso de que aplique. 

vi . Modelo de articulación interinstitucional e intersectorial, con canales 
formales de colaboración y corresponsabilidad. 
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a. Estrategias para el fortalecimiento del modelo de justicia cívica, 
incluyendo acciones comunitarias, restaurativas y fonnativas que 
contribuyan a su implementación efectiva, con participación de los 
Comités de Paz, las dependencias municipales y los actores sociales. 

vii. Mecanismos de seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y mejora 
continua. 

IV. Elaboración, aprobación y actualización. El Plan Municipal será fonnulado por la 
Secretaría Técnica del Consejo, en coordinación con la Presidencia Municipal y con 
la participación de las dependencias municipales, la Asamblea del Consejo y 
representantes de los sectores sociales. 

El documento deberá ser aprobado por el Consejo y aprobado por el Cabildo 
Municipal C<lmo política pública oficial. 
Su actualización deberá realizarse al menos cada tres ai,os o cuando el Consejo lo 
determine necesario, debido a cambios contextuales, hallazgos del diagnóstico o 
evaluaciones previas. 

V. Alcance institucional y social del Plan. El Plan Municipal constituye el marco de 
referencia para la planeación, ejecución y evaluación de acciones orientadas a la 
paz, desde el ámbrto institucional y social. 
Todas las dependencias municipales deberán considerar sus directrices al formular 
sus programas operativos y estrategias territoriales. 

Se invitará a los actores sociales, comunitarios, empresariales, académicos y 
religiosos a alinear sus iniciativas a los principios y objetivos del Plan, mediante 
convenios, agendas colaborativas y esquemas de corresponsabilidad. 

CAPÍTULO IX. 
DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE JUSTICA CÍVICA 

Artículo 43. De los objetivos de la Justicia Cívica. 

El presente Reglamento tiene los objetivos siguientes: 

l. Fomentar la Cultura de la Legalidad que favorezca la convivencia social y la 
prevención de conductas antisociales; 

11. Establecer las reglas mínimas de la Justicia Cívica y los mecanismos para la 
imposición de sanciones que deriven de conductas que constituyan faltas 
administrativas, así como los procedimientos para su aplicación y la 
instrumentación de mecanismos alternativos para la solución de conflictos; 

111. Advertir y atender las conductas antisociales que puedan desencadenar en algún 
conflicto; 

IV. Implementar con apoyo de la sociedad civil organizada, academia e iniciativa 
privada un Portafolio de Soluciones y programas de trabajo a favor de la 
comunidad que prevenga el delito en sus etapas más tempranas; 

V. Reconocer que la justicia restaurativa, no significa impunidad; que la resolución de 
los conflictos comunitarios desde su origen, significa ausencia de violencia y 
seguridad pem,anente; y 

VI. Aumentar la capacidad cívica de la comunidad para que los conflictos sean 
oportunidades de cambios de paradigmas que construyan una paz positiva. 
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Articulo 44. De los Valores Cívicos y la corresponsabilidad. 

Los valores clvicos son aquellas conductas que favorecen la convivencia pacifica de las 
personas. Estos valores son reconocidos por diversos grupos sociales y transmitidos de 
una generación a otra, por tanto, también fonnan parte del legado cultural social. Son 
valores civicos los siguientes: 

Corresponsabilidad. Colaborar con la familia, vecinos, comunidad y autoridades 
hacia un objetivo común. 

11. Diálogo. Platicar con respeto y prudencia con una comunicación asertiva y positiva 
para la solución de confiictos. 

111. Honestidad. Decir la verdad, ser objetivo, hablar con sinceridad y respeto a las 
opiniones de otras personas, sin herirlas. 

IV. Humildad. Conocer las propias limitaciones, defectos y debilidades y actuar de 
acuerdo a tal conocimiento. 

V. Igualdad. Equiparar a todos las personas en derechos y obligaciones, según sus 
drcunstancias, tratando a los iguales como iguales y a los desiguales como 
desiguales. 

VI. Justicia. Dar a cada uno lo que le corresponde o pertenece, siendo objetivo y 
tomando la mejor decisión. 

VII . Prudencia. Saber evaluar los riesgos y controlarlos en la medida de lo posible. 
VIII. Respeto. Reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades de los demás y 

sus derechos, incluyendo la diferencia, la diversidad y el cumplimiento a la 
normatividad. 

IX, Sensibilidad. Ser compasivos, utilizar la empalia y entender el dolor ajeno. 
X. Solidaridad. Fomentar la colaboración social, el apoyo y la ayuda en situaciones 

adversas, que consoliden familias, amistades y comunidades. 

Articu lo 45. De los sujetos 

Son sujetos del presente Reglamento todas las personas fisicas mayores a 12 años que 
transiten en el Municipio de Ures, Sonora, de conformidad con to dispuesto en la Ley 
General de los Derechos de Niftas, Ninos y Adolescentes y la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes para el Estado de Sonora. 

También se aplicará a las personas juridicas con independencia de su domicilio social 
o fiscal, cuando su personal realice actos constitutivos de falta administrativa dentro del 
Municipio. 

Cuando se trate de personas jurídicas, será el representante legal o apoderado jurldico 
quien deberá ser citado y comparecer en los términos del presente Reglamento, en caso 
de desacato, serán subsidiariamente responsables los socios o accionistas. 

Articulo 46. De la responsabilidad jurídica. 
La responsabilidad determinada conforme al presente Reglamento es autónoma de las 

consecuencias jurídicas que las conductas pudieran generar en otro ámbito. 

El Juez Civlco determinará la remisión de los probables infractores al Ministerio Público, 
cuando los hechos de que tenga conocimiento, con motivo de sus funciones, puedan ser 
constitutivos de delito. 

Articulo 47. Autoridades competentes en materia de Justicia Cívica. 

La aplicación del presente Reglamento corresponde a: 

l. El Presidente Municipal; 
11. La Secretarla del Ayuntamiento; 

111. La Secretarla de Seguridad Ciudadana; 
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IV. Dirección de Prevención Social; 
V. Area de Justicia Cívica; 

VI. Los Jueces Cívicos; y 
VII. Los auxiliares. 

Articulo 48. Del Presidente Municipal. 

Corresponde al Presidente Municipal: 
l. Aprobar el número, distribución y competencia de los Juzgados Cívicos en el 

Municipio; 
ll. Proponer al Cabildo el nombramiento de los Jueces Cívicos mediante convocatoria 

ciudadana y removerlos cuando se justifique que han incurrido en una causa o falta 
grave que afecte sus funciones; 

111. Instruir a las autoridades municipales, el ámbito de sus respectivas competencias, 
a las acciones tendientes a la difusión, promoción y cumplimiento de las 
disposiciones del presente Reglamento; y, 

IV. Las demás que fortalezcan la Justicia Cívica, el Buen Gobierno y la Cultura de la 
Legalidad en el Municipio. 

Artículo 49. De la Secretaria del Ayuntamiento 
Corresponde al Secretario de Ayuntamiento: 
l. Proponer el número, distribución y competencia de los Juzgados Cívicos en el 

Municipio; 
11. Proponer al Presidente Municipal los nombramientos, adscripción y remoción de 

los Jueces Cívicos; 
111. Realizar, mediante convocatoria ciudadana pública y abierta, la selección de los 

Jueces Cívicos, previa aprobación del Ayuntamiento; 
IV. Suscribir convenios con autoridades federales, estatales, municipales, así como 

con instituciones públicas o privadas que tengan como objetivo el fortalecimiento 
de la Justicia Cívica y la profesionalización del personal del Juzgado Clvico; 

V. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas para lograr la canalización 
de infractores a partir de las medidas para mejorar la convivencia cotidiana; 

VI. Conocer y resolver sobre el recurso de inconformidad en materia de Justicia Cívica; 
VIL Solicitar informes a los Jueces Cívicos sobre los asuntos a su cargo; 

VIII. Establecer, con la Secretaría de Seguridad municipal y la Area de Justicia Civica, 
los procedimientos necesarios para el intercambio de información respecto de las 
remi siones de probables infractores, procedimientos iniciados y concluidos, 
sanciones aplicadas, conmutación de sanciones por trabajo en favor de la 
comunidad y acuerdos derivados de mecanismos de mediación o conciliación entre 
particulares y el cumplimiento de los acuerdos derivados de estos últimos; y, 

lX. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia Cívica 
y otras disposiciones jurldicas aplicables. 

Articulo 50. De la Secretaría de Seguridad Municipal. 
Corresponde a la Secretaría de Seguridad Municipal: 

l. Prevenir la comisión de faltas administrativas; 
11. Preservar la seguridad ciudadana, el orden público y la tranquilidad de ras 

personas, respetando los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales; 

111. Detener y presentar ante el Juez Cívico a los probables infractores que sean 
sorprendidos al momento de estar cometiendo ta falta administrativa o 
inmediatamente después; 
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IV. Ejecutar las órdenes de presentación que se emitan con !'Ylotivo del 
procedimiento que establece el presente Reglamento; 

V. Trasladar, conducir y custodiar a los infractores al Centro de Detención 
Municipal; 

VI. Supervisar, evaluar, sancionar e informar el desempeño de sus Policlas en la 
aplicación del presente Reglamento; 

VII. Compartir la información que soliciten las autoridades competentes en materia 
de Justicia Cívica y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Incluir en los programas de formación y capacitación policial , la materia de 
Justicia Clvica; 

IX. Auxiliar, en el ámbito de sus competencias, a los Jueces Civicos en el ejercicio 
de sus funciones; 

X. Comisionar para resguardo y custodia del Juzgado Clvico y los probables 
infractores, por lo menos a dos Policlas, preferentemente uno de cada sexo: y, 

XI. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia 
Clvica y otras disposiciones jurfdicas aplicables. 

Articulo 51. Del ~rea de Prevención Social. 
Corresponde a la Secretaría o Área de Prevención Social conforme a sus funciones y 
atribuciones normativas, instrumentar las acciones necesarias para la implementaciOn de 
prácticas basadas en evidencia para la prevención social de la violencia y la delincuencia 
con enfoque en la Justicia Cívica, así como el acompañamiento y apoyo a las Medidas 
Cívicas, la coordinación interinstitucional para el fortalecimiento del Portafolio de 
Soluciones. 
Artículo 52. Del área de Justicia Cívica. 
El área de Justicia Clvica es una unidad administrativa de la Secretarla del Ayuntamiento 
que tendrá a su cargo las funciones administrativas de los Juzgados Cívicos, atendiendo a 
los principios de legalidad, responsabilidad, eficacia, eficiencia, innovación administrativa, 
aprovechamiento máximo de las tecnologias de ra información y de los recursos humanos 
y materiales disponibles. 

Son atribuciones del área de Justicia Civica, las siguientes: 

Gestionar la infraestructura y los recursos materiales y humanos necesarios para 
el buen funcionamiento de los Juzgados Cfvicos; 

11. Coordinar el registro electrónico de todas las personas que participan en las 
audiencias de la justicia cívica; 

111. Mantener el funcionamiento del registro audiovisual de las audiencias de justicia 
cívica; 

IV. Llevar el registro de los expedientes turnados a la Justicia Clvica; 
V. Certificar los documentos y actuaciones que ordene el Juez Civico; 
VI. Proporcionar soporte logístico-administrativo a los jueces para la adecuada 

celebración de las audiencias; 
VII. Proveer la programación de las diligencias a desarrollarse en las salas de 

audiencias; 
VIII. Generar todas las medidas necesarias para la buena marcha de los juzgados; 
IX. Administrar la agenda de los jueces con base en el control de cargas de trabajo; 
X. Coordinar el archivo de los asuntos; 
XI. Brindar la atención al público que acude los Juzgados Civicos; 
XII. Verificar procesos de notificaciones; 
XIII. Proponer la expansión en el número, distribución y competencia de los Juzgados 

Clvícos en el Municipio al Secretario del Ayuntamiento; 
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XIV. Proponer al Secretario del Ayuntamiento los nombramientos, adscripción y 
remoción de los Jueces Cfvicos. 

XV. Elaborar los informes y sus reportes estadísticos, y 
XVI. Las demás que señale el Juez Cívico y el secretario del Ayuntamiento, confonne 

a este Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO X 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS CÍVICOS 

Artículo 53. De los operadores de la Justicia Cívica. 
A. OPERADORES 

Son operadores de la Justicia Cívica los siguientes: 
l. El Juez Clvico; 
11. Secretario del Juzgado Cívico; 
111. El Mediador Municipal; 
IV. El Equipo Técnico; 
V. La Dirección de Prevención Social; 
VI. El policía primer respondiente, y 
VII. El Asesor o defensor jurídico. 

Adicionalmente. de conformidad con las necesidades del servicio y la disponibilidad 
presupuestaria del Municipio, et Juzgado Civico podré tener notificadores y personal 
administrativo que se requiera, los cuales no tendrán que sujetarse a los requisitos de 
certificación y permanencia seflalados en el presente Reglamento. 
B. REQUISITOS DE LOS OPERADORES 

Para ingresar como operador de la Justicia Clvica se requiere: 
l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
11. No estar sujeto a proceso penal o administrativo y no haber sido condenado por 

delito doloso o falta administrativa grave y en general acreditar buena conducta; 
111. No estar inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 

público; y 
IV. Los operadores del Juzgado Cívico de Niñas, Niños y Adolescentes, además 

de cumplir con los requisitos establecidos en el presente Reglamento, deberán 
contar con conocimientos básicos en materia de atención y tratamiento de 
adicciones, conforme a lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Nifios y Adolescentes y en la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes. 

C. PERMANENCIA 
Los operadores de la Justicia Cívica deberán cumplir con los requisitos setialados en 
este reglamento y la capacitación necesaria que, para tal efecto, proponga el Consejo 
de Paz y Justicia Cívica en coordinación con la Area de Justicia Cívica. 

D. SUSPENSIÓN 
Serán motivos de suspensión de los cargos del área de Justicia Cívica, siguientes: 

l. Incumplimiento de deberes legales o administrativos. 
11. Faltas graves a la ética o a la función pública. 
111. Procesos judiciales penales en curso, especialmente por delitos graves. 
IV. Responsabilidades administrativas resarcitorias determinadas por órganos de 

fiscalización. 
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V. Ausencia injustificada del cargo por un periodo prolongado. 
VI. Violación a normas de control interno o de transparencia. 
VII. Conflictos de interés no declarados o uso indebido de recursos públicos. 

E. SEPARACIÓN 

Serán motivos de separación del cargo de Juez Clvico los siguientes: 
l. Renuncia voluntaria; 
11. Incapacidad mental permanente; 
111 . Ser condenado por delito doloso; y 
IV. Ser responsable de faltas administrativas graves. 

Artículo 54. Del Juez Cívico. 

A. REQUISITOS 

Además de los requisitos señalados en el presente Reglamento, para ser Juez Clvico 
se requiere lo siguiente: 
l. Tener cuando menos 22 anos de edad al día de su designación; 
11. Contar con titulo y cédula profesional de Licenciado en Derecho y acreditar por 

lo menos 2 años de ejercicio profesional; 

111. Acreditar experiencia, competencias y habilidades en materia de Justicia Cívica, 
Medios Alternativos para la Solución de Controversias, Sistema de Justicia 
Penal. Derechos Humanos y Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia; y, 

IV. Curnplir con el programa de capacitación y de educación continua que proponga 
el Consejo de Paz y Justicia Cívica en coordinación con la Área de Justicia 
Cívica del municipio. 

B. NOMBRAMIENTO 

El Juez Cívico será nombrado mediante el siguiente procedímiento: 
l. La Secretaria del Ayuntamiento, abriré una convocatoria pública durante 20 días 

hábiles para que se inscriban ciudadanos profesionales que deseen 
desempeñarse como Juez Clvico, previo cumplimiento de los requ isitos de la 
convocatoria; 

11. La Secretaría del Ayuntamiento ateniendo a las necesidades del personal 
propondrá a los Jueces Cívicos y los comunicará al Ayuntamiento para 
ratificación; 

111. Previa ratificación del Ayuntamiento, el o la Presidente(a) Municipal expedirá el 
nombramiento correspondiente de Juez Cívico con las obligaciones y deberes 
que el cargo impone a la persona designada por el Ayuntamiento. 

El Juez Cívico dependerá jerárquicamente del área de Justicia Cívica adscrito a la 
Secretaria del Ayuntamiento y podrá adscriblrsele nominalmente a la Secretarla del 
Ayuntamiento. 

C. ATRIBUCIONES 

Son atribuciones del Juez Cívico las siguientes: 

J. Imponer sanciones o medidas de justicia civica a las personas que infrinjan 
disposiciones de este reglamento, del reglamento del Bando de Policla y 
Gobierno, reglamentos municipales u otras normas aplicables. Estas sanciones 
se aplicarán con base en el principio de legalidad, proporcionalidad y respeto a 
los derechos humanos, y podrán incluir amonestaciones, multas, trabajo en 
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favor de la comunidad, canalización a programas preventivos o de atención 
social, entre otras medidas restaurativas o educativas. 

11. Conocer de los hechos constitutivos de faltas administrativas contenidas en el 
presente Reglamento y otros reglamentos municipales; 

111. Atender asuntos fuera de la sede del Juzgado Cívico, cuando fuera necesario: 
IV. Realizar reuniones previas con los operadores de la Justicia Civica; 

V. Trabajar en coordinación con el equipo técnico, atendiendo tareas que se le 
designen durante su tumo; 

VI. Escuchar a las partes para garantizar el principio constitucional de debido 
proceso y derecho a audiencia; 

VII. Procurar la solución pacífica de los asuntos que son sometidos a su 
conocimiento; 

VIII. Ordenar la expedición de las cédulas citatorias correspondientes para la 
atención de los asuntos de Justicia Cívica; 

IX. Expedir las órdenes de comparecencia y órdenes de arresto que corresponda 
confo011e a este Reglamento; 

X. Solicitar datos, informes o documentos sobre asuntos de su competencia a las 
diversas instituciones que participen en el proceso de tratamiento a infractores 
canalizados por medidas cívicas. 

XI. Detenninar la mejor solución del asunto, privilegiando la preservación, 
mantenimiento y conservación del orden público con efectos restaurativos: 

XII. Informar al probable infractor del derecho que tiene de ser asistido en la 
audiencia por una persona de su confianza, un asesor o defensor juridico; 

XIII. Determinar las medidas cívicas, recomendadas por el Equipo Técnico, para la 
modificación positiva del comportamiento del probable infractor; 

XIV. Imponer los medios de apremio cuando corresponda; 

XV. Aplicar las sanciones al infractor; 

XVI. Remitir al Ministerio Público los asuntos que se le presenten y que pudieran 
estar relacionados con hechos delictivos; 

XVII. Recibir quejas o denuncias relativo a la comisión de faltas administrativas: 

XVIII. Ordenar la presentación de los padres o tutores de las personas menores de 
edad en los que éstos estén relacionados en los asuntos que sean sometidos a 
su conocimiento; 

XIX. Comisionar la realización de notificaciones y diligencias por parte del Juzgado 
Cívico; 

XX. Participar y promover actividades orientadas a la construcción de la paz; 

XXI. Suspender audiencias o diferir1as hasta en tanto se cumplan las condiciones 
necesarias para llevar1as a cabo 

XXII. Rendir un informe al responsable de área cuando sea requerido sobre un hecho 
especifico o sobre el estado que guarda su área de competencia enmateria de 
justicia cívica, y 

XXIII. Las demás que seflalen las autoridades competentes en materia de Justicia 
Cívica y otras disposiciones juridicas aplicables. 
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D. DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS 

Son impedimentos del Juez Cívico para conocer de asuntos, los siguientes: 

l. Haber intervenido en el mismo procedimiento como asesor o defensor juridico, 
parte quejosa, o haber actuado como perito, consultor técnico, testigo o tener 
interés directo en el procedimiento; 

11. Ser cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, tener parentesco en linea 
recta sin limitación de grado, en línea colateral por consanguinidad y por 
afinidad hasta el segundo grado con alguno de los interesados, o que éste 
cohabite o haya cohabitado con alguno de ellos; 

111. Ser o haber sido tutor, curador, haber estado bajo tutela o curatela de alguna 
de las partes, ser o haber sido administrador de sus bienes por cualquier titulo; 

IV. Cuando él , su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de 
sus parientes en los grados que expresa la fracción II de este articulo, tenga un 
juicio pendiente iniciado con anterioridad con alguna de las partes; 

V. Cuando él , su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de 
sus parientes en los grados que expresa la fracción II de este articulo. sea 
acreedor, deudor, arrendador, arrendatario o fiador de alguna de las partes, o 
tengan alguna sociedad con éstos; 

VI. Cuando antes de comenzar el procedimiento o durante éste, haya presentado 
él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus 
parientes en los grados que expresa la fracción II de este articulo, querella, 
denuncia, demanda o haya entablado cualquier acción legal en contra de alguna 
de las partes, o cuando antes de comenzar el procedimiento hubiera sido 
denunciado o acusado por alguna de ellas; 

VII. Haber dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el 
procedimiento o haber hecho promesas que impliquen parcialidad a favor o en 
contra de alguna de las partes, o 

VIII. Cuando él , su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera 
de sus parientes en los grados que expresa la fracción II de este artículo, 
hubiera recibido o reciba beneficios de alguna de las partes o si, después de 
iniciado el procedimiento, hublera recibido presentes o dádivas 
independientemente de cuál haya sido su valor. 

El Juez Cívico deberá excusarse para conocer de los asuntos en los que intervengan por 
cualquier causa de impedimento que se establecen en este articulo, mismas que no podrán 
dispensarse por voluntad de las partes. 
Cuando un Juez Cívico advierta que se actualiza alguna de las causas de impedimento, se 
declarará separado del asunto sin audiencia de las partes y remitirá los registros al Juez 
Cívico más próximo. 
Si el Juez Cívico no se excusa a pesar de tener algún procedimiento, cualquiera de las 
partes podrá interponer la recusación ante el propio Juez Civico, dentro de las 12 horas 
siguientes a que tuvo conocimiento del fmpedimento. La recusación se podrá interponer 
oralmente o por escrito, seríalando la causa en que se justifica y los medios de prueba 
pertinentes. La recusación notoriamente improcedente o promovida de manera 
extemporánea, se desechará de plano. 
Interpuesta la recusación, el recusado remitirá inmediatamente el registro de lo actuado y 
los medios de prueba ofrecidos al Titular responsable de Justicia Cívica, quien designara al 
juez clvico más próximo o se apersonará al Juzgado Cívico para celebrar una audiencia 
dentro de las 12 horas siguientes con las partes y el Juez Clvico, en las que podrán hacer 
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uso de la palabra sin que se admitan réplicas. Concluido el debate, el Titular responsable 
de Justicia Cívica resolverá de inmediato sobre la legalidad de la recusación y contra la 
misma no habrá recurso alguno. 
Artículo 55. Del Secretario del Juzgado 
A. DE LOS REQUISITOS Y NOMBRAMIENTO 

Además de los requisitos señalados previamente en el presente Reglamento, para 
ser secretario del Juzgado Cívico se requiere lo siguiente: 

l. Contar con título y cédula profesional de Licenciado en Derecho; 
11. Acreditar experiencia, competencias y habilidades en materia de justicia cívica, 

métodos alternos para la solución de controversias, sistema de justicia penal, 
derechos humanos y prevención sociat de la violencia y la delincuencia; y, 

111. El secretario del Juzgado Cívico será propuesto por el Hular responsable de 
Justicia Cívica, quien emitirá el nombramiento correspondiente. 

B. DE LAS ATRIBUCIONES 

Son atribuciones del sea-etario del Juzgado Cívico las siguientes: 

AJimentar el registro electrónico de todas las personas que participan en las 
audiencias de la Justicia Cívica; 

11. Revisar que el registro audiovisual de las audiencias de justicia cfvica esté 
funcionando; 

111. Ingresar la información sobre el registro de los expedientes turnados a la 
Justicia Cívica y al Centro de Mediación; 

IV. Certificar los documentos y actuaciones que ordene el Juez Cívico: 
V. Expedir las cédulas citatorias para las personas que deban participar en las 

audiencias, senalando el número del expediente, el Juez Cívico que atenderá 
el caso, la fecha, la hora, el lugar en que se celebrará la audiencia; la 
identificación de la persona que deberá comparecer, as[ como el lugar en que 
puede ser localizado; 

VI. Programar la celebración inmediata de las audiencias ante el Juzgado Civico; 

VII. Coordinar las labores de los notificadores y demás auxiliares del Juzgado 
Cívico; y 

VIII. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia 
Cívica y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Articulo 56. Del Mediador 
A. DE LOS REQUISITOS Y NOMBRAMIENTO 

Además de los requisitos sefialados en el presente Reglamento, para ser 
Mediador se requiere contar con la certificación que expida el Instituto de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias del Estado de Sonora y mantener 
vigente su registro en el padrón de facilitadores. 

El Mediador será propuesto por el Centro de Mediación Municipal y. en su defecto, 
por el secretario del Ayuntamiento al presidente Municipal, quien emitirá el 
nombramiento correspondiente. Además de lo anterior, el juez cívico podrá cumplir la 
figura de mediador facilitador en caso de estar certificado. 

B. OE LAS ATRIBUCIONES 
Los Mediadores se regirán por la Ley General de Mecanlsmos Alternativos para 

la Solución de Controversias y en la Ley Estatal de Mecanismos Alternativos de 

29 

Solución de Controversias para el Estado de Sonora, las disposiciones aplicables en 
el presente Reglamento y demás normatividad en la materia. 

Artículo 57. Del Equipo Técnico de Justicia Cívica 

A. DE SU INTEGRACIÓN 

El equipo técnico se integrará con un enfoque multidisciplinario por médicas, 
psicólogos, criminólogos, trabajadores sociales, analistas sociales u otros expertos 
en temas sociales y de salud mental, que asi lo considere el Director, quienes 
colaborarán con el Juez Cfvico para identificar factores de riesgos del probable 
infractor y facilitar entre las partes el proceso de Justicia Cfvica, asistiendo al Juez 
Cívico en la recomendación de las medidas cívicas que consideren convenientes para 
la modificación del comportamiento de las personas de manera positiva. 

B. DE LOS REQUISITOS 

c. 

D. 

Además de los requisitos seflalados en el presente Reglamento, para ser integrante 
del Equipo Técnico se requiere lo siguiente: 

l. 

11. 

El médico o médico legista que presta sus servicios en e! Juzgado Clvico, 
deberá contar con título y cédula profesional en medicina y acreditar 2 af\os de 
experiencia profesional ; 

Para ser Evaluador Psicosocial, deberá contar con título y cédula profesional de 
Licenciado en Psicología, con estudios en Psicología Clinica, Psicología 
Sistémica o Psicología Ecosistémica y acreditar 2 años de experiencia 
profesional; y, 

111. Para ser Analista Social, deberá contar con título y cédula profesional de 
Licenciado en Criminologia, Sociologla o Trabajo Social y acreditar 2 ai'íos de 
experiencia profesional. 

DEL NOMBRAMIENTO 
El Equipo Técnico será propuesto de común acuerdo entre el Titular responsable de 
Justicia Cívica y el Secretario del Ayuntamiento del Municipio, quien emitirá los 
nombramientos correspondíentes. 
DE LAS ATRIBUCIONES 

El Equipo Técnico, tendrás las atribuciones siguientes: 
l. Son atribuciones del Médico, las siguientes: 

a) Dictaminar sobre comportamientos de violencia y riesgo por adicciones, a 
las personas que lo requieran y a tas que sean presentadas ante el Juez 
Cívico; 

b) Proporcionar atención médica de emergencia; 
c) Determinar el traslado inmediato a un hospital cuando alguna persona 

requiera servicios médicos especializados de urgencia; 
d) Vigilar el estado de salud de las personas que se encuentren en las áreas 

de internación, y 
e) Las demás que sef\alen las autoridades competentes en materia de 

Justicia Clvica y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

11. Son atribuciones del Evaluador Psicosocial, las siguientes: 
a) Contener al probable infractor, en caso de presentar alguna afectación 

emocional; 
b) Evaluar condiciones psicopatológicas presentes que incrementen el 

riesgo de agresión del probable infractor, para indagar sobre el origen del 
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problema y determinar acciones que incidan en el comportamiento 
cognitivo.conductual ; 

e) Aplicar las herramientas que permitan llevar a cabo una evaluación 
forense paradeterminar el riesgo de una Mura conducta antisocial en el 
probable infractor. 

d} Evaluar el daño psicológico y emocional del probabte infractor y la víctima; 
e) Elaborar un reporte para el Juez Civico sobre sobre las evaluaciones 

realizadas, 
f) Informes y recomendaciones para otros profesionales, instituciones o 

autoridades que contribuyan a identificar factores de riesgo y las 
necesidades psicosociales del individuo infractor, para crear planes de 
intervención psicosocial. 

g) Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de 
Justicia Cívica y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

111. Son atribuciones del Analista Social, las siguientes: 
a) Analizar las problemáticas sociales y de seguridad para identificar 

factores de riesgo que facilitan fenómenos de violencia y delincuencia, y 
proponer soluciones en materia de prevención; 

b) Recabar la información especifica con relación al entorno social del 
probable infractor. 

c) Evaluar el grado de riesgo por violencia o adicciones y de civismo del 
probable infractor, y 

d) Proporcionar información al infractor sobre la dirección, horarios y 
persona de contacto del lugar en donde cumplirá la medida cívica; 

e) Dar seguimiento a las medidas civicas impuestas por el Juez Cívico; 
f) Informar y mantener estrecha comunicación con la institución pública o 

privada involucrada en la medida cívica y de seguimiento con el probable 
infractor. 

g) Realizar pruebas aleatorias de cumplimiento de las medidas civicas 

h) Las demés que senalen las autoridades competentes en materia de 
Justicia Cívica y otras disposiciones juridicas aplicables. 

Artículo 58. Atribuciones en materia de Justicia Cívica y Prevención social. 

El Área de Prevención Social en el Municipio Sonora, será autoridad corresponsable y de 
apoyo al Equipo Técnico del Juzgado Cívico, con las atribuciones que le han sido delegadas 
en la materia, además de cumplir con las siguientes: 

a) Contar con un directorio de las instituciones públicas o privadas que brindan 
servicios a la comunidad con atención focalizada en poblaciones en situación de 
riesgo; 

b) Elaborar y actualizar un catálogo de programas y servicios basados en evidencia, 
para crear en conjunto con el Area de Justicia Cívica un Portafolio de Soluciones, 
sobre la atención a las problemáticas individuales y comunitarias del Municipio; 

c) Ejecutar las labores comunitarias en coordinación con el Area de Justicia Cívica; 

d) Tener como prioridad a los infractores canalizados para ser ingresados a los 
programas de prevención; 

e) Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia 
Cívica y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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Articulo 59. Del policía Primer Respondiente 
l. Ser policía municipal en activo y perteneciente a la Secretaña de Seguridad 

Pública Municipal; 
11. Contar con su CUIP Cedula Única de Identificación Policial de manera vigente. 

A. ATRIBUCIONES 

Son atribuciones del policía primer respondiente las siguientes: 
l. Presentar el caso ante el Juez Civico; 
11. Representar a la comunidad ante el Juzgado Cívico; 
111 . Elaborar y presentar el Informe Policial Homologado, con sus anexos; 

IV. Actuar con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución; 

V. En la audiencia de Justicia Cívica y ante la presencia del Juez Cívico, hacer del 
conocimiento del probable infractor, los hechos, datos de prueba y 
fundamentación jurldlca por los que sea señalado en la comisión de una falta 
administrativa; 

VI. Solicitar al Juez Clvico la aplicación de medidas cívicas que mejoren el 
comportamiento del probable infractor, y 

VII. Las demtts que set'lalen las autoridades competentes en materia de Justicia 
Cívica y otras disposiciones juridicas aplicables. 

Artículo 60. De la persona de confianza, asesor o defensor jurídico 
A. DESIGNACIÓN 

La persona de confianza, asesor o defensor jurídico podrá ser designado por el 
probable infractor desde el momento de su detención, el asesor o defensor jurldico 
deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado con cédula profesional y con 
experiencia en la materia. A falta de éste o ante la omisión de su designación, el 
probable infractor podrá representarse por sí mismo 
El asesor o defensor jurídico acreditará su profesión ante el secretario del Juzgado o 
ante el juez en tumo antes del inicio de la audiencia, mediante la cédula profesional 
legalmente expedida por la autoridad competente. 
Cuando et probable infractor no pueda o se niegue a designar un asesor o defensor 
juridico particular, el probable infractor podrá representarse por si mismo, procurando 
el Juez Cívico usar un lenguaje coloquial o acorde a la situación procurando explicar 
detalladamente cada acto durante la audiencia evitando usar tecnicismos jurídicos 
que no pueda conocer el probable infractor. 
De ser el caso en que se amerite que el infractor requiera apoyo jurídico de un asesor 
civico municipal el Juez designara al asesor en tumo. 

S. REQUISITOS Y NOMBRAMIENTO DEL ASESOR CÍVICO MUNICIPAL 

Ademtts de los requisitos señalados en el presente Reglamento, para ser Asesor 
Cívico Municipal se requiere lo siguiente: 

l. Contar con titulo y cédula profesional de licenciado en Derecho; 

11. Acreditar experiencia, competencias y habilidades en materia de justicia cívica, 
métodos alternativos de solución de controversias, sistema de justicia penal , 
derechos humanos y prevención social de la violencia y la delincuencia; y, 

111. El Asesor Cívico Municipal será propuesto por el titular responsable de Justicia 
Civica y lo aprobará el Secretario del Ayuntamiento. 
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C. ATRIBUCIONES 
Son atribuciones del Asesor Cívico: 

l. Brindar el acompañamiento y asesoría al probable infractor durante el proceso 
de Justicia Clvica; 

11. Vigilar que se protejan los Derechos Humanos del probable infractor y la víctima; 
111. Informar al probable infractor sobre las bondades de las medidas cívicas; y 

IV. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia 
Cívica y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

La intervención del Asesor Cfvico no menoscabará el derecho del probable infractor para 
intervenir, formular peticiones y hacer las manifestaciones que estime pertinentes. 

CAPITULO XI 
DE LA ACTUACIÓN POLICIAL EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA 

Artículo 61. De la policía orientada a la solución de problemas. 

Conforme al Modelo Nacional de Policla y Justicia Cívica, la actuación de la policia en 
materia de Justicia Civica se orientará bajo el enfoque de Policía Orientada a la Solución 
de Problemas (POP por sus siglas en ingles), cuyo objetivo será transformar la filosofia del 
servicio policial para pasar del ·cuerpo represivo del estado~ a "facilitador de la vida sociar, 
asf como para mejorar la cobertura y ta calidad del servicio policial en el Municipio. 
Este enfoque implica que la policfa, con apoyo de sus unidades de análisis criminológico y 
direcciones de prevención social de la violencia, sea capaz de identificar las condiciones 
presentes en el entamo que facilitan o detonan las conductas violentas, delictivas, faltas 
administrativas y que, a partir de esta información, se diselien respuestas a la medida. 

Son principios de la Policía Orientada a la Solución de Problemas los siguientes: 

a) Vigilancia y patrullaje estratégico; 
b) Atención a victimas; 
e) Recepción de denuncias; 
d) Trabajo con la comunidad y proximidad social. 

Articulo 62. De la actuación policial IN SITU. 
El Policía actúa con un enfoque de proximidad para la atención temprana de los conflictos 
in situ (en el lugar de los hechos) entre dos o más partes, cuando no presencia la comisión 
de un probable delito. Su función se orientará a impedir la comisión de cualquier delito, falta 
administrativa o conducta antisocial y realizará todos los actos necesarios para evitar una 
agresión real, actual o inminente para salvaguardar la seguridad, el orden y la paz públicos. 
Toda actuación policial atenderá a los principios de ta Policla Orientada a la Solución de 
Problemas y se regirá con obseNancia en el Protocolo Nacional de Actuación de Primer 
Respondiente. 
Cuando en los procedimientos que establece este Reglamento obren pruebas obtenidas 
por la Policía con equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se apreciarán y valorarán. 
Artículo 63. Del procedimiento de mediación comunitaria y resolución de conflictos 
IN SITU. 
La Policía cuando no presencia la comisión de un probable delito o falta administrativa, 
estará capacitada para escuchar y dialogar con las partes, buscar entender el conflicto, 
desactivar su escalamiento, proponer la mediación comunitaria y resolución de conflictos in 
situ cuando así lo permita la situación, o remitir a las partes o al probable infractor ante el 
Juzgado Cívico. 

B 

En la resolución de conflictos in situ, se promoverá la cultura de la paz a través de la 
mediación comunitaria como mecanismo para la transformación del conflicto y la 
reconstrucción del tejido social. 
Artículo 64. De la detención del probable infractor. 
Al realizar las acciones para la detención de un presunto infractor, la Policía debera 
observar el siguiente procedimiento: 

l. Respetar los derechos humanos con apego a la normatividad aplicable del uso 
de la fuerza pública; 

11. Utilizar candados de mano, conforme a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable; 

lll . Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente al probable 
infractor; 

IV. Hacer del conocimiento del probable infractor los derechos que le asisten en 
términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás normatividad aplicable; y 

V. Abstenerse de infringir, instigar o tolerar actos de intimidación, discriminación, 
tortura y en general cualquier trato cruel, inhumano o degradante. 

Para la detención de un presunto infractor se observarán los principios de legalidad, 
racionalidad, congruencia, oportunidad, proporcionalidad, presunción de inocencia y no 
autoincriminación. 
Si el detenido como probable infractor se observa que se encuentra afectado de sus 
facultades mentales o requiere de atención médica con urgencia, será remitido a las 
ínsfüuciones médicas y asistenciales competentes conforme a protocolo establecido y en 
su caso, se dará aviso a quienes ejerian su patria potestad, tutela, guarda o custodia, 
informando de ello al Juez Cívico en tumo. 
Si el detenido como probable infractor es extranjero se permitirá la intervención del personal 
consular de su pals o de cualquier persona que lo pueda asistir; si no se demuestra su legal 
estancia en el país por carecer de los documentos migratorios vigentes, el detenido será 
puesto a disposición de las autoridades correspondientes, una vez que cumpla ta sanción 
impuesta. 
Cuando por motivo de una detención por faltas administrativas al presente Reglamento, se 
advierta que el detenido haya cometido algún delito sancionado por la legislación en materia 
penal, mediante oficio en el que se establezcan los antecedentes del caso, de inmediato se 
pondrá al detenido a disposición del Ministerio Público, así como los objetos que se les 
recojan, sin perjuicio de que se impongan por la propia autoridad municipal las sanciones 
administrativas que procedan. 
Articulo 65. Del lnfonne Policial Homologado por faltas administrativas. 
Conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Registro 
Nacional de Detenciones, el Informe Policial Homologado deberá ser llenado por el Policía 
primer respondiente que tuvo de conocimiento de la probable infracción administrativa y 
quien realizó las actuaciones correspondientes al caso concreto, así como la puesta a 
disposición ante el Centro de Detención Municipal. 

El registro inmediato sobre la detención que realiza la autoridad por faltas administrativas 
deberá contener, al menos, el área que lo remite, datos generales de registro, el lugar de la 
comisión de la probable infracción administrativa, narración de los hechos y en su caso 
motivo del arresto, entrevistas realizadas y la información detallada sobre la detención y su 
presentación ante el Juzgado Cívico y/o autoridad competente. 

El Informe Policial Homologado debe ser completo, los hechos deben describirse con 
continuidad, cronolOgicamente y retaltando 10 Importante; no deberé contener aflrmaclonea 
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sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oldas, 
conjeturas o conclusiones ajenas al hecho. 
Artículo 66. De la detención en flagrancia. 

Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de una falta administrativa pcr 
flagrancia, debiendo entregar inmediatamente al probable infractor ante la autoridad más 
próxima. 

Se considera que la persona ha sido detenida en flagrancia por sei1alamiento, siempre y 
cuando, inmediatamente después de cometer una infracción administrativa no se haya 
interrumpido su búsqueda o localización. 

El Policía rendirá el Informe Policial Homologado con sus anexos y en caso de detención 
del probable infractor, lo pondrá a ·disposición del Centro de Detención Municipal y Juzgado 
Clvico para que se le practique el dictamen médico de rigor. 

Artículo 67.Todas las personas que sean remitidas ante el Juez Cívico en calidad de 
detenidos, se les deberá previamente practicar examen médico. La Autoridad Municipal a 
través de la unidad administrativa correspondiente, deberá disponer de personal médico 
para realizar el examen mencionado en el presente articulo las 24 horas del día. 
Artículo 68.Se concede acción popular, a fin de que cualquier persona denuncie a las 
Autoridades Municipales ras irregularidades que infrinjan este Reglamento, o cualquier otro 
de carácter municipal. 

Artículo 69. De la policía de custodia. 

Cada Juzgado Cívico tendrá, al menos, un Policía de Custodia que será designado por el 
titular de la Secretaría de Seguridad Pública municipal, o quien este designe, teniendo las 
atribuciones siguientes: 

l. Vigilar las instalaciones del Juzgado Civico, brindando protección a las 
personas que se encuentren en su interior; 

11. Requerir el auxilio de los policías del Centro de Detención Municipal, para la 
presentación de probable infractor en su custodia, ante el Juez Clvico; 

111. Realizar la revisión de personas que ingresen al Juzgado Cívico, para evitar 
la introducción de objetos que pudieren constituir inminente riesgo a su 
integridad fisica, y 

IV. Las demás que señale el Juez Clvico, el Secretario de Seguridad Pública 
Municipal y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO XII 
DEL CENTRO DE DETENCIÓN MUNICIPAL 

Articulo 70. Disposiciones generales del Centro de Detención. 

El Juez Cívico requerirá el informe policial homologado en el momento en que le sea 
presentada una persona en calidad de detenido como presunto responsabfe de la comisión 
de una infracción o fatta administrativa al presente Reglamento. 

Por ningún motivo se internará en el Centro de Detención Municipal a persona alguna que 
sea remitida por autoridad administrativa o judicial, si no se presenta el oficio o boleta de 
internamiento, el cual deberá contener los datos de la persona que será internada, así como 
la firma y sello de la autoridad ordenadora, el cual deberá estar dirigido al titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública municipal, al titular de la Dirección General de Policía y 
Tránsito, o en su caso al titular o encargado del Centro de Detención Municipal, debiéndose 

35 

acompañar el dictamen médico correspondiente elaborado en fecha y hora reciente al 
internamiento. 
Todo detenido, antes de ser internado en el Centro de Detención Municipal, estará sujeto 
por parte de la autoridad correspondiente a una inspección personal a fin de verificar que 
no traiga en su poder alguna sustancia u objetos illcitos con que pueda lesionar o 
lesionarse, o bien causar algún dal'\o a las instalaciones. 

Ninguna persona detenida podrá ser internada en el Centro de Detención Municipal, con 
cintas, cintos, lentes, cordones, cerillos, encendedores, cigarros, teléfonos o cualquier otro 
objeto que ponga en peligro la integridad fisica del mismo interno o sus compafteros de 
celda. 

Los detenidos que ingresen al Centro de Detención Municipal, serán internados bajo las 
sigu ientes bases: 

Los menores de edad serán resguardados en el área de observación designada 
para tal efecto; 

11. Los detenidos por faltas administrativas o que se encuentren a disposición de la 
autoridad investigadora o judicial, permanecerán en celdas distintas; 

111. Las personas con alguna enfermedad infecciosa o contagiosa, con alguna 
enfermedad mental o con una actitud agresiva, serán internados en celda distinta 
a los demás; 

IV. Las mujeres y hombres ocuparan celdas distintas; 
V. Se tendrán las consideraciones del caso a las personas de la tercera edad, con 

discapacidad y a los detenidos por delilos culposos; y 
VI. Los detenidos que fonnen parte de una corporación policial deberán ser internados 

en una sola celda. 
Para cumplir con lo anterior, el Centro de Detención Municipal contará con las instalaciones 
necesarias. 
Artículo 71 . De las medidas de seguñdad 
Al cambio de turno del personal del Centro de Detención Municipal se deberá realizar: 

l. Una revisión en el área de celdas a fin de contabilizar el número de detenidos y 
verificar ante que autoridad se encuentran a disposición; y 

11. Una revisión de las instalaciones del área de celdas para verificar que los 
objetos personales del detenido no sean de los prohibidos y verificar los 
accesos a dichas celdas y lugares de ventilación a fin de evitar en todo momento 
que algún detenido se evada de la justicia. 

Cualquier irregularidad que se detecte en el área de celdas dentro del Centro de Detención 
Municipal deberá ser reportada de inmediato mediante informe por escrito al titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública municipal y al titular de la Atea de Justicia Cívica, 
indicando de forma concreta los hechos y datos relevantes, asl como las medidas 
adoptadas o sugeridas para corregir1a. 
Como medida de seguridad y con el objeto de salvaguardar la integridad y los derechos 
humanos de los detenidos internados en el Centro de Detención Municipal, el área de 
celdas deberá contar con cámaras de videograbación instaladas y operadas por el 
Municipio. 
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CAPÍTULO XIII 
DEL TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD Y LAS MEDIDAS CÍVICAS 

Artículo 72. Del trabajo en favor de la comunidad. 

El trabajo en favor de la comunidad, incluyendo las Medidas para Mejorar la Convivencia 
Cotidiana, es una sanción reconocida constitucionalmente al infractor, consistente en la 
presentación de servicios no remunerados. en la dependencia, institución, órgano, espacios 
públicos o cualquier otra, que para tal efecto se establezca, a fin de lograr que el infractor 
resarza la afectación ocasionada por la infracción administrativa o falta civica cometida y 
reflexione sobre su conducta violenta o de riesgo y, en su caso, se logre su reinserción 
social. 

El trabajo en favor de la comunidad no deberá realizarse dentro de la jornada laboral del 
infractor y no podrá ser humillante o degradante. 
El Juez Cívico podrá imponer cualquiera de las siguientes actividades: 

l. Limpiar, pintar, y en su caso restaurar los bienes públicos propiedad del Municipio 
que hubieren sido dañados por elinfractor; 

11. Limpiar, pintar, y en su caso restaurar los edificios públicos, ya sean federales, 
estatales municipales o privados en los que preste servicio el Municipio; 

111. Efectuar obras de limpieza, jardinerfa, reforestación u ornamentación en lugares 
de uso común en el Municipio, así como en aquellas instituciones o 
establecimientos públicos; 

IV. lmpartición de pláticas, conferencias o talleres en beneficio de la comunidad, que 
correspondan a actividades propias del oficio, ocupación o profesión que realice 
el infractor; 

V. Participación en actividades de carácter artístico, cultural, deportivo, ecológico o 
tuñstico que organice o promueva el Municipio, así como aquellas relacionadas 
con el desarrollo social de la población del Municipio; y 

VI. Cualquier otra actividad que sea a favor de la comunidad. 
Artículo 73. De la conmutación del arresto o multa por trabajo en favor de la 
comunidad. 
Procede la conmutación del arresto o multa por trabajo en favor de la comunidad cuando la 
infracción administrativa o falta cívica cometida por el infractor deba conocerse de oficio y 
no cause danos morales o patrimoniales a particulares, a excepción de la aplicación de las 
Medidas para Mejoras la Convivencia Cotidiana, dichas medidas se podrán aplicar si se 
garantiza la reparación del daño. 

Cuando el infractor acredite de manera fehaciente su identidad y domicilio, podrá solicitar 
al Juez Cívico le sea permitido realizar actividades de trabajo en favor de la comunidad, a 
efecto de no cubrir la multa o arresto que se le hubiere impuesto, excepto en los casos de 
reincidencia. 

El Juez Cívico, valorando las circunstancias personales del infractor, podrá acordar la 
suspensión de la sanción impuesta y señalar los dlas, horas y lugares en que se llevarán a 
cabo las actividades de trabajo en favor de la comunidad y, sólo hasta la ejecución de las 
mismas cancelará la sanción que se trate. 

El trabajo en favor de la comunidad será supervisado por la Secretaría o Dirección de 
Prevención del Municipio, en apoyo a las funciones en materia de Justicia Cívica. 
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Articulo 74. De las medidas cívicas. 
Las Medidas Civicas son una solución a través de actividades recomendadas por el Equipo 
Técnico para modificar el comportamiento de las personas de manera positiva. El Juez 
Cívico atendiendo al perfil de riesgo del probable infractor recomendará someterse a las 
Medidas Cívicas que establezca el Portafolio de Soluciones en materia de Justicia Cívica. 

Al fijar una o varias medidas clvicas, el Juez Cfvico establecerá un plazo de suspensión del 
procedimiento, que no podrá ser inferior a dos días ni superior a dos anos, las cuales, de 
forma enunciativa más no limitativa, se señalan: 

l. Residir en un lugar determinado; 
11. Frecuentar o dejar de frecuentar detenninados lugares o personas; 

111. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas 
alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de 
adicciones; 

V. Aprender una profesión u oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o la 
institución que determine el Juez Cfvico; 

VI. Prestar servicio social a favor del Municipio o de instituciones de beneficencia 
pública; 

VII. Someterse a tratamiento médico o psicológico, de preferencia en instituciones 
públicas; 

VIII. Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez Clvico determine, 
un oficio, arte, industria o profesión, si no tiene medios propios de subsistencia; 

IX. Someterse a la vigilancia que determine el Juez Cívico; y, 
X. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez Civico, logre una efectiva tutela 

de los derechos de la parte quejosa. 
Para fijar las Medidas Cívicas, el Ju~ Cívico podrá disponer que el probable infractor sea 
sometido a una evaluación previa. La parte quejosa, podrá proponer al Juez Clvico las 
condiciones a las que consideran debe someterse el probable infractor. 
El Juez Clvico preguntará al probabre infractor si se obliga a cumplir con las medidas cívicas 
impuestas y, en su caso, jo prevendrá sobre las consecuencias de su inobservancia. 
Las Medidas Cívicas suspenden el procedimiento de Justicia Cívica o suspenden los 
efectos de la sanción. 
Artículo 75. Del acuerdo de medidas cívicas. 
El acuerdo de las Medidas para Mejorar la Conv¡vencia Cotidiana deberá contener: 

l. Programa, acción y/o actividad; 
11. Número de sesiones; 

111. lnsfüución a la que se canaliza el infracto~ y 

En el acuerdo deberá señalar tas sanciones, en caso de incumplimiento las cuales podrán 
ser multa o la aplicación del arresto por las horas que no se conmutaron, si la sanción en 
primera instancia fue el arresto administrativo. 

En caso de incumplimiento, el infractor será citado a comparecer para que explique ante el 
Juez Clvico en turno el motivo por el cual no cumplió con las medidas cívicas aplicadas. En 
caso de que su falta no esté justificada el Juez Cívico aplicará la sanción correspondiente; 
y 

En los casos de los menores de edad, los padres o los tutores deberán de firmar el acuerdo 
y se harán responsables de colaborar para su cumplimiento. 
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Corresponde al Equipo Técnico de justicia civica realizar el seguimiento y evaluación de las 
medidas clvicas impuestas por el Juez Cívico al infractor, con el objetivo de determinar su 
impacto social en la modificación del comportamiento positivo, la cultura de la paz y la 
reconstrucción del tejido social como acciones para evitar el escalamiento de la violencia 
comunitaria. 

Articulo 76. Del seguimiento y supervisión de las medidas cívicas 

La unidad de seguimiento en la supervisión de las medidas cívicas, tendrá las atribuciones 
siguientes: 

l. Supervisar y dar seguimiento a las medidas cívicas aplicadas por el Juez Cívico, 
asl como hacer suge~ncias sobre cualquier cambio que amerite alguna 
modffícación de las medidas u obligaciones impuestas; 

11. Entrevistar periódicamente a la parte quejosa o testigo, con el objeto de dar 
seguimiento al cumplimiento de la medida cívica aplicada y canalizarlos, en su 
caso, a la autoridad correspondiente; 

111. Realizar entrevistas, asf como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar 
en donde se encuentre el probable infractor o sancionado; 

IV. Verificar la localización del probable infractor o sancionado en su domicilio o en 
el lugar en donde se encuentre, cuando la modalidad de la medida cívica aplicada 
por el Juez Cívico así lo requíera; 

V. Requerir que el probable infractor o sancionado proporcione muestras, sin previo 
aviso, para detectar el posible uso de alcohol o drogas prohibidas, o el resultado 
del examen de las mismas en su caso, cuando la modalidad de la medida clvica 
aplicada por el Juez Cfvico asl lo requiera; 

VI. Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que el Juez 
Cívico encargue el cuidado del probable infractor o sancionado, cumplan las 
obligaciones contraidas; 

VII. Solicitar al probable infractor o sancionado la información que sea necesaria para 
verificar el cumplimiento de las medidas y obligaciones aplicadas; 

VIII. Revisar y sugerir el cambio de las condiciones de las medidas cfvicas aplicadas 
al probable infractor o sancionado, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
cambien las circunstancias originales que sirvieron de base para imponer la 
medida; 

IX. Informar a las partes aquellas violaciones a las medidas y obligaciones aplicadas 
que estén debidamente verificadas, y puedan implicar la modificación o 
revocación de la medida o suspensión y sugerir las modificaciones que estime 
pertinentes; 

X. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas cívicas y 
obligaciones impuestas, su seguimiento y conclusión; 

XI. Solicitar y proporcionar información a las oficinas con funciones similares de otros 
Municipios dentro de sus respectivos ámbitos de competencia; 

XII. Ejecutar las solicitudes de apoyo para la obtención de información que le 
requieran las oficinas con funciones similares de otros Municipios en sus 
respectivos ambitos de competencia; 

XIII. Canalizar al probable infractor o sancionado a servicios sociales de asistencia, 
públicos o privados, en materias de salud, empleo, educación, vivienda y apoyo 
jurídico, cuando la modalidad de la medida cívica aplicada por Juez Cívico así 1o 
requiera, y 
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XIV. Las demás que establezca el presente Reglamento o demás disposiciones 
aplicables. 

El cumplimiento de la medida cívica deja sin sanción al infractor, pero su incumplimiento 
será motivo para la imposición de trabajo en favor de la comunidad. 
Para el seguimiento y supervisión de las Medidas Cívicas el Equipo Técnico del Juzgado 
Clvico se auxiliará de la Dirección de Prevención Social, y demás dependencias de 
gobierno confonne a la coordinación interinstitucional en materia de Justicia Cívica. 

Todas las instituciones de gobierno municipal con enfoque social darán prioridad a las 
solicitudes de apoyo para los infractores que cursen una medida c/vica. 
Articulo 77.Corresponde al Juez Civico en turno, por la infracción cometida a cualquiera 
de las disposiciones del presente Reglamento u otros reglamentos municipales, vigilar por 
el interés superior del menor y el interés superior de la victima y garantizar el respeto a la 
dignidad humana de las mujeres, la no discriminación, la libertad de las mujeres, la 
prevención y atención de todo tipo de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida 
y la violencia en general contra cualquier persona en e1 caso aplicara medidas preventivas 
de protección que podrán ser de emergencia o preventivas dichas medidas no podrán 
exceder de 15 días y deberán expedirse valorando el nivel de riesgo y dentro de las 24 
horas que se conocieron los hechos. 
Son Medidas de Emergencia las siguientes: 

l. Desocupación, por el probable responsable, del domicilio conyugal o del que 
habite la víctima, independientemente de la acreditación de propiedad o 
posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo; 

11. Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, 
de estudios, del domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier 
otro que frecuente la victima; 

111. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad; 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la victima en su entorno social, asf como a 
cualquier integrante de su núcleo familiar, incluidos la vla telefónica, cualquier 
otro medio electrónico de comunicación o tecnologlas de la información y 
comunicación, as! como cualquier otra manifestación o expresión de cualquier 
naturaleza que atente contra la victima, realizada por el agresor a través de 
terceras personas. 

Son Medidas Preventivas las siguientes: 

l. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo 
los implementos de trabajo de la víctima; 

11. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de 
domicilio a la victima; 

111. Acceso al domicilio en común, de autoridades policiacas o de personas que 
auxilien a la victima a tomar sus pertenencias personales y familiares que vivan 
en el domicilio; 

IV. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la 
victima y familiares que vivan en el domicilio; 

V. Auxilio policiaco de reacción inmediata a favor de la victima, con autorización 
expresa de ingreso al domicilio donde se localice o se encuentre la victima en el 
momento de solicitar el auxilio; y 

VI. Brindar al agresor servicios reeducativos integrales, especializados, gratuitos y 
con perspectiva de género. en instituciones debidamente acreditadas. 

40 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
9
 S

e
c
c
. V

 •  J
u
e
v
e
s
 0

5
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Para subsanar cualquier laguna legal se aplicará supletoriamente la Ley General para un 
Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre de Violencia. así como la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del estado de Sonora. Lo anterior para salvaguardar 
la integridad seguridad de las Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes. 

CAPÍTULO XIV 
OE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 

JUSTICIA RESTAURATIVA Y REPARACIÓN DEL DAÑO 

Artículo 78. Disposiciones generales 
Se privilegiará la proposición de soluciones pacíficas de conflictos comunitarios o conflictos 
que deriven de faltas administrativas que se conozcan a petición de parte agraviada, con la 
finalidad de garantizar la reparación de los daños causados. 
Cualquier persona, en caso de que considere que alguien más ha cometido una falta 
administrativa en su contra, o se vea afectada por un conflicto comunitario, podrá solicitar 
al Juez a través de queja o reclamación presentada formalmente por esaito en el Juzgado 
Cívico que se cite a dicha persona para que realice un procedimiento de mediación o 
concmación. 

Los acuerdos que tomen las partes en la audiencia de mediación o conciliación, quedarán 
asentados en un acta que deberán suscribir las partes, el Centro de Mediación y el Juez 
Cívico. 

Artículo 79. De los mecanismos alternativos de solución de controversias 
Son mecanismos alternativos de solución de controversias: 

l. La mediación: y 
11. La conciliación. 

Dichos mecanismos se resolverán atendiendo a las disposiciones de la Ley General de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias y de la Ley de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias para el Estado de Sonora y demás 
nonnatividad aplicable en la materia. 

Artículo 80. De los Jueces Cívicos como facilitadores de mecanismos alternativos de 
solución de controversias. 
Para que el Juez Cívico pueda fungir como facilitador en Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias, deberé acreditar la certificación del Instituto de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, de 
lo contrario tendrá que canalizar los casos al Centro de Mediación Municipal. 
Articulo 81. De la Justicia Restaurativa. 
Conforme al artículo 21 de la Ley General de Mecanlsmos Alternativos de Solución de 
Controversias, la Justicia Restaurativa se podrá obtener a través de cualquier metodología 
a elección de las partes, incluidos los mecanismos alternativos contemplados por dicha Ley. 
La Justicia Restaurativa se podrá aplicar para la reparación del dafío o perjuicio derivado 
de cualquier conflicto comunitario que sea sometido en materia de Justicia Civica. 
Artículo 82. De la reparación del daño. 
La reparación del daño deberá establecer lo siguiente: 

l. Obligaciones a cumplir por una o ambas partes; 
11. Forma y lugar de pago o cumplimiento de las obligaciones; 

111. Consecuencias en caso de incumplimiento a las obligaciones en los plazos 
pactados; y 

IV. Aceptación de los términos por las partes. 
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Si en la audiencia de conciliación o mediación se llega a un acuerdo y se establece un Plan 
de Reparación del daño a entera satisfacción de las partes, el Centro de Mediación hará 
del conocimiento al Juez Cívico de dicha resolución, quien suspenderá el procedimiento 
hasta en tanto se dé por cumplido. 

En caso de incumplimiento, se citará a las partes a una nueva audiencia de conciliación, y 
en caso de que no lleguen a un acuerdo, se procederá a imponer la sanción que 
corresponda, dejando a salvo los derechos del afectado para proceder por la vla que 
proceda. En dichos procedimientos el Juez Clvico que fungió como facilitador no podrá ser 
quien determine la existencia de la falta administrativa. 

CAPITULO XV 
DEL PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA CIVICA 

Articulo 83. De los principios de la Justicia Cívica. 
El procedimiento de Justicia Cívica se sustanciará bajo los principios de oralidad, 
publicidad, concentración, contradicción, inmediación, continuidad y economía procesal. 

Los procedimientos que se realicen ante el Juzgado Civico Municipal, se iniciarán con la 
presentación del probable infractor, con ra queja de particulares por la probable comisión 
de faltas administrativas, o por remisión de otras autoridades que pongan en conocimiento 
al Juez Cívico, quien lo acordará y continuará con el trámite correspondiente. 
El Juez Clvico podrá diferir el procedimiento hasta por treinta minutos para la consíderación 
y valorización de las pruebas o para fundar y motivar adecuadamente la resolución. Durante 
este lapso, el probable infractor permanecerá en el Centro de Detención Municipal a 
disposición del Juez Cívico. 
Excepcionalmente las audiencias podrán ser privadas, cuando participen personas 
menores de edad o cuando pudiera afectar la integridad física o psicológica de la parte 
quejosa, los testigos o del probable infractor. 
Artículo 84. De la competencia territorial. 

El Juez Cívico es competente para conocer de los asuntos cometidos dentro del Municipio, 
que se hayan iniciado en éste y tenga efectos en otro, o se haya iniciado en otro y tenga 
efectos en el Municipio. 
Los infractores a quienes se les imponga trabajo en favor de la comunidad o que se les 
aplique una o varias medidas cívicas, podrán cumplir sus encomiendas en otros Municipios. 
El Juez Cívico del Municipio supervisará el cumplimienlo de dichas medidas cuando así sea 
solicitado por Jueces Cívicos de otros Municipios e informará sus avances. 
Articulo 85. De las nonnas supletorias. 

Se aplicarán de manera supletoria al presente Reglamento, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y el Código Penal para el procedimiento y resolución durante la 
audiencia, así como la Ley de Mecanismos para la mediación. 

La responsabilidad determinada conforme al presente Reglamento es autónoma de las 
consecuencias jurídicas que las conductas pudieran generar en otro ámbito. 

Artículo 86. Del registro de las actuaciones. 

Las audiencias de Justicia Civica serán registradas por cualquier medio, preferentemente 
tecnológico, para acreditar su certeza. La grabación o reproducción de imágenes y sonidos 
se considerará como parte de las actuaciones y registros y se conservarán en resguardo 
hasta por seis meses, momento en el cual se procederá a su remisión al archivo. 
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Artículo 87. Del respeto y orden en las audiencias. 
Toda persona que intervenga o asista a las audiencias está obligada a observar respeto y 
rnantener el orden, absteniéndose de emitir comentarios y manifestaciones respecto a las 
actuaciones que se desarrollen. El Juez Civico podrá ordenar el desalojo de las personas 
que transgredan estos principios. 
Artículo 88. De los traductores e intérpretes. 
Cuando la parte quejosa o el probable infractor no hablen espanol o tengan alguna 
discapacidad auditiva y no cuenten con traductor o interprete, el Municipio le proporcionará 
uno, sin cuya presencia el procedimiento de Justicia Cívica no podrá dar inicio. 
Artículo 89. De la Justicia cívica para adolescentes. 

En caso de que el probable infractor sea adolescente, se ajustará a lo siguiente: 

l. El Juez Cívico citará a quien detente la custodia o tutela, legal o, de hecho, en cuya 
presencia se desarrollará la audiencia y se dictara la resolución; 

11. En tanto acude quien custodia o tutela al adolescente, éste deberá permanecer en 
el Juzgado Civico, en la sección de adolescentes; 

111. Todos los adolescentes que hayan cometido una infracción administrativa al 
presente Reglamento deberán ser puestos a disposición del Juez Cívico en tumo, 
quien dispondrá su resguardo y notificará de inmediato a quienes ejerzan su patria 
potestad, tutela, guarda o custodia, a efecto de que acudan; 

IV. En caso de que el adolescente resulte responsable, el Juez Cívico lo amonestará y 
le hará saber las consecuencias jurldicas y sociales de su conducta; 

V. Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente en la comisión de 
alguna de las infracciones p<evistas en este ordenamiento se le impondrá sanción 
correspondiente; y, 

VI. Si a consideración del Juez Cívico el adolescente se encontrara en situación de 
riesgo, lo enviará a las autoridades competentes a efecto de que reciba la atención 
correspondiente. 

Las personas menores de doce al'íos que hayan cometido alguna infracción o falta 
administrativa prevista en el presente Reglamento. sólo serán sujeto a rehabilitación y 
asistencia social a través de las Medidas Cívicas que se estimen necesarias para lograr el 
comportamiento positivo del probable infractor. 
Artículo 90. De la evaluación médica previo a la Audiencia Cívica. 
Constituirá un procedimiento de rigor toda puesta a disposición de un probable infractor 
ante el Centro de Detención Municipal y el Juzgado Cívico previo a la celebración de la 
audiencia clvica, la valoración médica del estado físico y mental del probable infractor, cuyo 
dictamen deberá de ser suscrito por el médico de guardia. 
Cuando el probable infractor deba cumplir la sanción mediante un arresto, y no se haya 
hecho la revisión previamente, el Juez Cívico ordenará se proceda a su valoración médica. 
Artículo 91. De la evaluación psicosocial de las partes. 
Desde la recepción del probable infractor ante el Centro de Detención Municipal, el Policla 
o el Juez Cívico compartirán los asuntas con el Equipo Técnico para que éste realice las 
evaluaciones correspondientes que le pennitan advertir la existencia de factores de riesgo 
para evitar el escalamiento de la violencia por conductas de riesgo por violencia. 

El Equipo Técnico presentará el resultado del análisis en la reunión previa a la Audiencia 
Civica a efectos de documentar y valorar si el probable infractor presenta un perfil de riesgo 
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que deba atenderse a través de Medidas Clvicas y tratamiento psicológico, entre otros 
programas para la prevención social de la violencia y la delincuencia. 
Articulo 92. De la reun ión previa. 
La Justicia Cívica se abordará bajo un enfoque multidisciplinario que busca atender las 
causas y las conseeuencias de la violencia comunitaria, a través de la prevención y medidas 
cívicas para la transformación del conflicto y la reconstrucción del tejido social, con este 
objetivo el Juez Cívico se auxiliará con los operadores de la Justicia Clvica con quienes 
llevará a cabo una reunión previa para conocer los casos que serán presentados ante 
audiencia civica. 
De manera breve, el Policla Orientado a la Solución de Problemas o de Proximidad Social 
expondrá caso por caso, el Juez Cívico se asistirá del Equipo Técnico el cual expondrá los 
hallazgos encontrados en la evaluación psicosocial, dictaminando sí el probable infractor es 
susceptible para atención especializada a través de las medidas cívicas. 
De ser apto, propondrán su atención a través del Portafolio de Soluciones en materia de 
Justicia Clvica, en el que se acordará ra medida cfvica a través de programas, acciones o 
actividades integrales, la frecuencia y duración, así como las instituciones de apoyo 
interinstitucional, público o privada y las Organizaciones de la Sociedad Civil en que se 
llevarán a cabo dichas actividades, debiendo acordar su seguimiento y evaluación. 
En la reunión previa , de ser el caso, se escuchará al Asesor Cívico y al Representante 
Social, con el propósito de tener la información necesaria para lograr la mejor solución para 
atender el comportamiento social positivo del probable infractor y evitar que la causa del 
problema escale a posibles actos de violencia en el futuro. 
Articulo 93. De las reglas procesales para Audiencia Cívica. 
Los Jueces Cívicos previo a la celebración de la audiencia deberán observar las siguientes 
reglas procesales: 

Al ser presentado ante el Juez Civico el probable infractor deberá de esperar el 
turno de atención en la sala de espera reservado específicamente para tal fin. 
Además, se le permitirá una llamada telefónica efectiva a la persona de su 
confianza con una duración máxima de cinco minutos bajo la responsabilidad del 
Secretario del Juzgado Cívico en turno; 

11. Cuando el probable infractor se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas. el Juez Cfvico ordenará al 
médico que, previo examen que practique dictamine el estado de salud y senale el 
plazo probable de recuperación, que será la base para fijar el inicio del 
procedimiento. En tanto se recupera será ubicado en la sección que corresponda o 
trasladado a su domicilio; 

111. Tratándose de probables infractores que por su estado físico o mental denoten 
peligrosidad o intención de evadirse del Juzgado Cívico, se ordenará su vigilancia 
hasta que inicie la audiencia; 

IV. Cuando el probable infractor padezca alguna enfermedad o discapacidad mental, 
a consideración del médico, el Juez Cívico suspenderá el procedimiento y citará a 
las personas obligadas a la custodia del enfenno o persona con discapacidad 
mental, a falta de éstos, lo remitirá a las autoridades de salud, instituciones médicas 
o instituciones de asistencia social competentes en el Municipio o en el Estado, que 
deban intervenir, a fin de que se le proporcione la ayuda o asistencia que requiera; 
y, 

V. Cuando comparezca el probable infractor ante el Juez Civico, éste le informará del 
derecho que tiene a comunicarse con un abogado o persona para que le asista y 
defienda, en su defecto, le facilitará a un Asesor Cívico Municipal. 
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Artículo 94. De ta audiencia civica 
La audiencia se desarrollara de la forma siguiente: 
l. Iniciada la audiencia, el Juez Cívico pedirá a las partes que proporcionen su 

nombre, pero si se tratase de menores de edad, se resguardará su identidad; 
lt Acto seguido, el Juez Cívico explicará los objetivos y dinámica del procedimiento 

de Justicia Cívica; 
11 1. El Juez Cívico expondrá de manera concreta los hechos contenidos en el informe 

policial, o en su caso en la queja, y si lo considera necesario, solicitará la 
declaración del policía o del quejoso; 

IV. El Juez Cívico otorgará el uso de la palabra al probable infractor o en su caso al 
Asesor Cívico, para que formule las manifestaciones que estime convenientes; 

V. El probable infractor y el quejoso en su caso podrán ofrecer las pruebas que 
consideren pertinentes acompañando todos los elementos materiales, técnicos e 
informativos necesarios para su desahogo; 

VI. El Juez Cívico admnirá y recibirá aquellas pruebas que considere legales y 
pertinentes de acuerdo al caso concreto. En el caso de que el probable infractor o 
el quejoso no presenten las pruebas que se les haya admitido, las mismas serán 
desechadas en el mismo acto; 

VII. El Juez Cívico dará el uso de la voz al probable infractor, al quejoso o en su caso, 
al policía primer respondiente por si quisieren agregar algo; 

VIII. Por último, el Juez Civico resolverá en la misma audiencia sobre la responsabilidad 
del probable infractor, explicando los motivos por los cuales tomo dicha decisión y 
establecerá la sanción o en su caso, la medida cívica correspondiente; y, 

IX. Una vez que el Juez Cívico haya establecido la sanción sin una medida civica, 
informará al infractor, en caso de que proceda, sobre la posibilidad de conmutar la 
misma a través del trabajo en favor de la comunidad y le consultará respecto si 
quiere acceder a dicha conmutación; y, 

X. Para el caso de que el Juez Cívico imponga al infractor una medida cívica, esta 
deberá atender al perfil de riesgo y las recomendaciones previas del Equipo 
Técnico contenidas en el Portafolio de Soluciones, ordenando que el seguimiento 
y evaluación del caso se lleve a cabo por la Secretaria o Dirección a cargo de la 
Prevención de la Violencia y la Delincuencia en el Municipio en coordinación con el 
Equipo Técnico. 

Artículo 95. De las reglas procesales para resolución del caso. 

El Juez Cívico escuchará los alegatos de clausura de las partes y dictará la resolución 
fundada y motivada del caso. 
En los casos que, comprobada la existencia de un hecho que el presente Reglamento 
señala como falta administrativa y que intervenga en su comisión, ya sea como autor o 
participe, sin que opere alguna causa de justificación prevista en el Código Penal, el Juez 
Cívico resolverá el caso. 
El Juez Cívico valorará la gravedad de la infracción cometida y las circunstancias 
personales del infractor, tales como la edad, el estado de salud, la actividad u ocupación y, 
en su caso, la reincidencia y habitualidad, para la resolución administrativa correspondiente. 

Toda resolución emitida por el Juez Cívico deberá constar por escrito y deberá estar 
fundada y motivada, la cual deberá contener lo siguiente: 

1. Identificar el Juzgado Clvico que emite la resolución: 
ll. Indicar lugar y fecha de expedición de la resolución; 
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111. Realizar, en su caso, una breve descripción de los supuestos hechos constrtutivos 
de la infracción o falta administrativa en que se actualiza dicha conducta antlsocial 
y su fundamento legal; 

IV. Firma autógrafa del Juez Civico correspondiente; y 
V. Indicar los medios de defensa que tienen las partes en contra de la resolución, la 

vla y el plazo para presentarlo. 
Artículo 96. De la declaración del probable infractor. 

El probable infractor, asistido en su caso por un Asesor Cívico, tendrá derecho a declarar o 
abstenerse de hacer1o. 
El probable infractor no podrá ser incriminado por su silencio. 

Artículo 97. De los derechos de la parte quejosa. 
Son derechos de la parte quejosa, los siguientes: 

l. Recibir un trato digno sin discriminación a fin de evitar que se atente contra 
la dignidad humana y se anulen o menoscaben sus derechos y libertades, 
por lo que la protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; 

11. A participar en los mecanismos altemativos de solución de controversias; 

111. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde la 
queja hasta la conclusión del procedimiento de Justicia Clvica, cuando la 
parte quejosa pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena o no conozca 
o no comprenda el idioma español o discapacidad auditiva; 

IV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con 
los que cuente e intervenir en la audiencia; 

V. A recibir atención médica y psicológica de urgencia o a ser canalizado a 
instituciones que le proporcionen estos servicios; 

VI. A que se le repare el daño causado por la comisión de la falta 
administrativa. pudiendo solicitarlo directamente al Juez Cívico; 

VII. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean 
menores de edad o cuando a juicio del Juez Clvico sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa, y 

VIII. Los demás que establezcan este Reglamento y otras leyes aplicables. 

En el caso de que la parte quejosa sean personas menores de 18 años, el Juez Cívico o el 
Representante Social tendrán en cuenta los principios del interés superior de los niños, 
nifias o adolescentes, la prevalencia de sus derechos, su protección integral y los derechos 
consagrados en la Constitución y los Tratados Internacionales. 

Para las infracciones que impliquen cualquier tipo de violencia contra las mujeres, se 
deberán observar todos los derechos que en su favor establece la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y demás disposiciones aplicables. 
Articulo 98. De los derechos del probable infractor 
Son derechos del probable infractor, los siguientes: 

l. Reconocer su derecho a la presunción de inocencia; 

11. Recibir un trato digno y no ser sometido a penas crueles, tortura, tratos 
inhumanos o degradantes, azotes o coacción, ni cualquier otra por motivos de 
su presentación o sanción; 
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111. Recibir alimentación, agua, asistencia médica de urgencia durante el 
cumplimiento o ejecución de su arresto; 

IV. Solicitar someterse a las medidas cívicas cuando proceda; 

V. Estar asistido de un Asesor Cívico al momento de rendir su declaración, así 
como en cualquier otra actuación y a entrevistarse en prtvado previamente con 
él; 

VI. Ser oído en audiencia pública por el Juez Cívico; 

VII. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que presente; 

VIII. Hacer del conocimiento de un familiar o persona, el motivo de su detención 
y el lugar en que se hallará bajo custodia en todo momento; 

IX. Recurrir las sanciones impuestas en términos del presente Reglamento; 

X. Cumplir el arresto en espacios dignos, aseados y con áreas privadas para 
realizar sus necesidades fisiológicas; 

XI. Solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores 
de edad , adultos mayores o personas con discapacidad cuyo cuidado personal 
tenga a su cargo y no haya otra persona que pueda ejercer ese cuidado; 

XII. lnfonmar a la Embajada o Consulado que corresponda cuando sea detenido por 
una falta administrativa, y se le proparcione asistencia migratoria cuando tenga 
nacionalidad extranjera, y 

XIII. Los demás que establezca este Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

CAPITULO XVI 
DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y/O REDES DE APOYO 

Artículo 99. De la coordinación interinstitucional. 

Para la aplicación y cumplimiento de las Medidas Cívicas o Trabajo en Favor de la 
Comunidad, el Juez Civico requiere del apoyo interinstitucional de las dependencias del 
Gobierno Municipal y la coordinación con otras instituciones o dependencias 
gubernamentales. 

Las dependencias del Gobierno Municipal brindarán el apoyo interinstitucional para la 
aplicación de las Medidas Cívicas o Trabajo en Favor de la Comunidad que requiera el Juez 
Cívico, conforme a sus propias atribuciones. 
La falta de apoyo al requerimiento del Juez Clvico será motivo de responsabilidad 
administrativa por lo que se hará del conocimiento a la Contraloría Municipal. 

Articulo 1 OO. De las redes de apoyo colaborativo. 
El Gobierno Municipal podrá celebrar convenios de colaboración con Organizaciones de la 
Sociedad Civil, instituciones público-privadas y de la academia, con el propósito de que 
brinden apoyo colaborativo a los Juzgados Cívicos en la aplicación y atención de las 
Medidas Cívicas necesarias para mejorar el comportamiento social positivo del infractor. 
Articulo 101. De las convocatorias con participación social. 

Para apoyar al fortalecimiento e implementación de la Justicia Cívica, el Gobierno Municipal 
preverá en sus presupuestos la asignación de recursos a través de convocatorias públicas 
y abiertas con participación social para el financiamiento de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, que atiendan a través de intervenciones especializadas y basadas en evidencia, la 
atención focalizada de adolescentes y jóvenes infractores con perfil de riesgo, en áreas 
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como terapias de atención psicológica, tratamiento de adicciones. prevención de la 
violencia y otras acciones para la reconstrucción del tejido social. 

Las intervenciones y/o programas deberán centrarse en generar condiciones que permitan 
disminuir los efectos de la exposición a la violencia, así como de la modificación y 
disminución de los comportamientos de riesgo que pudieran generar mayor propensión a 
generar conductas violentas. 

CAPÍTULO XVII 
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL Y EL PORTAFOLIO DE SOLUCIONES 

EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA 

Articulo 102. De la política pública. 
Las politicas públicas, estrategias, programas y acciones de prevención social de la 
violencia y la delincuencia estaran orientadas a reducir los factores de riesgo que 
favorezcan la generación de la violencia, así como atacar las distintas causas y factores 
que la originan, bajo los siguientes ejes rectores: 

l. lntegralidad: la cual corresponde al abordaje de las causas generadoras y de 
los factores de riesgo de violencia, con una visión multifactorial; 

11. Transversalidad: Articulación, homologación y complementación de las 
polrtícas públicas, programas y acciones de distintos órdenes de gobierno 
encaminados a reducir las causas generadoras de la violencia y la delincuencia; 
y 

111. Focalización: Implementación de acciones concretas especializadas en zonas 
geográficas prioritarias, previamente determinado por diagnóstico social, 
afectado por la violencia y la delincuencia. 

Articulo 103. De la prevención social. 
Las políticas públicas, estrategias. programas y acciones que impulse el Municipio en 
materia de prevención social del delito incluirán los ámbitos social, comunitario, situacional 
y psicosocial, en términos de la Ley General para la Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia y la Ley de Prevención Social de La Violencia y la Delincuencia del Estado de 

Las estrategias de prevención de la violencia y la delincuencia podrán tener, según sea el 
caso alguno de los siguientes grados: 

Prevención primaria: Comprende medidas orientadas hacia todos aquellos 
factores causales que predisponen a la comisión de hechos delictivos y a la 
reducción de oportunidades que los favorecen; 

11. Prevención secundaria: Comprende medidas dirigidas a grupos de riesgo y se 
encarga de la modificación de la conducta de las personas, en especial de 
quienes manifiestan mayores riesgos de desarrollar una trayectoria violenta o 
delictiva; y 

111. Prevención terciaria: Comprende medidas para prevenir la reincidencia en el 
uso de la violencia o en conductas delictivas, mediante programas de reinserción 
social o de tratamiento, y que se centra en truncar las trayectorias delictivas. 

Articulo 104. De la reconstrucción del tejido social con enfoque en la resolución de 
los conflictos comunitarios. 
Para la implementación de programas y acciones en materia de Justicia Cívica y prevención 
social de la violencia y la delincuencia, se podrán establecer metodologías basadas en 
evidencia para la reconstrucciOn del tejido social. por medio del Consejo de Paz y Justicia 
Clvica, cuyo propósito contribuirá a la configuración de vlnculos sociales e institucionales 
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que favorezcan la cohesión y la reproducción de la vida social bajo componentes de 
seguridad comunitaria para transformar los conflictos y crear procesos de cambio 
constructivo que reduzcan la violencia e incremente la justicia en la interacción directa y en 
las estructuras sociales, y respondan a los problemas sociales. 

Articulo 105. Del portafolio de soluciones. 

El Portafolio de Soluciones en materia de Justicia Cívica permitirá vincular a las personas 
con perfil de riesgo con los programas de las inst~uciones públicas, privadas y sociales que 
brindan servicios especializados para su atención. 

Para la elaboración del Portafolio de Soluciones, el Área de Prevención se apoyará con 
especialistas en la materia, fomentando la participación de la sociedad civil, academia e 
iniciativa privada, para identificar aquellos programas y actividades basados en evidencia 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia, a fin de prever soluciones a las 
causas subyacentes del conflicto detonadoras de violencia comunitaria y/o conductas 
antisociales. 

El Juez Cívico priorizará como Medidas Clvicas aquellos programas y actividades 
establecidos en el Portafolio de Soluciones, previa evaluación psicosocial del riesgo y 
acordará su seguimiento y evaluación, a efectos de medir el impacto en el comportamiento 
social positivo del infractor para reducir la reincidencia de conductas antisociales a futuro. 

El Portafolio de Soluciones deberá ser actualizado de manera continua y permanente por 
la Secretaría o Dirección de Prevención Social del Municipio. 

Las áreas de Justicia Cívica y de Prevención Social se apoyaran con el Consejo de Paz y 
Justicia Cívica Municipal, que será un órgano asesor, consultivo, propositivo y articu lador 
del Municipio, que a través de la participación ciudadana y coordinación interinstitucional, 
impulse el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
municipales orientadas a la construcción de paz, la reconstrucción del tejido social y el 
fortalecimiento de la justicia cMca, promoviendo una cultura de diálogo, transfonnación 
pacífica de conflictos y corresponsabilidad ciudadana el ámbito comunitario, vecinal y 
municipal. 

CAPÍTULO XVIII 
DE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

Articulo 106. De los programas comunitarios para la justicia cívica. 

La Área de Justicia Civica del Municipio, deberá diseñar y promover programas para la 
cultura de la legalidad y la construcción de la paz, a través de la participación de la 
comunidad en colaboración con las autoridades competentes, los cuales estarán orientados 
a: 

Procurar el acercamiento entre los Jueces Civicos y la comunidad, a fin de propiciar 
una mayor comprensión y participación en las funciones que desarrollan; 

IL Establecer vinculas permanentes con la sociedad civil organizada y la comunidad 
en general, para la identificación de los problemas y fenómenos sociales que los 
aquejan, relacionados con la cultura de la legalidad; 

111. Organizar la participación vecinal para la prevención de delitos y faltas 
administrativas; y 

IV. Impulsar el respeto a los derechos humanos, la cultura de la legalidad, la paz, el 
orden público, la convivencia clvica y la solidaridad social, a través de campañas 
de infom,ación y cursos formativos entre los órganos de representación ciudadana. 

Articulo 107. De la supervisión comunitaria. 
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Los Jueces Cívicos con apoyo de los Comités de Paz, integrará un cuerpo de personas 
colaboradoras comunitarias que voluntaria y gratuitamente brinden apoyo en las funciones 
de supervisión de los Juzgados Cívicos bajo las reglas del debido proceso establecidas en 
el presente Reglamento, y no se entorpezcan las funciones propias de la Justicia Cívica, ni 
se vulneren derechos de las personas que estén cumpliendo arresto. 

CAPÍTULO XIX 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JUSTICIA CÍVICA 

Artículo 108 Del sistema de lnfonnación. 

El Sistema de Información de la Justicia Clvica es todo dato relacionado con el 
procedimiento de cada uno de los casos atendidos en los Juzgados Cívicos, desde la 
comisión del hecho hasta su total terminación, así como la interconexión de las bases de 
datos con otras instituciones del Sistema Estatal y Nacional de Seguridad Pública, en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley Nacional 
del Registro de Detenciones. 

Para tal efecto, se adoptarán los mecanismos tecnológicos necesarios para la interconexión 
en t iempo real y respaldo de la información. 

El Sistema de Información estará coordinado por la Area de Justicia Clvica con apoyo de la 
Secretaría o Dirección de Prevención Social y será administrado por la Secretaria de 
Seguridad Pública del Municipio. 

Las demás dependencias, instituciones público-privadas, sociales y de la academia que 
colaboren en tratamientos o cumplimiento de medidas cívicas a infractores y formen parte 
del Consejo de Paz y Justicia Cívica, están obligadas a aportar cualquier información al 
Juez Cívico y a las autoridades correspondientes, en términos de las disposiciones legales 
aplicables en materia de protección y tratamiento de datos personales y bajo las reglas de 
información reseivada y confidencial sobre seguridad pública. 

Artículo 109. De los registros 
El Sistema de Información estará compuesto por diversos registros que contendrán la 
infonnación necesaria para la toma de decisiones. 

Además, servirán para contar con los indicadores necesarios para medir la gestión del 
procedimiento, as! como la eficacia y la eficiencia de las soluciones o intervenciones 
realizadas en materia de Justicia Cívica. 

Artículo 110. Del registro de detenciones por infracciones o faltas administrativas. 

Conforme a la Ley Nacional del Registro de Detenciones, se llevará a cabo el registro de 
cada persona detenida o probable infractor. 

El Registro consistirá en una base de datos que concentra la información sobre las personas 
detenidas, conforme a las facultades de las autoridades o del procedimiento administrativo 
sancionador ante el Juez Cívico, respectivamente . Dicho registro será administrado por la 
Secretarla de Seguridad Pública Municipal. 

El Registro forma parte del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública y tiene 
por objetivo prevenir la violación de los derechos humanos de la persona detenida, actos 
de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, o la desaparición forzada. 

Las bases de datos contenidas en el Registro podran ser utilizadas por las instituciones de 
seguridad y justicia con fines estadísticos, de inteligencia y para el diseño de pollticas 
criminales, de acuerdo a los lineamientos que para tal efecto emita el Centro Nacional de 
Información y conforme a las leyes aplicables. 

so 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
9
 S

e
c
c
. V

 •  J
u
e
v
e
s
 0

5
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

El tratamiento de los datos personales de la persona detenida o probable infractor por parte 
de los sujetos obligados que deban intervenir en la captura, ingreso, envio, recepción, 
manejo, consulta o actualización de información del Registro, debef'B sujetarse a las 
obligaciones que la normatividad aplicable le confiera en materia de protección de datos 
personales. Todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por finalidades 
concretas, lícitas, explicitas y legitimas, relacionadas con las atribuciones que la 
normatividad aplicable les confiera. 

Articulo 111. De los elementos del registro de detenciones por faltas administrativas. 

El Registro inmediato sobre la detención que realiza la autoridad deberá contener, al 
menos, los siguientes elementos: 

l. Nombre; 
11. Edad; 

111. Sexo; 
IV. Lugar, fecha y hora en que se haya practicado la detención y los motivos de la 

misma; 
V. Nombre de quien o quienes hayan inteivenido en la detención del probable 

infractor, en su caso, institución, rango y área de adscripción; 
VI. La autoridad a la que será puesta a disposición; 

VII. El nombre de algún familiar o persona de confianza, en caso de que la persona 
detenKia o probable infractor acceda a proporcionarlo; 

VIII. El señalamiento de si la persona detenida o probable infractor presenta lesiones 
apreciables a simple vista; y, 

IX. Los demás datos que determinen las autoridades competentes. 

El Regístro deberá realizarse sin demérito de que la autoridad que efectúe la detención 
cumpla con la obligación de emitir su respectivo informe policial y demás documentos a que 
se refiere el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

La actualización de la información d~ Registro que lleven a cabo las autoridades deberá 
sujetarse a lo establecido en el articulo 23 de la Ley Nacional del Registro de Detenciones. 

CAPÍTULO XX 
DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA CÍVICA 

Articulo 112. Disposiciones generales de la evaluación. 

Para fomentar la rendición de cuentas y la participación ciudadana en los asuntos públicos, 
así como el diseño, implementación y evaluación de políticas pUblicas en materia de justicia 
clvica y prevención social de la violencia y la delincuencia, el Consejo de Paz y Justicia 
Cfvica Municipal en coordinación con el Secretaría de Seguridad Municipal y a través de la 
participación la sociedad civil organizada, academia e iniciativa privada, llevarán a cabo las 
evaluaciones de procesos y el diagnóstico de capacidades institucionales para generar 
prácticas basadas en evidencia y el fortalecimiento de los Sistemas Locales de Prevención. 

Las evaluaciones serán sistemáticas, integrales y estarán ajustadas a los reportes del 
Consejo de Paz y Justicia Cívica Municipal, cuya finalidad será determinar la pertinencia y 
el logro de los objetivos y metas. así como la eficiencia, eficacia, calidad, resultados, 
impacto y sostenibilidad de la Justicia Cívica. 

Con independencia y autonomía municipal, el Juzgado Cívico deberá llevar a cabo sus 
mecanismos de evaluación y seguimiento, proponiendo indicadores que permitan conocer 
el desempeño y evolución del modelo, tales como: 

• La correcta implementación de los procedimientos durante laaudiencia, la 
determinación de faltas administrativas. y la aplicaciónde sanciones. 
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• El tratamiento humano y cercano al ciudadano durante elprocedimiento de Justicia 
Cívica, asegurando el respeto a susderechos. 

• La agilidad, transparencia y eficiencia en el proceso de impartición de Justicia 
Clvica. 

Además, puede coordinar revisiones periódicas (cada seis meses) para analizar resultados, 
ajustar procedimientos, proponer reformas o canalizar buenas prácticas a otras áreas del 
municipio. 

CAPITULO XXI 
DE LA CONTRIBUCIÓN DEL CONSEJO OE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA AL 

FORTALECIMIENTO DE LA JUSTICIA CIVICA 
Articulo.113.- Naturaleza complementaria de la intervención del Consejo. 

El Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica reconoce a la justicia cívica como un 
componente fundamental para la prevención de conflictos, la transformación pacifica de la 
convivencia cotidiana y la reconstrucción del tejido social. El Consejo no sustituye ni asume 
funciones operativas asignadas por ley a fas autoridades municipales o jurisdiccionales, 
sino que actúa de manera complementaria, fortaleciendo las condiciones sociales, 
comunitarias e institucionales que permiten su implementación efectiva. 

Articulo.114.- Coordinación con autoridades competentes. 

Toda acción impulsada por el Consejo en materia de justicia cívica deberá realizarse en 
estrida coordinación con las autoridades municipales competentes, particularmente con las 
direcciones de jueces cívicos, las unidades de prevención del delito, la polida de 
proximidad, los centros de mediación o justicia alternativa, y demás órganos responsables. 
El Consejo no podrá emitir sanciones, resolver procedimientos, ni intervenir en procesos 
jurisdiccionales o administrativos. 

Artículo.115.- Funciones específicas del Consejo en apoyo al modelo de justicia 
cívica. 

El Consejo podrá colaborar en la implementación del Modelo Homologado de Justicia 
Cívica mediante el desarrollo de las siguientes funciones: 

Realizar diagnósticos participativos que identifiquen factores territoriales y 
sociales que inciden en las faltas administrativas, conflictos recurrentes y 
condiciones de aplicación del modelo. 

11. Promover actividades formativas y de sensibilización sobre cultura de legalidad, 
normas de convivencia, mediación comunitaria, justicia restaurativa y 
mecanismos alternativos de solución de conflictos, dirigidas a población 
general, grupos prioritarios y autoridades comunitarias. 

lll. Apoyar la creación de entornos comunitarios propicios para la reinserción social 
de personas sujetas a medidas cívicas correctivas o restaurativas, en 
coordinación con organizaciones locales y autoridades competentes. 

IV. Coordinar con los Comités de Paz y los Equipos Técnicos lnterinstitucionales 
acciones comunitarias orientadas a fortalecer la mediación preventiva, la 
corresponsabilidad ciudadana y la gestión pacifica de conflictos. 

V. Participar en la documentación. evaluación y difusión de buenas prácticas en la 
implementación de medidas restaurativas y proyectos comunitarios vinculados 
al modelo. 

VI. Contribuir al seguimiento, evaluación y supervisión del proceso de 
implementación del modelo de Justicia Cívica, mediante el monitoreo 
participativo de acciones institucionales, el análisis de resultados e impactos 
comunnarlos, y la emisión de recomendaciones para el mejoramiento continuo, 
en coordinación con autoridades competentes. 
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Artículo.116.- Apoyo a la ejecución territorial de medidas y actividades restaurativas. 
En colaboración con las autoridades responsables, el Consejo podrá facilitar: 

l. La articulación con organizaciones sociales, educativas, culturales o religiosas 
del municipio para la ejecución de medidas de trabajo en favor de la comunidad. 

11. La promoción de proyectos de reparación simbólica, recuperación de espacios 
públicos, actividades culturales o servicios comunitarios como parte de las 
sanciones restaurativas previstas en el modelo. 

111. La identificación de personas, espacios e instituciones que puedan acompañar 
procesos de mediación comunitaria o formación ciudadana, con enfoque 
restaurativo y pedagógico. 

Artículo.117.- Articulación multisectorial para fortalecer la justicia cívica. 
El Consejo podrá fomentar la participación de actores diversos en redes, foros y espacios 
de coordinación orientados al fortalecimiento del modelo de justicia cívica, incluyendo: 

l. La vinculación con instancias estatales y federales para el acceso a capacitación 
técnica, recursos, modelos operativos y acompanamiento institucional. 

11. El establecimiento de convenios de colaboración con instituciones académicas, 
organizaciones de la sociedad civil, centros de mediación o colegios 
profesionales especializados. 

111. La promoción de observatorios ciudadanos o espacios de monitoreo social del 
funcionamiento del modelo. 

Articulo.118· Límite de atribuciones y principio de no suplantación. 
En ningún caso el Consejo podrá ejercer funciones de autoridad en materia de sanción, 
supervisión o ejecución de medidas cívicas. Su rol será estrictamente de acompañamiento, 
articulación, promoción y apoyo estratégico para propiciar condiciones sociales y 
comunitarias que favorezcan la implementación integral, restaurativa y pedagógica del 
modelo de justicia cívica, conforme a las disposiciones jurídicas vigentes. 

CAPÍTULO XXII 

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo.119. Modificaciones al reglamento. 

El presente reglamento podrá ser modificado por la Mesa Directiva, previa aprobación de 
la mayoría absoluta de los integrantes del Consejo (cincuenta por ciento más uno). 
Toda modificación al reglamento deberá notificarse por parte de la Secretaría Técnica del 
Consejo a la Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del 
Tejido Social de la Secretaría de Gobernación. 
Artlculo.120.· Disolución del Consejo. 
El Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica podrá ser disuelto por acuerdo de su 
Asamblea, mediante el voto favorable de al menos las dos terceras partes de sus 
integrantes, cuando se considere que ha dejado de cumplir con los objetivos para los cuales 
fue creado o cuando existan causas fundadas que justifiquen su disolución. 
Dicho acuerdo deberá ser notificado formalmente a la Secretaría de Gobernación, a través 
de la Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido 
Social, quien podrá emitir observaciones o recomendaciones al respecto y acompaf'iar el 
proceso de cierre. 
La disolución deberá quedar asentada en acta fonnal y contemplar un infonne de motivos, 
asl como una propuesta para la documentación y, en su caso, la continuidad o transferencia 
de buenas prácticas. 
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La disolución deberá ser notificada formalmente a sus integrantes y autoridades locales, y 
acompaflada de un informe que jusfüique dicha determinación. 
Articulo.121.- Entrada en vigor del reglamento 
El presente reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su aprobación por el cabildo del 
municipio Ures, y su publicación será en los medios oficiales y pertinentes del gobierno 
municipal. 

GLOSARIO 
Para efectos del presente reglamento de los Consejos de Paz, Reconstrucción del Tejido 
Social y Justicia Ci\/ica, se entenderá por: 
1. Adolescente. Persona entre 12 años y menor de 1 B años de edad; 
2. Agente de Policía. Elemento de alguna institución policial a que se refiere la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Sonora; 
3. Área de Justicia Cívica. a.rea dependiente de la Secretaría del Ayuntamíento, 

encargada de la coordinación administrativa de los Juzgados Cívicos y resolver las 
recusaciones de los Jueces Cívicos; 

4. Asesor o defensor jurídico. Abogado que aconseja o guía al probable infractor sobre 
el procedimiento de la Justicia Clvica, sus alcances y sus efectos; 

5. Auxiliares. Personal del Juzgado Cívico y del Centro de Detención Municipal que 
coadyuven al cumplimiento del presente Reglamento; 

6. Apoyo colaborativo y/o Redes de Apoyo, Actividades que realizan dependencias o 
entidades gubernamentales, así como Organizaciones de la Sociedad Civil, para la 
atención multidisciplinaria de las medidas que determine el Juez Cívico; 

7. Apoyo interinstltuclonal. Actividades que realizan dependencias o entidades del 
Municipio ante la petición del Juez Cívico; 

8. Alianzas estratégicas. Forma de actuación a través de la cual diversas instituciones 
públicas, sociales y privadas contribuyen con sus recursos y competencias tanto en los 
aspectos especializados en su materia, así como con recurso material y humano, para 
desarrollar de forma coordinada y dirigida, acciones de prevención social que atiendan 
las necesidades de grupos y zonas de atención prioritaria. 

9. Centro de Mediación. Todas las instituciones públicas y privadas que brinden servicios 
de mecanismos alternativos, autorizadas por el Instituto de Mecanismos Alternativos 
para la Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, en términos 
de su ley; 

1 O. Código Nacional. Código Nacional de Procedimientos Penales; 
11. Código Penal. COdígo Penal para el Estado de Sonora. 
12. Conflicto comunitario. Conflicto vecinal o aquel que deriva de la desavenencia entre 

dos o mas personas en el Municipio. 
13. Cohesión Social. Relación e interrelación de la sociedad y de las instituciones 

mediante acciones que permitan generar un acceso equitativo al empleo, a la 
educación, a la salud, a un estado de derecho, al sentido de pertenencia, y al derecho 
a participar en proyectos colectivos, con la finalidad de generar bienestar. 

14. Comité de Paz: son una es1ructura operativa ciudadana e incluyente, impulsada por 
gobiernos municipales y diversos actores sociales, que articula acciones y estrategias 
locales para prevenir la violencia, reconstruir el tejido social y promover una cultura de 
paz desde un enfoque participativo y territorial. 

15. Consejo de Paz y Justicia Cívica: es un órgano asesor, consultivo, propositivo y 
articulador del Municipio, que a través de la participación ciudadana y coordinación 
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interinstitucional, impulsa el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas municipales orientadas a la construcción de paz, la reconstrucción del 
tejido social y el fortalecimiento de la justicia clvica, promoviendo una cultura de diálogo, 
transformación pacifica de conflictos y corresponsabilidad ciudadana en el ámbito 
comunitario, vecinal y municipal. 

16. Construcción de paz: Un proceso multidimensional, de largo plazo, en el que 
convergen múltiples actores y acciones, que tiene como fin atender las raíces y los 
efectos de un conflicto violento, transformar las relaciones y los sistemas en los cuales 
están inmersos para reducir la violencia y alcanzar mayores niveles de justicia, asl como 
generar las condiciones para la paz, que se traducen en relaciones humanas 
constructivas que conducen al bien. 

17. Continuidad de las polltlcas públicas. es una cualidad deseable del proceso de 
gobemanza que garantiza que las políticas no respondan únicamente a los ciclos 
electorales. sino a una visión de largo plazo con base en evidencias. 

18. Cultura de la legalidad: es el conjunto de creencias, valores, normas y acciones que 
promueve que la población crea en el Estado de Derecho, lo defienda y no tolere la 
ilegalidad", ªsirve como criterio para evaluar el grado de respeto y apego a las normas 
vigentes por parte de sus aplicadores y destinatarios. 

19. Cultura de paz: Consiste en una serie de valores, actitudes y comportamientos que 
rechazan la violencia y previ$len el conflicto violento a través de la promoción del 
diálogo entre las personas, grupos y naciones. Está centrada en desarrollar las actitudes 
y las normas sociales que respaldan la resolución pacifica de los conflictos, para evitar 
el caminó de la violencia o los comportamientos violentos. 

20. Diversidad: es el principio ético y político que reconoce y valora las diferencias 
culturales, étnicas, sociales, de género y de pensamiento como base para una 
convivencia respetuosa y democrática. 

21. Delincuencia: Acción que ejerce una o varias personas contraviniendo la legislación en 
materia penal, cuyas conductas están tipificadas como delito. 

22. Diagnóstico social: Análisis que pem,ite identificar los problemas que afectan a la 
sociedad en materia de violencia y delincuencia, cuya identificación deriva de un 
estudio al fenómeno de la delincuencia tomando en consideración sus causas, factores 
de riesgo, consecuencias que afectan a la población, incluyendo a las autoridades, la 
ciudadanla y comunidades organizadas, así también el diagnóstico debe identrficar los 
factores de protección y las áreas de oportunidad que exísten en las comunidades, todo 
ello con el objetivo de seleccionar medidas y acciones eficaces para mitigar el fenómeno 
de la delincuencias y que éstas sean consideradas en las estrategias de prevención 
social que se implementen. 

23.Equipo Técnico. Equipo Técnico Multidisciplinario que estará integrado por 
profesionales de la medicina, la psicologla, asf como de criminologia y trabajo social. 

24. Estrategia integral. Son las acciones implementadas de manera coordinada por 
instancias públicas, privadas y actores sociales en materia de prevención, basadas en 
un plan a corto, mediano y largo plazo, cuyo propósito es impactar en el desarrollo 
humano, individual, familiar o comunitario, con el fin de que el sector social beneficiado 
desarrolle competencias, habilidades y capacidades, que le generen un equilibrio 
biopsicosocial y cultural, mejore sus condiciones de vida y su seguridad. 

25. Evaluación de Riesgos Psicosociales. Herramienta o metodología para determinar el 
nivel de riesgo de un probable infractor, en las que se evalúan las condiciones en las 
que éste se encuentra, tomando en consideración los niveles tanto de exposición como 
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de propensión a la violencia, con el objetivo de evaluar el perfil y el impacto en la 
modrficación de comportamientos violentos para la atención multidisciplinaria; 

26. Falta administrativa. Conducta o hecho que viola una norma prevista en un 
ordenamiento administrativo; 

27.Grupo de atención prioritaria: Sector de la sociedad que enfrenta situaciones de 
riesgo o es susceptible de violencia o delincuencia, violación de sus derechos humanos 
o ser impactados por las variables económicas, sociales, políticas, democráticas, 
debido a las características particulares que poseen como sexo, género, edad, estado 
civil, nivel educativo, origen étnico, condición física o mental, pobreza económica, por 
lo que requieren de un esfuerzo y apoyo adicional con el fin de incorporarse en !a 
dinámica social. 

28. Interdependencia: incluye un sistema interconectado de personas, roles y actividades. 
Todas las esferas sociales están vinculadas y se afectan mutuamente. El trabajo debe 
dirigirse a incidir en relaciones interdependlentes necesarias para alcanzar y sostener 
los cambios deseados. 

29. lnterdisciplinarledad. Consiste en et diser'io de politicas públicas tomando en cuenta 
conocimientos y herramientas de distintas disciplinas y experiencias locales, nacionales 
o internacionales. Se requiere respuestas integrales que conjunten los mejores 
principios y aprendizajes de las artes, disciplinas, enfoques teórico-metodológicos y 
técnicas en los procesos de análisis, reflexión y acompai'lamiento a procesos de 
construcción de paz. 

30. lntergeneracional: las dinámicas sociales estén atravesadas por hitos y 
transformaciones que repercuten en diferentes generaciones. Se requiere el diálogo y 
la participación de personas adultas mayores, padres-madres de familia, adolescentes 
y jovenes. 

31. lnterreligioso: el diálogo con diferentes credos e instituciones religiosas implica la 
apertura a encontrar los principios más humanos, solidarios y armoniosos que nutren a 
la sociedad y ayudan a centrarse en el objetivo común de la Construcción de Paz. 

32. Juez Cívico. Autoridad administrativa con función jurisdiccional encargada de conocer 
sobre conductas que constituyan faltas administrativas, acordando las medidas cívicas 
que mejoren el comportamiento social de las personas o imponiendo las sanciones que 
correspondan; 

33. Justicia cívica. Modelo de atención a faltas administratWas y conflictos de convivencia, 
con enfoque preventivo, restaurativo y pedagógico, orientado a la transformación 
pacífica de conflictos cotidianos y la corresponsabilidad ciudadana. 

34. Justicia Restaurativa. Mecanismo mediante el cual las partes en conflicto se 
involucran para identificar y atender colectivamente las consecuencias del hecho o 
conducta que se reclama y las necesidades y obligaciones de cada uno de los 
interesados a fin de resolver el conflicto, esto con el propósito de lograr la reintegración 
en la comunidad, la recomposición social, así como la reparación del dar'io o perjuicio 
causado, o ambos, en su caso; 

35. Juzgado Civico. Infraestructura municipal en la que se imparte y administra la Justicia 
Clvica; 

36. Ley de Mecanismos. Ley de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias para el Estado de Sonora: 

37. Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. Procedimientos no 
jurisdiccionales cuyo objeto consiste en propiciar la avenencia entre las partes de 
manera voluntaria, pacifica y benéfica para ambas, a través de concesiones reciprocas, 
en una controversia o conflicto presente o futura. 
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38. Mediador. Profesional especializado que facilitan el diálogo entre las personas que 
tienen un conflicto, para que encuentren una solución; 

39. Medidas Cívicas. Actividades orientadas a modificar el comportamiento de las 
personas de manera positiva; 

40. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Conjunto de políticas públicas, 
programas y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, asi como a combatir las distintas causas y 
factores que la generan; 

41, Portafolio de Soluciones. Programas y actividades basados en evidencia para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia con atención especializada, 
multidisciplinaria y de seguimiento a los probables infractores y reincidentes con perfil 
de riesgo en la impartición de la Justicia Cívica, cuyo objetivo es abordar y proponer 
soluciones a las causas subyacentes del conflicto detonadoras de la violencia 
comunitaria; 

42. Probable infractor. Persona privada de la libertad por parte de una autoridad integrante 
de alguna de las instituciones de seguridad pública, a quien se le detiene e imputa la 
comisión de una falta administrativa; 

43. Participación ciudadana: es el conjunto de actividades mediante las cuales toda 
persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, 
deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, asl como para incidir en la 
formulación. ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera 
efectiva, amplia, equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, 
elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas. políticas y 
presupuestos públicos. 

44. Pedagogia del Buen Convivir: Una expeñencia de sanación del trauma comunitario 
por medio de encuentros significativos que permita al grupo valorar sus recursos y 
asumir su responsabilidad ante los problemas de su entorno. Se trata de atender las 
relaciones y las condiciones sociales por medio de un proceso fonnativo de seis etapas 
que lleve al restablecimiento de lo comunitario. 

45. Población objetivo. Personas que cuentan con un perfil de riesgo para ser 
beneficiados de programas sociales y cuentan con una justificación teórica de porque 
fueron seleccionados. Grupo de personas seleccionadas de acuerdo con criterios 
previamente definidos [basados en contextos de riesgo en términos de inseguridad, 
exclusión social y violencia,] que se atenderá mediante la implementación del programa 
en cuestión. 

46. Proximidad: La proximidad es un mecanismo de gestión policial que busca que la 
seguridad se construya de manera colectiva. Asimismo, es una filosofía que se debe 
adoptar en toda la corporación policial, la cual debe tener como prioridad a la ciudadanía 
y la percepción que ésta tiene de la institución. Es de principal importancia que las 
policías generen interacciones positivas con los ciudadanas, y se genere una relación 
de confianza por la cual se pueda obtener información importante para la atención y 
prevención de los delitos. 

47. Quejoso. Persona que interpone una queja ante el Juzgado Cívico contra alg0n 
ciudadano por considerar que este último cometió una falta administrativa; 

48. Rendición de cuentas: se refiere a las obligaciones de los actores públicos de explicar 
y justificar sus decisiones y aceptar la responsabilidad por ellas. 

49. Reparación del daño. la reparación del daño a la víctima a consecuencia de un 
conflicto comunitario deberá ser adecuada, efectiva, rapida y proporcional a los danos 
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sufridos. Comprende, según el caso, la restitución, compensación, la rehabilitación, la 
satisfacción y las medidas de no repetición; 

50. Sociedad Civil. Alianzas multisectoriales entre Organizaciones de la Sociedad Civil, 
academia e iniciativa privada con conocimiento y prádicas basadas en evidencia en 
materia de prevención social de la violencia y la delincuencia y de seguridad ciudadana; 

51 . Sector. Clase o colectividad que comparte caracterlsticas particulares; por ejemplo: 
sector público, educativo, empresarial , comercial, religioso o de sociedad civil 
organizada, en donde tengan participación y aplicación los programas sociales. 

52. Seguridad humana. Significa la protección contra amenazas crónicas como el hambre, 
la enfermedad y la represión. En segundo lugar, significa protección contra alteraciones 
súbitas y dolorosas de la vida cotidiana, ya sea en el hogar, en el empleo o en la 
comunidad. 

53. Sostenibilidad a largo plazo: se refiere a la capacidad de las acciones emprendidas 
para mantenerse en el tiempo, generar transfom,aciones duraderas y fortalecer las 
capacidades locales, de modo que las comunidades puedan apropiarse de los procesos 
sin depender pennanentemente de recursos externos. 

54. Tejido Social: hace referencia a que las personas y las instituciones estamos 
entrelazadas por elementos comunes de una identidad, sentido de pertenencia, 
vínculos de confianza, formas de organización y acuerdos de convivencia que facilitan 
la reproducción de la vida. Por tanto, el tejido social hace referencia a la "configuración 
de vínculos sociales e institucionales que favorecen la cohesión y reproducción de la 
vida social~ 1 

55. Trabajo en favor de la comunidad. Es la sanción de prestación de servicios no 
remunerados que el Juez Cívico impone al infractor por no cumplir con las disposiciones 
del presente Reglamento; 

56. Trabajo conjunto. Comprende el desarrollo de acciones planeadas, vinculadas y 
coordinadas entre las autoridades de los distintos niveles de gobierno, as! como de los 
diferentes sectores y grupos de la sociedad civil, organizada o no organizada, de la 
comunidad académica, asociaciones religiosas, empresas y comercios, para que 
contribuyan de manera integral en construcción de la paz, reconstrucción del tejido 
social, justicia civica y mejora en la calidad de vida de la sociedad. 

57. Transparencia: implica que la infonnación esté disponible públicamente y que se 
entienda de manera clara, permitiendo que las instituciones y los ciudadanos estén 
mejor informados para participar en la toma de decisiones. 

58. Violencia: el uso intencional de la fuerza física o poder, ya sea en grado de amenaza 
o efectivo, contra uno mismo, otra persona, un grupo o una comunidad, que cause o 
tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daño psicológico, trastornos 
del desarrollo o privaciones. 

59. Violencia cultural: la violencia cultural, se entiende como las creencias, actitudes y 
valores de la sociedad que permiten, habilitan y perpetúan las otras violencias. Esta 
violencia se esconde, por ejemplo, en el machismo y la homofobia y permite conductas 
en las que el cuerpo de una mujer es cosificado o en que las personas con diferentes 
orientaciones sexuales sean discriminadas. Esta violencia cultural también se 
manifiesta en los estilos autoritarios y represivos de educación de los hijos, en las 
prácticas y conceptos cotidianos de la crianza, prevaleciendo formas de disciplina 
punitivas y violentas. La violencia cultural se refleja también en el trato discriminatorio 
por color de piel, costumbres, religión, capital económica y otros ejes de poder. 
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60. Violencia estructural: La violencia estructural es aquella que se produce en los 
sistemas sociales, político y económicos de carácter injusto, inequitativo, represivo y 
opresivo. Se pueden mencionar algunos ejemplos, entre muchos otros, como las niñas 
y niños viviendo en situación de calle, el hambre o la deficiencia en el acceso a servicios 
básicos y al ejercicio de derechos en poblaciones y comunidades marginadas. 2 

También son violencia estructural la precariedad laboral, el desempleo y la inequidad 
en el mundo del trabajo. La migración es también otra penosa consecuencia de estas 
violencias ocultas, generando separación de familias y desintegración del tejido social 
de las comunidades. 

61. Variantes de la prevención. Social, comunitaria, situacional y psicosocial. 
a. Social. Tiende a modificar las condiciones sociales de la comunidad y 

generar oportunidades y proyectos de vida, mediante programas integrales 
de desarrollo social, cultural y económico; 

b. Comunitario: Busca !a incorporación a través de la participación y 
organización ciudadana y comunitaria comprometida con la seguridad y la 
convivencia pacifica, a través de redes sociales, cultura de solidaridad y 
fortalecimiento de la cohesión social; 

c. Situacional: Pretende variar el entorno para propiciar la convivencia y 
cohesión social, actuando sobre el espacio público con el propósito de 
modificarlo o hacerlo más seguro, y 

d. Psicosocial: Tiene por objeto incidir en las motivaciones individuales de la 
violencia y las condiciones criminógenas, con referencia en individuos, 
familia, escuela y comunidad. 

62. Zonas de atención prioritaria. Áreas geográficas o regiones, de carácter urbano o 
rural, en las que se registran altos índices de conductas antisociales, faltas 
administrativas o delitos, que requieren de una atención pronta e integral a fin de 
contrarrestar los factores de riesgo presentes. 
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